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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Director/a General 
CÓDIGO: D1 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/ A1.  

 
PLAZA 

Escala Administración General – Administración Especial  - 
Habilitación de Carácter Nacional/ Subescala Técnica – 
Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Dirección General a 
que está adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y 
calidad, y con un único fin: la mejora del servicio público. 
Para ello resuelve problemas de organización y 
funcionamiento y de carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales. Al 
representar a la Dirección General en su ámbito ejecutivo, 
su titular tiene contactos externos de relevancia, tanto 
como representante como experto/a altamente 
cualificado/a. Los errores pueden comprometer al 
Ayuntamiento, tanto económica como judicialmente, y, a 
su vez, perjudicar seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
Funciones generales de los órganos de dirección del Ayuntamiento: 
- Dictar instrucciones y órdenes de servicio, así como el impulso de los procedimientos y 
expedientes administrativos. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos, convenios y la formulación de 
propuestas, así como dictar Resoluciones respecto de las materias de su competencia. 
- Elaboración de los estudios, informes y proyectos que le encomienden el Alcalde o Concejales 
de las Áreas de Gobierno correspondientes. 
- Emitir informes dentro de su área de competencia y en el marco de sus conocimientos 
profesionales, sin que los mismos puedan sustituir aquellos que son preceptivos por normas de 
rango legal o reglamentario. 
 
En materia de soporte administrativo a la Alcaldía: Dirección de las unidades administrativas 
competentes en el ejercicio de funciones de asesoramiento de carácter técnico-administrativo, 
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gestión, soporte administrativo y tramitación de todo tipo de procedimientos que se insten por 
el Alcalde y por su Gabinete. 
 
En materia de organización administrativa y operativa y modernización: 
- Desarrollo de actuaciones de carácter transversal que incidan o afecten a distintos ámbitos 

sectoriales o territoriales y se encomienden expresamente por los órganos de gobierno 
municipales. 

- Establecimiento de procedimientos, protocolos, parámetros relacionados con la estructura 
organizativa municipal. 

- Estudio y propuesta del alcance de las atribuciones de funciones y recursos que hayan de 
destinarse desde las diversas Áreas Municipales a los Distritos para lograr una efectiva 
desconcentración de los servicios municipales.  

- Coordinación del proceso de simplificación de trámites y procedimientos administrativos y 
modernización administrativa de la Entidad Local y de sus entes instrumentales, 
coordinando y cohesionando los procesos de simplificación de trámites y procedimientos 
administrativos y de los mecanismos de atención e información a la ciudadanía con los 
órganos competentes en materia de tecnología para la necesaria implementación 
tecnológica orientada a los principios y objetivos de la administración electrónica.     

 
En materia de comunicación: 
- Establecimiento de directrices e instrucciones de tipo organizativo relacionados con el 

régimen interno corporativo, para su inserción y mantenimiento en los canales de 
comunicación municipal. 

- Diseño, gestión integral y seguimiento de planes generales de comunicación corporativa, 
tanto referidos a procesos internos como externos. 

- Establecimientos de protocolos y mecanismos de coordinación de la información con los 
responsables del Gabinete del Alcalde en materia de comunicación y prensa. 

 
En materia de régimen interno: 
- Dirección de procesos relacionados con el régimen interno corporativo de carácter 

transversal, estableciendo propuestas e instrucciones y coordinando con criterios de 
actuación homogénea a los diferentes órganos y unidades competentes en la tramitación 
de procedimientos y, en general, cuantas actuaciones afecten a normas de funcionamiento 
operativo del Ayuntamiento y de sus entes instrumentales. 

 
En relación con su ámbito competencial general: 
- Dirección superior de las unidades administrativas dependientes, así como de los puestos 

de apoyo directo al órgano directivo.  
- Dirigir, coordinar y homogeneizar las actuaciones relacionadas con el soporte 

administrativo común que, a través de las unidades administrativas dependientes de la 
Dirección General, han de prestarse a los restantes órganos directivos y unidades 
administrativas. 

- Dictar instrucciones relacionadas con las tareas de registro y distribución de la 
documentación en el ámbito de sus atribuciones, así como control de los datos estadísticos 
sobre funciones y actividades integradas en el ámbito de sus atribuciones. 

- Ejercicio de las competencias que, en materia de contratación, gastos e ingresos o 
cualesquiera otras que sean objeto de regulación específica, le puedan venir atribuidas en 
las Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes en cada momento o en cualesquiera otras 
normas generales.   

 
En materia de información geográfica: 
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- Introducción a las metodologías necesarias para facilitar los procedimientos de acceso, 
consulta y edición de la información geográfica. 

- Integración de la actividad del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife en cuanto 
a información geográfica en el marco de cooperación entre Administraciones, marcado por 
el Plan Regional de Ordenación de la Información Geográfica de la Comunidad Autónoma 
de Canarias. 

- Incorporación a la información geográfica de aquellos elementos de infraestructura 
municipal. 

- Supervisión, apoyo y coordinación de los trabajos realizados que estén relacionados con la 
elaboración de cartografía temática digital y la elaboración de mapas y planos. Generación 
de bases de datos especializadas. 

- Realización de informes técnicos propios o a instancia del responsable del proyecto al que 
esté asignado, incluyendo la elaboración de mapas, planos, croquis, ortofotomapas, etc. 

- Asistencia a todos los servicios del Ayuntamiento, a efectos de aportar la información 
técnica referente al Sistema de Información Geográfica Municipal. 

- Inspección mediante técnicas digitales de las modificaciones, ampliaciones o reducciones 
que conlleven un cambio en la cartografía, topografía y temática de la Corporación. 

- Supervisión y apoyo a la elaboración de cartografía necesaria para los cuerpos de seguridad 
y protección civil de la Administración Local. 

- Gestión y adecuación de la información geográfica suministrada por las diversas 
Administraciones Públicas o entidades privadas para su correcto uso por la Corporación 
Municipal. 

- Apoyo y asistencia al órgano municipal de gestión tributaria en materia de cartografía 
catastral y, en general, en cualesquiera otras análogas a las propias de la colaboración 
catastral. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1566 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F28 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Organización  
SERVICIO: Servicio de Organización y Gobierno Abierto  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 

PLAZA 

Escala Administración General-Especial / Subescala 
Técnica-Técnica Superior: Técnico de 
Administración General, Opción Jurídica/ Técnico 
de Administración General, Opción Económica/ 
Economista  

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en 
Economía, Licenciado/a en Administración y 
Dirección de Empresas, Licenciado/a en Ciencias 
Políticas y de la Administración, Intendente/a 
Mercantil o Actuario/a, o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos (RUCT) o equivalente. 

 
DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las 
materias del Servicio y formación de prevención de 
riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos 
complejos, y emite informes técnicos para los que 
se exige experiencia y gran iniciativa. Las tareas de 
gran innovación o excepcionales dentro del Servicio 
quedan normalmente asignadas a este puesto. 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía 
administrativa asumiendo la máxima 
responsabilidad en cuanto al impulso de 
expedientes y proyectos a desarrollar por la 
Corporación en las materias propias del mismo, así 
como la dirección y coordinación del personal a su 
cargo.  
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos 
errores son difícilmente detectables, pudiendo 
afectar a colectivos externos y provocar pérdidas 
económicas o desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones ocasionalmente exceden de la gestión 
ordinaria; puntualmente combina la gestión 
estratégica con la gestión operativa en el 
desempeño de sus funciones, disponiendo, en estos 
supuestos de autonomía en la gestión. 
Impulsa, de manera puntual, proyectos o 
procedimientos de especial trascendencia con 
capacidad de decisión. 
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En alguna ocasión, participa en la definición, 
implementación y gestión de programas y 
proyectos cuya ejecución deberán adoptar los 
órganos políticos correspondientes 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la 
evaluación de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife.  
El horario de trabajo es normal, pero el puesto 
requiere una mayor dedicación y disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico 
 

FUNCIONES 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados 
de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se 
indican seguidamente: 
 
a) Gestión, planificación, coordinación y dirección: 
 En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez define 
propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  
 Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento de sus 
funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones técnicas dirigidas al 
personal. 
 Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 
 Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad. Impulso de las actividades de mejora, actualización 
en materias de organización, procedimiento, métodos de gestión y calidad. 
 Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e información 
 Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer siempre 
el mejor y el más cualificado servicio. 
 Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a los 
principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 
 Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, gestión 
económico-contable, información, comunicación y documentación, en el ámbito del Servicio. 
 
b) Gestión de personal: 
 Dirección y coordinación de las funciones atribuidas a las unidades que se organizan bajo su 
dependencia.  
 Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes de 
funcionamiento. 
 Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que correspondan 
a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que deban ser cubiertos por 
concurso. 
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 Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se encuentren 
condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, destino y traslado 
del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 
 Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que tenga bajo 
su dependencia directa. 
 Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo. 
 Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de sus 
competencias. 
 Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal adscrito 
al Servicio. 
 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 
- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación administrativa del 
Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la tramitación administrativa de 
los expedientes relacionados con las funciones del Servicio, para conocimiento y resolución de 
los órganos decisorios 
- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 
- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté asignada 
expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 
- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria para el 
ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del Servicio. 
 
d) Materias específicas. 
- Coordinación y gestión de los recursos asignados para prestar el apoyo administrativo tanto 

al órgano directivo del que depende orgánicamente, como a la Alcaldía y a su Gabinete, a la 
Asesoría Jurídica y a la Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad.  

- Prestación al Servicio de Atención a la Ciudadanía de todo tipo de asesoramiento y apoyo 
jurídico administrativo en las materias de su competencia, incluyendo la ejecución material 
de tareas de administración y gestión económico-contable del presupuesto y la preparación 
del proyecto de presupuesto de dicho Servicio. 

- Soporte administrativo específico en relación con las materias derivadas de todo tipo de 
procesos y procedimientos relacionados con el régimen interno corporativo de carácter 
transversal, así como con la planificación de recursos en el ámbito del Ayuntamiento y de sus 
organismos autónomos y entidades públicas empresariales. 

- Estudio, racionalización, diseño y establecimiento de procesos, procedimientos y trámites 
administrativos municipales y diseño y planificación de manuales de procedimientos y de 
buenas prácticas. 

- Planificación y seguimiento de los objetivos y líneas de carácter estratégico que acuerde el 
grupo de gobierno municipal, así como la evaluación y control de las acciones derivadas de 
su desarrollo. 

- Coordinación de las acciones que permitan la realización efectiva de los objetivos 
municipales de carácter estratégico. 

- Elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Actuación Municipal y del Plan Operativo 
Anual. 

- Desarrollo de estudios, proyectos o programas estratégicos de carácter sectorial e impulsar 
su ejecución desde los ámbitos de gestión correspondientes. 
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- Relación con otras Administraciones Públicas, instituciones o agentes privados para 
coordinación de los planes, programas o convenios de colaboración con incidencia para la 
ciudad.  

- Facilitar información que permita valorar y medir la efectividad y calidad en la ejecución de 
las políticas municipales. 

- Planificación estratégica transversal que incida o afecte a distintos ámbitos sectoriales o 
territoriales.  

- Inspección y evaluación del funcionamiento de los servicios municipales y establecimiento 
de indicadores al respecto. 

 
VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 

Subtotal:  790 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS: 
 

960 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F1385 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Organización y Gobierno Abierto 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Escala: Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o de los títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F1520 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio  
SERVICIO: Servicio de Organización y Gobierno Abierto 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 

PLAZA Escala: Administración General / Subescala Auxiliar/ 
Auxiliar Administrativo/a 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Jefe/a de Sección  
CÓDIGO: F1443 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Organización y Gobierno Abierto  
SECCIÓN: Sección de Participación Ciudadana y Transparencia  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
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c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  

 
 
 

  



 

20 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F1254 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Organización y Gobierno Abierto 
SECCIÓN: Sección de Participación Ciudadana y Transparencia 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 
PLAZA Escala: Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario, o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 20 
E.-REPERCUSIÓN 4 80 

Subtotal:  510 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 25 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Animador/a Social 
CÓDIGO: F443 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Organización y Gobierno Abierto 
SECCIÓN: Sección de Participación Ciudadana y Transparencia 

-  
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO B/C1 

PLAZA Escala Administración Especial/Técnicos especialistas  Animador 
Sociocultural/ Técnico Auxiliar Animador Social. 

TITULACIÓN FP Técnico superior en actividades socioculturales o el ciclo 
superior homologado correspondiente 

DIFICULTAD TÉCNICA 

El puesto requiere una especial habilidad profesional para 
relacionarse y negociar con personas y colectivos en riesgo y/o 
exclusión social.  
Debe resolver problemas organizativos y operativos en el 
desarrollo de actividades, con inmediatez y gran capacidad de 
adaptación a cambios imprevistos. 

RESPONSABILIDAD 

Debe adoptar decisiones operativas durante el desarrollo de 
actividades, sin posibilidad de supervisión. 
Mantiene contactos frecuentes con técnicos de otros 
organismos e instituciones y con los usuarios en la prestación 
del servicio.  
Requiere habilidades relacionales y capacidad para afrontar 
situaciones conflictivas.  
Los errores son normalmente detectables antes de que se 
produzcan consecuencias serias. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es de mañana o tarde, en función de las 
necesidades del servicio.  

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
c) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
d) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
e) Estudia, identifica y valora necesidades y potencialidades de distintos entornos comunitarios o 
de grupos sectoriales, para el desarrollo de acciones de promoción social. 
f) Realiza el diseño y desarrollo operativo de programas, proyectos y actividades de prevención e 
inserción, tanto comunitarias como sectoriales. 
g) Aplica técnicas e instrumentos propios de su especialidad en sus intervenciones profesionales. 
h) Presta asistencia técnica al diseño y desarrollo de proyectos de la iniciativa ciudadana, 
favoreciendo la formación y fortalecimiento del tejido asociativo. 
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i) Presta asesoramiento en su especialidad a otros profesionales del servicio que lo requieran. 
j) Ejerce, en el nivel operativo del desarrollo de actividades, la coordinación con otros agentes, 
públicos o privados, implicados en las acciones. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:   335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA 2 25 
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  415 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F5 y F479  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Organización y Gobierno Abierto 
SECCIÓN: Sección de Participación Ciudadana y Transparencia 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala: Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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SECCIÓN  
DE 

 MODERNIZACIÓN  
Y  

RÉGIMEN INTERNO 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección  
CÓDIGO: F34 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Organización y Gobierno Abierto 
SECCIÓN: Sección de Modernización y Régimen Interno 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención de 
riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F37 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Organización y Gobierno Abierto 
SECCIÓN: Sección de Modernización y Régimen Interno 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los errores son detectables, aunque podrían ocasionar retrasos 
en las actividades. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos; realización, verificación o comprobación de liquidaciones; y 
realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta de complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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SECCIÓN DE  
GOBERNANZA  

Y  
CALIDAD DEL DATO 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección  
CÓDIGO: F1444 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Organización y Gobierno Abierto  
SECCIÓN: Sección de Gobernanza y Calidad del Dato  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnica 
Superior/ 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a, Ingeniero/a o Licenciado/a o títulos de 
Grado correspondientes, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Técnico/a de Información Geográfica 
CÓDIGO: F30 
PUESTO SUPERIOR:  Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Organización y Gobierno Abierto  
SECCIÓN: Sección de Gobernanza y Calidad del Dato 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Superior. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Geografía o del título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados 
de las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Introducción a las metodologías necesarias para facilitar los procedimientos de acceso, 
consulta y edición de la información geográfica. 
j) Integración de la actividad del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife en cuanto a 
información geográfica en el marco de cooperación entre administraciones, marcado por el Plan 
Regional de Ordenación de la Información Geográfica (P.R.O.I.G.) de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 
k) Incorporación a la información geográfica de aquellos elementos de infraestructura municipal. 
l) Supervisión, apoyo y coordinación de los trabajos realizados que estén relacionados con la 
elaboración de cartografía temática digital y la elaboración de mapas y planos. Generación de 
bases de datos especializadas. 
m) Realización de informes técnicos propios o a instancia del responsable del proyecto al que 
esté asignado, incluyendo la elaboración de mapas, planos, croquis, ortofotomapas, etc. 
n) Asistencia a todos los Servicios del Ayuntamiento, a efectos de aportar la información técnica 
referente al Sistema de Información Geográfica Municipal. 
o) Inspección mediante técnicas digitales de las modificaciones, ampliaciones o reducciones que 
conlleven un cambio en la cartografía, topografía y temática de la Corporación. 
p) Supervisión y apoyo a la elaboración de cartografía necesaria para los cuerpos de seguridad y 
protección civil de la Administración Local. 
q) Gestión y adecuación de la información geográfica suministrada por las diversas 
Administraciones Públicas o entidades privadas para su correcto uso por la Corporación 
Municipal. 
r) Apoyo y asistencia al órgano municipal de gestión tributaria en materia de cartografía catastral 
y, en general, en cualesquiera otras análogas a las propias de la colaboración catastral. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS: 
 

635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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SERVICIO DE  

ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
Y  

DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F29 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Organización 
SERVICIO: Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial. 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 

PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o los títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las 
materias del Servicio y formación de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia 
y gran iniciativa. Las tareas de gran innovación o 
excepcionales dentro del Servicio quedan normalmente 
asignadas a este puesto 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía 
administrativa asumiendo la máxima responsabilidad en 
cuanto al impulso de expedientes y proyectos a 
desarrollar por la Corporación en las materias propias del 
mismo, así como la dirección y coordinación del personal 
a su cargo. Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos 
errores son difícilmente detectables, pudiendo afectar a 
colectivos externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones frecuentemente exceden de la gestión 
ordinaria; habitualmente combina la gestión estratégica 
con la gestión operativa en el desempeño de sus 
funciones, disponiendo para ello de autonomía. 
A menudo impulsa proyectos o procedimientos de 
especial trascendencia con capacidad de decisión. 
Participa usualmente en la definición, implementación y 
gestión de programas y proyectos cuya ejecución deberán 
adoptar los órganos políticos correspondientes. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
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Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. 
El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere 
una mayor dedicación y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre Designación  
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados 
de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento 
de sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones 
técnicas dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a 
los principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el 
ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
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- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 
correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación 
administrativa del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la 
tramitación administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del 
Servicio, para conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del 
Servicio. 

 
ESPECÍFICAS:  
- Ejercicio de la jefatura administrativa superior de las Oficinas de Atención e Información 

Ciudadana y supervisión de los procesos operativos relacionados con la gestión de éstas y 
con el funcionamiento de los registros municipales. 

- Ejercicio de la jefatura administrativa superior de la Oficina Municipal de Información al 
Consumidor (OMIC) y supervisión de los procesos de información a los consumidores, 
procurando la continua simplificación y modernización de los trámites de gestión de las 
reclamaciones recibidas. 

- Ejercicio de la jefatura administrativa superior y supervisión del Negociado de Población y 
Demarcación Territorial, de los procesos de gestión y actualización continua del padrón 
municipal de habitantes, representando al Ayuntamiento ante el Instituto Nacional de 
Estadística en cuantas tareas de coordinación interadministrativa resulten necesarias, así 
como de los restantes procesos relacionados con las materias de población y demarcación 
territorial. 

 
VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
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FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 225 

Subtotal:  825 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 80 

PUNTOS: 
 

1005 
NIVEL DE C.D.: 28  
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SECCIÓN 
DE 

ATENCIÓN CIUDADANA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a  de Sección 
CÓDIGO: F43  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial. 
SECCIÓN: Sección de Atención Ciudadana 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 

PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica (Opción 
Jurídica) 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o los títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
de la Oficina y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Oficina.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados 
de las funciones propias del Servicio. 
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c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Oficina mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Oficina y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Oficina. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Oficina, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Informador/a Gestor/a Supervisor/a 
CÓDIGO: F57 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial. 
SECCIÓN: Sección de Atención Ciudadana- Oficinas de Asistencia en Materia de Registro 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala de Administración General / Subescala Auxiliar. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 
Se requieren especiales aptitudes y actitudes generales 
para la adecuada atención al ciudadano 

RESPONSABILIDAD 

Resuelve situaciones problemáticas.  
Tiene personal a su cargo. 
Se relaciona frecuentemente con el público. Los posibles 
errores son detectados, normalmente, antes de que sus 
consecuencias sean serias.  

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas 
administrativas de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de 
documentos contables o tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, 
relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Coordinación, distribución, seguimiento y control del cumplimiento de trabajo diario del 
personal que presta servicio en la OAIC, con supervisión de la Jefatura de la OAIC.  
i) Dar cuenta al personal de la OAIC de las cuestiones que puedan tener incidencia en lo 
relativo a la atención al ciudadano, velando por el correcto cumplimiento de las instrucciones 
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y servicios encomendados, y dar formación al personal de sala sobre las novedades e 
incidencias que sea necesario conocer. 
j) Transmitir al ciudadano/a la información que genera la organización, a la vez que debe 
trasmitir las sugerencias y quejas de todo tipo a su superior/a. 
k) Atención personalizada a los/as ciudadanos/as que así lo requieran para una correcta 
resolución de las cuestiones que se planteen. 
l) Control de la optimización y uso eficiente de las herramientas de trabajo con las que cuenta 
las OAIC. 
q) Elaboración de Facturas de Datas (liquidación quincenal) correspondientes al cobro de tasas 
administrativas. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 

C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO 2 10 

E.-REPERCUSIÓN 3 50 
Subtotal:  360 

F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   

J.-JORNADA 3 25 
K.-DEDICACIÓN 1 30 

PUNTOS:  465 
NIVEL DE C.D.: 18  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Informador/a Gestor/ a  
CÓDIGO: F49; F52; F53; F54; F55; F56; F58; F59; F60; F61; F62; F82; F606 ; F1347, F1348, : 
F1474, F1475, F1476 y F1477. 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial. 
SECCIÓN: Sección de Atención Ciudadana-Oficinas de Asistencia en Materia de Registro 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídicos 
administrativos básicos. 
Se requieren especiales aptitudes y actitudes generales 
para la adecuada atención al ciudadano 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos.  

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario de trabajo es especial: realizando horario de 
lunes a viernes, en horario de mañana y en horario de 
tarde, no pudiendo coincidir en un mismo día horario de 
mañana y tarde. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
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g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Tramitación de las demandas propias de la Oficina, en cuanto a peticiones de los ciudadanos 
y orientación a los mismos. 
i) Transmite al ciudadano la información que genera la organización, a la vez que debe 
transmitir las sugerencias y quejas de todo tipo a su superior. 
j) En atención presencial y telefónica: 

a) Información sobre los procedimientos, trámites, requisitos, documentación necesarios 
en la presentación de solicitudes relacionadas con las competencias municipales. 
b) Información sobre el estado de tramitación en que se encuentran los expedientes 
administrativos en los que el ciudadano/a tenga la condición de interesado/a. 
c) Recepción, clasificación, registro y distribución de los escritos, solicitudes, documentos 
o instancias que presenten los ciudadanos/as. 
d) Registro de salida de documentos: clasificación y remisión de las notificaciones, 
comunicaciones, citaciones, emplazamientos u oficios. 
e) Tramitación y resolución de los actos administrativos que sean susceptibles de 
respuesta inmediata en procedimientos normalizados. 
f) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades del Sector, así 
como las quejas y reclamaciones en relación con el funcionamiento de su servicio. 
g) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades de los 
restantes Sectores, así como las quejas y reclamaciones en relación con el 
funcionamiento de sus respectivos servicios. 

h) Cobro de las Tasas por la prestación de los distintos servicios municipales. 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 35 

Subtotal:   335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA 3 25 
K.-DEDICACIÓN 1 23 

PUNTOS:  433 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Informador/a Gestor/ a  
CÓDIGO: F50; F63; F74; F75; F76; F77; F78; F79; F80; F83; F84;F85; F86;F450; F1186;  F1236,  
F1237, F1478, F1479 y F1480 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial. 
SECCIÓN: Sección de Atención Ciudadana-Oficinas de Asistencia en Materia de Registro 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo.  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Tramitación de las demandas propias de la Oficina, en cuanto a peticiones de los/as 
ciudadanos/as y orientación a los/as mismos/as. 
i) Transmite a el/la ciudadano/a la información que genera la organización, a la vez que debe 
transmitir las sugerencias y quejas de todo tipo a su superior/a. 
j) Desempeña sus funciones de forma polivalente, previa la adecuada formación. 
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k) En atención presencial y telefónica: 
a) Información sobre los procedimientos, trámites, requisitos, documentación necesarios 
en la presentación de solicitudes relacionadas con las competencias municipales. 
b) Información sobre el estado de tramitación en que se encuentran los expedientes 
administrativos en los que el ciudadano/a tenga la condición de interesado/a. 
c) Recepción, clasificación, registro y distribución de los escritos, solicitudes, documentos 
o instancias que presenten los ciudadanos/as. 
d) Registro de salida de documentos: clasificación y remisión de las notificaciones, 
comunicaciones, citaciones, emplazamientos u oficios. 
e) Tramitación y resolución de los actos administrativos que sean susceptibles de 
respuesta inmediata en procedimientos normalizados. 
f) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades del Sector, así 
como las quejas y reclamaciones en relación con el funcionamiento de su servicio. 
g) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades de los 
restantes Sectores, así como las quejas y reclamaciones en relación con el 
funcionamiento de sus respectivos servicios. 

h) Cobro de las Tasas por la prestación de los distintos servicios municipales. 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 35 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO    
H.-PENOSIDAD    
J.-JORNADA    
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F33; F64; F65; F66; F67 y F1259 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial. 
SECCIÓN: Sección de Atención Ciudadana-Oficinas de Asistencia en Materia de Registro. 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo. 
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de la O.M.I.C. 
CÓDIGO: F88  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial. 
SECCIÓN: Oficina Municipal de Información al Consumidor 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 

PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 
(Opción Jurídica) 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o los títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las 
materias de la Oficina y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Oficina.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados 
de las funciones propias del Servicio. 
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c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Oficina mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Oficina y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Oficina. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Oficina, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Consumo 
CÓDIGO: F89; F90; F91 y F92 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de la OMIC 
SERVICIO: Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial. 
SECCIÓN: Oficina Municipal de Información al Consumidor 

-  
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2. 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Media/ 
Técnico/a de Gestión en Consumo. 

TITULACIÓN 

Diplomado/a o del título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos. 
El puesto requiere la atención al público. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
  

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados de 
las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Información al consumidor: 

- Orientación al consumidor a través de los medios de comunicación social y de los actos 
organizados o promovidos por el Ayuntamiento. 
- Información y asesoramiento directo a los ciudadanos que lo soliciten, así como el acceso a 
información genérica (dossier por materias, disposiciones legales, relaciones de 
establecimientos, etc.). 
- Atención a las reclamaciones y solicitudes de los ciudadanos en materia de consumo, y su 
canalización a los órganos municipales o extra municipales competentes para resolverlos. 
- Fomento de la participación ciudadana en la materia, a través de las organizaciones de 
consumidores, asociaciones de vecinos, y cualquier otro medio de participación adecuado, y 
la asistencia técnica a las mencionadas asociaciones. 
  Labores de mediación para la consecución de acuerdos entre reclamantes y reclamados. 
  Organización de Ferias, Jornadas, Conferencias, etc. 
  Elaboración de guías de consumo, boletines informativos, estadísticas, etc. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 60 

Subtotal:  420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  525 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Auxiliar Administrativo/a de OAMR 
CÓDIGO: F40, F93 y F1481 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Oficina de Atención al Consumidor 
SERVICIO: Servicio de Atención a la Ciudadana y Demarcación Territorial 
SECCIÓN: Oficina Municipal de Información al Consumidor 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
ADMINISTRACIÓN  Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Tramitación de las demandas propias de la Oficina, en cuanto a peticiones de los/as 
ciudadanos/as y orientación a los/as mismos/as. 
i) Transmite a el/la ciudadano/a la información que genera la organización, a la vez que debe 
transmitir las sugerencias y quejas de todo tipo a su superior/a. 
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j) Desempeña sus funciones de forma polivalente, previa la adecuada formación. 
k) En atención presencial y telefónica: 

a) Información sobre los procedimientos, trámites, requisitos, documentación necesarios 
en la presentación de solicitudes relacionadas con las competencias municipales. 
b) Información sobre el estado de tramitación en que se encuentran los expedientes 
administrativos en los que el ciudadano/a tenga la condición de interesado/a. 
c) Recepción, clasificación, registro y distribución de los escritos, solicitudes, documentos 
o instancias que presenten los ciudadanos/as. 
d) Registro de salida de documentos: clasificación y remisión de las notificaciones, 
comunicaciones, citaciones, emplazamientos u oficios. 
e) Tramitación y resolución de los actos administrativos que sean susceptibles de 
respuesta inmediata en procedimientos normalizados. 
f) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades del Sector, así 
como las quejas y reclamaciones en relación con el funcionamiento de su servicio. 
g) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades de los 
restantes Sectores, así como las quejas y reclamaciones en relación con el 
funcionamiento de sus respectivos servicios. 
h) Cobro de las Tasas por la prestación de los distintos servicios municipales. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:   330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN  1  5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 16  
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NEGOCIADO DE POBLACIÓN 
Y 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Negociado 
CÓDIGO: F94  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a del Servicio 
SERVICIO: Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial. 
NEGOCIADO: Negociado de Población y Demarcación Territorial  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1-A2. 

PLAZA Escala Administración General/  Subescala Técnica/ 
Técnico de Gestión.  

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a, Diplomado/a o 
título de Grado correspondiente, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior 
y contenidas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de 
prevención de riesgos laborales.  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
cierta complejidad y elabora informes que requieren 
iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de 
relevancia. 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico.  
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en el Negociado y, 
cuando proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal del Negociado.  
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal del Negociado. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 30 
E.-REPERCUSIÓN 4 90 

Subtotal:   550 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  680 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Arquitecto/a Técnico/a 
CÓDIGO: F1353 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial. 
NEGOCIADO: Negociado de Población y Demarcación Territorial  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico Medio/ 

Arquitecto/a Técnico/a. 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F95  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a del Negociado 
SERVICIO: Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial 

NEGOCIADO: Negociado de Población y Demarcación Territorial  
 

REQUISITOS 
GRUPO/SUBGRUPO C/C1 

PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 
TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas.  
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  

 
  



 

75 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F96 y F1280 
PUESTO SUPERIO: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial 
NEGOCIADO: Negociado de Población y Demarcación Territorial  

 
GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 

PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 
TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 
como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de 
herramientas ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos y solicitudes; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Delineante 
CÓDIGO: F99  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial 
NEGOCIADO: Negociado de Población y Demarcación Territorial  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO B/C1 
PLAZA Escala de Administración Especial / Subescala Servicios 

Especiales/Técnicos Especialistas Delineante/ Técnicos 
Auxiliares/Delineante 

TITULACIÓN Delineante o ciclo homologado correspondiente. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requiere conocimiento de ordenanzas y normativa, así 

como la capacidad para interpretarlas de forma básica, 
adquirida por la experiencia en el oficio. 

RESPONSABILIDAD Emite valoraciones e informes que son supervisados y 
aprobados por su superior. Los contactos externos son 
principalmente con el público. Los errores cometidos son 
detectables antes de que sus consecuencias sean 
importantes, pero pueden dar lugar a perjuicios a terceros. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad 
derivados de labores que realiza, y su actividad está 
sometida a condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. 
El horario de trabajo es normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Se mantiene permanentemente actualizado en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
c) Desarrolla las labores técnicas propias de su cualificación profesional, tales como: 

 Tareas de delineación, dibujo y rotulación de planos de los proyectos técnicos 
asignados, bajo la supervisión del responsable técnico del proyecto al que esté 
asignado,  

 Mediciones sobre el terreno, nivelaciones, levantamientos topográficos, 
croquizaciones, perfiles, desmontes, rasantes de calles, etc., bajo las órdenes del 
responsable técnico del Servicio. 

 mediciones para reparaciones, replanteos, montaje de escenarios, etc. bajo las órdenes 
del Técnico. 

d) Asistencia al personal técnico en las visitas a pie de las obras y en la dirección de trabajos 
realizados con personal propio. 
e) Confección de presupuestos elementales. 
f) Maneja aplicaciones informáticas programas gráficos de dibujo por ordenador 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 



 

78 
 

h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 50 

Subtotal:  355 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 20 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 18  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Auxiliar Demarcación Territorial 
CÓDIGO: F100  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial 
NEGOCIADO: Negociado de Población y Demarcación Territorial  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica / 
Técnico/a Auxiliar de Demarcación Territorial. 

TITULACIÓN Las propias del Grupo/Subgrupo 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos de los programas gráficos de 
los Sistemas de Información Geográfica, para la 
georreferenciación de las bases de datos de las 
infraestructuras municipales y características de cada 
objeto representado en la digitalización, conocimientos de 
dibujo técnico y de gestión informática de Bases de Datos, 
conocimientos de la gestión de la cartografía catastral y de 
la urbanística.  

RESPONSABILIDAD 
Adopta decisiones operativas sobre la grabación de capas 
gráficas, bajo la dirección del Técnico responsable de la 
materia, que supervisa y aprueba. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Tareas técnicas que le facultan el nivel de estudios profesionales requeridos, 
preparación de informes técnicos para la elaboración de mapas temáticos y de elaboración de 
las certificaciones descriptivas gráficas catastrales, así como certificaciones de rotulación de 
vías y numeración y, en general, de Demarcación Territorial, recibiendo las directrices e 
instrucciones precisas del Técnico. 
b) Tareas de apoyo administrativo al Servicio en función de las necesidades del mismo y 
de acuerdo a su categoría. 
c) Digitalización gráfica de capas temáticas, ortofotos, mantenimiento gráfico del 
callejero, seccionado y modificaciones territoriales en general. Georreferenciación de toda la 
información del municipio y asociación de tablas de datos. 
d) Elaboración de informes técnicos rutinarios sobre la información que se mantiene en el 
Sistema de Información Geográfico y los relacionados con la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
e) Elaboración de planos y mapas temáticos. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a 
otras unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 50 

Subtotal:  355 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 20 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 18  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F101; F102; F103; F1291, F1293, F1482 y F1483 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial 
NEGOCIADO: Negociado de Población y Demarcación Territorial  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General/ Subescala Auxiliar. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN INTERNA 

Y  
SOPORTE A PRESIDENCIA 

 Y DISTRITOS 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F471 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Organización 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/ A1. 
PLAZA Técnico/a de Administración General Opción Jurídica 

TITULACIÓN Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario, o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 
 
 
 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
del Servicio y formación de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia 
y gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales dentro del 
Servicio quedan normalmente asignadas a este puesto. 

 
 
 
 
 
 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía administrativa 
asumiendo la máxima responsabilidad en cuanto al 
impulso de expedientes y proyectos a desarrollar por la 
Corporación en las materias propias del mismo, así como 
la dirección y coordinación del personal a su cargo. 
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos errores son 
difícilmente detectables, pudiendo afectar a colectivos 
externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones ocasionalmente exceden de la gestión 
ordinaria; puntualmente combina la gestión estratégica 
con la gestión operativa en el desempeño de sus 
funciones, disponiendo, en estos supuestos de autonomía 
en la gestión. 
Impulsa, de manera puntual, proyectos o procedimientos 
de especial trascendencia con capacidad de decisión. 
En alguna ocasión, participa en la definición, 
implementación y gestión de programas y proyectos cuya 
ejecución deberán adoptar los órganos políticos 
correspondientes. 

 
 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad 
y peligrosidad.  
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Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere 
una mayor dedicación y disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados 
de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento 
de sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones 
técnicas dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a 
los principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el 
ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
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- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 
correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación 
administrativa del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la 
tramitación administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del 
Servicio, para conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del 
Servicio. 

 
ESPECÍFICAS:  
 
- Coordinación y gestión de los recursos asignados para prestar el apoyo administrativo, 

tanto al órgano directivo del que depende, como a la Alcaldía y a su Gabinete, a la Asesoría 
Jurídica y a la Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad. 

- Supervisión y control de las unidades competentes en materia de la  Sección de 
Administración Interna, de la Sección de Soporte a Presidencia, de Gabinete a Protocolo y 
de la Sección de Soporte a los Distritos  

 
VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 
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Subtotal:  790 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS: 
 

960 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F1462 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 

PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario, o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 20 
E.-REPERCUSIÓN 4 80 

Subtotal:  510 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 25 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

PUESTO: Técnico/a Medio 
CÓDIGO: L209 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO II 
PLAZA Técnico/a Medio de Gestión de Imagen, Control de Calidad, 

Gestión Comercial y Publicitaria 
TITULACIÓN Diplomado/a o del título de Grado correspondiente, atendiendo 

al marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos jurídicos administrativos avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, así 
como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD Su valoración e informe técnico influye de manera fundamental 
en decisiones relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros organismos y 
con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior categoría 
profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su caso 
causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados 
de las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
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g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h)  Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F45 y F1281 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/ a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala: Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 
como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas, necesariamente de los programas 
de contabilidad y presupuestos.. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa. 
Ocasionalmente, puede requerir atención al público. 
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir. 
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de 
herramientas ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios, realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando 
tareas de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión 
de presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para la contabilización del ingreso. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas.  
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de 
los procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F1383 y F1493 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 

aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al público, 
atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas 
relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado o 
a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos del 
Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas de 
carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o tareas 
análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del puesto de 
trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección  
CÓDIGO: F1445 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de  Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Administración Interna 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 



 

98 
 

c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F108 y F109 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Administración Interna 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 

como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas, 

RESPONSABILIDAD Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
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B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F1368 y F1369 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Administración Interna 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 

aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Conductor/a  
CÓDIGO: F121; F359 y F1257 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Administración Interna 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala de Administración Especial / Subescala 

Servicios Especiales/ Clase Cometidos especiales 
y personal de oficio/ Denominación Conductor 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 
 

DIFICULTAD TÉCNICA 
El puesto de trabajo requiere experiencia en la 
conducción de vehículos. 

 
RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones sencillas basándose en la 
normativa de circulación de tráfico y en las 
instrucciones del superior/a.  

 
 
 
 
 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Está expuesto/a a condiciones de peligrosidad 
derivados de labores que realiza, y su actividad 
está sometida a condiciones de trabajo muy 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la 
evaluación de riesgos del Excmo. Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme.  
El horario de trabajo es el normal., pero el puesto 
requiere disponibilidad para realizar las 
funciones propias del puesto en horarios 
diversos 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del permiso de conducción 

clase  B 
 

FUNCIONES 
a) Conducción de los vehículos oficiales adscritos a cualquier servicio o departamento del 
Ayuntamiento. 
b) Preparación, limpieza, mantenimiento básico y repostaje de los vehículos en que presta sus 
servicios. 
c) Recoge y traslada personas, así como materiales propios del servicio o departamento al que esté 
adscrito desde un punto a otro de las sedes municipales, así como a otras distintas a la organización 
(domicilios particulares y sociales). 
d) Colabora en la carga y descarga de paquetes y materiales de un peso no excesivo y que no tengan 
una naturaleza tóxica o peligrosa. 
e) En su caso, elabora el parte o informe de servicio de acuerdo con las instrucciones de su superior, 
especificando si así se le requiere, los servicios prestados, kilometraje y horario, así como los 
materiales y combustible utilizados. 
f) Si no está prestando servicio se encuentra siempre disponible y localizable, dentro de su jornada 
laboral. 
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g) Realiza todos aquellos trabajos encomendados por su superior jerárquico relacionados con 
la naturaleza del servicio y conforme a su categoría. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 3 50 
C.-EXPERIENCIA 4 75 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  280 
F.-ESF. INTELECTUAL 1 20 
G.-ESF. FÍSICO 6 50 
H.-PENOSIDAD 3 20 
J.-JORNADA 1 10 
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Conserje 
CÓDIGO: F124  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección. 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Administración Interna 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO E 
PLAZA Escala de Administración General – Escala de Administración 

Especial/ Subescala Subalterna – Subescala Servicios 
Especiales/Conserje 

TITULACIÓN La propia del Grupo/ Subgrupo  
DIFICULTAD TÉCNICA Los conocimientos técnicos o experiencias no son relevantes 

para el desempeño del puesto.  
Pueden ser adquiridos en un periodo muy breve de tiempo. 

RESPONSABILIDAD Carece de autonomía en la toma de decisiones. Requiere 
contactos frecuentes con el público. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad, y su 
actividad está sometida a condiciones de trabajo muy 
incomodas.) 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme y uniforme de gala, cuando se 
requiera.  
El horario de trabajo es de mañana o de tarde. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
  

FUNCIONES 
a) Atención y orientación a las personas que acuden a las dependencias municipales. 
b) Admisión y distribución de documentación o materiales, elaborados o gestionados por los 
Servicios, ya sea para otras dependencias u órganos externos. 
c) Realización de funciones de ujier en actos oficiales y protocolarios del Ayuntamiento. 
d) Efectúa salidas y recogida de documentación, correo, talones y paquetes de peso reducido 
para su distribución,  
e) Guardia y custodia en general de inmuebles, instalaciones y materiales de las dependencias a 
las que está asignado/a, realizando la manipulación y traslados de material, mobiliario y enseres 
que fueran necesarios.   
f) Organización y distribución el trabajo encomendado por la Jefatura de la Sección 
g) Planificación, organización, coordinación, distribución y supervisión del trabajo de los/as 
subalternos/as y conductores/as adscritos a la Sección de Servicios Comunes y Contratación, 
dando las instrucciones necesarias.  
h) Información a su superior jerárquico del grado de ejecución de las tareas 
i) Formación al personal a su cargo en las labores propias de su oficio 
j) Gestión del material necesario de la Conserjería 
k) Custodia y control del uso de las llaves de las dependencias municipales. 
l) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
m) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 100 
B.-ESPECIALIZACIÓN 2 50 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO  15 
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  290 
F.-ESF. INTELECTUAL 1 20 
G.-ESF. FÍSICO 6 50 
H.-PENOSIDAD 3 25 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 14  

 
  



 

109 
 

 
IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Subalterno/a 
CÓDIGO: F125; F127; F131; F140;F143; F144; F145; F1249; F1252 y F1426  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Administración Interna 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO E 
PLAZA Escala de Administración General – Escala de Administración 

Especial/ Subescala Subalterna – Subescala Servicios 
Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/ Subgrupo  
DIFICULTAD TÉCNICA Los conocimientos técnicos o experiencias no son relevantes 

para el desempeño del puesto.  
Pueden ser adquiridos en un periodo muy breve de tiempo. 

RESPONSABILIDAD Carece de autonomía en la toma de decisiones. Requiere 
contactos frecuentes con el público. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad, y su 
actividad está sometida a condiciones de trabajo muy 
incomodas.) 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme y uniforme de gala, cuando se 
requiera.  
El horario de trabajo es de mañana o de tarde. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del  permiso de conducción Clase B 

  
FUNCIONES 

a) Atención y orientación a las personas que acuden a las dependencias municipales 
.b) Admisión y distribución de documentación o materiales, elaborados o gestionados por los 
Servicios, ya sea para otras dependencias u órganos externos. 
c) Realización de funciones de ujier en actos oficiales y protocolarios del Ayuntamiento. 
d) Efectúa salidas y recogida de documentación, correo, talones y paquetes de peso reducido para 
su distribución,  
e) Guardia y custodia en general de inmuebles, instalaciones y materiales de las dependencias a 
las que está asignado/a, realizando la manipulación y traslados de material, mobiliario y enseres 
que fueran necesarios.   
f) Apertura y cierre de instalaciones, si fuera necesario.  
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico  
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 1 100 
B.-ESPECIALIZACIÓN 2 50 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 20 

Subtotal:  270 
F.-ESF. INTELECTUAL 1 20 
G.-ESF. FÍSICO 3 50 
H.-PENOSIDAD 3 25 
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN  1  5 

PUNTOS:  370 
NIVEL DE C.D.: 12  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Subalterno/a 
CÓDIGO: F147 y F150 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Administración Interna 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO E 
PLAZA Escala de Administración General – Escala de Administración 

Especial/ Subescala Subalterna – Subescala Servicios 
Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/ Subgrupo  
DIFICULTAD TÉCNICA Los conocimientos técnicos o experiencias no son relevantes 

para el desempeño del puesto.  
Pueden ser adquiridos en un periodo muy breve de tiempo. 

RESPONSABILIDAD Carece de autonomía en la toma de decisiones. Requiere 
contactos frecuentes con el público. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad, y su 
actividad está sometida a condiciones de trabajo muy 
incomodas.) 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme y uniforme de gala, cuando se 
requiera.  
El horario de trabajo es a turnos. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del  permiso de conducción Clase B 

  
FUNCIONES 

a) Atención y orientación a las personas que acuden a las dependencias municipales. 
b) Admisión y distribución de documentación o materiales, elaborados o gestionados por los 
Servicios, ya sea para otras dependencias u órganos externos. 
c) Realización de funciones de ujier en actos oficiales y protocolarios del Ayuntamiento. 
d) Efectúa salidas y recogida de documentación, correo, talones y paquetes de peso reducido para 
su distribución,  
e) Guardia y custodia en general de inmuebles, instalaciones y materiales de las dependencias a 
las que está asignado/a, realizando la manipulación y traslados de material, mobiliario y enseres 
que fueran necesarios.   
f) Apertura y cierre de instalaciones, si fuera necesario.  
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico  
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 100 
B.-ESPECIALIZACIÓN 2 50 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 20 

Subtotal:  270 
F.-ESF. INTELECTUAL 1 20 
G.-ESF. FÍSICO 6 50 
H.-PENOSIDAD 3 25 
J.-JORNADA 3 50 
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  420 
NIVEL DE C.D.: 12  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Conductor/a Alcaldía  
CÓDIGO: L29 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Administración Interna 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO Grupo IV 
PLAZA Oficial de primera, Categoría Conductor/a 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 

DIFICULTAD TÉCNICA El puesto de trabajo requiere experiencia en la 
conducción de vehículos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones sencillas basándose en la normativa de 
circulación de tráfico y en las instrucciones del superior/a.  
Los errores pueden causar daños considerables a 
personas y bienes, pero la probabilidad es muy reducida 
si el desempeño es el adecuado. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Está expuesto/a a condiciones de peligrosidad derivados 
de labores que realiza, y su actividad está sometida a 
condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme.  
El horario de trabajo es el normal., pero el puesto requiere 
disponibilidad para realizar las funciones propias del 
puesto en horarios diversos 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso  
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del  permiso de conducción Clase B 

 
FUNCIONES 

a) Conducción de los vehículos oficiales adscritos a cualquier servicio o departamento del 
Ayuntamiento. 
b) Preparación, limpieza, mantenimiento básico y repostaje de los vehículos en que presta sus 
servicios. 
c) Recoge y traslada personas, así como materiales propios del servicio o departamento al que 
esté adscrito desde un punto a otro de las sedes municipales, así como a otras distintas a la 
organización (domicilios particulares y sociales). 
d) Colabora en la carga y descarga de paquetes y materiales de un peso no excesivo y que no 
tengan una naturaleza tóxica o peligrosa. 
e) En su caso, elabora el parte o informe de servicio de acuerdo con las instrucciones de su 
superior, especificando si así se le requiere, los servicios prestados, kilometraje y horario, así 
como los materiales y combustible utilizados. 
f) Si no está prestando servicio se encuentra siempre disponible y localizable, dentro de su 
jornada laboral. 
g) Realiza todos aquellos trabajos encomendados por su superior jerárquico relacionados con 
la naturaleza del servicio y conforme a su categoría. 
h) Traslado a personas adscritas a Alcaldía desde un punto a otro de las sedes municipales, así 
como a otras distintas a la organización. 



 

114 
 

i) Traslado a personas a eventos de distinta naturaleza, actos protocolarios de la organización, 
así como de otras entidades, etc., realizando las mismas tareas que en el punto a). 

 
 
 

 
IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Conductor/a  
CÓDIGO: L31; L32 y L132 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Administración Interna 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO Grupo IV 
PLAZA Oficial de primera, Categoría Conductor/a 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 
 

DIFICULTAD TÉCNICA 
El puesto de trabajo requiere experiencia en la 
conducción de vehículos. 

 
RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones sencillas basándose en la 
normativa de circulación de tráfico y en las 
instrucciones del superior/a.  

 
 
 
 
 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Está expuesto/a a condiciones de peligrosidad 
derivados de labores que realiza, y su actividad 
está sometida a condiciones de trabajo muy 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la 
evaluación de riesgos del Excmo. Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme.  
El horario de trabajo es el normal., pero el puesto 
requiere disponibilidad para realizar las 
funciones propias del puesto en horarios 
diversos 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del  permiso de conducción 

Clase B 
 

FUNCIONES 
a) Conducción de los vehículos oficiales adscritos a cualquier servicio o departamento del 
Ayuntamiento. 
b) Preparación, limpieza, mantenimiento básico y repostaje de los vehículos en que presta sus 
servicios. 
c) Recoge y traslada personas, así como materiales propios del servicio o departamento al que esté 
adscrito desde un punto a otro de las sedes municipales, así como a otras distintas a la organización 
(domicilios particulares y sociales). 
d) Colabora en la carga y descarga de paquetes y materiales de un peso no excesivo y que no tengan 
una naturaleza tóxica o peligrosa. 
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e) En su caso, elabora el parte o informe de servicio de acuerdo con las instrucciones de su superior, 
especificando si así se le requiere, los servicios prestados, kilometraje y horario, así como los 
materiales y combustible utilizados. 
f) Si no está prestando servicio se encuentra siempre disponible y localizable, dentro de su jornada 
laboral. 
g) Realiza todos aquellos trabajos encomendados por su superior jerárquico relacionados con 
la naturaleza del servicio y conforme a su categoría. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Operador/a de Reprografía 
CÓDIGO: L12; L13 y L14 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Administración Interna 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO IV 
PLAZA Oficial de primera, Categoría Operador/a de 

Reprografía. 
TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA Los conocimientos técnicos son muy básicos y 
pueden ser adquiridos en un periodo muy breve 
de tiempo. Es necesario conocer el 
funcionamiento y uso de las fotocopiadoras. 

RESPONSABILIDAD Toma de decisiones de carácter rutinario.  
Los errores cometidos se detectan sobre la 
marcha y son rápidamente subsanados.  
La responsabilidad patrimonial se limita al cuidado 
del equipo y material de reprografía. 

CONDICIONES DE TRABAJO Está expuesto/a a condiciones de peligrosidad 
derivados de labores que realiza, y su actividad 
está sometida a condiciones de trabajo muy 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la 
evaluación de riesgos del Excmo. Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Tareas que requieren una mayor experiencia o cualificación dentro de su profesión. 
b) Labores de reprografía, fotocomposición, encuadernación y grapado de documentos internos 
del material de los distintos Servicios  
c) Encuaderna, hace fotocopias e imprime el material de los distintos Servicios. 
d) Composición de documentos: carátula, paginado, gráficos, formato, márgenes, etc.  
e) Copias de materiales ya elaborados y archivados: juegos de actas de plenos, presupuestos, etc. 
f) Manejo y gestión de la fotocopiadora, para lo que es necesario el conocimiento de todas sus 
funciones. Llevando a cabo los ajustes correspondientes que no requieran la intervención de un 
técnico para mantener el correcto funcionamiento de todo el equipamiento de reprografía. 
Asimismo, revisa y cambia periódicamente consumibles, componentes de las máquinas, además 
del material propio de reprografía: revisión niveles de tóner, recambio de tintas, cambio del 
módulo revelador, fusor y xerográfico, recarga de grapas y papel 
g) Colabora con el Jefe del Servicio en el diseño del formato básico de presentación de 
documentos internos. 
h) Lleva el registro de entrada y salida de material de la sala de fotocopias. 
i) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
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j) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Oficial/a 2ª de Oficios Varios 
CÓDIGO: L28 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Administración Interna 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO V 
PLAZA  

TITULACIÓN Las propias del Grupo/Subgrupo 
DIFICULTAD TÉCNICA Los conocimientos técnicos son muy básicos y pueden 

ser adquiridos en un periodo muy breve de tiempo 
RESPONSABILIDAD Toma de decisiones operativas de poca relevancia 

siguiendo instrucciones de un superior. Puede requerir 
ocasionalmente contactos con el público para orientar y 
facilitar el acceso a las dependencias municipales a 
través del garaje. Los posibles errores son detectados 
antes de que sus consecuencias sean serias 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación 
de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a). Admisión y distribución de documentación o materiales, elaborados o gestionados por los 
Servicios, ya sea para otras dependencias u órganos externos. 
b) Efectúa salidas y recogida de documentación, correo, talones y paquetes de peso reducido 
para su distribución,  
c) Guardia y custodia en general de inmuebles, instalaciones y materiales de las dependencias 
a las que está asignado/a, realizando la manipulación y traslados de material, mobiliario y 
enseres que fueran necesarios.   
d) Apertura y cierre de instalaciones, si fuera necesario.  
e) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
 f) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Subalterno/a 
CÓDIGO: L17; L24 y L185 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Administración Interna 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO V  
PLAZA Grupo V, Categoría Subalterno/a 

TITULACIÓN La propia del Grupo/ Subgrupo  
DIFICULTAD TÉCNICA Los conocimientos técnicos o experiencias no son relevantes 

para el desempeño del puesto.  
Pueden ser adquiridos en un periodo muy breve de tiempo. 

RESPONSABILIDAD Carece de autonomía en la toma de decisiones. Requiere 
contactos frecuentes con el público. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad, y su 
actividad está sometida a condiciones de trabajo muy 
incomodas.) 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme y uniforme de gala, cuando se 
requiera.  
El horario de trabajo es de mañana o de tarde. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del permiso de conducción Clase B 

  
FUNCIONES 

 
a) Atención y orientación a las personas que acuden a las dependencias municipales 
b) Admisión y distribución de documentación o materiales, elaborados o gestionados por los 
Servicios, ya sea para otras dependencias u órganos externos. 
c) Realización de funciones de ujier en actos oficiales y protocolarios del Ayuntamiento. 
d) Efectúa salidas y recogida de documentación, correo, talones y paquetes de peso reducido 
para su distribución,  
e) Guardia y custodia en general de inmuebles, instalaciones y materiales de las dependencias a 
las que está asignado/a, realizando la manipulación y traslados de material, mobiliario y enseres 
que fueran necesarios.   
f) Apertura y cierre de instalaciones, si fuera necesario.  
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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NEGOCIADO  
DE 

 GESTIÓN DE ARCHIVO 
MUNICIPAL 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Negociado 
CÓDIGO: F151 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Administración Interna  
NEGOCIADO: Negociado de Gestión de Archivo Municipal 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Documentación, Licenciado/a en Historia, 
Licenciado/a, o títulos de Grado correspondientes, atendiendo 
al marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de prevención 
de riesgos laborales  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren 
iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de 
relevancia 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en el Negociado y, 
cuando proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal del Negociado  
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal del Negociado. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 30 
E.-REPERCUSIÓN 4 90 

Subtotal:  550 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  680 
NIVEL DE C.D.: 24  
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SECCIÓN  
DE 

SOPORTE A PRESIDENCIA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F35 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Soporte a Presidencia  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Escala: Administración General / Subescala Técnica. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias de la 
Sección y formación básica de prevención de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos complejos 
y elabora informes que requieren capacidad de abstracción, 
sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera fundamental 
en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento de 
los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de la 
sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la asunción 
personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, salvo 
los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o instrucciones 
recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   

K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS:  790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Superior de Comunicación 
CÓDIGO: F44 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Soporte a Presidencia 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica 
Superior/ Técnico/a de Comunicación. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Periodismo o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios 
de su cualificación profesional, así como 
administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y 
organizativa, así como la capacidad para trabajar en 
múltiples proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional. 
Los errores pueden perjudicar a la imagen corporativa.  

CONDICIONES DE 
TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación 
de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación 
técnica, derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por 
su superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a 
otras unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Superior de Comunicación 
CÓDIGO: F1272 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos  
SECCIÓN: Sección de Soporte a Presidencia 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica 
Superior. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Periodismo o del título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios 
de su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden perjudicar a la imagen corporativa.  

CONDICIONES DE 
TRABAJO 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios 
de su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples 
proyectos simultáneos. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación 
técnica, derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por 
su superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
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g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F259 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Soporte a Presidencia 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 

de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, 

RESPONSABILIDAD Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios, realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones, y realización de operaciones aritméticas o cálculos cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F32 Y F169 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Soporte a Presidencia 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 

aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al público, 
atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas 
relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado o 
a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos del 
Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas de 
carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o tareas 
análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del puesto de 
trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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GABINETE DE PROTOCOLO 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Jefe/a de Gabinete de Protocolo 
CÓDIGO: F1429 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a del Servicio. 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Gabinete de Protocolo.  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica 
Superior/ Técnico de Protocolo 

TITULACIÓN 

Grado en Protocolo y Organización de Eventos, Grado en 
Comunicación Corporativa, Protocolo y Organización de 
Eventos, Grado en Organización de Eventos, Protocolo y 
Relaciones Institucionales, Grado en Protocolo, 
Organización de Eventos y Comunicación Corporativa, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
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c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F1386 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Gabinete de Protocolo 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Gabinete de Protocolo.  

-  
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 

aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al público, 
atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas 
relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado o 
a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos del 
Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas de 
carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o tareas 
análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del puesto de 
trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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SECCIÓN  
DE 

SOPORTE ADMINISTRATIVO 
A LOS DISTRITOS 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F6 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos 
SECCIÓN: Sección de Soporte Administrativo a los Distritos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso  
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Arquitecto/a Técnico/a 
CÓDIGO: F1366 y F1371 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos  
SECCIÓN: Sección de Soporte Administrativo a los Distritos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico Medio 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 



 

146 
 

f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F12; F21 y F1277 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos  
SECCIÓN: Sección de Soporte Administrativo a los Distritos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1  
PLAZA Escala Administración General/ Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 
como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas, necesariamente de los 
programas de contabilidad y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en 
procedimientos establecidos, un marco jurídico o 
normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de 
herramientas ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del 
servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios, realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones, y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando 
tareas de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión 
de presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas.  
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control 
de los procedimientos administrativos. 
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i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS: 
 

435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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OFICINAS DE DISTRITO 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a de OAMR 
CÓDIGO: F4 y F116  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos  
SECCIÓN: Sección de Soporte a Distritos 
Oficina de Distrito Anaga 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
ADMINISTRACIÓN  Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Tramitación de las demandas propias de la Oficina, en cuanto a peticiones de los/as 
ciudadanos/as y orientación a los/as mismos/as. 
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i) Transmite a el/la ciudadano/a la información que genera la organización, a la vez que debe 
transmitir las sugerencias y quejas de todo tipo a su superior/a. 
j) Desempeña sus funciones de forma polivalente, previa la adecuada formación. 
k) En atención presencial y telefónica: 

a) Información sobre los procedimientos, trámites, requisitos, documentación necesarios 
en la presentación de solicitudes relacionadas con las competencias municipales. 
b) Información sobre el estado de tramitación en que se encuentran los expedientes 
administrativos en los que el ciudadano/a tenga la condición de interesado/a. 
c) Recepción, clasificación, registro y distribución de los escritos, solicitudes, documentos 
o instancias que presenten los ciudadanos/as. 
d) Registro de salida de documentos: clasificación y remisión de las notificaciones, 
comunicaciones, citaciones, emplazamientos u oficios. 
e) Tramitación y resolución de los actos administrativos que sean susceptibles de 
respuesta inmediata en procedimientos normalizados. 
f) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades del Sector, así 
como las quejas y reclamaciones en relación con el funcionamiento de su servicio. 
g) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades de los 
restantes Sectores, así como las quejas y reclamaciones en relación con el 
funcionamiento de sus respectivos servicios. 
h) Cobro de las Tasas por la prestación de los distintos servicios municipales. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:   330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN  1  5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 16  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a de OAMR 
CÓDIGO: F8 y F22  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos  
SECCIÓN: Sección de Soporte a Distritos 
Oficina de Distrito Centro 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
ADMINISTRACIÓN  Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Tramitación de las demandas propias de la Oficina, en cuanto a peticiones de los/as 
ciudadanos/as y orientación a los/as mismos/as. 
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i) Transmite a el/la ciudadano/a la información que genera la organización, a la vez que debe 
transmitir las sugerencias y quejas de todo tipo a su superior/a. 
j) Desempeña sus funciones de forma polivalente, previa la adecuada formación. 
k) En atención presencial y telefónica: 

a) Información sobre los procedimientos, trámites, requisitos, documentación necesarios 
en la presentación de solicitudes relacionadas con las competencias municipales. 
b) Información sobre el estado de tramitación en que se encuentran los expedientes 
administrativos en los que el ciudadano/a tenga la condición de interesado/a. 
c) Recepción, clasificación, registro y distribución de los escritos, solicitudes, documentos 
o instancias que presenten los ciudadanos/as. 
d) Registro de salida de documentos: clasificación y remisión de las notificaciones, 
comunicaciones, citaciones, emplazamientos u oficios. 
e) Tramitación y resolución de los actos administrativos que sean susceptibles de 
respuesta inmediata en procedimientos normalizados. 
f) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades del Sector, así 
como las quejas y reclamaciones en relación con el funcionamiento de su servicio. 
g) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades de los 
restantes Sectores, así como las quejas y reclamaciones en relación con el 
funcionamiento de sus respectivos servicios. 
h) Cobro de las Tasas por la prestación de los distintos servicios municipales. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:   330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN  1  5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 16  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Auxiliar Administrativo/a de OAMR 
CÓDIGO: F14 y F15  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos  
SECCIÓN: Sección de Soporte a Distritos 
Oficina de Distrito Salud-La Salle 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
ADMINISTRACIÓN  Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Tramitación de las demandas propias de la Oficina, en cuanto a peticiones de los/as 
ciudadanos/as y orientación a los/as mismos/as. 



 

155 
 

i) Transmite a el/la ciudadano/a la información que genera la organización, a la vez que debe 
transmitir las sugerencias y quejas de todo tipo a su superior/a. 
j) Desempeña sus funciones de forma polivalente, previa la adecuada formación. 
k) En atención presencial y telefónica: 

a) Información sobre los procedimientos, trámites, requisitos, documentación necesarios 
en la presentación de solicitudes relacionadas con las competencias municipales. 
b) Información sobre el estado de tramitación en que se encuentran los expedientes 
administrativos en los que el ciudadano/a tenga la condición de interesado/a. 
c) Recepción, clasificación, registro y distribución de los escritos, solicitudes, documentos 
o instancias que presenten los ciudadanos/as. 
d) Registro de salida de documentos: clasificación y remisión de las notificaciones, 
comunicaciones, citaciones, emplazamientos u oficios. 
e) Tramitación y resolución de los actos administrativos que sean susceptibles de 
respuesta inmediata en procedimientos normalizados. 
f) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades del Sector, así 
como las quejas y reclamaciones en relación con el funcionamiento de su servicio. 
g) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades de los 
restantes Sectores, así como las quejas y reclamaciones en relación con el 
funcionamiento de sus respectivos servicios. 
h) Cobro de las Tasas por la prestación de los distintos servicios municipales. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:   330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN  1  5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 16  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Auxiliar Administrativo/a de OAMR 
CÓDIGO: F19 y F1372  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos  
SECCIÓN: Sección de Soporte a Distritos 
Oficina de Distrito Ofra Costa Sur 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
ADMINISTRACIÓN  Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Tramitación de las demandas propias de la Oficina, en cuanto a peticiones de los/as 
ciudadanos/as y orientación a los/as mismos/as. 
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i) Transmite a el/la ciudadano/a la información que genera la organización, a la vez que debe 
transmitir las sugerencias y quejas de todo tipo a su superior/a. 
j) Desempeña sus funciones de forma polivalente, previa la adecuada formación. 
k) En atención presencial y telefónica: 

a) Información sobre los procedimientos, trámites, requisitos, documentación necesarios 
en la presentación de solicitudes relacionadas con las competencias municipales. 
b) Información sobre el estado de tramitación en que se encuentran los expedientes 
administrativos en los que el ciudadano/a tenga la condición de interesado/a. 
c) Recepción, clasificación, registro y distribución de los escritos, solicitudes, documentos 
o instancias que presenten los ciudadanos/as. 
d) Registro de salida de documentos: clasificación y remisión de las notificaciones, 
comunicaciones, citaciones, emplazamientos u oficios. 
e) Tramitación y resolución de los actos administrativos que sean susceptibles de 
respuesta inmediata en procedimientos normalizados. 
f) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades del Sector, así 
como las quejas y reclamaciones en relación con el funcionamiento de su servicio. 
g) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades de los 
restantes Sectores, así como las quejas y reclamaciones en relación con el 
funcionamiento de sus respectivos servicios. 
h) Cobro de las Tasas por la prestación de los distintos servicios municipales. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:   330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN  1  5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 16  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a de OAMR 
CÓDIGO: F23 y F24  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos  
SECCIÓN: Sección de Soporte a Distritos 
Oficina de Distrito Suroeste 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
ADMINISTRACIÓN  Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Tramitación de las demandas propias de la Oficina, en cuanto a peticiones de los/as 
ciudadanos/as y orientación a los/as mismos/as. 
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i) Transmite a el/la ciudadano/a la información que genera la organización, a la vez que debe 
transmitir las sugerencias y quejas de todo tipo a su superior/a. 
j) Desempeña sus funciones de forma polivalente, previa la adecuada formación. 
k) En atención presencial y telefónica: 

a) Información sobre los procedimientos, trámites, requisitos, documentación necesarios 
en la presentación de solicitudes relacionadas con las competencias municipales. 
b) Información sobre el estado de tramitación en que se encuentran los expedientes 
administrativos en los que el ciudadano/a tenga la condición de interesado/a. 
c) Recepción, clasificación, registro y distribución de los escritos, solicitudes, documentos 
o instancias que presenten los ciudadanos/as. 
d) Registro de salida de documentos: clasificación y remisión de las notificaciones, 
comunicaciones, citaciones, emplazamientos u oficios. 
e) Tramitación y resolución de los actos administrativos que sean susceptibles de 
respuesta inmediata en procedimientos normalizados. 
f) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades del Sector, así 
como las quejas y reclamaciones en relación con el funcionamiento de su servicio. 
g) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades de los 
restantes Sectores, así como las quejas y reclamaciones en relación con el 
funcionamiento de sus respectivos servicios. 
h) Cobro de las Tasas por la prestación de los distintos servicios municipales. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:   330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN  1  5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 16  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Director/a General 
CÓDIGO: D7 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA 

Administración General – Administración Especial – 
Habilitación de Carácter Nacional/ Técnica – Técnica 
Superior 
Personal laboral fijo de la Administración Pública Estatal, 
Autonómica o Local que pertenezca al Grupo A, Subgrupo 
A1 y profesionales del sector privado con titulación de 
doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o los títulos de 
Grado correspondientes, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Dirección General a 
que está adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y 
calidad, y con un único fin: la mejora del servicio público. 
Para ello resuelve problemas de organización y 
funcionamiento y de carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales. Al 
representar a la Dirección General en su ámbito ejecutivo, 
su titular tiene contactos externos de relevancia, tanto 
como representante como experto/a altamente 
cualificado/a. Los errores pueden comprometer al 
Ayuntamiento, tanto económica como judicialmente, y, a 
su vez, perjudicar seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
Funciones generales de los órganos de dirección del Ayuntamiento: 
- Dictar instrucciones y órdenes de servicio, así como el impulso de los procedimientos y 
expedientes administrativos. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos, convenios y la formulación de 
propuestas, así como dictar Resoluciones respecto de las materias de su competencia. 
- Elaboración de los estudios, informes y proyectos que le encomienden el Alcalde o Concejales 
de las Áreas de Gobierno correspondientes. 
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- Emitir informes dentro de su área de competencia y en el marco de sus conocimientos 
profesionales, sin que los mismos puedan sustituir aquellos que son preceptivos por normas de 
rango legal o reglamentario. 
 
En materia de atención e información a la ciudadanía, en coordinación con la Dirección General 
de Organización y Régimen Interno: 
- La administración, gestión y supervisión funcional y tecnológica del sistema informático que 

dé soporte al servicio de información y atención ciudadana.  
- La propuesta y, en su caso, aprobación de las normas reguladoras, los criterios generales y 

las directrices de publicación del Portal Institucional del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife en Internet, así como de la política de dominios. 

- La propuesta y, en su caso, aprobación de las normas reguladoras, y los criterios generales 
del Servicio de atención telefónica (010) y de cualquier otro canal de información que la 
tecnología o los medios de comunicación permitan. 

 
En materia de telecomunicaciones, tecnologías de la información y de las comunicaciones e 
informática en el ámbito de la Administración Pública del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife: 
- La dirección y, en su caso, la proposición de la política general sobre telecomunicaciones, 

tecnologías de la información y de las comunicaciones e informática en el ámbito interno 
de la Administración Pública del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  

- La dirección y, en su caso, la proposición de planes y actuaciones generales sobre 
telecomunicaciones, implantación de nuevas tecnologías e informática en el ámbito 
interno de la Administración Pública del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

- La coordinación y, en su caso, la proposición de planes, actuaciones y el uso de sistemas 
para asegurar la interoperabilidad entre los distintos sistemas y aplicaciones informáticas 
existentes dentro del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y de éstos con otras 
organizaciones y el resto de administraciones públicas. 

- La coordinación y, en su caso, la aprobación de medidas para el impulso de 
telecomunicaciones, tecnologías de la información y de las comunicaciones e informática 
en los Organismos autónomos, empresas y entes de la Administración Pública del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife mediante la utilización de las nuevas tecnologías. 

 
En materia de Administración electrónica: 
- La dirección y, en su caso, la aprobación de las políticas, protocolos y normas técnicas 

necesarias para el impulso e implantación de la administración electrónica en la 
Administración Pública del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

- La coordinación y, en su caso, proposición de planes y actuaciones precisas para la 
regulación de los criterios generales y el funcionamiento de cuantos sistemas y aplicativos 
informáticos se pretendan implantar en la Administración Pública del Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife para la mejora del acceso de la ciudadanía a la Administración, 
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación. 

- La dirección y, en su caso, proposición de planes y programas, así como de las normas y 
criterios generales precisos para el acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios 
públicos. 

 
En materia de protección de datos de carácter personal. 
- La dirección y ejecución de la política de seguridad y acceso a la información, así como la 

propuesta o proposición, en su caso, de las normas y criterios generales para la protección 
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y acceso a la información de la Administración Pública del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. 

 
En relación con su ámbito competencial general: 
- Dirección superior de las unidades dependientes.  
- Dirigir las actuaciones relacionadas con la información y comunicación de las materias 

propias de las atribuciones de la Dirección General y de las funciones de los Servicios y 
unidades administrativas dependientes. 

- Dictar instrucciones relacionadas con las tareas de registro y distribución de la 
documentación en el ámbito de sus atribuciones. 

- Dirección y control de los datos estadísticos sobre funciones y actividades integradas en el 
ámbito de sus atribuciones. 

- Ejercicio de las competencias que, en materia de contratación, gastos e ingresos o 
cualesquiera otras que sean objeto de regulación específica, le puedan venir atribuidas en 
las Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes en cada momento o en cualesquiera otras 
normas generales. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1566 
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SERVICIO ADMINISTRATIVO 

DE  
TECNOLOGÍA  

  



 

165 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F173 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Tecnología 
SERVICIO. Servicio Administrativo de Tecnología 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración General/Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General (opción jurídica). 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las 
materias del Servicio y formación de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia 
y gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales dentro del 
Servicio quedan normalmente asignadas a este puesto. 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía 
administrativa asumiendo la máxima responsabilidad en 
cuanto al impulso de expedientes y proyectos a 
desarrollar por la Corporación en las materias propias del 
mismo, así como la dirección y coordinación del personal 
a su cargo.  
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos errores son 
difícilmente detectables, pudiendo afectar a colectivos 
externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones exceden de la gestión ordinaria; combina la 
gestión estratégica con la gestión operativa en el 
desempeño de sus funciones, disponiendo para ello de 
autonomía. 
Impulsa proyectos o procedimientos de especial 
trascendencia con capacidad de decisión. 
Participa en la definición, implementación y gestión de 
programas y proyectos cuya ejecución deberán adoptar 
los órganos políticos correspondiente. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
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Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere 
una mayor dedicación y disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados 
de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento 
de sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones 
técnicas dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a 
los principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el 
ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
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- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 
correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación 
administrativa del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la 
tramitación administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del 
Servicio, para conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del 
Servicio. 

 
ESPECÍFICAS:  

- Relación con otras Administraciones Públicas, instituciones o agentes privados para 
coordinar planes, programas o convenios de colaboración con incidencia en materia 
tecnológica. 

- Propuesta sobre normativa, directrices y nuevas metodologías para la implantación de 
medidas en el ámbito tecnológico y comunicaciones internas y externas. 

- Gestión y mantenimiento de los dominios de los distintos canales de información 
municipal, en coordinación con el Servicio Técnico de Administración Electrónica y 
Tecnología 

- Tramitación de todos los asuntos de índole administrativo relacionados con la gestión 
de la telefonía fija y móvil de ámbito corporativo, control general del coste de los 
servicios telefónicos, así como de cualesquiera otros relacionados con voz y datos y 
confección del listín telefónico de los servicios municipales. 

 
VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 
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A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 

Subtotal:  790 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS: 
 

960 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F1154 y F1344 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO. Servicio Administrativo de Tecnología 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  

 
  



 

171 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F174 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a del Servicio. 
SERVICIO. Servicio Administrativo de Tecnología  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1.  
PLAZA Escala Administración General/ Subescala Administrativa. 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 
como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas, necesariamente de los 
programas de contabilidad y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en 
procedimientos establecidos, un marco jurídico o 
normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de 
herramientas ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del 
servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando 
tareas de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión 
de presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e) . Gestión de compras y relación con proveedores. 
f)  Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
g)  Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y 
auxiliares, supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control 
de los procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
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j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F290 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a del Servicio. 
SERVICIO. Servicio Administrativo de Tecnología  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 
como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas, 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de 
herramientas ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno.. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  

 
  



 

176 
 

 
 

 
IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F176; F177; y F179 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Tecnología 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos básicos de herramientas 
ofimáticas y aplicaciones informáticas corporativas, que 
presuponen una cierta formación especializada y 
experiencia administrativa básica. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo.  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 

DE GESTIÓN DE PROYECTOS 
TECNOLÓGICOS  
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SERVICIO TÉCNICO 
 DE  

ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA Y TECNOLOGÍA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F1253 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Tecnología 
SERVICIO: Servicio Técnico de Administración Electrónica y Tecnología  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnica 
Superior/ Técnico/a Superior en Informática 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias del Servicio y formación de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia 
y gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales dentro del 
Servicio quedan normalmente asignadas a este puesto. 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía 
administrativa asumiendo la máxima responsabilidad en 
cuanto al impulso de expedientes y proyectos a 
desarrollar por la Corporación en las materias propias del 
mismo, así como la dirección y coordinación del personal 
a su cargo.  
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos errores son 
difícilmente detectables, pudiendo afectar a colectivos 
externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones exceden de la gestión ordinaria; combina la 
gestión estratégica con la gestión operativa en el 
desempeño de sus funciones, disponiendo para ello de 
autonomía. 
Impulsa proyectos o procedimientos de especial 
trascendencia con capacidad de decisión. 
Participa en la definición, implementación y gestión de 
programas y proyectos cuya ejecución deberán adoptar 
los órganos políticos correspondiente. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
 El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere 
una mayor dedicación y disponibilidad. 
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FORMA DE PROVISIÓN Libre designación.  
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados 
de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se 
indican seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos 
Municipales, establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su 
competencia, determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del 
Servicio. A su vez, define propuestas para optimizar las actividades propias del 
Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento 
de sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones 
técnicas dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la 
Dirección General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, 
atendiendo a los principios de la programación general, así como su seguimiento y 
evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el 
ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los 

costes de funcionamiento. 
- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 

correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, 
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vacaciones, destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de 
jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito 
de sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación 
administrativa del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la 
tramitación administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del 
Servicio, para conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del 
Servicio. 

 
ESPECÍFICAS:  

- Mantenimiento de datos de correos electrónicos y telefonía; mantenimiento y alta para 
el acceso a los ficheros relacionados con el Catastro, Hacienda, Seguridad Social, Tablón 
de Edictos Único, certificados electrónicos de empleados/as públicos/as y cualesquiera 
otras aplicaciones o instrumentos de naturaleza análoga. 

- Actualización del inventario de elementos informáticos, así como su comunicación a la 
unidad competente en materia de Patrimonio. 

- Coordinación técnica de los procedimientos administrativos de trabajo relacionados 
con programas informáticos, redes de comunicación y servicios electrónicos. 

- Establecimiento de la política de seguridad de redes, planes de contingencia, acceso a 
la información y de cualquier otro extremo en materia de seguridad en tecnologías de 
la información y comunicación. 

- Normalización, asesoramiento, orientación e información a los organismos autónomos, 
empresas y entes del Ayuntamiento en materia de telecomunicaciones, tecnologías de 
la información e informática, con el objeto de asegurar la coordinación general. 

- Informar, con carácter preceptivo y a efectos de lograr la normalización y facilitar la 
interconexión de todos los sistemas en el ámbito del Ayuntamiento, de los pliegos de 
prescripciones técnicas correspondientes a las contrataciones relativas a los equipos 
físicos y lógicos base de los sistemas de información y de comunicaciones en materia 
de tecnologías de la información. 
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- Elaboración de la propuesta técnica de la política de dominios del Ayuntamiento y sus 
entidades dependientes en Internet, conjuntamente con el Servicio Administrativo 
competente en materia de imagen institucional y en materia de administración 
electrónica. 

- Propuesta de adopción de acuerdos-marco o globales de adquisición de bienes y 
servicios en el ámbito de las telecomunicaciones y tecnologías de la información y de 
las comunicaciones e informática. 

- Jefatura de las tareas relativas a propuestas, pliegos de prescripciones técnicas y 
cualesquiera otros documentos técnicos en materia de compras y contratación de 
carácter general; así como inventario de los elementos de hardware y software. 

- Realizar prospecciones en el mercado o en otras entidades de nuevas tecnologías que 
mejoren la eficiencia en costes y de gestión de los sistemas de información y servicios 
basados en las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

- Realizar la planificación, seguimiento y ejecución de los contratos administrativos de 
suministros y servicios cuya gestión vinculados con el ámbito material en el que 
desarrollan sus funciones (incluidas las contrataciones relacionas con equipos de 
reprografía e impresoras), en coordinación con las Secciones; elaboración de informes 
y pliegos técnicos; seguimiento de la evolución administrativa; elaborar informes 
técnicos de valoración, adjudicación, etc.; asistencia a mesas de contratación; revisión 
y visado técnico de la facturación; seguimiento de acuerdos de nivel de servicio y en 
general del cumplimiento de los contratos; informes de devolución de garantía a la 
finalización de los contratos. 

- Delimitar, prever y establecer los requerimientos en recursos humanos y materiales de 
cada actividad a realizar, evaluando con la periodicidad que se le requiera el grado de 
cumplimiento de los planes y la eficacia de los recursos empleados. 

- Preparación en materia de Tecnología de Información y las Comunicaciones del equipo 
humano y crear una cultura corporativa en consonancia con los nuevos estándares del 
servicio a la ciudadanía. 

- Promover la cooperación favoreciendo sinergias con las Administraciones Públicas más 
próximas. 

- Coordinación y control de las actuaciones de los servicios externalizados relacionados 
con su competencia funcional. 

- Asistencia técnica a los órganos municipales que se definen con responsabilidad sobre 
la informática en el ejercicio de las respectivas atribuciones en la materia; 
particularmente, todo lo referente a la elaboración y aplicación de planes, de 
programas y de proyectos de actuación en el campo de la informática, estrategia de 
telecomunicaciones y sistemas de información básicos para la gestión municipal. 

- Aseguramiento de la disponibilidad, continuidad, escalabilidad y seguridad de las 
aplicaciones de gestión y los activos de información y servicios. 

- Formación del personal en el ámbito de la seguridad informática. 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 225 

Subtotal:  825 
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F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 80 

PUNTOS: 
 

1005 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Técnico/a Superior de Tecnología 
CÓDIGO: F1469 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio  
SERVICIO: Servicio Técnico de Administración Electrónica y Tecnología  

 
 

REQUISITOS 
GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico/a 
Superior/ Ingeniero/a en Telecomunicaciones 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a de Telecomunicaciones o del título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Ayuntamiento de Santa Cruz 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de su 
cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, así 
como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar del servicio prestado. 



 

186 
 

f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico.  
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
Unidades del Servicio o el Área a que se encuentra adscrito el puesto. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.- ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.- EXPERIENCIA 1 10 
D.- MANDO   
E.- REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal  505 
F.- ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.- ESF. FÍSICO   
H.- PENOSIDAD   
J.- JORNADA   
K.- DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS 
 

635 
NIVEL DE C.D 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1298 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio Técnico Administración Electrónica y Tecnología 
SECCIÓN: Sección de Aplicaciones  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA 
Escala Administración Especial / Subescala Técnica 
Superior/ Ingeniero en Informática o Ingeniero en 
Telecomunicaciones. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a en Informática, Ingeniero/a en 
Telecomunicación o títulos de Grado correspondientes, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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 VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Ingeniero/a en Informática 
CÓDIGO: F1299 y F1464 
PUESTO SUPERIOR: Jefa/a de la Sección. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Administración Electrónica y Tecnología 
SECCIÓN: Sección de Aplicaciones  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Superior. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a en Informática o del título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de su 
cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, así 
como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera fundamental 
en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros organismos 
y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN 
Concurso 

 
FUNCIONES 

a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar del servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
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g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico.  
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
Unidades del Servicio o el Área a que se encuentra adscrito el puesto. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.- ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.- EXPERIENCIA 1 10 
D.- MANDO   
E.- REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal  505 
F.- ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.- ESF. FÍSICO   
H.- PENOSIDAD   
J.- JORNADA   
K.- DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS 
 

635 
NIVEL DE C.D 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Analista de Sistemas  
CÓDIGO: F182 
PUESTO SUPERIOR: Jefa/a de Sección  
SERVICIO: Servicio Técnico de Administración Electrónica y Tecnología 
SECCIÓN: Sección de Aplicaciones 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2. 

PLAZA 
Escala Administración Especial / Subescala Técnicos Medios/ 
Analista de Sistemas de Información. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a Técnico en Informática, Diplomatura en Informática, 
Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación o d títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de su 
cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, así 
como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera fundamental 
en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros organismos 
y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior categoría 
profesional.  
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE 
TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio.  
b) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
c) Se mantiene permanentemente actualizado en los estudios que ejerce y en las especialidades 
en las que está destinado, al objeto de ofrecer siempre el mejor y más cualificado servicio. 
d) Realización de todo tipo de informes relacionados con los estudios realizados o el puesto 
desempeñado. 
e) Estudio de, la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
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g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Realización de tareas de documentación e implementación de contenidos de la website 
institucional. 
i) Actualización del contenido de la website institucional. 
j) Coordinación y realización del seguimiento de las peticiones y entregas de contenidos 
destinados a la website procedentes de otros Servicios. 
k) Revisión, adaptación, si procede, y corrección del estilo del contenido de los textos que van 
a ser objeto de publicación en la website. 
l) Tratamiento de las imágenes en relación a la website. 
m) Resolución de las incidencias técnicas que se originen. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 2 20 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS: 
 

525 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Técnico/a de Aplicaciones 
CÓDIGO: F184 y F194 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Técnico de Administración Electrónica y Tecnología  
SECCIÓN: Sección de Aplicaciones 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO B/C1.  

PLAZA 
Escala Administración Especial / Subescala Técnica /Técnico 
Especialista-Técnico Auxiliar/ Técnico en Aplicaciones 
Informática o Técnico Programador. 

TITULACIÓN FP Técnico Aplicaciones Informáticas o el ciclo homologado 
correspondiente. 

DIFICULTAD TÉCNICA El puesto requiere capacidad para el razonamiento lógico 
complejo, el análisis y el trabajo técnico en equipo. 

RESPONSABILIDAD 

Sus decisiones técnicas con bastante autonomía, dentro de unos 
procedimientos estandarizados o lenguajes predefinidos.  
Mantiene, ocasionalmente, contactos con personal técnico 
externo.  
Los posibles errores pueden generar consecuencias serias y 
pueden ocasionar retrasos en la puesta en marcha de 
aplicaciones informáticas y en el funcionamiento de cualquier 
servicio del Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE 
TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad ni penosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Realización de las tareas técnicas que le faculte el nivel de estudios profesionales requeridos, 
recibiendo instrucciones precisas de su inmediato superior. 
b) Ejerce en el ámbito del Ayuntamiento, los estudios medios cursados, estudiando y analizando 
cada situación o problema planteado, opinando y proponiendo la solución adecuada. 
c) Colaboración con su inmediato superior en la planificación a corto y medio plazo del servicio 
a que está adscrito, ayudando con sus opiniones técnicas a la mejora global del trabajo prestado 
por dicho servicio. 
d) Se mantiene permanentemente actualizado en los estudios que ejerce y en las 
especialidades en las que está destinado, al objeto de ofrecer siempre el mejor y más 
cualificado servicio. 
e) Realización de todo tipo de informes relacionados con los estudios realizados o el puesto 
desempeñado. 
f) Estudio de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Análisis con los usuarios sus necesidades de información, determinando las nuevas funciones 
a cubrir. 
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j) Análisis de la situación actual y la repercusión en la misma de los nuevos sistemas y/o 
funciones. 
k) Diseño de las entradas de datos (ventanas, formularios) para los nuevos desarrollos, 
revisándolas con los usuarios. 
l) Diseño de las salidas de información (informes y consultas) a generar para cubrir las 
necesidades de los usuarios. 
m) Apoyo a los usuarios en la validación de las prestaciones del sistema y en su puesta en 
marcha. 
n) Diseño de servicios de presentación que faciliten la explotación de aplicaciones. 
o) Colaboración, por indicación de sus superiores, con el personal de los distintos servicios en 
la planificación y diseño de las acciones formativas. 
p) Desarrollo de los diseños detallados de las aplicaciones. 
q) Codificación de los programas informáticos. 
r) Materialización de las pruebas generales de sistemas, siguiendo las indicaciones de sus 
superiores. 
k) Realiza pruebas de programas y de integración, siguiendo las indicaciones de sus superiores 
l) Imparte formación a los usuarios. 
m) Apoya a los usuarios en la validación de las prestaciones del sistema y en su puesta en 
marcha. 
n) Proporciona información sobre su actividad a fin de posibilitar el seguimiento y control de 
los proyectos. 
o) Cumplimenta la documentación precisa establecida por la metodología de la función 
informática para las tareas asignadas. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 3 60 

Subtotal:  400 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 70 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS: 
 

480 
NIVEL DE C.D.: 20  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Aplicaciones 
CÓDIGO:F1492  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Técnico de Administración Electrónica y Tecnología 
SECCIÓN: Sección de Aplicaciones 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1.  

ESCALA/SUBESCALA 

Escala: Administración Especial 
Subescala: Técnica Auxiliar 
Plaza: Técnico/a en Aplicaciones Informáticas 
 

  
TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 

DIFICULTAD TÉCNICA El puesto requiere capacidad para el razonamiento lógico 
complejo, el análisis y el trabajo técnico en equipo. 

RESPONSABILIDAD 

Sus decisiones técnicas con bastante autonomía, dentro de 
unos procedimientos estandarizados o lenguajes predefinidos.  
Mantiene, ocasionalmente, contactos con personal técnico 
externo.  
Los posibles errores pueden generar consecuencias serias y 
pueden ocasionar retrasos en la puesta en marcha de 
aplicaciones informáticas y en el funcionamiento de cualquier 
servicio del Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE 
TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad ni penosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Realización de las tareas técnicas que le faculte el nivel de estudios profesionales requeridos, 
recibiendo instrucciones precisas de su inmediato superior. 
b) Ejerce en el ámbito del Ayuntamiento, los estudios medios cursados, estudiando y analizando 
cada situación o problema planteado, opinando y proponiendo la solución adecuada. 
c) Colaboración con su inmediato superior en la planificación a corto y medio plazo del servicio 
a que está adscrito, ayudando con sus opiniones técnicas a la mejora global del trabajo prestado 
por dicho servicio. 
d) Se mantiene permanentemente actualizado en los estudios que ejerce y en las 
especialidades en las que está destinado, al objeto de ofrecer siempre el mejor y más 
cualificado servicio. 
e) Realización de todo tipo de informes relacionados con los estudios realizados o el puesto 
desempeñado. 
f) Estudio de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Análisis con los usuarios sus necesidades de información, determinando las nuevas funciones 
a cubrir. 
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j) Análisis de la situación actual y la repercusión en la misma de los nuevos sistemas y/o 
funciones. 
k) Diseño de las entradas de datos (ventanas, formularios) para los nuevos desarrollos, 
revisándolas con los usuarios. 
l) Diseño de las salidas de información (informes y consultas) a generar para cubrir las 
necesidades de los usuarios. 
m) Apoyo a los usuarios en la validación de las prestaciones del sistema y en su puesta en 
marcha. 
n) Diseño de servicios de presentación que faciliten la explotación de aplicaciones. 
o) Colaboración, por indicación de sus superiores, con el personal de los distintos servicios en 
la planificación y diseño de las acciones formativas. 
p) Desarrollo de los diseños detallados de las aplicaciones. 
q) Codificación de los programas informáticos. 
r) Materialización de las pruebas generales de sistemas, siguiendo las indicaciones de sus 
superiores. 
k) Realiza pruebas de programas y de integración, siguiendo las indicaciones de sus superiores 
l) Imparte formación a los usuarios. 
m) Apoya a los usuarios en la validación de las prestaciones del sistema y en su puesta en 
marcha. 
n) Proporciona información sobre su actividad a fin de posibilitar el seguimiento y control de 
los proyectos. 
o) Cumplimenta la documentación precisa establecida por la metodología de la función 
informática para las tareas asignadas. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 3 60 

Subtotal:  400 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 70 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS: 
 

480 
NIVEL DE C.D.: 20  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Auxiliar Técnico/a de Informática 
CÓDIGO: F1296; F1300 y F1388  
PUESTO SUPERIOR: Jefa/a de Sección. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Administración Electrónica y Tecnología 
SECCIÓN: Sección de Aplicaciones  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2. 

PLAZA Escala de Administración Especial – Subescala Técnica/ Técnica 
Auxiliar/ Auxiliar Técnico/a de Informática 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de informes, propuestas u otra documentación y realización de tareas de gestión en 
los expedientes o proyectos cuyo seguimiento o intervención tenga encomendado o a petición 
expresa de un superior/a jerárquico/a. 
b) Realización las actividades detalladas, siguiendo las indicaciones de sus superiores, y los 
diseños funcionales que éstos le proporcionan.  
c) Realizar y colaborar en la realización de pruebas generales y de integración de sistemas 
aplicativos, siguiendo las indicaciones de sus superiores.   
d) Colaborar, por indicación de sus superiores, con el personal de los distintos Servicios en la 
planificación de acciones formativas. 
e) Colaborar en el desarrollo de los diseños detallados de las aplicaciones. 
f) Codificar programas informáticos, a partir de los diseños detallados aprobados por sus 
superiores. 
g) Impartir formación a los/as usuarios/As. 
h) Apoyar a los usuarios en la configuración y puesta en marcha de sistemas y aplicativos. 
i) Dar soporte a los usuarios en la aclaración de problemas y resolución de incidencias. 
j) Proporcionar información sobre su actividad que posibilite el seguimiento y control de los 
proyectos. 
k) Cumplimentar la documentación precisa establecida por la metodología de la función 
informática para las tareas asignadas. 
l) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico  
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m) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F185 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Administración Electrónica y Tecnología 
SECCIÓN: Sección de Infraestructuras 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA 
Escala Administración Especial / Subescala Técnica 
Superior/Ingeniero/a en Informática/ Ingeniero/a en 
Telecomunicaciones. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a en Informática, Ingeniero/a de 
Telecomunicación o títulos de Grado correspondientes, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Ingeniero/a de Telecomunicaciones 
CÓDIGO: F186 y F1466 
PUESTO SUPERIOR: Jefa/a de Sección. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Administración Electrónica y Tecnología 
SECCIÓN: Sección de Infraestructuras 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Superior/ 
Ingeniero/a en Telecomunicaciones. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a en Telecomunicación o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el Espacio 
Europeo de Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente.  

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de su 
cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, así 
como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera fundamental 
en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros organismos 
y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior categoría 
profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE 
TRABAJO 

No está sometido a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
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h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.- ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.- EXPERIENCIA 1 10 
D.- MANDO   
E.- REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal  505 
F.- ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.- ESF. FÍSICO   
H.- PENOSIDAD   
J.- JORNADA   
K.- DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS  635 
NIVEL DE C.D 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Analista de Sistemas  
CÓDIGO: F187  
PUESTO SUPERIOR: Jefa/a de Sección. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Administración Electrónica y Tecnología 
SECCIÓN: Sección de Infraestructuras 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Medio/ 

Analista Programador  
TITULACIÓN Diplomado/a en Informática, Ingeniero/a Técnico/a en 

Informática, Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación o 
títulos de Grado correspondientes, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de su 
cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, así 
como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD Su valoración e informe técnico influye de manera fundamental 
en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros organismos 
y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior categoría 
profesional. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE 
TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
c) Se mantiene permanentemente actualizado en los estudios que ejerce y en las especialidades 
en las que está destinado, al objeto de ofrecer siempre el mejor y más cualificado servicio. 
d) Realización de todo tipo de informes relacionados con los estudios realizados o el puesto 
desempeñado. 
e) Estudio de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
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g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Análisis con los usuarios de sus necesidades, determinando las nuevas necesidades a nivel 
de sistemas a cubrir. 
i) Análisis de la situación actual y la repercusión en la misma de los nuevos sistemas y/o 
funciones. 
j) Ayuda a la definición de los procedimientos de trabajo de los usuarios con los nuevos 
sistemas. 
k) Imparte formación a los usuarios. 
l) Apoya a los usuarios en la validación de las prestaciones del sistema y en su puesta en marcha. 
m) Da soporte a los usuarios en la aclaración de problemas y resolución de incidencias que 
tengan que ver con la explotación del aplicativo. 
m) Proporciona información sobre su actividad para posibilitar el seguimiento y control de los 
proyectos. 
o) Cumplimenta la documentación precisa establecida por la metodología de la función 
informática para las tareas asignadas. 
p) Da soporte a proyectos de la sección de aplicaciones. 
q) Da soporte a la instalación y explotación de aplicaciones. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 2 20 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS: 
 

525 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Técnico/a de Sistemas 
CÓDIGO: F189 
PUESTO SUPERIOR: Jefa/a de Sección. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Administración Electrónica y Tecnología 
SECCIÓN: Sección de Infraestructuras 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO B/C1.  

PLAZA 
Escala Administración Especial / Subescala Técnica /Técnico 
Especialista-Técnico Auxiliar/ Técnico en Aplicaciones 
Informática o Técnico Programador 

TITULACIÓN FP Técnico Aplicaciones Informáticas o el ciclo homologado 
correspondiente. 

DIFICULTAD TÉCNICA El puesto requiere capacidad para el razonamiento lógico 
complejo, el análisis y el trabajo técnico en equipo. 

RESPONSABILIDAD 

Sus decisiones técnicas con bastante autonomía, dentro de unos 
procedimientos estandarizados o lenguajes predefinidos.  
Mantiene, ocasionalmente, contactos con personal técnico 
externo.  
Los posibles errores pueden generar consecuencias serias y 
pueden ocasionar retrasos en la puesta en marcha de 
aplicaciones informáticas y en el funcionamiento de cualquier 
servicio del Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE 
TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad ni penosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Ejerce en el ámbito del Ayuntamiento, los estudios medios cursados, estudiando y analizando 
cada situación o problema planteado, opinando y proponiendo la solución adecuada. 
b) Colabora con su inmediato superior en la planificación a corto y medio plazo del servicio a 
que está adscrito, ayudando con sus opiniones técnicas a la mejora global del trabajo prestado 
por dicho servicio. 
c) Se mantiene permanentemente actualizado en los estudios que ejerce y en las especialidades 
en las que está destinado, al objeto de ofrecer siempre el mejor y más cualificado servicio. 
d) Realiza todo tipo de informes relacionados con los estudios realizados o el puesto 
desempeñado. 
e) Estudia la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
f) Efectúa cualquier otra tarea propia de su categoría, dentro de las funciones de la Sección. 
g) Apoya a los usuarios en la validación de las prestaciones del sistema y en su puesta en 
marcha. 
h) Da soporte a los usuarios en la aclaración de problemas y resolución de incidencias que 
tengan que ver con la explotación del aplicativo. 
i) Proporciona información sobre su actividad para posibilitar el seguimiento y control de los 
proyectos. 
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j) Cumplimenta la documentación precisa establecida por la metodología de la función 
informática para las tareas asignadas. 
k) Da soporte a proyectos de la sección de aplicaciones. 
l) Da soporte a la instalación y explotación de aplicaciones. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 3 60 

Subtotal:  400 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 70 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS: 
 

480 
NIVEL DE C.D.: 20  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Técnico/a de Informática 
CÓDIGO: F1295, F1303, F1304 y F1354 
PUESTO SUPERIOR: Jefa/a de la Sección. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Administración Electrónica y Tecnología 
SECCIÓN: Sección de Infraestructuras  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2. 

PLAZA Escala de Administración Especial – Subescala Técnica/ Técnica 
Auxiliar/ Auxiliar Técnico/a de Informática 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de informes, propuestas u otra documentación y realización de tareas de gestión 
en los expedientes o proyectos cuyo seguimiento o intervención tenga encomendado o a 
petición expresa de un superior/a jerárquico/a. 
b) Realización las actividades detalladas, siguiendo las indicaciones de sus superiores, y los 
diseños funcionales que éstos le proporcionan. 
c) Realizar y colaborar en la realización de pruebas generales y de integración de sistemas 
aplicativos, siguiendo las indicaciones de sus superiores. 
d) Colaborar, por indicación de sus superiores, con el personal de los distintos Servicios en la 
planificación de acciones formativas. 
e) Colaborar en el desarrollo de los diseños detallados de las aplicaciones. 
f) Codificar programas informáticos, a partir de los diseños detallados aprobados por sus 
superiores. 
g) Impartir formación a los/as usuarios/As. 
h) Apoyar a los usuarios en la configuración y puesta en marcha de sistemas y aplicativos. 
i) Dar soporte a los usuarios en la aclaración de problemas y resolución de incidencias. 
j) Proporcionar información sobre su actividad que posibilite el seguimiento y control de los 
proyectos. 
k) Cumplimentar la documentación precisa establecida por la metodología de la función 
informática para las tareas asignadas. 
l) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico 
m) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 



 

215 
 

 
                VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F1297 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Técnico de Administración Electrónica y Tecnología 
SECCIÓN: Sección de Infraestructuras 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos básicos de herramientas 
ofimáticas y aplicaciones informáticas corporativas, que 
presuponen una cierta formación especializada y 
experiencia administrativa básica. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo.  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1389 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a del Servicio. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Administración Electrónica y Tecnología 
SECCIÓN: Sección de Administración Electrónica 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica 
Superior/ Ingeniero/a en Informática 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a en Informática o de los títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Ingeniero/a en Informática 
CÓDIGO: F1238 y F1465 
PUESTO SUPERIOR: Jefa/a de la Sección. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Administración Electrónica y Tecnología 
SECCIÓN: Sección de Administración Electrónica  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Superior. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a en Informática o del título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de su 
cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, así 
como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera fundamental en 
decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros organismos y 
con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior categoría 
profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su caso 
causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios económicos 
al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE 
TRABAJO 

No está sometido a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN 
Concurso 

 
FUNCIONES 

a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar del servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
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g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico.  
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
Unidades del Servicio o el Área a que se encuentra adscrito el puesto. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.- ESPECIALIZACIÓN 5 120 

C.- EXPERIENCIA 1 10 
D.- MANDO   

E.- REPERCUSIÓN 4 75 
Subtotal  505 

F.- ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.- ESF. FÍSICO   
H.- PENOSIDAD   

J.- JORNADA   
K.- DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS 
 

635 
NIVEL DE C.D 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Auxiliar Técnico/a de Informática 
CÓDIGO: F1301 y F1302 
PUESTO SUPERIOR: Jefa/a de la Sección. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Administración Electrónica y Tecnología 
SECCIÓN: Sección de Administración Electrónica  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2. 

PLAZA Escala de Administración Especial – Subescala Técnica/ Técnica 
Auxiliar/ Auxiliar Técnico/a de Informática 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de informes, propuestas u otra documentación y realización de tareas de gestión en 
los expedientes o proyectos cuyo seguimiento o intervención tenga encomendado o a petición 
expresa de un superior/a jerárquico/a. 
b) Realización las actividades detalladas, siguiendo las indicaciones de sus superiores, y los 
diseños funcionales que éstos le proporcionan.  
c) Realizar y colaborar en la realización de pruebas generales y de integración de sistemas 
aplicativos, siguiendo las indicaciones de sus superiores.   
d) Colaborar, por indicación de sus superiores, con el personal de los distintos Servicios en la 
planificación de acciones formativas. 
e) Colaborar en el desarrollo de los diseños detallados de las aplicaciones. 
f) Codificar programas informáticos, a partir de los diseños detallados aprobados por sus 
superiores. 
g) Impartir formación a los/as usuarios/As. 
h) Apoyar a los usuarios en la configuración y puesta en marcha de sistemas y aplicativos. 
i) Dar soporte a los usuarios en la aclaración de problemas y resolución de incidencias. 
j) Proporcionar información sobre su actividad que posibilite el seguimiento y control de los 
proyectos. 
k) Cumplimentar la documentación precisa establecida por la metodología de la función 
informática para las tareas asignadas. 
l) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico  
m) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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            VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Director/a General   
CÓDIGO: D5 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 

PLAZA 
Escala Administración General – Administración Especial  - 
Habilitación de Carácter Nacional/ Subescala Técnica – 
Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Dirección General a 
que está adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y 
calidad, y con un único fin: la mejora del servicio público. 
Para ello resuelve problemas de organización y 
funcionamiento y de carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales. Al 
representar a la Dirección General en su ámbito ejecutivo, 
su titular tiene contactos externos de relevancia, tanto 
como representante como experto/a altamente 
cualificado/a. Los errores pueden comprometer al 
Ayuntamiento, tanto económica como judicialmente, y, a 
su vez, perjudicar seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
Funciones generales de los órganos de dirección del Ayuntamiento: 
- Dictar instrucciones y órdenes de servicio, así como el impulso de los procedimientos y 
expedientes administrativos. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos, convenios y la formulación de 
propuestas, así como dictar Resoluciones respecto de las materias de su competencia. 
- Elaboración de los estudios, informes y proyectos que le encomienden el Alcalde o 
Concejales de las Áreas de Gobierno correspondientes. 
- Emitir informes dentro de su área de competencia y en el marco de sus conocimientos 
profesionales, sin que los mismos puedan sustituir aquellos que son preceptivos por normas de 
rango legal o reglamentario. 
-  
Con carácter general: 
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- La dirección y gestión de los servicios de su competencia. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos, convenios y propuestas, así como 
dictar Resoluciones. 
- La elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se asigne al órgano. 
- La evaluación de los servicios de su competencia, dictando las instrucciones y órdenes de 
servicio que considere necesarias. 
- Las que le deleguen los demás órganos municipales. 
 
Con carácter específico: 
- El régimen jurídico de todo el personal de la Corporación. 
- Otorgar las licencias, permisos o autorizaciones, en el ámbito de recursos humanos. 
- La concesión de permisos, licencias y autorizaciones derivadas de la normativa interna del 
personal directivo, funcionario y convenio colectivo del personal laboral, así como diseñar los 
sistemas de aplicación a dichas materias en relación con los organismos públicos. 
- Prestar colaboración a los Concejales con competencias de personal en materia de diseño 
de las directrices conforme a las cuáles ejercerán sus competencias en materia de personal los 
distintos órganos de la Administración Municipal y organismos públicos. 
- Representar a la Administración Municipal, sin perjuicio de la dirección superior que al 
respecto ostenten los Concejales competentes en materia de personal, en materia de 
negociación colectiva. 
- Designación de los miembros de los órganos de selección, tribunales de concursos y 
oposiciones y comisiones de valoración en los procesos de provisión de puestos de trabajo. 
- Resolución de los concursos para la provisión de puestos de trabajo, previa propuesta de 
los órganos de selección. 
- Dirección de los procesos de confección de las relaciones de puestos de trabajo, el 
anteproyecto de presupuesto correspondiente al Capítulo I de la Corporación, así como el 
Presupuesto del Servicio, el proyecto de Oferta de Empleo Público y las bases de selección de 
convocatorias y provisión de puestos de trabajo con arreglo a los criterios transversales 
definidos en el ámbito organizativo. 
- Expedición de nombramientos del personal funcionario, personal eventual, así como 
suscripción de contratos de personal laboral. 
- La propuesta de sanciones disciplinarias, excepto las de separación definitiva del servicio y 
despido del personal laboral, que competen al Concejal competente en materia de personal.  
- Representación del Ayuntamiento y de sus organismos públicos ante los Entes públicos, en 
materia de función pública, sin perjuicio de las superiores atribuciones de los Concejales 
competentes en materia de personal. 
- Dirección e impuso de todas aquellas funciones relacionadas con la prevención de riesgos 
laborales, con el apoyo de la Subdirección General de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Dirección y coordinación de procesos transversales relacionados con la suscripción de 
convenios con el Servicio Canario de Empleo y otras entidades competentes, destinados a la 
contratación de trabajadores para la prestación de servicios en el ámbito del Ayuntamiento y 
de sus entes instrumentales. 
- Planificación de las políticas de Recursos Humanos. 
 
En relación con su propio ámbito competencial: 
- Dirección superior de las funciones atribuidas a las unidades dependientes competentes en 
materia de Recursos Humanos, dictando las instrucciones necesarias.  
- Dirigir las actuaciones relacionadas con la información y comunicación de las materias 
propias de las atribuciones de la Dirección General y de las funciones de las unidades 
administrativas dependientes. 
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- Las competencias que en materia de contratación, gastos e ingresos o cualesquiera otras 
que sean objeto de regulación específica, le puedan venir atribuidas en las Bases de Ejecución 
del Presupuesto o en cualesquiera otras normas generales.   

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1566 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Subdirector/a General de Prevención de Riesgos Laborales  
CÓDIGO:D10 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Recursos Humanos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA 
Escala Administración General – Administración Especial  - 
Habilitación de Carácter Nacional/ Subescala Técnica – 
Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Dirección General a 
que está adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y 
calidad, y con un único fin: la mejora del servicio público. 
Para ello resuelve problemas de organización y 
funcionamiento y de carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales. Al 
representar a la Dirección General en su ámbito ejecutivo, 
su titular tiene contactos externos de relevancia, tanto 
como representante como experto/a altamente 
cualificado/a. Los errores pueden comprometer al 
Ayuntamiento, tanto económica como judicialmente, y, a 
su vez, perjudicar seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
Funciones generales de los órganos de dirección del Ayuntamiento: 
- Dictar instrucciones y órdenes de servicio, así como el impulso de los procedimientos y 
expedientes administrativos. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos, convenios y la formulación de 
propuestas, así como dictar Resoluciones respecto de las materias de su competencia. 
- Elaboración de los estudios, informes y proyectos que le encomienden el Alcalde o Concejales 
de las Áreas de Gobierno correspondientes. 
- Emitir informes dentro de su área de competencia y en el marco de sus conocimientos 
profesionales, sin que los mismos puedan sustituir aquellos que son preceptivos por normas de 
rango legal o reglamentario. 
 
Con carácter general: 
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- La dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga directamente adscritos, 
ostentando su jefatura inmediata. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos, convenios y propuestas, así como 
dictar Resoluciones. 
- La elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se asigne al órgano. 
- La evaluación de los servicios de su competencia, dictando las instrucciones y órdenes de 
servicio que considere necesarias en el ámbito de sus competencias. 
- Las que le deleguen los demás órganos municipales. 
 
Con carácter específico: 
- Mejora continua de la efectiva integración de la prevención de riesgos laborales en toda la 
organización. 
- Diseño, implantación y revisión del Plan de Prevención de Riesgos Laborales, definiendo la 
política, estructura organizativa, responsabilidades, funciones, prácticas, procedimientos, 
procesos y recursos imprescindibles para desarrollar la acción preventiva en el Ayuntamiento, 
así como las líneas estratégicas de actuación en el ámbito temporal de cada edición del mismo. 
- Implantación y mejora continua del sistema de gestión de prevención de riesgos laborales. 
- Impulso e implantación de programas y planes para la mejora de las condiciones de 
seguridad, salud y bienestar del personal municipal: intervención psicosocial y promoción de la 
salud, entre otras. 
- Dirección y coordinación de todas las actuaciones desarrolladas en el seno del servicio de 
prevención propia del Ayuntamiento, aportando el apoyo técnico directo en los proyectos que 
sea necesario. 
- Impulso para la modernización y mejora continua de las herramientas de gestión general y 
gestión preventiva utilizadas, así como para la mejora continua de la comunicación interna. 
- Asesoramiento a la Dirección General de Recursos Humanos en todas aquellas materias 
relacionadas con prevención de riesgos laborales, que pudieran tener influencia en el sistema 
general de gestión de esta Corporación municipal. 
- Sustitución de la Dirección General de Recursos Humanos en caso de ausencia. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1329 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F195 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Recursos Humanos. 
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General-Especial/ Subescala Técnica-

Técnica Superior/ Técnico/a de Administración General/ 
Técnico/a Superior de Organización. 

 
 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado en Psicología, Licenciado en Ciencias Políticas y de 
la Administración e Intendente/a Mercantil o Actuario, o 
títulos de Grado correspondientes, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 
 
 
 
 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las materias 
del Servicio y formación de prevención de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia y 
gran iniciativa. Las tareas de gran innovación o excepcionales 
dentro del Servicio quedan normalmente asignadas a este 
puesto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía administrativa 
asumiendo la máxima responsabilidad en cuanto al impulso de 
expedientes y proyectos a desarrollar por la Corporación en las 
materias propias del mismo, así como la dirección y 
coordinación del personal a su cargo. Toma decisiones 
técnicas y complejas, cuyos errores son difícilmente 
detectables, pudiendo afectar a colectivos externos y provocar 
pérdidas económicas o desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones frecuentemente exceden de la gestión ordinaria; 
habitualmente combina la gestión estratégica con la gestión 
operativa en el desempeño de sus funciones, disponiendo 
para ello de autonomía. 
A menudo impulsa proyectos o procedimientos de especial 
trascendencia con capacidad de decisión. 
Participa usualmente en la definición, implementación y 
gestión de programas y proyectos cuya ejecución deberán 
adoptar los órganos políticos correspondientes. 
 

 
CONDICIONES DE TRABAJO 

Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere una 
mayor dedicación y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre Designación  
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FUNCIONES 

GENERALES: 
 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados de 
las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A) Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento de 
sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones técnicas 
dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a los 
principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el ámbito 
del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 

correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 
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- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación administrativa 
del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la tramitación 
administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del Servicio, para 
conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del Servicio. 
 
ESPECÍFICAS:  

- Gestión del Presupuesto del Servicio, así como del Capítulo I del Presupuesto de la 
Entidad Local, elaborando informes y estudios estadísticos acerca de la citada materia. 

- Ejecución, seguimiento y evaluación y control de las políticas de gestión de recursos 
humanos. 

- Normativas de carácter general referidas a los recursos humanos, condiciones de trabajo 
y las relaciones laborales, así como la realización de auditorías relativas a la gestión 
administrativa del personal. 

- Análisis y propuesta de políticas retributivas en coordinación con el Servicio de 
Organización y Planificación de Recursos Humanos. 

- Relaciones ordinarias con la Junta de Personal y el Comité de Empresa y con las 
asociaciones y secciones sindicales con presencia en el Ayuntamiento. 

- Confección y difusión de notas, comunicados y otros textos en relación con la información 
que afecte al personal municipal de forma general. 

- Relación con otras Administraciones y con cualquier organismo público relacionado con 
las funciones del Servicio, entre otras, con el Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

- Dirección de los procedimientos destinados a la facilitación de información del 
empleado/a y recepción de solicitudes de personal que afecten a las funciones de los 
Servicios adscritos a la Dirección General. 

 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
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B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 225 

Subtotal:  825 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 80 

PUNTOS:  1005 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F202 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa de Recursos Humanos  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica/ 

Técnico/a de administración General. 
 
 
 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a, o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

 
 
 
 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

 
 
 
 
 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

 
 
 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F203 y F1265 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa de Recursos Humanos  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario, o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Medio de Recursos Humanos 
CÓDIGO: F226  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa de Recursos Humanos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2. 
PLAZA Escala Administración Especial/ Técnico/a Medio/ 

Graduado/a Social. 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Relaciones Laborales o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios 
de su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y 
organizativa, así como la capacidad para trabajar en 
múltiples proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y 
en su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados 
de las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar del servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno.  

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 60 

Subtotal:  420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  525 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F205 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/ a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa de Recursos Humanos  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e) . Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
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k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F213 y F1278 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa de Recursos Humanos  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F207; F208; F209; F214; F215; F1337 y F1360 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa de Recursos Humanos  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo. 
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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SECCIÓN  
DE 

 GESTIÓN ECONÓMICA, 
 NÓMINAS Y SOPORTE 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F224 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Gestión Económica, Nóminas y Soporte 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA 

Escala Administración General/ Subescala Técnica/ 
Técnico/a Administración General (Opción Jurídica- Opción 
Económica)- Escala Administración Especial/ Subescala 
Técnico Superior/ Economista 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
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c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Economista 
CÓDIGO: F1467 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos 
SECCIÓN: Sección de Gestión Económica, Nóminas y Soporte 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 

PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnica 
Superior/ Economista 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Economía, Licenciado/a en 
Administración y Dirección de Empresas, o títulos de 
Grado correspondientes, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples 
proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 20 
E.-REPERCUSIÓN 4 80 

Subtotal:  510 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 25 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Técnico/a de Aplicaciones  
CÓDIGO: F193  
PUESTO SUPERIOR: Jefe de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Gestión Económica, Nóminas y Soporte 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO B/C1.  

PLAZA 

Escala Administración Especial / Subescala Técnica/Técnico 
Especialistas/ Técnico en Aplicaciones Informática o 
Técnico Programador- Técnico Auxiliar C2/ Técnico en 
Aplicaciones Informática o Técnico Programador- 

TITULACIÓN FP Técnico Aplicaciones Informáticas o el ciclo 
homologado correspondiente. 

DIFICULTAD TÉCNICA El puesto requiere capacidad para el razonamiento lógico 
complejo, el análisis y el trabajo técnico en equipo. 

RESPONSABILIDAD 

Sus decisiones técnicas con bastante autonomía, dentro de 
unos procedimientos estandarizados o lenguajes 
predefinidos.  
Mantiene, ocasionalmente, contactos con personal técnico 
externo.  
Los posibles errores pueden generar consecuencias serias y 
pueden ocasionar retrasos en la puesta en marcha de 
aplicaciones informáticas y en el funcionamiento de 
cualquier servicio del Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad ni 
penosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Realiza las tareas técnicas que le faculte el nivel de estudios profesionales requeridos, 
recibiendo instrucciones precisas de su inmediato superior. 
b) Ejerce en el ámbito del Ayuntamiento, los estudios medios cursados, estudiando y analizando 
cada situación o problema planteado, opinando y proponiendo la solución adecuada. 
c) Colabora con su inmediato superior en la planificación a corto y medio plazo del servicio a 
que está adscrito, ayudando con sus opiniones técnicas a la mejora global del trabajo prestado 
por dicho servicio. 
d) Se mantiene permanentemente actualizado en los estudios que ejerce y en las 
especialidades en las que está destinado, al objeto de ofrecer siempre el mejor y más 
cualificado servicio. 
e) Realiza todo tipo de informes relacionados con los estudios realizados o el puesto 
desempeñado. 
f) Estudia la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
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g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Realiza los diseños detallados, siguiendo las indicaciones de sus superiores y los diseños 
funcionales que éstos le proporcionan. 
j) Colabora con el técnico programador en la realización de las pruebas generales de sistemas, 
las pruebas de programas y las de integración. 
k) Colabora, por indicación de sus superiores, con el personal de los distintos 
Servicios en la planificación y diseño de las acciones formativas que sean necesarias. 
l) Colabora con el técnico programador en el desarrollo de los diseños detallados de las 
aplicaciones. 
m) Codifica los programas informáticos, a partir de los diseños detallados aprobados por sus 
superiores. 

 
VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 3 60 

Subtotal:  400 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 70 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS: 
 

480 
NIVEL DE C.D.: 20  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F227 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/ a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Gestión Económica, Nóminas y Soporte 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa. 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e) . Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
a) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
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j) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F345 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos 
SECCIÓN: Sección de Gestión Económica, Nóminas y Soporte 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
I) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F229 y F1335 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Gestión Económica, Nóminas y Soporte 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo. 
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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NEGOCIADO DE NÓMINAS 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Negociado 
CÓDIGO: F1315 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Gestión Económica, Nóminas y Soporte 
NEGOCIADO: Negociado de Nóminas 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico Medio/ 
Graduado/a Social. 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Relaciones Laborales o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de 
prevención de riesgos laborales  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren 
iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de 
relevancia. 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de 
prevención de riesgos laborales  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren 
iniciativa. 
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FUNCIONES 

GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en el Negociado y, 
cuando proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal del Negociado  
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal del Negociado. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección.  

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 2 30 
D.-MANDO 3 30 
E.-REPERCUSIÓN 4 90 

Subtotal:  500 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  605 
NIVEL DE C.D.: 24  

 
IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Técnico/a Medio de Recursos Humanos 
CÓDIGO: F225 y F1392 
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PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Gestión Económica, Nóminas y Soporte 
NEGOCIADO: Negociado de Nóminas 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2. 
PLAZA Escala Administración Especial/ Técnico/a Medio/ 

Graduado/a Social. 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Relaciones Laborales o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios 
de su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y 
organizativa, así como la capacidad para trabajar en 
múltiples proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y 
en su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados 
de las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar del servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno.  

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 60 

Subtotal:  420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  525 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F228 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Gestión Económica, Nóminas y Soporte 
NEGOCIADO: Negociado de Nóminas 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 
como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de 
herramientas ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
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C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F230 y F1314 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Gestión de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Gestión Económica, Nóminas y Soporte 
NEGOCIADO: Negociado de Nóminas 

-  
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 

aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo.  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F1316 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Recursos Humanos  
SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA 
Escala Administración General-Especial/ Subescala 
Técnica-Técnica Superior/ Técnico/a de Administración 
General/ Técnico/a Superior de Organización. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Psicología, Licenciado/a en Sociología, 
Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias del Servicio y formación de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia 
y gran iniciativa. Las tareas de gran innovación o 
excepcionales dentro del Servicio quedan normalmente 
asignadas a este puesto 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía 
administrativa asumiendo la máxima responsabilidad en 
cuanto al impulso de expedientes y proyectos a 
desarrollar por la Corporación en las materias propias del 
mismo, así como la dirección y coordinación del personal 
a su cargo. Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos 
errores son difícilmente detectables, pudiendo afectar a 
colectivos externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones frecuentemente exceden de la gestión 
ordinaria; habitualmente combina la gestión estratégica 
con la gestión operativa en el desempeño de sus 
funciones, disponiendo para ello de autonomía. 
A menudo impulsa proyectos o procedimientos de 
especial trascendencia con capacidad de decisión. 
Participa usualmente en la definición, implementación y 
gestión de programas y proyectos cuya ejecución deberán 
adoptar los órganos políticos correspondientes. 

 
CONDICIONES DE TRABAJO 

Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. 
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El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere 
una mayor dedicación y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación  
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados 
de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento 
de sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones 
técnicas dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a 
los principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el 
ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 

correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 
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- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación 
administrativa del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la 
tramitación administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del 
Servicio, para conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del 
Servicio. 

 
ESPECÍFICAS:  

- Ejecución, seguimiento, evaluación y control de las políticas de recursos humanos 
relativas a la selección y promoción y formación de personal. 

- Ejecución, seguimiento, evaluación y control de las políticas de recursos humanos 
relativas a la organización de los recursos humanos, entre otras, relativas a evaluación 
del desempeño, productividad, carrera administrativa, desarrollo de competencias. 

- Definición y diseño de técnicas de selección de los recursos humanos. 
- Propuestas relativas a sistemas de selección y diseño de pruebas psicotécnicas. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del 
Servicio. 

- Definición de objetivos, líneas de actuación y prioridades del proyecto formativo, de 
acuerdo con el análisis de las necesidades de formación del personal municipal. 

- Colaboración administrativa con los órganos directivos competentes en los procesos 
relacionados con la materia de recursos humanos vinculados a proyectos de 
modernización administrativa, organigramas de funcionamiento y estructuras 
organizativas. 

- Seguimiento y control de los planes de prevención de riesgos laborales y los proyectos 
específicos en la materia. 

- Estudios sobre la potencialidad, motivación, clima laboral y otros condicionantes del 
personal de la plantilla municipal. 

- Análisis de plantillas con delimitación de sus responsabilidades y sus cometidos. 
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- Análisis y propuesta de redistribución de recursos entre las diferentes unidades 
organizativas. 

- Elaboración, adecuación y actualización de las relaciones de puestos de trabajo. 
- -  Relación con otras Administraciones y con cualquier organismo público relacionado 

con las funciones del Servicio, entre otras, con la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 225 

Subtotal:  825 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 80 

PUNTOS:  1005 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F199 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Formación, Selección y Provisión de Puestos de Trabajo 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F1313 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Formación, Selección y Provisión de Puestos de Trabajo 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 



 

284 
 

e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F200 y F232 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/ a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Formación, Selección y Provisión de Puestos de Trabajo 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e) . Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F1279 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Formación, Selección y Provisión de Puestos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 
como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas, 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F201; F234, F235 Y F1501 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Formación, Selección y Provisión de Puestos de Trabajo 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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SECCIÓN DE 
 ORGANIZACIÓN DE 

 RECURSOS HUMANOS 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección. 
CÓDIGO: F223 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio  
SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Organización de Recursos Humanos  

  
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA Escala Administración General-Especial/ Subescala Técnica-
Subescala Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Psicología, Licenciado/a en Sociología, 
Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
de la Sección. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 
Requiere disponer de una visión global tanto de la 
organización como de la forma en la que la prevención de 
riesgos laborales debe integrarse en ella, debiendo a tales 
efectos planificar, implantar y mejorar continuamente la 
acción preventiva. Del mismo modo, requiere resolver 
problemas de muy variada índole. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la 
Sección  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
  
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
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a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F1336 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Organización de Recursos Humanos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO:F210 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Organización de Recursos Humanos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
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B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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SECCIÓN  TÉCNICA DE 
 PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES   
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección. 
CÓDIGO: F1317 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio, dependiendo funcionalmente de la Subdirección 
General de Prevención de Riesgos Laborales.  
SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección Técnica de Prevención de Riesgos Laborales  

  
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A1/A2 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Superior 

/ Técnica de Grado medio 
TITULACIÓN Licenciado/a en Medicina / Especialidad Medicina del 

Trabajo, Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a, 
Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a 
Técnico/a, Diplomado/a y Técnico/a Superior en 
Prevención de Riesgos  

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 
Requiere disponer de una visión global tanto de la 
organización como de la forma en la que la prevención de 
riesgos laborales debe integrarse en ella, debiendo a tales 
efectos planificar, implantar y mejorar continuamente la 
acción preventiva. Del mismo modo, requiere resolver 
problemas de muy variada índole. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la 
Sección  
Como responsable del servicio de prevención propio, se 
relaciona de manera habitual con responsables y personal 
técnico de otras Áreas, Servicios, Organismos y/o Empresas, 
así como con la representación del personal en materia de 
prevención de riesgos laborales.  
 Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
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FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
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F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Prevención 
CÓDIGO:  F218 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
 SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección Técnica de Prevención de Riesgos Laborales  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A1 

PLAZA Escala Administración Especial, Subescala Técnica 
Superior/ 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Diplomado/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente,, con titulación de nivel superior en prevención 
de riesgos laborales 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
  

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Bajo la supervisión de la Jefatura de Sección: 

- Promover, con carácter general, la prevención en la organización y su integración en la 
misma. 

- Realizar evaluaciones de riesgos generales y específicos en las materias propias de su 
área de especialización. 

- Proponer medidas para el control y reducción de los riesgos, a la vista de los resultados 
de la evaluación. 

- Realizar actividades de información y formación del personal de carácter general, a 
todos los niveles, y en las materias propias de su área de especialización. 

- Vigilar el cumplimiento del programa de control y reducción de riesgos y efectuar 
personalmente las actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga 
asignadas. 

- Participar en la planificación de la actividad preventiva y dirigir las actuaciones a 
desarrollar en casos de emergencia y primeros auxilios. 

- Participar en la mejora continua del sistema de gestión de prevención de riesgos 
laborales en todas aquellas materias propias de su competencia, impulsando su 
implantación efectiva. 

  
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  

 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Prevención 
CÓDIGO: F219 y F1338 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
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 SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección Técnica de Prevención de Riesgos Laborales  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A1/A2 

PLAZA Escala Administración Especial, Subescala Técnica 
Superior/Técnico Medio 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Diplomado/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente,, con titulación de nivel superior en prevención 
de riesgos laborales 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
  

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 



 

306 
 

g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Bajo la supervisión de la Jefatura de Sección: 

- Promover, con carácter general, la prevención en la organización y su integración en la 
misma. 

- Realizar evaluaciones de riesgos generales y específicos en las materias propias de su 
área de especialización. 

- Proponer medidas para el control y reducción de los riesgos, a la vista de los resultados 
de la evaluación. 

- Realizar actividades de información y formación del personal de carácter general, a 
todos los niveles, y en las materias propias de su área de especialización. 

- Vigilar el cumplimiento del programa de control y reducción de riesgos y efectuar 
personalmente las actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga 
asignadas. 

- Participar en la planificación de la actividad preventiva y dirigir las actuaciones a 
desarrollar en casos de emergencia y primeros auxilios. 

- Participar en la mejora continua del sistema de gestión de prevención de riesgos 
laborales en todas aquellas materias propias de su competencia, impulsando su 
implantación efectiva. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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SECCIÓN DE  
SALUD LABORAL 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección. 
CÓDIGO: F1463 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio, dependiendo funcionalmente de la Subdirección 
General de Prevención de Riesgos Laborales.  
SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Salud Laboral 

  
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A1 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica 

Superior - Licenciado/a en Medicina / Especialidad 
Medicina del Trabajo 

TITULACIÓN Licenciado/a en Medicina / Especialidad Medicina del 
Trabajo 

ADMINISTRACIÓN Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 
Requiere disponer de una visión global tanto de la 
organización como de la forma en la que la prevención de 
riesgos laborales debe integrarse en ella, debiendo a tales 
efectos planificar, implantar y mejorar continuamente la 
acción preventiva, en la vertiente de salud laboral. Del 
mismo modo, requiere resolver problemas de muy variada 
índole. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección  
Como responsable del servicio de prevención propio, en su 
especialidad de medicina del trabajo, se relaciona de 
manera habitual con responsables y personal técnico de 
otras Áreas, Servicios, Organismos y/o Empresas, así como 
con la representación del personal en materia de 
prevención de riesgos laborales.  
 Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
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FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Jefe/a de Negociado-Director/a Técnico/a de Salud Laboral. 
CÓDIGO:F216 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Salud Laboral  
NEGOCIADO: Negociado de Salud Laboral  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Superior / 

TITULACIÓN Licenciado en Medicina/Especialidad Medicina del trabajo 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de 
prevención de riesgos laborales  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren 
iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de 
relevancia 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
  

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
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g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en el Negociado y, 
cuando proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal del Negociado  
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal del Negociado. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección. 
f)  Ejerce el impulso, coordinación, supervisión y liderazgo activo para que el personal sanitario del 
servicio de prevención propio desarrolle todas las funciones así determinadas por la normativa 
correspondiente, y entre otras: 

- Vigilancia de la salud del personal, tanto individual como colectiva. 
- Estudio, cuando se tenga conocimiento de ello, de las enfermedades susceptibles de 

estar relacionadas con el trabajo. 
- Comunicación de las enfermedades que podrían ser calificadas como profesionales. 
- Asistencia de primeros auxilios y atención de urgencia al personal que lo necesite, en 

los casos de presencia física de los/as profesionales sanitarios en el lugar de trabajo. 
- Impulso de programas de promoción de la salud en el lugar de trabajo, en 

coordinación con el Sistema Nacional de Salud. 
- Desarrollo de programas de formación, información e investigación en su ámbito de 

trabajo. 
- Participación en las actuaciones no específicamente sanitarias que el servicio de 

prevención realice, a efectos de asegurar el carácter interdisciplinario de dichas 
actuaciones 

- Colaboración con el Sistema Nacional de Salud. 
- Colaboración con las autoridades sanitarias en las labores de vigilancia 

epidemiológica, provisión y mantenimiento del Sistema de Información Sanitaria en 
Salud Laboral 

- Conocimiento de las enfermedades que se produzcan entre el personal y las ausencias 
del trabajo por motivos de salud, a los solos efectos de poder identificar cualquier 
relación entre la causa de enfermedad o de ausencia y los riesgos para la salud que 
puedan presentarse en los lugares de trabajo. 
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VALORARIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 30 
E.-REPERCUSIÓN 4 90 

Subtotal:  550 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  680 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Médico/a 
CÓDIGO:F217 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Salud Laboral  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Superior  

TITULACIÓN 

Licenciado en Medicina o títulos de Grado correspondientes, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de su 
cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, así 
como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros organismos 
y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
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g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i)  Apoyo a la Dirección Técnica de Salud Laboral en todas aquellas funciones propias de las 
unidades básicas de salud de los servicios de prevención de riesgos laborales. 
j) Realización de exámenes de salud del personal, conforme a los procedimientos, criterios y 
protocolos establecidos por parte de la Dirección Técnica de Salud Laboral. 
k) Bajo la supervisión de la Dirección Técnica de Salud Laboral, colaboración para la realización de 
estudios epidemiológicos y cualesquiera otros estudios en materia de salud laboral. 
l) Atención a los primeros auxilios y urgencias sobrevenidas en el centro de trabajo donde presta 
sus servicios. 
m) Colaboración en el impulso y desarrollo de programas de promoción de la salud en el lugar de 
trabajo, en coordinación con el Sistema Nacional de Salud. 
n) Colaboración en el desarrollo de programas de formación, información e investigación en su 
ámbito de trabajo. 
o) Colaboración en la realización sistemática y continua de la vigilancia colectiva de la salud de los 
trabajadores, en función de los riesgos a los que están expuestos, elaborando y disponiendo de 
indicadores de dicha actividad. 
p) Apoyo, coordinación y colaboración con el personal técnico del servicio de prevención propio 
en cuantas tareas se precisen, en función de su cualificación profesional: estudios ergonómicos, 
evaluación e intervención psicosocial y cualesquiera otros estudios y análisis requieran de su 
participación. 
q) Participar en la mejora continua del sistema de gestión de prevención de riesgos laborales en 
todas aquellas materias propias de su competencia, impulsando su implantación efectiva. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Enfermero/a del Trabajo- 
CÓDIGO: F220 y F221 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Salud Laboral  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Superior  

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Enfermería y especialidad de Enfermería del 
trabajo, Diploma de ATS/DUE de Empresa o de Enfermería 
del TRABAJO, o título de Grado correspondiente, atendiendo 
al marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados de 
las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Apoyo a la Dirección Técnica de Salud Laboral en todas aquellas funciones propias de las 
unidades básicas de salud de los servicios de prevención de riesgos laborales. 
j) Realización de todas aquellas pruebas que en el ámbito de la enfermería del trabajo requieren 
los exámenes de salud del personal, conforme a los procedimientos, criterios y protocolos 
establecidos por parte de la Dirección Técnica de Salud Laboral. 
k) Apoyo a la Dirección Técnica de Salud Laboral para el mantenimiento periódico del 
equipamiento sanitario requerido en el ámbito de su competencia 
l) Bajo la supervisión de la Dirección Técnica de Salud Laboral, colaboración para la realización de 
estudios epidemiológicos y cualesquiera otros estudios en materia de salud laboral. 
m) Atención a los primeros auxilios y urgencias sobrevenidas en el centro de trabajo donde presta 
sus servicios, dentro de sus competencias profesionales. 
n) Colaboración en el impulso y desarrollo de programas de promoción de la salud en el lugar de 
trabajo, en coordinación con el Sistema Nacional de Salud y bajo la supervisión de la Dirección 
Técnica de Salud Laboral. 
o) Colaboración en el desarrollo de programas de formación, información e investigación en su 
ámbito de trabajo. 
p) Apoyo, coordinación y colaboración con el personal técnico del servicio de prevención propio 
en cuantas tareas se precisen, en función de su cualificación profesional. 
q) Participar en la mejora continua del sistema de gestión de prevención de riesgos laborales en 
todas aquellas materias propias de su competencia, impulsando su implantación efectiva. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 4 60 

Subtotal:   420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  525 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO:F222 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
 SERVICIO: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos  
SECCIÓN: Sección de Prevención de Riesgos Laborales  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2. 
PLAZA Escala Administración General, Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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DIRECCIÓN  
DEL 

 SERVICIO JURÍDICO 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Director/a del Servicio Jurídico  
CÓDIGO: D2 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 

correspondiente 
 

REQUISITOS 
GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA 
Escala Administración General / Administración Especial/   
Habilitación de Carácter Nacional/ Subescala Técnica/  
Técnica Superior. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige las actuaciones que son 
competencia de la Dirección del Servicio Jurídico, con 
criterios de eficacia, eficiencia y calidad, y con un único fin: 
la mejora del servicio público. Para ello resuelve problemas 
de organización y funcionamiento y de carácter técnico 
complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales. Al 
representar a la Dirección del Servicio Jurídico en su 
ámbito ejecutivo, su titular tiene contactos externos de 
relevancia, tanto como representante como experto/a 
altamente cualificado/a. Los errores pueden comprometer 
al Ayuntamiento, tanto económica como judicialmente, y, 
a su vez, perjudicar seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
Funciones generales de los órganos de dirección del Ayuntamiento: 
- Dictar instrucciones y órdenes de servicio, así como el impulso de los procedimientos y 
expedientes administrativos. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos, convenios y la formulación de 
propuestas, así como dictar Resoluciones respecto de las materias de su competencia. 
- Elaboración de los estudios, informes y proyectos que le encomienden el Alcalde o Concejales 
de las Áreas de Gobierno correspondientes. 
- Emitir informes dentro de su área de competencia y en el marco de sus conocimientos 
profesionales, sin que los mismos puedan sustituir aquellos que son preceptivos por normas de 
rango legal o reglamentario. 
 
- Desarrolla las funciones establecidas en el Reglamento del Servicio Jurídico del 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, y le compete, sin perjuicio de las funciones 
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reservadas al Secretario del Pleno, la dirección y coordinación de todos los Servicios 
Jurídicos así como el desempeño de las funciones de asistencia, asesoramiento, 
representación y defensa jurídicas del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en los 
términos previstos en el dicho Reglamento.  

 
- Corresponde a este puesto el desempeño de las siguientes funciones y facultades: 
 
1. Aquellas que, con carácter general, le vienen atribuidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, en 
cuanto titular de la Asesoría Jurídica. 
2. La dirección y coordinación del Servicio Jurídico y de la actuación de los/as funcionarios/as 
integrados/as en el mismo, ostentando, al efecto, las siguientes facultades: 

a) Dictar instrucciones y órdenes del servicio sobre la actuación y contenido de las 
funciones del Servicio Jurídico. 
b) Autorizar las actuaciones procesales, en los términos previstos en el Reglamento del 
Servicio Jurídico. 
c) Distribuir las funciones entre los/as distintos/as funcionarios/as integrados/as en el 
Servicio Jurídico. 

3. El ejercicio directo y efectivo de las funciones de asistencia, asesoramiento, representación 
y defensa jurídicas de la Administración Municipal que le vengan atribuidas expresamente por 
el ordenamiento jurídico o que, por propia iniciativa, acuerde asumir. 
4. El asesoramiento legal y la asistencia jurídica al Alcalde/sa, a la Junta de Gobierno y a los 
Órganos directivos del Ayuntamiento. 
5. Elevar propuesta a los Órganos de Gobierno Municipal en relación a la estructura, 
funcionamiento y coordinación del Servicio Jurídico, designación de letrados/as externos y, en 
general, sobre cuestiones jurídicas que afecten a la Entidad Local. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1566 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Director Adjunto del Servicio Jurídico 
CÓDIGO: D14 
PUESTO SUPERIOR: Director/a del Servicio Jurídico 
SERVICIO: Dirección del Servicio Jurídico 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 
PLAZA Escala Administración General /Administración Especial/ 

Habilitación de Carácter Nacional/ Técnica/ Técnica 
Superior. 
Personal laboral fijo de la Administración Pública Estatal, 
Autonómica o Local que pertenezca al Grupo A, Subgrupo 
A1 y profesionales del sector privado con titulación de 
Doctor y/o Licenciado en Derecho. 

TITULACIÓN Licenciado/a en Derecho. 
DIFICULTAD TÉCNICA Colabora con la Dirección del Servicio Jurídico en la 

planificación, coordinación y dirección de los asuntos que 
son competencia de la misma, con criterios de eficacia, 
eficiencia y calidad, y con un único fin: la mejora del 
servicio público. Para ello resuelve problemas de 
organización y funcionamiento y de carácter técnico 
complejos. 

RESPONSABILIDAD Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales. Su 
titular tiene contactos externos de relevancia, tanto como 
representante como experto/a altamente cualificado/a. 
Los errores pueden comprometer al Ayuntamiento, tanto 
económica como judicialmente, y, a su vez, perjudicar 
seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
1) Asistir y apoyar a el/la Titular de la Dirección del Servicio Jurídico en cualquier aspecto que 
le sea recabado, bajo su dependencia funcional y superior dirección. 
2) Emitir aquellos informes que le sean asignados por el/la Titular de la Dirección del Servicio 
Jurídico, la Alcaldía, la Junta de Gobierno y el resto de órganos directivos. 
3) Asumir la dirección de aquellos litigios que, en cualquier orden jurisdiccional y en función de 
su complejidad o especial trascendencia, le sean expresamente atribuidos por el/la Titular de 
la Dirección del Servicio Jurídico. 
4) Proponer, impulsar y coordinar una reforma del actual Reglamento del Servicio Jurídico del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
5) Elaborar propuestas de mejora y modernización de la organización, funcionamiento y 
coordinación del Servicio Jurídico, incluyendo sus entidades dependientes, con especial 
referencia a la Gerencia Municipal de Urbanismo; así como la fijación de criterios generales de 
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actuación del Servicio Jurídico y preparación de modelos, instrucciones, circulares y 
reglamentos que afecten al mismo. 
6) Planificación presupuestaria, contratación, seguimiento de proyectos y programas, así como 
evaluación de resultados y demás funciones que le puedan venir atribuidas al Servicio Jurídico, 
en las Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes en cada momento. 
7) Organización funcional y reparto de trabajo entre los/as Letrados/as integrantes del Servicio 
Jurídico, llevanza y supervisión de los procesos internos. 
8) Establecimiento y fijación de objetivos del Servicio Jurídico, así como criterios de 
productividad. 
9) Responsable de estrategia, transparencia, comunicación legal y formación del Servicio 
Jurídico. 
10) Elaboración de la Memoria anual del Servicio Jurídico. 
11) Elaboración de normas de comportamiento ético y cumplimiento normativo, así como la 
fijación de criterios ante supuestos de conflictos de intereses. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1566 
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ASESORÍA JURÍDICA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Letrado/a Consistorial 
CÓDIGO: F160, F161, F162, F163, F1345 y F1346 
PUESTO SUPERIOR: Director/a del Servicio Jurídico  
SERVICIO: Asesoría Jurídica 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Administración General/Subescala Técnica/ Técnico de 

Administración General (Opción Jurídica)- Administración 
Especial/Subescala Técnico Superior/Letrado Consistorial. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, así 
como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 
Emite informes técnicos para los que se exige experiencia y 
gran iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Elabora informes que requieren gran capacidad de análisis, 
abstracción y síntesis. Emite juicios de valor sobre datos 
analizados y realiza tareas de alta complejidad. 
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos errores son 
difícilmente detectables, pudiendo afectar a colectivos 
externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones frecuentemente exceden de la gestión 
ordinaria; habitualmente combina la gestión estratégica con 
la gestión operativa en el desempeño de sus funciones, 
disponiendo para ello de autonomía.  

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
requiere dedicación y disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso Específico  
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Desarrollo de las funciones establecidas en el Reglamento del Servicio Jurídico del Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Tenerife, tales como: asistencia representación y defensa en juicio, asesoramiento 
jurídico, asistencia a órganos colegiados, y bastanteo de poderes y avales. 
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c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada. 
d) Desarrollo de las atribuciones de gestión administrativa derivadas del ejercicio de sus funciones 
profesionales. 
e) Estudio, informe, propuesta y responsabilidad de la ejecución de los objetivos de la Asesoría 
Jurídica. 
f) Colaboración con su inmediato/a superior/a en la planificación y gestión administrativa de la 
Asesoría Jurídica al que está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado.  
g) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado/a al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
h) Estudio, cuando es requerido, la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
i) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
j) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Estudia, informa, asesora y, en su caso, propone resolución de las reclamaciones previas a la vía 
jurisdiccional civil y laboral, y recursos administrativos en los casos en que se le encomiende. 
b) Representa y defiende en juicio de la Corporación y de sus Organismos Autónomos ante 
cualesquiera órganos jurisdiccionales. 
c) Apoya técnicamente en materia jurisdiccional, tanto civil como laboral como contencioso-
administrativa, a los diversos Servicios en que se estructura la Administración Municipal. 
d) Propuesta de adecuación de criterios y directrices generales técnico-jurídicas a la orientación 
derivada de las decisiones judiciales que afecten o puedan afectar a materias propias de la 
Corporación. 
e) Estudia, informa, asesora y propone resolución sobre allanamientos, transacciones y/o 
sometimiento a arbitraje en los casos en que proceda. 
f) Sigue y coordina las comunicaciones entre la Corporación y los diversos órganos jurisdiccionales. 
g) Estudia, informa, asesora y apoya de forma técnico-jurídico en las diligencias probatorias en 
cualesquiera procesos en que sea parte la Corporación. 
h) Informa y emite dictámenes previos preceptivos para el ejercicio de acciones administrativas y 
judiciales. 
i) Estudia, informa, asesora, coordina y aporta apoyo técnico-jurídico para la ejecución de sentencias 
en los procedimientos judiciales en que haya sido parte la Corporación Municipal o sus Organismos 
Autónomos. 
j) Las atribuciones que expresamente le encomiende la Asesoría Jurídica. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 6 200 

Subtotal:  660 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 80 

PUNTOS: 
 

840 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F164 
PUESTO SUPERIOR: Director/a del Servicio Jurídico 
SERVICIO: Asesoría Jurídica 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa. 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 
como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas, necesariamente de los programas 
de contabilidad y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de 
herramientas ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando 
tareas de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión 
de presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e)  Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de 
los procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación.  
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
Unidades del Servicio o el Área a que se encuentra adscrito el puesto. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F38 
PUESTO SUPERIOR: Director/a del Servicio Jurídico 
SERVICIO: Asesoría Jurídica 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa. 
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos; realización, verificación o comprobación de liquidaciones; y 
realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
  



 

336 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F41 y F1234  
PUESTO SUPERIOR: Director/a del Servicio Jurídico- 
SERVICIO: Asesoría Jurídica 

 
REQUISITOS 

GRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso  
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo.  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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SECRETARÍA GENERAL 
 DEL PLENO 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Secretario/a General 
CÓDIGO: F152 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente. 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Habilitación de carácter nacional / Subescala Secretaría/ 

Categoría Superior 
FORMA DE PROVISIÓN Libre designación  

 
FUNCIONES 

COMUNES DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS: 
- Determinación de los objetivos de las unidades administrativas jerárquicamente 

dependientes y traslación al Plan de Acción Municipal 
- Dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga adscritos, integrando la 

seguridad, salud y bienestar del personal en dichas funciones 
- Elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne, así como 

evaluación de los servicios prestados por las unidades administrativas bajo su 
dependencia jerárquica. 

- Planificación, seguimiento de programas y evaluación de resultados a través del Plan de 
Acción Municipal 

- Diseño y propuesta de la política de distribución de los recursos humanos y materiales 
que se le asignen. 

- Emisión de informes relacionados con el ámbito material en el que desarrollan sus 
funciones. 

- Las funciones que le puedan venir atribuidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto o 
en cualesquiera otras normas generales. 
 

ESPECÍFICAS  
- Funciones establecidas con carácter específico en la normativa sectorial y las funciones 

propias de funcionario habilitado nacional previstas en el Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional. 

- Funciones establecidas con carácter específico, en los artículos 56.1 de la LRBRL, 196.3 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y funcionamiento de las Entidades Locales y 30.2.f) del ROGA. 
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DIRECTRICES A CONSIDERAR EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS: 

- Se deberá impulsar e implementar la perspectiva de género en el diagnóstico, 
planificación, gestión y evaluación de sus actuaciones, con la finalidad de eliminar las 
discriminaciones directas e indirectas por razón de sexo. 

- Deberán programarse las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos 
marcados, coordinadamente con los responsables de las unidades que dirige; 
procurando la consideración transversal de criterios de diversidad, sostenibilidad y 
accesibilidad universal 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 30  

NIVEL DE C.D.: 
 

1796 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Oficial/a Mayor  
CÓDIGO: F1263 
PUESTO SUPERIOR: Secretario/a General 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A1 
PlAZA Habilitación de carácter nacional / Secretaría 
TITULACIÓN Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Sociología o 

Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración) 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 

así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos en condiciones de presión. 

RESPONSABILIDAD Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia que afectan 
al funcionamiento del Ayuntamiento. Se relaciona 
frecuentemente con técnicos de otros organismos. No 
tiene personal a su mando directo. Los errores pueden ser 
difíciles de detectar a tiempo, y en su caso causar graves 
retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO No existen condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es el normal, aunque 
ocasionalmente realiza más horas de las establecidas. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) En el ejercicio de la titulación requerida para el acceso al puesto de trabajo, efectúa tareas 
de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados de las funciones 
propias de la Secretaría General del Pleno. 
b) Estudia y analiza cada situación o problema planteado, opinando y dando solución, siendo 
responsable de la decisión adoptada. 
c) Desarrolla las atribuciones de gestión administrativa derivadas del ejercicio de sus funciones 
profesionales. 
d) Colabora con su inmediato superior en la planificación y gestión administrativa del Servicio 
al que está adscrito, ayudando con sus opiniones técnicas a la mejora global del servicio 
prestado. 
e) Se mantiene permanentemente actualizado en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
f) Estudia, cuando es requerido, la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
g) Ejerce sus funciones en equipos de trabajo, aportando sus conocimientos profesionales. 
h) Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría, dentro de las funciones del Servicio. 
i) Colaboración con el Secretario General del Pleno en las funciones de Secretaría, comprensiva 
de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
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NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1363 
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OFICINA DE APOYO 
A LA 

SECRETARÍA GENERAL 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F155 Y F1495 
PUESTO SUPERIOR: Secretario/a General del Pleno 
SERVICIO: Oficina de Apoyo a la Secretaría General 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F156 
PUESTO SUPERIOR: Secretario/a General del Pleno 
SERVICIO: Oficina de Apoyo a la Secretaría General 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General/Subescala Administrativa. 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para la contabilización del ingreso. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas.  
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a de OAMR 
CÓDIGO: F158 y F159 
PUESTO SUPERIOR: Secretario/a General  
SERVICIO: Secretaría General del Pleno  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
ADMINISTRACIÓN  Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Tramitación de las demandas propias de la Oficina, en cuanto a peticiones de los/as 
ciudadanos/as y orientación a los/as mismos/as. 
i) Transmite a el/la ciudadano/a la información que genera la organización, a la vez que debe 
transmitir las sugerencias y quejas de todo tipo a su superior/a. 
j) Desempeña sus funciones de forma polivalente, previa la adecuada formación. 
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k) En atención presencial y telefónica: 
a) Información sobre los procedimientos, trámites, requisitos, documentación necesarios 
en la presentación de solicitudes relacionadas con las competencias municipales. 
b) Información sobre el estado de tramitación en que se encuentran los expedientes 
administrativos en los que el ciudadano/a tenga la condición de interesado/a. 
c) Recepción, clasificación, registro y distribución de los escritos, solicitudes, documentos 
o instancias que presenten los ciudadanos/as. 
d) Registro de salida de documentos: clasificación y remisión de las notificaciones, 
comunicaciones, citaciones, emplazamientos u oficios. 
e) Tramitación y resolución de los actos administrativos que sean susceptibles de 
respuesta inmediata en procedimientos normalizados. 
f) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades del Sector, así 
como las quejas y reclamaciones en relación con el funcionamiento de su servicio. 
g) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades de los 
restantes Sectores, así como las quejas y reclamaciones en relación con el 
funcionamiento de sus respectivos servicios. 
h) Cobro de las Tasas por la prestación de los distintos servicios municipales. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:   330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN  1  5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 16  
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DIRECCIÓN DE LA OFICINA 
DEL/DE LA 

SECRETARIO/A DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Vicesecretario/a 
CÓDIGO: F165 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Habilitación de carácter nacional / Subescala Secretaría/ 

Categoría Entrada 
FORMA DE PROVISIÓN Libre designación  

 
FUNCIONES 

COMUNES DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS: 
- Determinación de los objetivos de las unidades administrativas jerárquicamente 

dependientes y traslación al Plan de Acción Municipal 
- Dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga adscritos, integrando la 

seguridad, salud y bienestar del personal en dichas funciones 
- Elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne, así como 

evaluación de los servicios prestados por las unidades administrativas bajo su 
dependencia jerárquica. 

- Planificación, seguimiento de programas y evaluación de resultados a través del Plan de 
Acción Municipal 

- Diseño y propuesta de la política de distribución de los recursos humanos y materiales 
que se le asignen. 

- Emisión de informes relacionados con el ámbito material en el que desarrollan sus 
funciones. 

- Las funciones que le puedan venir atribuidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto o 
en cualesquiera otras normas generales. 
 

ESPECÍFICAS  
- Las funciones contempladas en el artículo 30.2 del ROGA 
- Las funciones recogidas en el artículo 3.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 

el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional 

 
DIRECTRICES A CONSIDERAR EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS: 

- Se deberá impulsar e implementar la perspectiva de género en el diagnóstico, planificación, 
gestión y evaluación de sus actuaciones, con la finalidad de eliminar las discriminaciones 
directas e indirectas por razón de sexo. 

- Deberán programarse las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos marcados, 
coordinadamente con los responsables de las unidades que dirige; procurando la 
consideración transversal de criterios de diversidad, sostenibilidad y accesibilidad universal 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  



 

354 
 

NIVEL DE C.D.: 
 

1363 
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OFICINA DEL SECRETARIO 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE LA CIUDAD 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Técnico/a Superior de Gestión Administrativa. 
CÓDIGO:L249 
PUESTO SUPERIOR: Vicesecretario/a 
SERVICIO: Oficina del Secretario/a de la Junta de Gobierno   

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Técnico/a Superior. Licenciado/a en Derecho  

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, o de los títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i)  Planificación, realización, seguimiento y evaluación de resultados de los distintos planes, 
programas y/o proyectos en el ámbito del Servicio que se le encomiende.  
j) Asesoramiento en las materias propias del servicio al que se encuentra adscrito.  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F168;  F170 
PUESTO SUPERIOR: Vicesecretario/a 
SERVICIO: Oficina del Secretario/a de la Junta de Gobierno   

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo.  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
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C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Coordinador/a General de Planificación Estratégica 
CÓDIGO: D9 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO Grupo A/ Subgrupo A1. 
Grupo A-I 

PLAZA 

Escala Administración General – Administración Especial – 
Habilitación de Carácter Nacional/ Técnica – Técnica 
Superior/ Personal laboral fijo de la Administración 
Pública Estatal, Autonómica o Local que pertenezca al 
Grupo A, Subgrupo A1 y Profesionales del sector privado 
con titulación de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto 
o equivalente. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto o títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración indistinta y profesionales del sector 
privado. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Subdirección a que 
está adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y calidad, 
y con un único fin: la mejora del servicio público. Para ello 
resuelve problemas de organización y funcionamiento y 
de carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales; 
asumiendo asimismo la supervisión de la Subdirección que 
se encuentra bajo su responsabilidad. Al representar a la 
Subdirección en su ámbito ejecutivo, su titular tiene 
contactos externos de relevancia, tanto como 
representante como experto/a altamente cualificado/a. 
Los errores pueden comprometer al Ayuntamiento, tanto 
económica como judicialmente, y, a su vez, perjudicar 
seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
- Determinación de los objetivos de las unidades administrativas jerárquicamente dependientes 
y traslación al Plan de Acción Municipal 
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- Dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga adscritos, integrando la 
seguridad, salud y bienestar del personal en dichas funciones. 
- Elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne, así como 
evaluación de los servicios prestados por las unidades administrativas bajo su dependencia 
jerárquica. 
- Planificación, seguimiento de programas y evaluación de resultados a través del Plan de Acción 
Municipal 
- Diseño y propuesta de la política de distribución de los recursos humanos y materiales que se 
le asignen. 
- Emisión de informes relacionados con el ámbito material en el que desarrollan sus funciones. 
- Las funciones que le puedan venir atribuidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto o en 
cualesquiera otras normas generales. 
 
ESPECÍFICAS: 
- Diseño, impulso, supervisión y dirección de los proyectos estratégicos municipales de carácter 
transversal, incluyendo aquellos que estén dotados de financiación externa. 
- Coordinación con la Gerencia Municipal de Urbanismo para procurar que la planificación 
territorial se encuentre alineada con los proyectos estratégicos municipales. 

 
DIRECTRICES A CONSIDERAR EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS 

- Se deberá impulsar e implementar la perspectiva de género en el diagnóstico, planificación, 
gestión y evaluación de sus actuaciones, con la finalidad de eliminar las discriminaciones 
directas e indirectas por razón de sexo. 
- Deberán programarse las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos marcados, 
coordinadamente con los responsables de las unidades que dirige; procurando la consideración 
transversal de criterios de diversidad, sostenibilidad y accesibilidad universal. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

NIVEL PUNTOS 
COMPLEMENTO DE DESTINO: 30  
COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 

 
1804 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Director/a General Adjunto/a de Gestión Administrativa de Proyectos Estratégicos 
CÓDIGO: D17 
PUESTO SUPERIOR: Coordinación General de Planificación Estratégica 

REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO 
Grupo A/ Subgrupo A1. Grupo 
A-I 

ESCALA/SUBESCALA 

Escala Administración General – Administración Especial  
– Habilitación de Carácter Nacional/ Técnica – Técnica  
Superior/ Personal laboral fijo de la Administración  
Pública Estatal, Autonómica o Local que pertenezca al 
Grupo A, Subgrupo A1 y Profesionales del sector privado 
con titulación de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto o títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Dirección a que está 
adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y calidad, y con 
un único fin: la mejora del servicio público. Para ello 
resuelve problemas de organización y funcionamiento y de 
carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar y 
supervisar el trabajo de grupos multifuncionales; 
asumiendo asimismo la supervisión de la Dirección que se 
encuentra bajo su responsabilidad. Al representar a la 
Dirección en su ámbito ejecutivo, su titular tiene contactos 
externos de relevancia, tanto como representante como 
experto/a altamente cualificado/a. Los errores pueden 
comprometer al Ayuntamiento, tanto económica como 
judicialmente, y, a su vez, perjudicar seriamente la imagen 
del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el puesto 
requiere una mayor dedicación y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 ÁMBITO COMPETENCIAL 
• Realización de trámites administrativos precisos para la captación de fondos a través de la 

presentación de proyectos estratégicos, en coordinación con los Servicios gestores de los 
proyectos.  



 

365 
 

• Gestión administrativa de las distintas fases de los proyecto estratégicos, desde la 
captación de fondos a través de la elaboración de documentación y proceso para su 
solicitud, seguimiento de los procedimientos necesarios para su ejecución material 
(contratación, subvenciones, convenios de colaboración, etc.), hasta la liquidación o 
justificación y, por ende, la recopilación de los datos y documentación necesaria para la 
justificación de los fondos invertidos. 

• Requerimiento de información periódica sobre el estado de ejecución de los distintos 
proyectos a los Servicios gestores, con el fin de realizar un seguimiento continuo y, en su 
caso, detectar y solucionar posibles incidencias que afecten a su realización. 

 FUNCIONES 
• Impulso, dirección, coordinación y supervisión de las actuaciones necesarias en su ámbito 

competencial. 
• Coordinación de actuaciones con el resto de unidades transversales del Ayuntamiento. 
• Formulación de informes y propuestas.  
• Supervisión de informes y propuestas del personal adscrito a su ámbito competencial. 

 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 30  

NIVEL DE C.D.: 
 

1566 
 
 

  



 

366 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Director/a General de Gestión Técnica de Proyectos Estratégicos en Materia de 
Sostenibilidad 
CÓDIGO: D18 

PUESTO SUPERIOR: Coordinación General de Planificación Estratégica 

REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO 
Grupo A/ Subgrupo A1. 
Grupo A-I 

ESCALA/SUBESCALA 

Escala Administración General – Administración Especial  
– Habilitación de Carácter Nacional/ Técnica – Técnica  
Superior/ Personal laboral fijo de la Administración  
Pública Estatal, Autonómica o Local que pertenezca al 
Grupo A, Subgrupo A1 y Profesionales del sector privado 
con titulación de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto 
o equivalente 

 TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto o títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Dirección a que está 
adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y calidad, y con 
un único fin: la mejora del servicio público. Para ello 
resuelve problemas de organización y funcionamiento y de 
carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar y 
supervisar el trabajo de grupos multifuncionales; 
asumiendo asimismo la supervisión de la Dirección que se 
encuentra bajo su responsabilidad. Al representar a la 
Dirección en su ámbito ejecutivo, su titular tiene contactos 
externos de relevancia, tanto como representante como 
experto/a altamente cualificado/a. Los errores pueden 
comprometer al Ayuntamiento, tanto económica como 
judicialmente, y, a su vez, perjudicar seriamente la imagen 
del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el puesto 
requiere una mayor dedicación y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 ÁMBITO COMPETENCIAL 
• Realización de documentación técnica necesaria para la captación de fondos a través de la 

presentación de proyectos estratégicos en materia de sostenibilidad a ejecutar. 
• Elaboración de la documentación técnica necesaria para la ejecución de proyectos 

estratégicos en materia de sostenibilidad, en todas las cuestiones técnicas que se susciten 
(actuaciones preparatorias, elaboración de pliegos y bases, valoración de proposiciones, 
etc.). 
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• Elaboración de la documentación técnica necesaria para la tramitación de los actos que sea 
necesario adoptar durante la ejecución de los proyectos estratégicos en materia de 
sostenibilidad (modificaciones, liquidaciones, resoluciones, sanciones, reintegros, etc.), 
incluida su finalización y liquidación. 

• Detección de posibles incidencias en la ejecución de los proyectos y en la necesidad de 
asistencia técnica, realizando propuestas de solución para solventarlas. 

• Elaboración de informes de seguimiento.  
• Facilitar la información sobre la ejecución de cada proyecto que requerida por los 

responsables del seguimiento y control de los fondos.  
• Formulación de memoria de gestión, objetivos y resultados de los distintos proyectos de su 

ámbito competencial. 
 FUNCIONES 
• Impulso, dirección, coordinación y supervisión de las actuaciones necesarias en su ámbito 

competencial. 
• Coordinación de actuaciones con el resto de unidades transversales del Ayuntamiento. 
• Formulación de informes y propuestas.  
• Supervisión de informes y propuestas del personal adscrito a su ámbito competencial. 

 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 30  

NIVEL DE C.D.: 
 

1566 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Director/a General de Gestión Técnica de Proyectos Estratégicos en Materia de 
Movilidad 
CÓDIGO: D19 

PUESTO SUPERIOR: Coordinación General de Planificación Estratégica 

 REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO 
Grupo A/ Subgrupo A1. 
Grupo A-I 

ESCALA/SUBESCALA Escala Administración General – Administración Especial  

 – Habilitación de Carácter Nacional/ Técnica – Técnica  
Superior/ Personal laboral fijo de la Administración  
Pública Estatal, Autonómica o Local que pertenezca al 
Grupo A, Subgrupo A1 y Profesionales del sector privado 
con titulación de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto 
o equivalente. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto o títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Dirección a que está 
adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y calidad, y con 
un único fin: la mejora del servicio público. Para ello 
resuelve problemas de organización y funcionamiento y de 
carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales; 
asumiendo asimismo la supervisión de la Dirección que se 
encuentra bajo su responsabilidad. Al representar a la 
Dirección en su ámbito ejecutivo, su titular tiene contactos 
externos de relevancia, tanto como representante como 
experto/a altamente cualificado/a. Los errores pueden 
comprometer al Ayuntamiento, tanto económica como 
judicialmente, y, a su vez, perjudicar seriamente la imagen 
del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 ÁMBITO COMPETENCIAL 
• Realización de documentación técnica necesaria para la captación de fondos a través de la 

presentación de proyectos estratégicos  en materia de movilidad a ejecutar. 
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• Elaboración de la documentación técnica necesaria para la ejecución de proyectos 
estratégicos  en materia de movilidad, en todas las cuestiones técnicas que se susciten 
(actuaciones preparatorias, elaboración de pliegos y bases, valoración de proposiciones, 
etc.). 

• Elaboración de la documentación técnica necesaria para la tramitación de los actos que 
sea necesario adoptar durante la ejecución de los proyectos en materia de movilidad 
(modificaciones, liquidaciones, resoluciones, sanciones, reintegros, etc.), incluida su 
finalización y liquidación. 

• Detección de posibles incidencias en la ejecución de los proyectos y en la necesidad de 
asistencia técnica, realizando propuestas de solución para solventarlas. 

• Elaboración de informes de seguimiento.  
• Facilitar la información sobre la ejecución de cada proyecto que requerida por los 

responsables del seguimiento y control de los fondos.  
• Formulación de memoria de gestión, objetivos y resultados de los distintos proyectos de 

su ámbito competencial. 
 FUNCIONES 
• Impulso, dirección, coordinación y supervisión de las actuaciones necesarias en su ámbito 

competencial. 
• Coordinación de actuaciones con el resto de unidades transversales del Ayuntamiento. 
• Formulación de informes y propuestas.  
• Supervisión de informes y propuestas del personal adscrito a su ámbito competencial. 

 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 30  

NIVEL DE C.D.: 
 

1566 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Director/a General Técnico de Gestión de Proyectos Tecnológicos 

CÓDIGO: D20 

PUESTO SUPERIOR: Coordinación General de Planificación Estratégica 

REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO 
Grupo A/ Subgrupo A1. 
Grupo A-I 

ESCALA/SUBESCALA 

Escala Administración General – Administración Especial  
– Habilitación de Carácter Nacional/ Técnica – Técnica  
Superior/ Personal laboral fijo de la Administración  
Pública Estatal, Autonómica o Local que pertenezca al 
Grupo A, Subgrupo A1 y Profesionales del sector privado 
con titulación de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto 
o equivalente. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto o títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Dirección a que está 
adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y calidad, y 
con un único fin: la mejora del servicio público. Para ello 
resuelve problemas de organización y funcionamiento y 
de carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales; 
asumiendo asimismo la supervisión de la Dirección que se 
encuentra bajo su responsabilidad. Al representar a la 
Dirección en su ámbito ejecutivo, su titular tiene contactos 
externos de relevancia, tanto como representante como 
experto/a altamente cualificado/a. Los errores pueden 
comprometer al Ayuntamiento, tanto económica como 
judicialmente, y, a su vez, perjudicar seriamente la imagen 
del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 ÁMBITO COMPETENCIAL 
• Realización de documentación técnica necesaria para la captación de fondos a través de 

la presentación de proyectos tecnológicos a ejecutar. 
• Elaboración de la documentación técnica necesaria para la ejecución de proyectos 

tecnológicos, en todas las cuestiones técnicas que se susciten (actuaciones 
preparatorias, elaboración de pliegos y bases, valoración de proposiciones, etc.). 
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• Elaboración de la documentación técnica necesaria para la tramitación de los actos que 
sea necesario adoptar durante la ejecución de los proyectos tecnológicos 
(modificaciones, liquidaciones, resoluciones, sanciones, reintegros, etc.), incluida su 
finalización y liquidación. 

• Detección de posibles incidencias en la ejecución de los proyectos y en la necesidad de 
asistencia técnica, realizando propuestas de solución para solventarlas. 

• Elaboración de informes de seguimiento.  
• Facilitar la información sobre la ejecución de cada proyecto que requerida por los 

responsables del seguimiento y control de los fondos. 
• Formulación de memoria de gestión, objetivos y resultados de los distintos proyectos de 

su ámbito competencial. 
 FUNCIONES 
• Impulso, dirección, coordinación y supervisión de las actuaciones necesarias en su 

ámbito competencial. 
• Coordinación de actuaciones con el resto de unidades transversales del Ayuntamiento. 
• Formulación de informes y propuestas.  
• Supervisión de informes y propuestas del personal adscrito a su ámbito competencial. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1566 
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SERVICIO DE  
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

Y  
PROMOCIÓN ECONÓMICA 

  



 

373 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio  
CÓDIGO: F1461 
PUESTO SUPERIOR: Coordinador/a General de Planificación Estratégica 
SERVICIO: Planificación Estratégica y Promoción Económica 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA 

Escala Administración General – Escala de 
Administración Especial / Subescala Técnica (Opción 
Jurídica) - Subescala Técnica (Opción Económica) – 
Subescala Técnica Superior - Economista 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por 
el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) 
o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias del Servicio y formación de prevención de 
riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, 
y emite informes técnicos para los que se exige 
experiencia y gran iniciativa. Las tareas de gran 
innovación o excepcionales dentro del Servicio quedan 
normalmente asignadas a este puesto 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía 
administrativa asumiendo la máxima responsabilidad en 
cuanto al impulso de expedientes y proyectos a 
desarrollar por la Corporación en las materias propias del 
mismo, así como la dirección y coordinación del personal 
a su cargo. Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos 
errores son difícilmente detectables, pudiendo afectar a 
colectivos externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones frecuentemente exceden de la gestión 
ordinaria; habitualmente combina la gestión estratégica 
con la gestión operativa en el desempeño de sus 
funciones, disponiendo para ello de autonomía. 
A menudo impulsa proyectos o procedimientos de 
especial trascendencia con capacidad de decisión. 
Participa usualmente en la definición, implementación y 
gestión de programas y proyectos cuya ejecución 
deberán adoptar los órganos políticos correspondientes. 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

Los riesgos son los que se determinan en la evaluación 
de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. 
El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere 
una mayor dedicación y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre Designación  
 

FUNCIONES 
 
GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados 
de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 

 
A) Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento de 
sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones técnicas 
dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a 
los principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el 
ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
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- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 
correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación administrativa 
del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la tramitación 
administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del Servicio, para 
conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del 
Servicio. 

ESPECÍFICAS: 
Supervisión y control de las unidades competentes en materia de la Sección de Empleo, 
Comercio y Turismo, y de la Sección de Planificación Estratégica. 
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DIRECTRICES A CONSIDERAR EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS: 

-Se deberá impulsar e implementar la perspectiva de género en el diagnóstico, planificación, 
gestión y evaluación de sus actuaciones, con la finalidad de eliminar las discriminaciones 
directas e indirectas por razón de sexo. 

 Las propuestas, proyectos de ordenanza, reglamentos y bases específicas que se eleven 
para su aprobación deben garantizar el respeto a la diversidad afectivo-sexual y facilitar la 
accesibilidad universal a los servicios e infraestructuras municipales 

 
VALORACIÓN DEL PUESTO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN NIVEL PUNTOS 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 300 
C.-EXPERIENCIA 6 150 
D.-MANDO 5 100 
E.-REPERCUSIÓN 6 50 

Subtotal: 7 225 
F.-ESF. INTELECTUAL 

 
825 

G.-ESF. FÍSICO 5 100 
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 80 

PUNTOS:  1005 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F1500 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Planificación Estratégica y Promoción Económica 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración General/ Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de 
Empresas, Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la 
Administración, Intendente Mercantil o Actuario o 
títulos de Grado correspondientes, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y 
organizativa, así como la capacidad para trabajar en 
múltiples proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y 
en su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación 
de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
I.- PELIGROSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Economista 
CÓDIGO: F1473 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio  
SERVICIO: Servicio de Planificación Estratégica y Promoción  Económica 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 

PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnica 
Superior/ Economista 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Economía, Licenciado/a en 
Administración y Dirección de Empresas, o títulos de 
Grado correspondientes, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples 
proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 



 

381 
 

e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 20 
E.-REPERCUSIÓN 4 80 

Subtotal:  510 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 25 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F1387 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/ a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Planificación Estratégica y Promoción Económica 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala: Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos.. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa. 
Ocasionalmente, puede requerir atención al público. 
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir. 
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios, realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para la contabilización del ingreso. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas.  
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F180 y F1370  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Planificación Estratégica y Promoción Económica 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala: Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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SECCIÓN DE  
EMPLEO, COMERCIO Y 

TURISMO 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F16 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio de Planificación Estratégica y Promoción Económica 
SECCIÓN: Sección de Empleo, Comercio y Turismo 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o de los títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de la 
sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, salvo 
los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   

K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS:  790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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SECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección  
CÓDIGO: F1446 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Planificación Estratégica y Promoción Económica 
SECCIÓN: Sección de Planificación Estratégica 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA 

Escala Administración General-Administración Especial / 
Subescala Técnica-Técnica Superior / Técnico/a 
Administración General Opción Juridica-Opción 
Económica-Economista 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
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b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

Y SERVICIOS PÚBLICOS 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Director/a General 
CÓDIGO: D8 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente. 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA 
Escala Administración General – Administración Especial/  
Habilitación de Carácter Nacional/ Subescala Técnica – 
Técnica Superior. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Dirección General a 
que está adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y 
calidad, y con un único fin: la mejora del servicio público. 
Para ello resuelve problemas de organización y 
funcionamiento y de carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales. Al 
representar a la Dirección General en su ámbito ejecutivo, 
su titular tiene contactos externos de relevancia, tanto 
como representante como experto/a altamente 
cualificado/a. Los errores pueden comprometer al 
Ayuntamiento, tanto económica como judicialmente, y, a 
su vez, perjudicar seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
Funciones generales de los órganos de dirección del Ayuntamiento: 
- Dictar instrucciones y órdenes de servicio, así como el impulso de los procedimientos y 
expedientes administrativos. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos, convenios y la formulación de 
propuestas, así como dictar Resoluciones respecto de las materias de su competencia. 
- Elaboración de los estudios, informes y proyectos que le encomienden el Alcalde o Concejales 
de las Áreas de Gobierno correspondientes. 
- Emitir informes dentro de su área de competencia y en el marco de sus conocimientos 
profesionales, sin que los mismos puedan sustituir aquellos que son preceptivos por normas de 
rango legal o reglamentario. 
 
Con carácter general: 
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 En coordinación con el órgano superior del Área y en el marco de los objetivos generales 
establecidos por la Corporación, determinación de los objetivos de la Dirección General. 

 La dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga adscritos. 
 La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos, convenios, propuestas, así como 

dictar Resoluciones respecto de las materias de su ámbito de funciones. 
 La elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne. 
 La evaluación de los servicios de su competencia, dictando las instrucciones y órdenes de 

servicio que considere necesarias. 
 Las que le deleguen los demás órganos municipales. 
 
Con carácter específico: 
 Dirección superior de las unidades competentes en materias de bienestar comunitario y 

servicios públicos para la consecución de los objetivos generales establecidos, coordinando 
a sus responsables. 

 Supervisión e impulso de las actividades que afectan a sus atribuciones, garantizando su 
normal funcionamiento con criterios de eficiencia, calidad y cumplimiento del 
ordenamiento jurídico. 

 Dirección de las funciones de planificación, seguimiento de programas y evaluación de 
resultados. 

 Programación de las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos marcados, 
coordinadamente con los responsables de las unidades que dirige. 

 Diseñar y proponer la política de distribución de los recursos humanos y materiales que se 
le asignen. 

 Las competencias que, en materia de contratación, gastos e ingresos o cualesquiera otras 
que sean objeto de regulación específica, le puedan venir atribuidas en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto vigentes en cada momento o en cualesquiera otras normas 
generales.   

 Gestión, supervisión y control de los servicios públicos siguientes: ciclo integral del agua, 
limpieza viaria y residuos, alumbrado público, cementerios y servicios funerarios, 
mantenimiento de la ciudad – parques y jardines, parques infantiles, vías públicas, 
conservación y reposición de los elementos de mobiliario urbano – mercados, rastros, 
transportes públicos, aparcamientos públicos y mantenimiento de edificios públicos, así 
como todas aquellas actuaciones que redunden en el bienestar comunitario o en una mejor 
prestación de los servicios públicos municipales, y que no estén expresamente atribuidas a 
otras Áreas de la Corporación. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1566 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Subdirector/a General Administrativo/a de Infraestructuras, Sostenibilidad 

Ambiental y Servicios Públicos 
CÓDIGO: D26 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO Grupo A/ Subgrupo A1. 

PLAZA Escala Administración General– Habilitación de Carácter 
Nacional/ Técnica. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía,  
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a 

ADMINISTRACIÓN Administración indistinta. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Subdirección a que 
está adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y calidad, 
y con un único fin: la mejora del servicio público. Para ello 
resuelve problemas de organización y funcionamiento y 
de carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales; 
asumiendo asimismo la supervisión de la Subdirección que 
se encuentra bajo su responsabilidad. Al representar a la 
Subdirección en su ámbito ejecutivo, su titular tiene 
contactos externos de relevancia, tanto como 
representante como experto/a altamente cualificado/a. 
Los errores pueden comprometer al Ayuntamiento, tanto 
económica como judicialmente, y, a su vez, perjudicar 
seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
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GENERALES: 
- Determinación de los objetivos de las unidades administrativas jerárquicamente 
dependientes y traslación al Plan de Acción Municipal 
- Dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga adscritos, integrando la 
seguridad, salud y bienestar del personal en dichas funciones. 
- Elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne, así como 
evaluación de los servicios prestados por las unidades administrativas bajo su dependencia 
jerárquica. 
- Planificación, seguimiento de programas y evaluación de resultados a través del Plan de 
Acción Municipal 
- Diseño y propuesta de la política de distribución de los recursos humanos y materiales que 
se le asignen. 
- Emisión de informes relacionados con el ámbito material en el que desarrollan sus funciones. 
- Las funciones que le puedan venir atribuidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto o en 
cualesquiera otras normas generales. 
 
ESPECÍFICAS: 
- Gestión, supervisión y control de las contrataciones promovidas por los Servicios bajo su 
dependencia jerárquica 
- Coordinación y seguimiento de los procedimientos sancionadores iniciados por los Servicios 
bajo su dependencia temática  
-Supervisión de la producción normativa municipal en el ámbito de la sostenibilidad ambiental 
y los servicios públicos 
-Establecimiento de las pautas de actuación administrativa y coordinación de recursos en lo 
que respecta a la actividad de fomento en el ámbito de la sostenibilidad ambiental y los 
servicios públicos 
- Las establecidas con carácter general para el personal directivo 

 
DIRECTRICES A CONSIDERAR EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS 

- Se deberá impulsar e implementar la perspectiva de género en el diagnóstico, planificación, 
gestión y evaluación de sus actuaciones, con la finalidad de eliminar las discriminaciones 
directas e indirectas por razón de sexo. 
- Deberán programarse las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos marcados, 
coordinadamente con los responsables de las unidades que dirige; procurando la consideración 
transversal de criterios de diversidad, sostenibilidad y accesibilidad universal. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

NIVEL PUNTOS 
COMPLEMENTO DE DESTINO: 30  
COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 

 
1329 
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SERVICIO ADMINISTRATIVO 
DE SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio  
CÓDIGO: F509 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 

PLAZA Escala Administración General/ Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de 
Empresas, Licenciado en Ciencias Políticas y de la 
Administración e Intendente/a Mercantil o Actuario o 
títulos de Grado correspondientes, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las 
materias del Servicio y formación de prevención de 
riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, 
y emite informes técnicos para los que se exige 
experiencia y gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales dentro 
del Servicio quedan normalmente asignadas a este 
puesto 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía 
administrativa asumiendo la máxima responsabilidad en 
cuanto al impulso de expedientes y proyectos a 
desarrollar por la Corporación en las materias propias 
del mismo, así como la dirección y coordinación del 
personal a su cargo.  
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos errores son 
difícilmente detectables, pudiendo afectar a colectivos 
externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones ocasionalmente exceden de la gestión 
ordinaria; puntualmente combina la gestión estratégica 
con la gestión operativa en el desempeño de sus 
funciones, disponiendo, en estos supuestos de 
autonomía en la gestión. 
Impulsa, de manera puntual, proyectos o 
procedimientos de especial trascendencia con 
capacidad de decisión. 
En alguna ocasión, participa en la definición, 
implementación y gestión de programas y proyectos 
cuya ejecución deberán adoptar los órganos políticos 
correspondientes. 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

Los riesgos son los que se determinan en la evaluación 
de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
 El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere 
una mayor dedicación y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre Designación  
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos 
derivados de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su 
ejecución, que se indican seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos 
Municipales, establece planes, programas y proyectos en relación con materias de 
su competencia, determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa 
del Servicio. A su vez, define propuestas para optimizar las actividades propias del 
Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo 
cumplimiento de sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u 
orientaciones técnicas dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones 
de seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de 
sus competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de 
ofrecer siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la 
Dirección General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, 
atendiendo a los principios de la programación general, así como su seguimiento y 
evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, 
administración, gestión económico-contable, información, comunicación y 
documentación, en el ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de 

sus actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los 

costes de funcionamiento. 
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- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 
correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos 
que deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, 
vacaciones, destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación 
de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal 
que tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el 
ámbito de sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del 
personal adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación 
administrativa del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la 
tramitación administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del 
Servicio, para conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y 
control presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte 

necesaria para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias 
propias del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 225 

Subtotal:  825 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.- DEDICACIÓN 5 80 

PUNTOS: 
 

1005 
NIVEL DE C.D.: 28  
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UNIDAD DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F486 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 
SECCIÓN: Unidad de Evaluación Ambiental 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración General/ Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS: 
 

635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Ingeniero/a Técnico/a Agrícola 
CÓDIGO: F517  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 
SECCIÓN: Unidad de Evaluación Ambiental 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  

PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnico Medio/ 
Ingeniero/a Técnico/a Agrícola. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a Técnico/a Agrícola o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área. 

 
 VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F1251 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 
SECCIÓN: Unidad de Evaluación Ambiental 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al público, 
atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas 
relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado o 
a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos del 
Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas de 
carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o tareas 
análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del puesto de 
trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

380 
NIVEL DE C.D. 14  
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SECCIÓN DE CONTRATACIÓN  
Y  

GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Jefe/a de Sección. 
CÓDIGO: F1305 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a del Servicio 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Contratación y Gestión Presupuestaria  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración General/ Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por 
el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) 
o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad 
de abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación 
de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
-  

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
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c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  

 
  



 

415 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F511; F1185; F1262 y F1306 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Contratación y Gestión Presupuestaria  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración General/ Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de 
Empresas, Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la 
Administración, Intendente Mercantil o Actuario o 
títulos de Grado correspondientes, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y 
organizativa, así como la capacidad para trabajar en 
múltiples proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y 
en su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación 
de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
I.- PELIGROSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F525 y F488 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Contratación y Gestión Presupuestaria  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 

de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e)  Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
I.- PELIGROSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS: 
 

435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F539; F540; F541 y F542 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Contratación y Gestión Presupuestaria  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al público, 
atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas 
análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo.  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos del 
Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
  



 

420 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Oficial/a 1ª Oficios Varios 
CÓDIGO: L180 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Contratación y Gestión Presupuestaria  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO IV 
PLAZA Oficial/a 1ª Oficios Varios. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo.  

DIFICULTAD TÉCNICA El puesto de trabajo requiere experiencia en la conducción de 
vehículos y en las funciones propias de del puesto de trabajo. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones operativas de poca relevancia siguiendo 
instrucciones de un superior. Los posibles errores son 
detectados antes de que sus consecuencias sean serias, aunque 
pueden ocasionar extravío o pérdida en materiales. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de peligrosidad, y su 
actividad está sometida a condiciones de trabajo muy 
incomodas  
El horario de trabajo es el habitual. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del carné de conducir tipo B. 

 
FUNCIONES 

a) Atención y orientación a las personas que acuden a las dependencias municipales. 
b) Admisión y distribución de documentación o materiales, elaborados o gestionados por el Servicio, 
ya sea para otras dependencias u órganos externos. 
c) Efectúa salidas y recogida de documentación, correo, talones y paquetes de peso reducido para 
su distribución. 
d) Conduce los vehículos del Servicio para entrega de documentación. 
e) Guardia y custodia en general de inmuebles, instalaciones y materiales de las dependencias a las 
que está asignado/a, realizando la manipulación y traslados de material, mobiliario y enseres que 
fueran necesarios.   
f) Archiva y recupera expedientes del Servicio, tanto del archivo actual como del archivo histórico, 
introduciendo la información correspondiente en la aplicación informática de archivo del Servicio.  
g)  Realiza todos aquellos trabajos encomendados por su superior jerárquico y conforme a su 
categoría y funciones. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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SECCIÓN DE  
GESTIÓN ADMINISTRATIVA  

Y 
 PRODUCCIÓN NORMATIVA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección. 
CÓDIGO: F484 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a del Servicio 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa y Producción Normativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración General/ Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS:  790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F510 y F1273 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa y Producción Normativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración General/ Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS: 
 

635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F1285 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa y Producción Normativa 

 
PLAZA Escala: Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 

como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas, necesariamente de los programas 
de contabilidad y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e) . Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas.  
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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 VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
I.- PELIGROSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS: 
 

435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F489  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa y Producción Normativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F491; F492 y F543  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa y Producción Normativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al público, 
atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas 
relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado o 
a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos del 
Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas de 
carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o tareas 
análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del puesto de 
trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

380 
NIVEL DE C.D. 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio. 
CÓDIGO: F1307 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnica 
Superior/ Ingeniero/a. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo 
de Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias del Servicio y formación de prevención de 
riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, 
y emite informes técnicos para los que se exige 
experiencia y gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales dentro del 
Servicio quedan normalmente asignadas a este puesto 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía 
administrativa asumiendo la máxima responsabilidad en 
cuanto al impulso de expedientes y proyectos a 
desarrollar por la Corporación en las materias propias del 
mismo, así como la dirección y coordinación del personal 
a su cargo.  
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos errores son 
difícilmente detectables, pudiendo afectar a colectivos 
externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones ocasionalmente exceden de la gestión 
ordinaria; puntualmente combina la gestión estratégica 
con la gestión operativa en el desempeño de sus 
funciones, disponiendo, en estos supuestos de 
autonomía en la gestión. 
Impulsa, de manera puntual, proyectos o procedimientos 
de especial trascendencia con capacidad de decisión. 
En alguna ocasión, participa en la definición, 
implementación y gestión de programas y proyectos cuya 
ejecución deberán adoptar los órganos políticos 
correspondientes 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere 
una mayor dedicación y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre Designación  
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FUNCIONES 

GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados 
de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se 
indican seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento 
de sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones 
técnicas dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la 
Dirección General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, 
atendiendo a los principios de la programación general, así como su seguimiento y 
evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el 
ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 

correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 
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- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación 
administrativa del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la 
tramitación administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del 
Servicio, para conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del 
Servicio. 

 
ESPECÍFICAS:  

- Gestión, supervisión y control de los servicios públicos atribuidos competencialmente 
al Área y de las concesiones administrativas de aparcamientos públicos. 

- Establecimiento y definición de planes y criterios de inspección. 
- Atención de reclamaciones, incidencias o sugerencias recibidas y seguimiento de las 

mismas. 
- Excepcionalmente y sin perjuicio de las funciones asignadas con carácter general a los 

Servicios adscritos al Área de Gobierno de Infraestructuras, seguimiento y control de 
los proyectos y obras recogidos en el Plan de Cooperación 2022-2025 aprobado por el 
Cabildo Insular de Tenerife, coordinando los trabajos del resto de unidades y servicios 
con funciones asignadas en la materia. 

- Soporte técnico a la Fundación Santa Cruz Sostenible 
- Soporte técnico a los Distritos en el ámbito de sus competencias. 

 
 

VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO 6 50 
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E.-REPERCUSIÓN 7 225 
Subtotal:  825 

F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 80 

PUNTOS: 
 

1005 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Auxiliar 
CÓDIGO: F532; F533; F587; F590 y F1286 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 

PLAZA 
Escala de Administración Especial/ Subescala Técnica/ 
Clases Técnicos Auxiliares/ Técnico/a Auxiliar de Servicios 
Públicos. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requiere conocimiento de ordenanzas y normativa, así 
como la capacidad para interpretarlas de forma básica, 
adquirida por la experiencia en el oficio. 

RESPONSABILIDAD 

Emite valoraciones e informes que son supervisados y 
aprobados por su superior. Los contactos externos son 
principalmente con el público. Los errores cometidos son 
detectables antes de que sus consecuencias sean 
importantes, pero pueden dar lugar a perjuicios a terceros. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad 
derivados de labores que realiza, y su actividad está 
sometida a condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. 
El horario de trabajo es normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso.  
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del permiso de conducción clase B. 

 
FUNCIONES 

GENERALES: 
a) Ejecuta campañas y actividades de inspección por indicación de su superior, conforme a unas 
directrices previamente establecidas en el Servicio. 
b) Prepara las inspecciones para lo cual estudia detalladamente la normativa y reglamentación 
al respecto. 
c) Realiza la inspección sobre el terreno o bien en las dependencias municipales. 
d) Elabora el acta o informe de la inspección realizada, en la forma indicada por su superior y 
en el plazo previsto. 
e) Realiza la comprobación y seguimiento de la reparación de las anomalías detectadas. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Conduce vehículos de propiedad municipal para realizar las inspecciones que lo requieran. 
b) Inspecciona y denuncia cualquier anomalía que afecte al patrimonio municipal (calzada, 
alumbrado, alcantarillado, edificios municipales, parques y jardines, señalización, semáforos, 
etc.) o prestaciones de servicios públicos dependientes del Servicio (Estacionamientos 
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subterráneos públicos, taxis, etc.), realizando el apoyo a los técnicos para los informes de 
necesidades. 
c) Redacta partes e informes de las denuncias efectuadas o de las solicitudes trasladadas por 
los/as técnicos/as responsables del Servicio, archivando dichos documentos, comunicándolos 
a los servicios a quienes les compete la denuncia a través del método establecido al efecto, y 
realiza el seguimiento y/o comprobación de la correcta ejecución de la incidencia. 
d) Realiza fotografías de los objetos o hechos que provoquen denuncia, completándolas con 
cuantos datos le sean solicitados o se estimen necesarios. 
e) Comunica las incidencias sobre anomalías que exijan la intervención inmediata y directa de 
los servicios de la Policía Local, Servicios de urgencias, etc.  
e) Maneja programas y herramientas informáticas de seguimiento y control de los servicios 
públicos municipales. 
f) Hace mediciones, bien de obra, o de cualquier otro tipo, bajo la supervisión del Técnico/a 
competente. 
g) Visita, por orden del Servicio, los barrios, detectando y tomando notas de las incidencias, 
para su posterior tratamiento. 
h) Colabora con todas aquellas tareas administrativas que se le encomiendan relacionadas con 
las funciones en materia de servicios públicos municipales, tales como la redacción de 
documentos varios (solicitud de información a otros Servicios, remisión de la información 
solicitada, etc.), todos ellos supervisados por el personal técnico. 
i) Asesorar a la ciudadanía en general y a otros organismos o Servicios municipales. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   

E.-REPERCUSIÓN 3 50 
Subtotal:  355 

F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   

H.-PENOSIDAD 2 20 
J.-JORNADA   

K.-DEDICACIÓN 3 20 
PUNTOS:  445 

NIVEL DE C.D.: 18  
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SECCIÓN DE 
MANTENIMIENTO 

 DE LA CIUDAD 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO:F512 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de la Ciudad  

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1-A2.  

PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnico 
Superior- / Arquitecto/a/ - Ingeniero/a.. 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a, Ingeniero/a, o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por 
el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) 
o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad 
de abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de 
penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación 
de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de la 
sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, salvo 
los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Arquitecto/a Técnico/a 
CÓDIGO: F1256 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Técnico Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de la Ciudad 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico Medio/ 

Arquitecto/a Técnico/a. 
TITULACIÓN Arquitecto/a Técnico/a o título de Grado 

correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente 

 
DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

 
 
 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

 
CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios 
dependientes del Área. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Técnico/a Auxiliar 
CÓDIGO: F1502 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de la Ciudad 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 

PLAZA 
Escala de Administración Especial/ Subescala Técnica/ 
Clases Técnicos Auxiliares/ Técnico/a Auxiliar de Servicios 
Públicos. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requiere conocimiento de ordenanzas y normativa, así 
como la capacidad para interpretarlas de forma básica, 
adquirida por la experiencia en el oficio. 

RESPONSABILIDAD 

Emite valoraciones e informes que son supervisados y 
aprobados por su superior. Los contactos externos son 
principalmente con el público. Los errores cometidos son 
detectables antes de que sus consecuencias sean 
importantes, pero pueden dar lugar a perjuicios a terceros. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad derivados 
de labores que realiza, y su actividad está sometida a 
condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
El horario de trabajo es normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso.  
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del permiso de conducción clase B. 

 
FUNCIONES 

GENERALES: 
a) Ejecuta campañas y actividades de inspección por indicación de su superior, conforme a unas 
directrices previamente establecidas en el Servicio. 
b) Prepara las inspecciones para lo cual estudia detalladamente la normativa y reglamentación 
al respecto. 
c) Realiza la inspección sobre el terreno o bien en las dependencias municipales. 
d) Elabora el acta o informe de la inspección realizada, en la forma indicada por su superior y 
en el plazo previsto. 
e) Realiza la comprobación y seguimiento de la reparación de las anomalías detectadas. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Conduce vehículos de propiedad municipal para realizar las inspecciones que lo requieran. 
b) Inspecciona y denuncia cualquier anomalía que afecte al patrimonio municipal (calzada, 
alumbrado, alcantarillado, edificios municipales, parques y jardines, señalización, semáforos, 
etc.) o prestaciones de servicios públicos dependientes del Servicio (Estacionamientos 



 

449 
 

subterráneos públicos, taxis, etc.), realizando el apoyo a los técnicos para los informes de 
necesidades. 
c) Redacta partes e informes de las denuncias efectuadas o de las solicitudes trasladadas por 
los/as técnicos/as responsables del Servicio, archivando dichos documentos, comunicándolos 
a los servicios a quienes les compete la denuncia a través del método establecido al efecto, y 
realiza el seguimiento y/o comprobación de la correcta ejecución de la incidencia. 
d) Realiza fotografías de los objetos o hechos que provoquen denuncia, completándolas con 
cuantos datos le sean solicitados o se estimen necesarios. 
e) Comunica las incidencias sobre anomalías que exijan la intervención inmediata y directa de 
los servicios de la Policía Local, Servicios de urgencias, etc.  
e) Maneja programas y herramientas informáticas de seguimiento y control de los servicios 
públicos municipales. 
f) Hace mediciones, bien de obra, o de cualquier otro tipo, bajo la supervisión del Técnico/a 
competente. 
g) Visita, por orden del Servicio, los barrios, detectando y tomando notas de las incidencias, 
para su posterior tratamiento. 
h) Colabora con todas aquellas tareas administrativas que se le encomiendan relacionadas con 
las funciones en materia de servicios públicos municipales, tales como la redacción de 
documentos varios (solicitud de información a otros Servicios, remisión de la información 
solicitada, etc.), todos ellos supervisados por el personal técnico. 
i) Asesorar a la ciudadanía en general y a otros organismos o Servicios municipales. 

 
VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO    

E.-REPERCUSIÓN 4 50 
Subtotal:   355 

F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO    

H.-PENOSIDAD 2 20 
J.-JORNADA    

K.-DEDICACIÓN 2 20 
PUNTOS:  445 

NIVEL DE C.D.: 18  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Negociado 
CÓDIGO:F515 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de la Ciudad  
NEGOCIADO: Negociado de Parques y Jardines 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  

PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnica/ 
Técnico/a Medio/ Ingeniero/a Técnico/a Agrícola. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a Técnico/a Agrícola o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de 
prevención de riesgos laborales  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren 
iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de 
relevancia. 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad 
y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en el Negociado y, 
cuando proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal del Negociado  
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal del Negociado. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 2 30 
D.-MANDO 3 30 
E.-REPERCUSIÓN 4 90 

Subtotal:  500 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  605 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Ingeniero/a Agrícola 
CÓDIGO:F1390 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de la Ciudad  
NEGOCIADO: Negociado de Parques y Jardines 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  

PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnico Medio/ 
Ingeniero/a Técnico/a Agrícola. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a Técnico/a Agrícola o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área. 

 
 VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Capataz/a de Parques y Jardines 
CÓDIGO: F569 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de la Ciudad  
NEGOCIADO: Negociado de Parques y Jardines 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 

 
PLAZA 

Escala Administración Especial/ Subescala Servicios 
Especiales/ Clase Cometidos especiales/ Denominación 
Jardinero/a. 

TITULACIÓN La propia del Grupo y del Subgrupo. 

 
DIFICULTAD TÉCNICA 

Especial habilidad manual adquirida por experiencia en 
jardinería. Capacidad para dirección y supervisión de 
equipos de trabajo. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones siguiendo instrucciones detalladas y con 
supervisión final.  
Ejerce mando sobre varias personas en tareas de 
jardinería.  
Los errores son fácilmente detectables, con posible 
pérdida de tiempo y materiales.  
Es responsable de enseres y suministros propios del oficio. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Está expuesto/a a condiciones de peligrosidad derivados 
de labores que realiza, y su actividad está sometida a 
condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme.  
El horario de trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 

OTROS REQUISITOS Estar en posesión de acreditación reglamentaria de 
productos fitosanitarios. 

 
FUNCIONES 

a) Realización de labores especializadas propias de su oficio. 
b) Organización, distribución, dirección y supervisión del trabajo de los equipos de jardinería de 
acuerdo con las directrices de la Jefatura del Negociado o del Técnico Medio, dando 
instrucciones y controlando la correcta ejecución de los mismos. 
c) Formación “in situ” al personal a su cargo en las labores propias de su oficio. 
d) Información a su inmediato superior del grado de ejecución de las tareas, elaborando partes 
de trabajo del equipo a su cargo o de la inspección realizada. 
e) Inspección de los trabajos de empresa de jardinería subcontratada. 
f) Evaluación de las necesidades de material y elaboración de peticiones. 
g) Comprobación y comunicación de la calidad de los materiales y suministros de jardinería. 
h) Realización de estudios/informes sencillos a petición de la Jefatura sobre temas propios de 
jardinería. 
i) Colaboración con jardineros, peones u operarios en tareas de jardinería en caso de necesidad. 
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j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
l) Asumir las funciones propias del encargado de vivero, en caso de ausencia o vacante del 
titular de este puesto de trabajo. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO 2 20 
E.-REPERCUSIÓN 2 35 

Subtotal:  355 
F.-ESF. INTELECTUAL 1 20 
G.-ESF. FÍSICO 1 10 
H.-PENOSIDAD 1 10 
I.- PELIGROSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  400 
NIVEL DE C.D.: 18  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Capataz/a de Parques y Jardines 
CÓDIGO: L256 y L257 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de la Ciudad  
NEGOCIADO: Negociado de Parques y Jardines 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO IV 
PLAZA Oficial/a de Primera. Capataz 

TITULACIÓN La propia del Grupo y del Subgrupo. 

 
DIFICULTAD TÉCNICA 

Especial habilidad manual adquirida por experiencia en 
jardinería. Capacidad para dirección y supervisión de 
equipos de trabajo. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones siguiendo instrucciones detalladas y con 
supervisión final.  
Ejerce mando sobre varias personas en tareas de 
jardinería.  
Los errores son fácilmente detectables, con posible 
pérdida de tiempo y materiales.  
Es responsable de enseres y suministros propios del 
oficio. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Está expuesto/a a condiciones de peligrosidad derivados 
de labores que realiza, y su actividad está sometida a 
condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme.  
El horario de trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 

OTROS REQUISITOS Estar en posesión de acreditación reglamentaria de 
productos fitosanitarios. 

 
FUNCIONES 

a) Realización de labores especializadas propias de su oficio. 
b) Organización, distribución, dirección y supervisión del trabajo de los equipos de jardinería de 
acuerdo con las directrices de la Jefatura del Negociado o del Técnico Medio, dando 
instrucciones y controlando la correcta ejecución de los mismos. 
c) Formación “in situ” al personal a su cargo en las labores propias de su oficio. 
d) Información a su inmediato superior del grado de ejecución de las tareas, elaborando partes 
de trabajo del equipo a su cargo o de la inspección realizada. 
e) Inspección de los trabajos de empresa de jardinería subcontratada. 
f) Evaluación de las necesidades de material y elaboración de peticiones. 
g) Comprobación y comunicación de la calidad de los materiales y suministros de jardinería. 
h) Realización de estudios/informes sencillos a petición de la Jefatura sobre temas propios de 
jardinería. 
i) Colaboración con jardineros, peones u operarios en tareas de jardinería en caso de necesidad. 
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j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
l) Asumir las funciones propias del encargado de vivero, en caso de ausencia o vacante del 
titular de este puesto de trabajo. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Conductor/a de Vehículos Especiales 
CÓDIGO: L117 y L120 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de la Ciudad  
NEGOCIADO: Negociado de Parques y Jardines 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO IV 
PLAZA Oficial/a de Primera Conductor/a. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo 

DIFICULTAD TÉCNICA El puesto de trabajo requiere experiencia en la conducción de 
vehículos, así como especialización en el manejo de la grúa. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones sencillas basándose en la normativa de 
circulación de tráfico y en las instrucciones del superior. Las 
características del vehículo (camión-grúa) requieren especial 
habilidad y gran capacidad de concentración. Los contactos 
externos son ocasionales y poco relevantes. Los errores pueden 
causar daños considerables a personas y bienes, pero la 
probabilidad es muy reducida si el desempeño es el adecuado. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Está expuesto/a a condiciones de peligrosidad derivados de 
labores que realiza, y su actividad está sometida a condiciones 
de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme.  
El horario de trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 

OTROS REQUISITOS 
Estar en posesión del  permiso de conducción Clase C y estar en 
posesión de la acreditación reglamentaria de productos 
fitosanitarios. 

 
FUNCIONES 

a) Conducción del camión-grúa adscrito al Servicio, así como manejo del mismo (cesta, grúa…), de 
la pala mecánica y otros vehículos especiales y, en su caso, otros vehículos del Servicio. 
b) Cuidado, limpieza y mantenimiento de los vehículos en que presta sus servicios. 
c) Recogida y traslado de personas, así como materiales propios del servicio o departamento al que 
esté adscrito (plantas, troncos, ramas, árboles, gasolina, productos fitosanitarios, abonos, restos de 
limpieza y/o poda, etc.). 
d) Colaboración en la carga y descarga de paquetes y materiales de un peso no excesivo y que no 
tengan una naturaleza tóxica o peligrosa. 
e) Elaboración del parte o informe de servicio de acuerdo con las instrucciones de su superior, 
especificando si así se le requiere, los servicios prestados, kilometraje y horario, así como los 
materiales y combustible utilizados. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Encargado/a de Viveros  
CÓDIGO: L160 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de la Ciudad  
NEGOCIADO: Negociado de Parques y Jardines 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO IV 
PLAZA Encargado/a. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Especial habilidad manual adquirida por experiencia en 
jardinería. Capacidad para dirección y supervisión de equipos de 
trabajo. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones siguiendo instrucciones detalladas y con 
supervisión final.  
Ejerce mando sobre varias personas en tareas de jardinería.  
Los errores son fácilmente detectables, con posible pérdida de 
tiempo y materiales.  
Es responsable de enseres y suministros propios del oficio. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Está expuesto/a a condiciones de peligrosidad derivados de 
labores que realiza, y su actividad está sometida a condiciones 
de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme.  
El horario de trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
OTROS REQUISITOS Estar en posesión de acreditación reglamentaria de productos 

fitosanitarios. 
 

FUNCIONES 
a) Realización de labores especializadas propias de su oficio. 
b) Organización, distribución, dirección y supervisión del trabajo de los equipos de jardinería, de 
acuerdo con las directrices de su superior jerárquico, dando instrucciones y controlando la correcta 
ejecución de los mismos.  
c) Dirección y supervisión de las tareas varias de multiplicación y reproducción de plantas en viveros. 
d) Formación “in situ” al personal a su cargo en las labores propias de su oficio.  
e) Colaboración con jardineros/as, peones u operarios/as en tareas de jardinería en caso de 
necesidad. 
f) Comprobación y comunicación de la calidad de los materiales y suministros de jardinería. 
g) Gestión del correcto funcionamiento y mantenimiento del almacén de viveros, lo que implica la 
evaluación de las necesidades de material y elaboración de peticiones, recepción de material, 
inventario, control de salida y distribución, documentación y partes de anomalía, así como la 
apertura y cierre del vivero municipal: recinto general y dependencias del personal y materiales.  
h) Información a su inmediato superior del grado de ejecución de las tareas, elaborando partes de 
trabajo del equipo a su cargo o de la inspección realizada. 
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i) Realización de estudios/informes sencillos a petición de su superior sobre temas propios de 
jardinería. 
j) Realiza todos aquellos trabajos encomendados por su superior relacionados con la naturaleza del 
servicio y conforme a su categoría. 
k) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
l) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Oficial/a Jardinero/a 
CÓDIGO: L164; L207; L208; L211; L212 y L213 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de la Ciudad  
NEGOCIADO: Negociado de Parques y Jardines 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO IV 
PLAZA Oficial/a de Primera Jardinero/a 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo  

DIFICULTAD TÉCNICA Se requiere experiencia en el oficio de jardinería, aunque 
no altamente especializada. 

RESPONSABILIDAD 

Carece de autonomía para toma de decisiones 
importantes, realizando lo que le indica un capataz.  
No tiene personal a su mando.  
Los errores no son importantes y pueden ser rápidamente 
advertidos y subsanados. Responsabilidad por el material 
de su uso propio. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Está expuesto/a a condiciones de peligrosidad derivados 
de labores que realiza, y su actividad está sometida a 
condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme.  
El horario de trabajo es el normal.  

FORMA DE PROVISIÓN Concurso  
OTROS REQUISITOS Estar en posesión de acreditación reglamentaria de 

productos fitosanitarios. 
 

FUNCIONES 
a) Realización de todas aquellas tareas que requieren una mayor experiencia o cualificación 
dentro de su profesión. 
b) Realización de labores especializadas de jardinería bajo la dirección del Encargado, 
incluyendo: 

- desfondo, cavado o escarda, tanto a mano como a máquina 
- manipulación y preparación de tierras y estiércoles 
- arranque, embalaje y transporte de plantas 
- limpieza plantaciones, jardines y viveros 
- poda de árboles, en sus diversas especies 
- recorte y limpieza de ramas y frutos 
- preparación y empleo de insecticidas y anticriptogámicos 
- enmacetado y repicado de planteles 
- repicado y remoción de árboles y arbustos en viveros 
- plantación y riego en general 

c) Ejecución, según las instrucciones establecidas, los trabajos que se le asignen. 
d) Colaboración con su superior jerárquico en la cuantificación de los materiales necesarios 
para la realización de los trabajos. 
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e) Dirección, organización, control del trabajo del personal su superior jerárquico le asigna, 
colaborando con dicho personal en las labores encomendadas. 
f) Información al capataz o encargado de las incidencias que se produzcan. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Oficial/a Podador/a 
CÓDIGO:  L173 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de la Ciudad  
NEGOCIADO: Negociado de Parques y Jardines 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO IV 
PLAZA Oficial/a de Primera Podador/a 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 
 
 
 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere especial habilidad manual que se adquiere por 
experiencia en el oficio.  
El adecuado desempeño exige especial concentración en 
situación de peligro.  
El trabajo requiere agilidad física y ausencia de vértigo para 
trabajos en alturas con maquinaria. 

 
 
 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones operativas siguiendo instrucciones 
detalladas y supervisadas por su superior. Se requiere 
alguna iniciativa para resolver situaciones problemáticas 
y/o peligrosas. Los errores pueden causar daños a 
personas o bienes. Responsabilidad patrimonial por el 
propio equipo de trabajo 

 
 
 

CONDICIONES DE TRABAJO 

 Está expuesto/a a condiciones de peligrosidad derivados 
de labores que realiza, y su actividad está sometida a 
condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. 
Requiere el uso de uniforme.  
El horario de trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
OTROS REQUISITOS Estar en posesión de acreditación reglamentaria de 

productos fitosanitarios. 
 

FUNCIONES 
a) Realización de todas aquellas tareas que requieren una mayor experiencia o cualificación 
dentro de su profesión. 
b) Colaboración con su superior jerárquico en la cuantificación de los materiales necesarios 
para la realización de los trabajos. 
c) Organización y control del trabajo del personal que el capataz o encargado le asigna, 
colaborando con dicho personal en las labores encomendadas. 
d) Ejecución, según las instrucciones establecidas, los trabajos que se le asignen. 
e) Información a su superior jerárquico de las incidencias que se produzcan. 
f) Realización de podas y corta de árboles, limpieza y retoque, tanto en alto como en bajo. 
g) Corta y trocea los residuos mayores de las podas. 
h) Organización y dirección del personal que su superior jerárquico asigne en las tareas de 
recogida de residuos de podas. 
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i) Realización de labores propias de oficial jardinero/a en caso de disponibilidad y necesidades 
del Servicio por indicación de su superior 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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NEGOCIADO DE GESTIÓN  
DE RESIDUOS  



 

468 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Negociado 
CÓDIGO:F1447 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de la Ciudad 
NEGOCIADO: Negociado de Gestión de Residuos 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  

PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnica Media- 
Arquitecto/a Técnico -Ingeniero/a Técnico/a  

TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico, Ingeniero/a Técnico/a o título de 
Grado correspondiente, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de 
prevención de riesgos laborales.  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren 
iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de 
relevancia. 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad 
y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
. 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECIFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en el Negociado y, 
cuando proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal del Negociado.  
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal del Negociado. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección.  

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 2 30 
D.-MANDO 3 30 
E.-REPERCUSIÓN 4 90 

Subtotal:  500 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  605 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Arquitecto/a Técnico/a 
CÓDIGO: F524 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio Técnico Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de la Ciudad 
NEGOCIADO: Negociado de Gestión de Residuos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  
PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnico Medio/ 

Arquitecto/a Técnico/a. 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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SECCIÓN  
DEL  

CICLO INTEGRAL DEL AGUA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1260 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección del Ciclo Integral del Agua 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1-A2.  

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico 
Superior- Subescala Técnico Medio. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a, Ingeniero/a Técnico o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad 
y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, salvo 
los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Ingeniero/a Industrial 
CÓDIG: F1448 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Ciclo Integral del Agua 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1  

PLAZA Administración Especial/Subescala Técnica/Técnico 
Superior/ Ingeniero/a Industrial. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a Industrial o título de Máster correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo 
de Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios 
de su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples 
proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Seguimiento de proyectos y obras que se le encomienden, efectuadas por esta 
Administración, otras administraciones públicas y/o operadores privados, cuya gestión 
corresponda al Ayuntamiento, en aspectos relacionados con las nuevas infraestructuras que 
vayan a ser incorporados al patrimonio municipal. 
j) Redacción de proyectos y dirección de obras. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS: 
 

635 
NIVEL DE C.D.  24 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Arquitecto/a Técnico/a 
CÓDIGO: F521  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección del Ciclo Integral del Agua  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico Medio/ 
Arquitecto/a Técnico/a. 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

 
FUNCIONES 

a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas 
CÓDIGO:F1428 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Técnico de Gestión y Control de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección del Ciclo Integral del Agua 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  

PLAZA Escala Administración Especial /- Subescala Técnico Medio 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área. 

 
 VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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SECCIÓN DE 
 CEMENTERIOS Y 

MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ALUMBRADO 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F514 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Cementerios y Mantenimiento de Vías y Alumbrado 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1-A2.  

PLAZA 

Escala Administración Especial/ Subescala Técnico 
Superior- Subescala Técnico Medio/ Arquitecto/a, 
Ingeniero/a, Arquitecto/a Técnico/a,  Ingeniero/a 
Técnico/a 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a Técnico/a,  
Ingeniero/a Técnico/a  o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad 
y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos 
CÓDIG: F1310 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Cementerios y Mantenimiento de Vías y Alumbrados 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1  

PLAZA Administración Especial, Subescala Técnica/Técnico 
Superior/ Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos o título de 
Grado correspondiente, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios 
de su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples 
proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Seguimiento de proyectos y obras que se le encomienden, efectuadas por esta 
Administración, otras administraciones públicas y/o operadores privados, cuya gestión 
corresponda al Ayuntamiento, en aspectos relacionados con las nuevas infraestructuras que 
vayan a ser incorporados al patrimonio municipal. 
j) Redacción de proyectos y dirección de obras. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS: 
 

635 
NIVEL DE C.D.: 24  

 

  



 

488 
 

 
 
 
 

NEGOCIADO DE 
MANTENIMIENTO DE VÍAS 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Negociado 
CÓDIGO:F1449 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Cementerios y Mantenimiento de Vías y Alumbrado. 
NEGOCIADO: Negociado de Mantenimiento de Vías 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  

PLAZA 
Escala Administración Especial/ Subescala Técnica/ 
Arquitecto/a Técnico/a-Ingeniero/a Técnico/a de Obras 
Públicas 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico de Obras 
Públicas o título de Grado correspondiente, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de 
prevención de riesgos laborales  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren 
iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de 
relevancia. 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad 
y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en el Negociado y, 
cuando proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal del Negociado  
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal del Negociado. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 2 30 
D.-MANDO 3 30 
E.-REPERCUSIÓN 4 90 

Subtotal:  500 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  605 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Arquitecto/a Técnico/a 
CÓDIGO: F523 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado  
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios Públicos 
SECCIÓN: Sección de Cementerios y Mantenimiento de Vías y Alumbrados 
NEGOCIADO: Negociado de Mantenimiento de Vías 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO Grupo A/A2.  

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico/ Clase 
Técnico Medio/ Arquitecto/a Técnico/a 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios 
dependientes del Área. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL FACTORES 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Arquitecto/a Técnico/a 
CÓDIGO: F1309 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio Técnico de Servicios  Públicos 
SECCIÓN: Sección de Cementerios y Mantenimiento de Vías y Alumbrados  
NEGOCIADO:  Negociado de Mantenimiento de Vías 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico Medio/ 
Arquitecto/a Técnico/a. 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

 
FUNCIONES 

a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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496 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio  
CÓDIGO: F493 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos 
SERVICIO: Servicio Técnico de Sostenibilidad Ambiental 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica-Técnica 
Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a  en Veterinaria, Licenciado/a en Farmacia,  
Ingeniero/a o del título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las materias 
del Servicio y formación de prevención de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia y 
gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales dentro del 
Servicio quedan normalmente asignadas a este puesto. 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía administrativa 
asumiendo la máxima responsabilidad en cuanto al impulso 
de expedientes y proyectos a desarrollar por la Corporación 
en las materias propias del mismo, así como la dirección y 
coordinación del personal a su cargo. Toma decisiones 
técnicas y complejas, cuyos errores son difícilmente 
detectables, pudiendo afectar a colectivos externos y 
provocar pérdidas económicas o desaprovechamientos de 
recursos. 
Las funciones frecuentemente exceden de la gestión 
ordinaria; habitualmente combina la gestión estratégica con 
la gestión operativa en el desempeño de sus funciones, 
disponiendo para ello de autonomía. A menudo impulsa 
proyectos o procedimientos de especial trascendencia con 
capacidad de decisión. Participa usualmente en la 
definición, implementación y gestión de programas y 
proyectos cuya ejecución deberán adoptar los órganos 
políticos correspondientes 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
 El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere una 
mayor dedicación y disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 



 

497 
 

Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados de 
las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A) Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento de 
sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones técnicas 
dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a los 
principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el ámbito 
del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 

correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 
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- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación administrativa 
del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la tramitación 
administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del Servicio, para 
conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del 
Servicio. 

 
ESPECÍFICAS:  

- Control y gestión de la calidad ambiental, sanitaria, de espacios naturales y del litoral, y 
del bienestar animal. 

- Aportación del soporte técnico y de los criterios ambientales a proyectos e iniciativas 
desarrolladas por otros servicios municipales. 

- Coordinación con la Fundación Santa Cruz Sostenible de las actividades de formación, 
información y divulgación medioambiental. 

- Soporte técnico a la Fundación Santa Cruz Sostenible 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 

Subtotal:  790 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS: 
 

960 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Subalterno/a 
CÓDIGO: F146 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Sostenibilidad Ambiental 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO E 
PLAZA Escala de Administración General – Escala de Administración 

Especial/ Subescala Subalterna – Subescala Servicios 
Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/ Subgrupo  
DIFICULTAD TÉCNICA Los conocimientos técnicos o experiencias no son relevantes 

para el desempeño del puesto.  
Pueden ser adquiridos en un periodo muy breve de tiempo. 

RESPONSABILIDAD Carece de autonomía en la toma de decisiones. Requiere 
contactos frecuentes con el público. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad, y su 
actividad está sometida a condiciones de trabajo muy 
incomodas.) 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme y uniforme de gala, cuando se 
requiera.  
El horario de trabajo es de mañana o de tarde. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del  permiso de conducción Clase B 

  
FUNCIONES 

a) Atención y orientación a las personas que acuden a las dependencias municipales. 
b) Admisión y distribución de documentación o materiales, elaborados o gestionados por los 
Servicios, ya sea para otras dependencias u órganos externos. 
c) Realización de funciones de ujier en actos oficiales y protocolarios del Ayuntamiento. 
d) Efectúa salidas y recogida de documentación, correo, talones y paquetes de peso reducido 
para su distribución,  
e) Guardia y custodia en general de inmuebles, instalaciones y materiales de las dependencias a 
las que está asignado/a, realizando la manipulación y traslados de material, mobiliario y enseres 
que fueran necesarios.   
f) Apertura y cierre de instalaciones, si fuera necesario.  
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 1 100 
B.-ESPECIALIZACIÓN 2 50 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 20 

Subtotal:  270 
F.-ESF. INTELECTUAL 1 20 
G.-ESF. FÍSICO 3 50 
H.-PENOSIDAD 3 25 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  370 
NIVEL DE C.D.: 12  
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SECCIÓN 
 DE  

SANIDAD Y SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección  
CÓDIGO: F495 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio Técnico de Sostenibilidad Ambiental 
SECCIÓN: Sección de Sanidad y Sostenibilidad Ambiental 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1-A2 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Superior-
Técnica Media 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a, Arquitecto/a, Ingeniero/a Técnico/a, 
Arquitecto/a Técnico/a o títulos de Grado correspondientes, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las materias 
de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso  
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, salvo 
los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Análisis y Vigilancia. 
CÓDIGO: F498 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Técnico de Sostenibilidad Ambiental 
SECCIÓN: Sección de Sanidad y Sostenibilidad Ambiental 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 

PLAZA 
Escala Administración Especial / Subescala Técnica/ Clase 
Técnicos Medio/ Denominación Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el Espacio 
Europeo de Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de su 
cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, así 
como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera fundamental 
en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros organismos 
y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior categoría 
profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su actividad 
puede estar sometida a condiciones de trabajo incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. Derivado de la actividad de 
inspección que realiza,  

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, de 
forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con 
el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de Obras 
que se le asignen, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los que 
intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes del 
Área. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 35 

PUNTOS:  555 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Auxiliar Sanitario/a 
CÓDIGO: F501; F502; F503; F504 y F505 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Técnico de Sostenibilidad Ambiental 
SECCIÓN: Sección de Sanidad y Sostenibilidad Ambiental 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 

PLAZA Escala de Administración Especial / Subescala Técnica/ Clases 
Técnicos Auxiliares/ Técnico/a Auxiliar Sanitario 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requiere conocimiento de ordenanzas y normativa, así como 
la capacidad para interpretarlas de forma básica, adquirida por 
la experiencia en el oficio. 

RESPONSABILIDAD 

Emite valoraciones e informes que son supervisados y aprobados 
por su superior. Los contactos externos son principalmente con 
el público. Los errores cometidos son detectables antes de que 
sus consecuencias sean importantes, pero pueden dar lugar a 
perjuicios a terceros 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad derivados de 
labores que realiza, y su actividad está sometida a condiciones 
de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario de trabajo es normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso  
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del permiso de conducción tipo B 

 
FUNCIONES 

GENERALES: 
a) Ejecuta campañas y actividades de inspección por indicación de su superior, conforme a unas 

directrices previamente establecidas en el Servicio. 
b) Prepara las inspecciones para lo cual estudia detalladamente la normativa y reglamentación al 

respecto. 
c) Realiza la inspección sobre el terreno o bien en las dependencias municipales. 
d) Elabora el acta o informe de la inspección realizada, en la forma indicada por su superior/a y en 

el plazo previsto. 
e) Realiza la comprobación y seguimiento de la corrección de las anomalías detectadas. 
f) Elabora informes y protocolos requeridos por sus superiores. 
g) Efectúa cualquier otra tarea propia de su categoría, dentro de las funciones del Servicio. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Conduce vehículos de propiedad municipal para realizar las inspecciones que lo requieran. 
b) Redacta partes e informes de las denuncias efectuadas, o de las solicitudes trasladadas por 

los/as técnicos/as responsables del servicio, archivando dichos documentos y comunicándolos 
a los servicios a quienes les compete la denuncia, a través del medio establecido al efecto y 
realizando el seguimiento y comprobación de la correcta ejecución de la incidencia. 

c) Comunica las incidencias sobre anomalías que exijan la intervención inmediata y directa de los 
servicios de la Policía Local, Servicios de urgencias, etc. 
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d) Maneja programas y herramientas informáticas de seguimiento y control de los servicios 
municipales. 

e) Colabora con todas aquellas tareas administrativas que se le encomiendan relacionadas con 
las funciones en materia de Sanidad, tales como la redacción de documentos varios (solicitud 
de información a otros Servicios, remisión de la información solicitada, etc.), todos ellos 
supervisados por el personal técnico. 

f) Realiza el servicio de Inspección sanitaria de taxis. 
g) Coordina las actuaciones necesarias para el restablecimiento de las condiciones de salubridad 

en edificios siniestrados y en estado de ruina. 
h) Realiza el control sanitario de las playas en todos los aspectos. 
i) Levantar actas de toma de muestras de aguas residuales. 
j) Control de agua en el grifo del consumidor  
k) Inspecciones en todo tipo de establecimientos de convivencia humana en materia sanitaria. 
l) Control sanitario de la distribución y suministro de alimentos, bebidas y demás productos, 

directa o indirectamente relacionados con el uso o consumo humano, así como los medios de 
su transporte. 

m) Control sanitario de los cementerios y policía sanitaria. 
n) Control de vertidos o residuos que pudieran afectar a la salud pública. 
o) Control de la tenencia de animales de producción con especial incidencia de los que no estén 

de alta en el registro de explotaciones ganaderas. 
p) Asesorar a la ciudadanía en general y a otros organismos o Servicios municipales en todos los 

asuntos de competencia sanitaria municipal. 
 

VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:   355 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD 4 30 
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  455  
NIVEL DE C.D.: 18   
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SECCIÓN DE 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F497 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio Técnico de Sostenibilidad Ambiental 
SECCIÓN: Sección de Medio Natural 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1-A2 

PLAZA 
Escala Administración Especial / Subescala Técnica/ 
Técnico Superior/ Técnico/a Medio/ Ingeniero/a 
Técnico/a o Arquitecto/a Técnico/a. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a,  Arquitecto/a, Ingeniero/a Técnico/a, 
Arquitecto/a Técnico/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de 
prevención de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren 
capacidad de abstracción, sobre una gran variedad de 
temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a 
de la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden 
causar perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de 
penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación 
de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, salvo 
los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS:  790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a Equipo Agentes del Medio Natural 
CÓDIGO: F630 y F631 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Técnico de Sostenibilidad Ambiental 
SECCIÓN: Sección del Medio Natural 
UNIDAD: Unidad de Agentes del Medio Natural 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1-C2  

PLAZA 

Escala Administración Especial/ Subescala Técnico o 
Servicios Especiales/ Clase Técnicoo Cometidos Especiales 
o Personal de Oficios/ Denominación Agentes Forestales o 
Guardamontes 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere una especial habilidad para la dirección de 
equipos de trabajo en tareas de inspección y vigilancia en 
montes y espacios naturales.  
Se requiere conocimiento y experiencia de los planes de 
emergencia y de los planes de ordenación de los espacios 
naturales.  
Se precisa conocimientos y actualización permanente en 
materia de legislación de montes, espacios naturales y 
ordenación del territorio y en los instrumentos de 
ordenación del territorio. También en técnicas de 
búsqueda y rescate de montaña, en prevención de 
incendios forestales, educación ambiental y en el uso de 
cartografía y sistemas de información geográfica. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones operativas con iniciativa propia, 
siguiendo directrices del Jefe del Servicio.  
Los contactos externos son habituales tanto con los 
ciudadanos como con otros servicios de seguridad y/o 
ambientales tanto municipales como de otras 
administraciones públicas. Mando sobre el personal a su 
cargo realizando un trabajo de mayor responsabilidad.  
Los errores no son fácilmente detectables debido a la 
especificidad de las funciones de la Unidad y pueden 
ocasionar pérdida de tiempo, materiales y afectar a la vida 
de personas.  
Es responsable de los materiales: vehículos, ordenadores, 
emisoras, proyector, cámaras digitales, gps, biblioteca, etc. 
que se custodian en las instalaciones municipales en el 
Parque Rural de Anaga. Ostenta la condición de agente de 
la autoridad 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
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La jornada de trabajo es especial, extendiéndose a todos 
los días del año. En situaciones de emergencia, alerta o 
alerta máxima se puede prolongar su jornada de trabajo. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Organiza y distribuye el trabajo encomendado por la Jefatura del Servicio. 
b) Da las instrucciones necesarias al personal a su cargo para la realización de los diferentes 
trabajos a realizar, controlando la correcta ejecución de los mismos, e informando a su 
inmediato superior jerárquico del grado de ejecución de las tareas. 
c) Forma al personal a su cargo en las labores propias de su oficio. 
d) Realiza el control de asistencia y presencia de todo el personal a su cargo, siguiendo para ello 
los procedimientos que al efecto establezca el Ayuntamiento. 
e) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
f) Emite informes a petición de su superior. 
g) Todas las funciones propias del puesto de Agente del Medio Natural. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 3 20 
E.-REPERCUSIÓN 2 50 

Subtotal:   375 
F.-ESF. INTELECTUAL 2 30 
G.-ESF. FÍSICO 4 30 
H.-PENOSIDAD 3 20 
I.- PELIGROSIDAD  2 20 
J.-JORNADA 3 50 
K.-DEDICACIÓN 1 20 

PUNTOS:   555 
NIVEL DE C.D.:  19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Agente del Medio Natural 
CÓDIGO: F632; F633; F634; F635; F636; F637; F638; F639; F640; F641 y F642 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Equipo de Agentes del Medio Natural 
SERVICIO: Servicio de Sostenibilidad Ambiental 
SECCIÓN: Sección del Medio Natural 
UNIDAD: Unidad de Agentes del Medio Natural 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1-C2 

PLAZA 

Escala Administración Especial/ Subescala Técnico o 
Servicios Especiales/ Clase Técnico Auxiliares o Cometidos 
Especiales o Personal de Oficios/ Denominación Agentes 
Forestales o Guardamontes 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere experiencia especializada. Se precisa 
conocimientos y actualización permanente en materia de 
legislación de montes, espacios naturales y ordenación del 
territorio y en los instrumentos de ordenación del 
territorio. También en técnicas de búsqueda y rescate de 
montaña, en prevención de incendios forestales, 
educación ambiental y en el uso de cartografía y sistemas 
de información geográfica. 

RESPONSABILIDAD 

Tiene autonomía para tomar decisiones importantes en las 
tareas encomendadas por el Jefe de Equipo. Los contactos 
externos son frecuentes normalmente con otras unidades 
operativas de seguridad y medioambientales y con el 
público en general. Los errores en algunas de las funciones 
pueden ser importantes y no fácilmente subsanados. 
Responsabilidad por las decisiones adoptadas, por los 
informes y actas de inspección emitidos y por su condición 
de agentes de autoridad. Responsabilidad por el material 
de su propio uso y del compartido con el resto de 
miembros de la Unidad: ordenadores, emisoras, gps, etc. 
Ostentan la condición de agentes de la autoridad. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
La jornada de trabajo es especial, extendiéndose a todos 
los días del año. En situaciones de emergencia, alerta o 
alerta máxima se puede prolongar su jornada de trabajo. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) En materia de inspección y policía forestal: 
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 Vigilancia, inspección y policía forestal para la protección de los montes y espacios 
naturales del municipio, conforme al ordenamiento jurídico. Planeamiento urbanístico y 
ordenanzas municipales. 
 Tramitación de las actas de inspección, y, en su caso, la investigación de los delitos para 
la protección de los montes y espacios naturales según lo previsto en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

 
b) En materia de seguridad ciudadana y protección civil: 

 Prestación de un servicio de seguridad integral a la población y a las personas visitantes 
de los núcleos en la superficie municipal del Parque Rural de Anaga y en la totalidad del 
terreno rústico y litoral del municipio mediante la colaboración con los servicios de policía 
local, otros cuerpos de seguridad, servicio de salvamento, rescate y extinción de 
incendios, y servicios de asistencia sanitaria. 
 Colaboración en la elaboración, implantación y mantenimiento del Plan de Actuación 
Municipal ante el riesgo de Incendios Forestales INFOSAC así como del PEMU y cualquier 
otro de actuación municipal dependiente de éste. 
 Implantación de las fajas de seguridad para la protección de las viviendas ubicadas en 
las zonas forestales, rústicas y litorales del municipio, prestando el asesoramiento, y en 
su caso tramitando la autorización. 
 Emisión de informes previos a la autorización municipal de actividades de riesgo, en 
zonas forestales del municipio, como el lanzamiento de fuegos artificiales, la organización 
de eventos o pruebas deportivas. El control y. en su caso, la tramitación de la autorización 
de las quemas de rastrojos. 
 Elaboración y ejecución de acciones de formación, concienciación y divulgación de 
medias de autoprotección ante los riesgos de incendio forestal, riesgos geomorfológicos, 
y los derivados de los fenómenos meteorológicos adversos, que puedan afectar a los 
núcleos habitados de los montes y espacios naturales del municipio. 

 
c) En materia de conservación del medio natural: 

 Inspección y vigilancia de los aprovechamientos y talas forestales, y, en su caso, la 
emisión de informe previo a la autorización municipal. 
 Control y vigilancia de la flora y fauna protegida, y de aquellas especies exóticas 
introducidas en los montes y espacios naturales del municipio. 
 Colaboración en la promoción de acciones de restauración y repoblación forestal, para 
la conservación de la cubierta vegetal y la reducción del impacto de la erosión. 
 Colaboración y cooperación, en coordinación con otros departamentos y servicios 
municipales, en las acciones previstas en el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Rural 
de Anaga, y en los Planes Directores de las tres Reservas Naturales Integrales del 
Municipio (Ijuana, El Pijaral y Los Roques de Anaga) así como en cualquier otro terreno 
rústico o litoral del municipio. 

 
d) En materia de promoción del uso público: 

 Colaboración en la elaboración y mantenimiento del inventario de los senderos 
municipales, el diseño de una Red de Senderos Municipales y su incorporación al Sistema 
de Información Geográfico Municipal. Su inspección y policía, y la elaboración de 
informes periódicos sobre su estado de conservación. 
 Control de las actividades de acampada en los montes y espacios naturales del 
municipio, y, en su caso, tramitar su autorización en las zonas que el Ayuntamiento pueda 
habilitar para ello. 
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e) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 40 

Subtotal:   345 
F.-ESF. INTELECTUAL 2 30 
G.-ESF. FÍSICO 4 30 
H.-PENOSIDAD 3 20 
I.- PELIGROSIDAD  2 20 
J.-JORNADA 3 50 
K.-DEDICACIÓN 1 20 

PUNTOS:   515 
NIVEL DE C.D.: 17   
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ÁREA DE GOBIERNO  
DE 

INFRAESTRUCTURAS 
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COORDINACIÓN GENERAL 
 DE  

INFRAESTRUCTURAS, 
EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO, 

EMERGENCIAS Y MOVILIDAD



IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Coordinador/a General de Infraestructuras, Equipamiento Comunitario, 
Emergencias y Movilidad 
CÓDIGO: D25 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 

correspondiente 
 

REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO Grupo A/ Subgrupo A1. 
Grupo A-I 

PLAZA 

Escala Administración General – Administración Especial – 
Habilitación de Carácter Nacional/ Técnica – Técnica 
Superior/ Personal laboral fijo de la Administración 
Pública Estatal, Autonómica o Local que pertenezca al 
Grupo A, Subgrupo A1. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o títulos de 
Grados correspondientes, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior 
y contenidas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración indistinta. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Subdirección a que 
está adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y calidad, 
y con un único fin: la mejora del servicio público. Para ello 
resuelve problemas de organización y funcionamiento y 
de carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales; 
asumiendo asimismo la supervisión de la Subdirección que 
se encuentra bajo su responsabilidad. Al representar a la 
Subdirección en su ámbito ejecutivo, su titular tiene 
contactos externos de relevancia, tanto como 
representante como experto/a altamente cualificado/a. 
Los errores pueden comprometer al Ayuntamiento, tanto 
económica como judicialmente, y, a su vez, perjudicar 
seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
- Determinación de los objetivos de las unidades administrativas jerárquicamente dependientes 
y traslación al Plan de Acción Municipal 
- Dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga adscritos, integrando la 
seguridad, salud y bienestar del personal en dichas funciones. 
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- Elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne, así como 
evaluación de los servicios prestados por las unidades administrativas bajo su dependencia 
jerárquica. 
- Planificación, seguimiento de programas y evaluación de resultados a través del Plan de Acción 
Municipal 
- Diseño y propuesta de la política de distribución de los recursos humanos y materiales que se 
le asignen. 
- Emisión de informes relacionados con el ámbito material en el que desarrollan sus funciones. 
- Las funciones que le puedan venir atribuidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto o en 
cualesquiera otras normas generales. 
 
ESPECÍFICAS: 
 Elaboración, coordinación y supervisión de las líneas de actuación, así como de los programas 
y planes de inversiones e infraestructuras en todo el ámbito municipal, incluyendo el propio 
Ayuntamiento, sus Organismos Autónomos y sociedades mercantiles dependientes. 
 Representación ejecutiva del Ayuntamiento ante las Administraciones Públicas y entidades 
privadas, en materia de infraestructuras, servicios públicos y medioambiente; sin perjuicio de 
la que competa a los órganos directivos que coordina y a los Concejales/as, Alcalde, Junta de 
Gobierno y Pleno de la Corporación. 
 Coordinación de los recursos municipales en situaciones de emergencias derivadas de 
incidencias en el espacio público o en edificios municipales 
 Coordinación de las intervenciones en el espacio público promovidas por las unidades 
administrativas bajo su dependencia jerárquica, favoreciendo las sinergias entre las diferentes 
Áreas bajo una estrategia común de actuación que 
 favorezca un uso eficiente de los recursos 
 La iniciativa en el ejercicio de la potestad reglamentaria, coordinadamente con el resto de las 
Áreas de Gobierno 
 Asesoramiento y soporte técnico en materia de infraestructuras, obras públicas, movilidad, 
emergencia y coordinación de las actuaciones inversoras con el resto de Áreas de Gobierno. 
 Redacción de informes técnicos en las materias objeto de la coordinación a petición de los/as 
concejales/as o de la Alcaldía 
 Las establecidas con carácter general para el personal directivo. 

 
DIRECTRICES A CONSIDERAR EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS 

- Se deberá impulsar e implementar la perspectiva de género en el diagnóstico, planificación, 
gestión y evaluación de sus actuaciones, con la finalidad de eliminar las discriminaciones 
directas e indirectas por razón de sexo. 
- Deberán programarse las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos marcados, 
coordinadamente con los responsables de las unidades que dirige; procurando la consideración 
transversal de criterios de diversidad, sostenibilidad y accesibilidad universal. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

NIVEL PUNTOS 
COMPLEMENTO DE DESTINO: 30  
COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 

 
1804 
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DIRECCIÓN GENERAL  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Director/a General 
CÓDIGO: D6 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA 
Escala Administración General – Administración Especial/  
Habilitación de Carácter Nacional/ Subescala Técnica/ 
Técnica Superior. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Arquitecto/a, Ingeniero/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Dirección General a 
que está adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y 
calidad, y con un único fin: la mejora del servicio público. 
Para ello resuelve problemas de organización y 
funcionamiento y de carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales. Al 
representar a la Dirección General en su ámbito ejecutivo, 
su titular tiene contactos externos de relevancia, tanto 
como representante como experto/a altamente 
cualificado/a. Los errores pueden comprometer al 
Ayuntamiento, tanto económica como judicialmente, y, a 
su vez, perjudicar seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
 
Funciones generales de los órganos de dirección del Ayuntamiento: 
- Dictar instrucciones y órdenes de servicio, así como el impulso de los procedimientos y 
expedientes administrativos. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos, convenios y la formulación de 
propuestas, así como dictar Resoluciones respecto de las materias de su competencia. 
- Elaboración de los estudios, informes y proyectos que le encomienden el Alcalde o Concejales 
de las Áreas de Gobierno correspondientes. 
- Emitir informes dentro de su área de competencia y en el marco de sus conocimientos 
profesionales, sin que los mismos puedan sustituir aquellos que son preceptivos por normas de 
rango legal o reglamentario. 
 
Con carácter general: 
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 La dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga directamente adscritos, 
ostentando su jefatura inmediata. 

 La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de las 
materias de su ámbito de funciones. 

 La elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne. 
 La evaluación de los servicios de su competencia. 
 Elevar propuestas de resolución y dictar Resoluciones en el ámbito de sus competencias. 
 Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de sus 

competencias. 
 Las que le deleguen los demás órganos municipales. 

 
Con carácter específico: 
 
 Dirección superior de las unidades competentes en materias de Infraestructuras, Proyectos 

Urbanos, Obras y Patrimonio para la consecución de los objetivos generales establecidos, 
coordinando a sus responsables. 

 Supervisión e impulso de las actividades que afectan a sus atribuciones, garantizando su 
normal funcionamiento con criterios de eficiencia, calidad y cumplimiento del 
ordenamiento jurídico. 

 Dirección de las funciones de planificación, seguimiento de programas y evaluación de 
resultados. 

 Programación de las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos marcados, 
coordinadamente con los responsables de las unidades que dirige. 

 Diseñar y proponer la política de distribución de los recursos humanos y materiales que se 
le asignen. 

 Las competencias que, en materia de contratación, gastos e ingresos o cualesquiera otras 
que sean objeto de regulación específica, le puedan venir atribuidas en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto vigentes en cada momento o en cualesquiera otras normas 
generales.   

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1566 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Responsable Económico-Financiero 
CÓDIGO: F1179 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Infraestructuras 

 
REQUISITOS 

GRUPO A/A1.  

PLAZA 
Escala Administración General – Escala de Administración 
Especial / Subescala Técnica (Opción Económica) – 
Subescala Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Economía, Licenciado/a en Administración 
y Dirección de Empresas o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Resuelve problemas técnicos de una gran complejidad que 
requieren gran capacidad de abstracción. Emite juicios de 
valor sobre datos analizados y realiza tareas de alta 
complejidad. 

RESPONSABILIDAD 

Decisiones normalmente técnicas con gran autonomía. Se 
relaciona frecuentemente con técnicos/as de otras Áreas, 
Servicios, Organismos y/o Empresas por temas técnicos. 
Los errores no son fáciles de detectar y podrían provocar 
pérdidas económicas o desaprovechamiento de recursos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
 El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere 
una mayor dedicación y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso Específico. 
 

FUNCIONES 
GENERALES  
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias de la Dirección General.  
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos de la Dirección General.  
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión de la Dirección 
General a la que está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico  
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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ESPECÍFICAS  
a) Planificación y seguimiento presupuestario del Área, análisis de desviaciones y propuesta de 
medidas correctoras, en coordinación con los/as distintos/as Jefes/as de Servicio. 
b) Seguimiento de los proyectos con financiación europea o cualquier otro tipo de financiación 
externa. 
c) Seguimiento económico-financiero de las concesiones del Área, tanto en la vertiente de gasto 
como en la de ingreso de los cánones correspondientes. 
d) Planificación y seguimiento de los aspectos presupuestarios en relación con las obras e 
inversiones en infraestructura del Área. 
e) Planificación y gestión financiera: 

 Elaboración y seguimiento del presupuesto del Área. 
 Gestión y seguimiento del gasto. 
 Búsqueda de recursos extrapresupuestarios y de sistemas de autofinanciación. 
 Elaboración y seguimiento de los programas económico-financieros de las inversiones 

del Área. 
 Estudios de viabilidad económica, rentabilidad y alternativas de explotación de 

servicios públicos. 
f) Gestión de fondos europeos 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 

Subtotal:  710 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS:  880 
NIVEL DE C.D.: 28  
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SERVICIO ADMINISTRATIVO 
DE 

 PROYECTOS URBANOS, 
INFRAESTRUCTURAS  

Y OBRAS 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F1177 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Infraestructuras  
SERVICIO: Servicio Administrativo de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 

(Opción Jurídica). Técnico/a de Administración General 
TITULACIÓN Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 

Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requiere formación especializada acerca de las 

materias del Servicio y formación de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia 
y gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales dentro del 
Servicio quedan normalmente asignadas a este puesto. 

RESPONSABILIDAD Representa el último escalón en la jerarquía 
administrativa asumiendo la máxima responsabilidad en 
cuanto al impulso de expedientes y proyectos a 
desarrollar por la Corporación en las materias propias del 
mismo, así como la dirección y coordinación del personal 
a su cargo.  
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos errores son 
difícilmente detectables, pudiendo afectar a colectivos 
externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones ocasionalmente exceden de la gestión 
ordinaria; puntualmente combina la gestión estratégica 
con la gestión operativa en el desempeño de sus 
funciones, disponiendo, en estos supuestos de autonomía 
en la gestión. 
Impulsa, de manera puntual, proyectos o procedimientos 
de especial trascendencia con capacidad de decisión. 
En alguna ocasión, participa en la definición, 
implementación y gestión de programas y proyectos cuya 
ejecución deberán adoptar los órganos políticos 
correspondientes. 
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CONDICIONES DE TRABAJO Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
 El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere 
una mayor dedicación y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre Designación  
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados 
de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento 
de sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones 
técnicas dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a 
los principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el 
ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
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- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 
correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación 
administrativa del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la 
tramitación administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del 
Servicio, para conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del 
Servicio. 

 
ESPECÍFICAS:  

- Seguimiento y control de los proyectos y obras de infraestructura efectuadas por otras 
Administraciones Públicas y/u operadores privados, coordinando los trabajos del resto 
de unidades y servicios con funciones asignadas en la materia. 

- Análisis del impacto de infraestructuras y localización de actividades que puedan tener 
incidencia presupuestaria y/o jurídica y en los contratos que gestione. 

- Seguimiento, control y coordinación de las actividades desarrolladas en las 
infraestructuras de la ciudad, vías urbanas, espacios públicos y edificios públicos 
municipales y resto de servicios públicos que puedan tener incidencia presupuestaria 
y/o jurídica y en los contratos que gestione. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
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C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 225 

Subtotal:  825 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 80 

PUNTOS: 
 

1005 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F87 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/ a de Servicio 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
c) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
d) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
e) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
f)  Gestión de compras y relación con proveedores. 
g) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
h) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
i)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
j) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
k) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
l) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F1170 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F1270 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo.  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1349 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 
SECCIÓN: Sección Administrativa de Infraestructuras y Obras 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA Escala Administración General/ Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
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FUNCIONES 

GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO:  F166; F1157 y  F1384  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio Administrativo de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 
SECCIÓN: Sección Administrativa de Infraestructuras y Obras  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 

C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   

E.-REPERCUSIÓN 4 75 
Subtotal:  505 

F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   

J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F233 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 
SECCIÓN: Sección Administrativa de Infraestructuras y Obras  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General/ Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 
como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
a) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de 
herramientas ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
b) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
c) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
d) Gestión de compras y relación con proveedores. 
e) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
f) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
m) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F245 y F1173 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Administrativo de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 
SECCIÓN: Sección Administrativa de Infraestructuras y Obras  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al público, 

atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas 
análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  

b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 

c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos del 
Servicio. 

d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 

e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 

unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F1155 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Infraestructuras 
SERVICIO: Servicio Técnico de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico 
Superior/ Arquitecto/a-Ingeniero/a. 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a, Ingeniero/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las materias 
del Servicio y formación de prevención de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia y 
gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales dentro del 
Servicio quedan normalmente asignadas a este puesto. 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía administrativa 
asumiendo la máxima responsabilidad en cuanto al impulso 
de expedientes y proyectos a desarrollar por la Corporación 
en las materias propias del mismo, así como la dirección y 
coordinación del personal a su cargo. Toma decisiones 
técnicas y complejas, cuyos errores son difícilmente 
detectables, pudiendo afectar a colectivos externos y 
provocar pérdidas económicas o desaprovechamientos de 
recursos. 
Las funciones frecuentemente exceden de la gestión 
ordinaria; habitualmente combina la gestión estratégica con 
la gestión operativa en el desempeño de sus funciones, 
disponiendo para ello de autonomía. A menudo impulsa 
proyectos o procedimientos de especial trascendencia con 
capacidad de decisión. Participa usualmente en la 
definición, implementación y gestión de programas y 
proyectos cuya ejecución deberán adoptar los órganos 
políticos correspondientes 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
 El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere una 
mayor dedicación y disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso Específico. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
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Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados 
de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento de 
sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones técnicas 
dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a 
los principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el 
ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 

correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 
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- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación administrativa 
del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la tramitación 
administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del Servicio, para 
conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del Servicio. 
 
ESPECÍFICAS:  

- Seguimiento y control de los proyectos y obras de infraestructura efectuadas por otras 
Administraciones públicas y/u operadores privados. 

- Análisis del impacto de infraestructuras y localización de actividades. 
- Coordinación técnica especializada de los distintos proyectos y dirección de los 

diferentes trabajos que constituyan el objeto de los contratos y convenios que afecten 
al Servicio, salvo asignación formal de dicha dirección de los trabajos a las unidades 
dependientes. 

- Asistencia técnica al resto de Áreas y organismos municipales en el ejercicio de sus 
funciones. 

- Supervisión de los documentos de carácter técnico que hayan de expedirse con motivo 
de la tramitación de asuntos y expedientes de los que el Servicio deba ser responsable 
en el ejercicio de sus funciones. 

- Gestión de los asuntos de índole técnico y operativo en relación con los expedientes en 
los que se formalicen las respectivas obras y actuaciones, relacionadas con la ejecución 
y materialización de las actuaciones que se programen en materia de Accesibilidad, 
prestando a la Concejalía delegada competente el soporte técnico necesario. 

 
VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 

Subtotal:  790 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
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G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS: 
 

960 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Delineante/a-Proyectista  
CÓDIGO: F1165; F1167 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio Técnico de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 

-  
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO B/ C/C1 
PLAZA Escala de Administración Especial / Subescala Servicios 

Especiales/Técnicos Especialistas/Técnicos Auxiliares/ 
Delineante. 

TITULACIÓN Delineante o el ciclo superior homologado correspondiente. 
 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requiere una especial habilidad para el Dibujo técnico y 
capacidad para realizar mediciones sobre el terreno, así como 
conocimientos básicos de topografía y de aplicaciones 
informáticas de dibujo.  

 
RESPONSABILIDAD 

Emite valoraciones que influyen en las decisiones adoptadas.  
Los errores son, normalmente, detectables, pero podrían tener 
un impacto significativo sobre el desarrollo de los proyecto. 

 
CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y de 
penosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Se mantiene permanentemente actualizado en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
c) Desarrolla las labores técnicas propias de su cualificación profesional, tales como: 

- Tareas de delineación, dibujo y rotulación de planos de los proyectos técnicos asignados, 
bajo la supervisión del responsable técnico del proyecto al que esté asignado,  

- Mediciones sobre el terreno, nivelaciones, levantamientos topográficos, croquizaciones, 
perfiles, desmontes, rasantes de calles, etc., bajo las órdenes del responsable técnico del 
Servicio. 

- mediciones para reparaciones, replanteos, montaje de escenarios, etc. bajo las órdenes 
del Técnico. 

d) Asistencia al personal técnico en las visitas a pie de las obras y en la dirección de trabajos 
realizados con personal propio. 
e) Confección de presupuestos elementales. 
f) Maneja aplicaciones informáticas programas gráficos de dibujo por ordenador 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
Unidades del Servicio o el Área a que se encuentra adscrito el puesto 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
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FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 80 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 3 60 

Subtotal:  370 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 15 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 18  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1156 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 
SECCIÓN: Sección de Proyectos y Obras de Edificación 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico 
Superior. 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a, Ingeniero/a, o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad 
y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Arquitecto/a 
CÓDIGO: F112; F1246 y F1427 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Técnico de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 
SECCIÓN: Sección de Proyectos y Obras de Edificación 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1  
PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnica 

Superior/Arquitecto/a. 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud y Dirección de Obras de 
acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Arquitecto/a Técnico/a 
CÓDIGO: F1159 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Técnico de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 
SECCIÓN: Sección de Proyectos y Obras de Edificación 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2  

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico 
Medio/ Arquitecto/a Técnico/a. 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico/a o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios 
de su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples 
proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
 D.-MANDO    
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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NEGOCIADO DE OBRAS EN 
EDIFICIOS PÚBLICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Negociado 
CÓDIGO: F1441 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
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SERVICIO: Servicio Técnico de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 
SECCIÓN: Sección de Proyectos y Obras de Edificación 
NEGOCIADO: Negociado de Obras en Edificios Públicos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
ESCALA/SUBESCALA Escala Administración Especial/ Subescala Técnico Medio 

PLAZA Arquitecto/a Técnico/a 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de prevención de 
riesgos laborales.  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de relevancia. 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros organismos y 
con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su caso 
causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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ESPECIFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en el Negociado y, 
cuando proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal del Negociado.  
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal del Negociado. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección.  

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 

C.-EXPERIENCIA 2 30 
D.-MANDO 3 30 

E.-REPERCUSIÓN 4 90 
Subtotal:  500 

F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   

J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  605 
NIVEL DE C.D.: 24  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Arquitecto/a Técnico/a 
CÓDIGO: F1161 y F1162 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio Técnico de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 
SECCIÓN: Sección de Proyectos y Obras de Edificación 
NEGOCIADO: Negociado de Obras en Edificios Públicos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2  

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico 
Medio/ Arquitecto/a Técnico/a. 
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TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico/a o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios 
de su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples 
proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 



 

570 
 

j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
 D.-MANDO    
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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572 
 

 
IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1311 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio Técnico de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 
SECCIÓN: Sección de Obra Civil e Instalaciones 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico 
Superior/ Arquitecto/a/ Ingeniero/a/  

TITULACIÓN 

Arquitecto/a, Ingeniero/a, o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad 
y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Ingeniero/a Agrónomo/a 
CÓDIGO: F1183 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio Técnico de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 
SECCIÓN: Sección de Obra Civil e Instalaciones  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Administración Especial, Subescala Técnica/Técnico 
Superior/ Ingeniero/a Agrónomo/a 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a Agrónomo/a o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Seguimiento de proyectos y obras que se le encomienden, efectuadas por esta 
Administración, otras administraciones públicas y/o operadores privados, cuya gestión 
corresponda al Ayuntamiento, en aspectos relacionados con las nuevas infraestructuras que 
vayan a ser incorporados al patrimonio municipal. 
j) Redacción de proyectos y dirección de obras. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Ingeniero/a Industrial 
CÓDIGO: F1184 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio Técnico de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras 
SECCIÓN: Sección de Obra Civil e Instalaciones  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Administración Especial, Subescala Técnica/Técnico 
Superior/ Ingeniero/a Industrial. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a Industrial o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Seguimiento de proyectos y obras de iniciativa municipal, infraestructura que se le 
encomienden, efectuadas por otras administraciones públicas y/o operadores privados, cuya 
gestión corresponda al Ayuntamiento, en aspectos relacionados con las nuevas instalaciones 
eléctricas que vayan a ser incorporados al patrimonio municipal. 
j) Seguimiento de proyectos y obras de infraestructura de iniciativa municipal que se le 
encomienden, en aspectos relacionados con las nuevas instalaciones eléctricas que vayan a ser 
incorporados al patrimonio municipal. 
k) Estudio y redacción de los proyectos y propuestas que en el ejercicio de su respectiva 
competencia profesional se sometan a su consideración o se le encomienden. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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ÁREA DE GOBIERNO  
DE HACIENDA Y PATRIMONIO 

 
  



 

580 
 

 
 
 
 
 

COORDINACIÓN GENERAL 
 DE  

HACIENDA Y POLÍTICA 
FINANCIERA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Coordinador/a General de Hacienda y Política Financiera 
CÓDIGO: D3 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA 
Escala Administración General/ Administración Especial/  
Habilitación de Carácter Nacional/ Subescala Técnica – 
Técnica Superior. 

TITULACIÓN Licenciado/a, Ingeniero/a o Arquitecto.  

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Dirección General a 
que está adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y 
calidad, y con un único fin: la mejora del servicio público. 
Para ello resuelve problemas de organización y 
funcionamiento y de carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales. Al 
representar a la Dirección General en su ámbito ejecutivo, 
su titular tiene contactos externos de relevancia, tanto 
como representante como experto/a altamente 
cualificado/a. Los errores pueden comprometer al 
Ayuntamiento, tanto económica como judicialmente, y, a 
su vez, perjudicar seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
Funciones generales de los órganos de dirección del Ayuntamiento: 
- Dictar instrucciones y órdenes de servicio, así como el impulso de los procedimientos y 
expedientes administrativos. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos, convenios y la formulación de 
propuestas, así como dictar Resoluciones respecto de las materias de su competencia. 
- Elaboración de los estudios, informes y proyectos que le encomienden el Alcalde o Concejales 
de las Áreas de Gobierno correspondientes. 
- Emitir informes dentro de su área de competencia y en el marco de sus conocimientos 
profesionales, sin que los mismos puedan sustituir aquellos que son preceptivos por normas de 
rango legal o reglamentario. 
 
Con carácter general: 
 La dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga directamente adscritos, 
ostentando su jefatura inmediata. 
 La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de las 
materias de su ámbito de funciones. 
 La elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne. 



 

582 
 

 La evaluación de los servicios de su competencia. 
 Elevar propuestas de resolución y dictar Resoluciones en el ámbito de sus competencias. 
 Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de sus 
competencias. 
 Las que le deleguen los demás órganos municipales. 
 Coordinación de los órganos y unidades para la consecución de los objetivos generales 

establecidos, así como la supervisión e impulso de las actividades de su competencia. 
 Coordinación de las funciones de seguimiento de programas y evaluación de resultados. 
 Programación de las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos marcados, 

coordinadamente con los Directores Generales y Jefes de Servicio, en su caso, manteniendo 
para ello reuniones periódicas. 

 Coordinar las líneas de actuación en materia de política financiera en el ámbito de la 
Entidad local y en relación con los Organismos y Sociedades municipales. 

 
De ámbito corporativo: 
 Representación ejecutiva del Ayuntamiento y de sus organismos públicos ante los Entes 
públicos, en materia económica, tributaria y presupuestaria, sin perjuicio de la que competa 
ejercer a los titulares de los órganos directivos que coordina y de las superiores atribuciones 
del Concejal o Consejero de Gobierno o de las representaciones especiales que otorgue el 
Alcalde, la Junta de Gobierno o el Pleno.   
 Realizar los estudios, informes y proyectos que el Alcalde y el Concejal o Consejero de 
Gobierno del Área le encomienden. 
 Confeccionar propuestas de política presupuestaria y financiera.  
 Las competencias que, en materia de contratación, gastos e ingresos o cualesquiera otras 
que sean objeto de regulación específica, le puedan venir atribuidas en las Bases de Ejecución 
del Presupuesto vigentes en cada momento o en cualesquiera otras normas generales.   
 Asesoramiento y soporte técnico en materia económica y coordinación de las actividades 
económico-financieras con el resto de Áreas de Gobierno. 
 La programación de la financiación a corto, medio y largo plazo. 
 Propuestas para la sistematización y mejora de la rentabilidad de los depósitos municipales. 
 Propuestas para el establecimiento y modificación de convenios con las entidades 
financieras o colaboradoras. 
 La iniciativa en el ejercicio de la potestad reglamentaria, coordinadamente con el resto de 
las Áreas de Gobierno. 
 La ordenación del pago y su materialización, siempre que ésta no suponga salida material 
de fondos. 
 
Con carácter específico, en su condición de titular del órgano de gestión tributaria:  
  
 Dirigir y organizar la gestión liquidatoria de ingresos, la inspección, la colaboración 
catastral, la recaudación voluntaria y la recaudación ejecutiva de los tributos y otros ingresos 
de derecho público a excepción de las multas de tráfico, respecto de las que únicamente 
ostentará facultades de recaudación, y aquellos otros  ingresos que, por sus especiales 
características, se hayan atribuido expresamente a otras Áreas de Gobierno, así como la 
revisión de los actos tributarios municipales, sin perjuicio de las competencias propias del 
Tribunal Económico-Administrativo Municipal. 
 Dirigir, controlar y coordinar las actuaciones relativas a la suscripción de los convenios 
pertinentes en materia catastral. 
 Aprobación de padrones y toda clase de liquidaciones tributarias en general y de precios 
públicos, así como la resolución de reclamaciones y recursos sobre los mismos; el alcance de 
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esta función viene referido a la gestión de ingresos de naturaleza tributaria en período 
voluntario y en vía ejecutiva, así como gestión del resto de ingresos en período ejecutivo, 
determinándose que, en el ámbito del Ayuntamiento (excluidos los Organismos Autónomos, 
que disponen de su regulación específica) resultan competentes en la gestión de los ingresos 
derivados de la aplicación de tasas, precios públicos y tarifas en período voluntario, de los 
derivados de la potestad sancionadora en período voluntario y del resto de ingresos en dicho 
período, los órganos que ostentan las correspondientes delegaciones, por tenerlas atribuidas y 
ratificadas por la Junta de Gobierno de la Ciudad, y que ejercen la dirección superior, por razón 
de la materia y del ámbito de la delegación, de las correspondientes unidades administrativas 
tramitadoras de cada ingreso, aclarándose por último que toda la regulación competencial 
definida y, en consecuencia, el alcance de la competencia de gestión de los ingresos afecta no 
sólo a la aprobación del ingreso sino a su gestión integral; por lo que, sin perjuicio del resto de 
aspectos y en todo caso, el órgano competente para aprobar las bajas de los ingresos liquidados 
será el mismo que haya aprobado los recibos y/o liquidaciones. 
 Control y dirección de la recaudación, en período voluntario y ejecutivo, de las deudas 
dentro de los plazos legalmente previstos. Control y seguimiento de la actuación del 
Recaudador externo en período voluntario, en tanto se mantenga materialmente esta relación 
de servicios.  
 Tramitación de autorizaciones y convenios con las diferentes entidades bancarias para la 
colaboración en la recaudación tanto en vía voluntaria como en vía ejecutiva así como el control 
y dirección de la gestión del cobro a través de las mismas en necesaria colaboración y previo 
informe del Órgano que tenga atribuida la titularidad de la función de Recaudación y del Titular 
del Órgano de Tesorería y Contabilidad en lo que afecte a sus ámbitos competenciales. 
 Dirección y coordinación del intercambio de información en materia de inspección 
tributaria con otras Administraciones Públicas.  
 Dirección y organización general de la recaudación ejecutiva y  de las actuaciones a 
realizar en vía de apremio, de los  embargos y cualquier otra medida necesaria respecto del 
obligado que no haya ingresado la deuda dentro de los plazos concedidos en necesaria 
colaboración y previo informe del órgano que tenga atribuida la titularidad de la función de 
Recaudación en lo que afecte a su ámbito de actuación sin perjuicio del desarrollo del ámbito 
competencial que la normativa vigente otorga a los titulares de la función de la recaudación. 
 Proponer al Concejal de Gobierno del Área la organización más adecuada de las cuentas 
restringidas de recaudación en orden a un adecuado y eficaz control de las tareas recaudatorias 
y de rendición de cuentas en necesaria colaboración y previo informe del Órgano que tenga 
atribuida la titularidad de la función de Recaudación y del Titular del Órgano de Tesorería y 
Contabilidad en lo que afecte a sus ámbitos competenciales. 
 Control de los fondos depositados en las cuentas de recaudación y de su correcto traspaso 
a la cuenta general restringida u operativa en necesaria colaboración y previo informe del 
Órgano que tenga atribuida la titularidad de la función de Recaudación y del Titular del Órgano 
de Tesorería y Contabilidad en lo que afecte a sus ámbitos competenciales. 
 Emisión de los arqueos correspondientes a la gestión de cobro en voluntaria y a la 
recaudación ejecutiva en necesaria colaboración y previo informe del Órgano que tenga 
atribuida la titularidad de la función de Recaudación y del Titular del Órgano de Tesorería y 
Contabilidad en lo que afecte a sus ámbitos competenciales. 
 Control de la rendición de cuentas.  
 El análisis y diseño de la política global de ingresos públicos en lo relativo al sistema 
tributario municipal. 
 La propuesta, elaboración e interpretación de las normas tributarias propias del 
ayuntamiento. 
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 El seguimiento y la ordenación de la ejecución del presupuesto de ingresos en lo relativo 
a ingresos tributarios. 
 Organización, dirección y coordinación del estudio y redacción de las propuestas e 
informes y, en su caso, de las resoluciones relativas a expedientes de aplicación de los tributos, 
incluido aquellos en materia de colaboración catastral, y sin perjuicio de las competencias del 
Tribunal Económico Administrativo Municipal salvo que las mismas estén asignadas a otro 
órgano municipal. 
  Las competencias que, en materia de contratación, gastos e ingresos o cualesquiera otras 
que sean objeto de regulación específica, le puedan venir atribuidas en las Bases de Ejecución 
del Presupuesto vigentes en cada momento o en cualesquiera otras normas generales.  
 Ostentará la dirección y organización de las Oficinas de Atención e Información Ciudadana 
en lo que concierne a la gestión de los procedimientos de aplicación de los tributos lo cual 
realizará mediante la oportuna coordinación con la Jefatura de Servicio de Gestión Tributaria y 
con la Jefatura de Servicio de Recaudación emitiendo las correspondientes instrucciones de tal 
forma que se garantice una atención ciudadana única en materia tributaria acorde al sistema 
de Gestión Integral del Sistema Tributario Municipal. 
 Establecimiento de protocolos específicos de coordinación con la Dirección General de 
Organización y Régimen Interno en las siguientes materias específicas: 
a) Dictar instrucciones dirigidas a las unidades administrativas competentes, 
dependientes de la Dirección General de Organización y Régimen Interno, en lo relativo a las 
tareas y funciones que tengan trascendencia tributaria o afecten a la función recaudatoria y se 
efectúen por las Oficinas de Atención e Información Ciudadana. 
b) Proponer a la Dirección General de Organización y Régimen Interno instrucciones 
relativas a la información y mantenimiento de la base de datos de personas con trascendencia 
tributaria por parte de la unidad administrativa competente en materia de Población. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1804 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F255 
PUESTO SUPERIOR: Coordinador/a General de Hacienda y Política Financiera 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA 

Escala Administración General-Especial / Subescala 
Técnica-Técnica Superior/ Técnico/a de 
Administración General Opción Jurídica y Opción 
Económica -Economista. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en 
Economía, Licenciado/a en Administración y 
Dirección de Empresas, Licenciado/a en Ciencias 
Políticas y de la Administración, Intendente/a 
Mercantil o Actuario/a. o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias del Servicio y formación de prevención de 
riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos 
complejos, y emite informes técnicos para los que 
se exige experiencia y gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales 
dentro del Servicio quedan normalmente asignadas 
a este puesto. 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía 
administrativa asumiendo la máxima 
responsabilidad en cuanto al impulso de 
expedientes y proyectos a desarrollar por la 
Corporación en las materias propias del mismo, así 
como la dirección y coordinación del personal a su 
cargo.  
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos 
errores son difícilmente detectables, pudiendo 
afectar a colectivos externos y provocar pérdidas 
económicas o desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones ocasionalmente exceden de la gestión 
ordinaria; puntualmente combina la gestión 
estratégica con la gestión operativa en el 
desempeño de sus funciones, disponiendo, en estos 
supuestos de autonomía en la gestión. 
Impulsa, de manera puntual, proyectos o 
procedimientos de especial trascendencia con 
capacidad de decisión. 
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En alguna ocasión, participa en la definición, 
implementación y gestión de programas y 
proyectos cuya ejecución deberán adoptar los 
órganos políticos correspondientes. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de 
penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la 
evaluación de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife.  
 El horario de trabajo es normal, pero el puesto 
requiere una mayor dedicación y disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados 
de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se 
indican seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su 
vez, define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento 
de sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones 
técnicas dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la 
Dirección General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, 
atendiendo a los principios de la programación general, así como su seguimiento y 
evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el 
ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 



 

588 
 

 
b) Gestión de personal: 

- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 

correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, 
vacaciones, destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de 
jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación 
administrativa del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la 
tramitación administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del 
Servicio, para conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del 
Servicio. 

 
ESPECÍFICAS:  

- Prestación del servicio de atención ciudadana especializada en la materia tributaria, en 
coordinación con el Servicio de Atención a la Ciudadanía, Estadística y demarcación 
Territorial. En materia de atención al contribuyente, se coordinará con la Jefatura de 
Servicio de Recaudación al objeto de tomar decisiones en aras de garantizar una 
atención ciudadana única en referencia a los procedimientos de aplicación de los 
tributos, acorde al sistema de Gestión Integral del Sistema Tributario Municipal, bajo 
la supervisión y dirección del Titular del Órgano de Gestión Tributaria. 

- Seguimiento y ordenación de la ejecución del presupuesto de ingresos, en lo relativo a 
los ingresos tributarios 
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- Propuesta de análisis y diseño de la política global de ingresos públicos, en lo relativo 
al sistema tributario municipal. 
- Elaboración de propuestas de criterios de política fiscal bajo la supervisión 
directa del Titular del Órgano de Gestión Tributaria. 
- Control y seguimiento de los ingresos públicos municipales. 
- Supervisar la gestión tributaria, la inspección y la colaboración catastral de los 
tributos y los ingresos de derecho público gestionados en el Servicio. 
- Tramitación de las actuaciones preparatorias pertinentes para la suscripción 
de los convenios en materia catastral así como el control y seguimiento del 
cumplimiento de los mismos. 
- Tramitación de las actuaciones preparatorias pertinentes para la suscripción 
de cualquier otro convenio con Administraciones Públicas, Notarios/as, 
Registradores/as, etc, así como el control y seguimiento del cumplimiento de los 
mismos. 
- Suministro de información tributaria local a las distintas Administraciones 
Públicas, a efectos estadísticos. 
- Supervisión y verificación de las propuestas de aprobación de padrones, 
liquidaciones tributarias en general y de otros ingresos de derecho público, de las 
propuestas de resolución de reclamaciones y recursos sobre los mismos. 

- Colaboración con el Tribunal Económico Administrativo Municipal en la remisión de 
toda la información pertinente relativa a expedientes relacionados con reclamaciones 
económicas-administrativas interpuestas contra actos tributarios dictados por el 
Servicio. 

- - Redacción de informes previos relativos a las Ordenanzas Fiscales y que puedan tener 
incidencia en materia tributaria. Tramitación de expedientes relativos a aprobación y/o 
modificación de Ordenanzas Fiscales y de precios públicos. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 

Subtotal:  790 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS:  960 
NIVEL DE C.D.: 28  
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DENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Informador/a Gestor/a Tributos 
CÓDIGO: F260; F262; F263 y F321 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria  

 
REQUISITOS 

GRUPO C/ C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídicos 
administrativos básicos y de colaboración con otras 
Administraciones. Se requieren especiales aptitudes y 
actitudes generales para la adecuada atención al 
ciudadano. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, excepto durante el 
período de cobranza de los Padrones Fiscales del 1º 
Semestre, en que trabajará, en semanas alternas, los 
jueves en turno de tarde. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
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g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) En atención presencial, respecto de las competencias atribuidas al Sistema Tributario 
Municipal: 

- Información sobre los procedimientos, trámites, requisitos y documentación 
necesarios en la presentación de solicitudes relacionadas con el Servicio. 

- Información sobre la situación en que se encuentran los expedientes 
administrativos en los que el/la ciudadano/a tenga la condición de interesado/a. 

- Recepción, clasificación, registro y distribución de los escritos, solicitudes, 
documentos o instancias que presenten los/as ciudadanos/as. 

- Registro de salida de documentos: clasificación y remisión de las notificaciones, 
comunicaciones, citaciones, emplazamientos, oficios etc. 

- Tramitación y resolución de los actos administrativos que sean susceptibles de 
respuesta inmediata en procedimientos normalizados. 

-  Realización de notificaciones presenciales de actos administrativos derivados de los 
procedimientos de gestión tributaria y recaudación, tales como liquidaciones, 
providencias de apremio o diligencias de embargo.  

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA 3 8 
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  393 
NIVEL DE C.D.: 16  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a de OAMR 
CÓDIGO: F481 
PUESTO SUPERIOR: Jefatura de Servicio 
SERVICIO: Oficina de Apoyo al Tribunal Económico Administrativo, del Servicio de Gestión 
Tributaria. 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
ADMINISTRACIÓN  Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Tramitación de las demandas propias de la Oficina, en cuanto a peticiones de los/as 
ciudadanos/as y orientación a los/as mismos/as. 
i) Transmite a el/la ciudadano/a la información que genera la organización, a la vez que debe 
transmitir las sugerencias y quejas de todo tipo a su superior/a. 



 

595 
 

j) Desempeña sus funciones de forma polivalente, previa la adecuada formación. 
k) En atención presencial y telefónica: 

a) Información sobre los procedimientos, trámites, requisitos, documentación necesarios 
en la presentación de solicitudes relacionadas con las competencias municipales. 
b) Información sobre el estado de tramitación en que se encuentran los expedientes 
administrativos en los que el ciudadano/a tenga la condición de interesado/a. 
c) Recepción, clasificación, registro y distribución de los escritos, solicitudes, documentos 
o instancias que presenten los ciudadanos/as. 
d) Registro de salida de documentos: clasificación y remisión de las notificaciones, 
comunicaciones, citaciones, emplazamientos u oficios. 
e) Tramitación y resolución de los actos administrativos que sean susceptibles de 
respuesta inmediata en procedimientos normalizados. 
f) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades del Sector, así 
como las quejas y reclamaciones en relación con el funcionamiento de su servicio. 
g) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades de los 
restantes Sectores, así como las quejas y reclamaciones en relación con el 
funcionamiento de sus respectivos servicios. 
h) Cobro de las Tasas por la prestación de los distintos servicios municipales. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:   330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN  1  5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 16  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección  
CÓDIGO: F285  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicios 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria 
SECCIÓN: Sección de Inspección Tributaria 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 

PLAZA 
Escala Administración General –Administración Especial / 
Subescala Técnica (Opción Jurídica) – Técnica (Opción 
Económica) – Técnica Superior. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. En el desempeño 
de su trabajo tiene la condición de agente de la autoridad. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, aunque  puntualmente 
desarrolla trabajo fuera de la jornada laboral por la 
naturaleza de la actividad que realiza. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
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b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
j) En general, las funciones que la normativa tributaria atribuye a los Inspectores- Jefe en 
desarrollo de las funciones del artículo 141 de la Ley 58/2003, General Tributaria y 
concordantes, así como en los procedimientos sancionadores tributarios, sin perjuicio de las 
facultades resolutorias de los órganos de gobierno municipales  competentes en la materia. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Subinspector/a Tributos  
CÓDIGO: F288; F289; F1421, F1422 Y F1509 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria 
SECCIÓN: Sección de Inspección Tributaria 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2. 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico Medio/ 
Subinspector/a de Tributos. 

TITULACIÓN 

Diplomado/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 
En el desempeño de su trabajo tiene la condición de agente 
de la autoridad. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, aunque  puntualmente 
desarrolla trabajo fuera de la jornada laboral por la 
naturaleza de la actividad que realiza. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del permiso de conducción clase B.  

 
FUNCIONES 

GENERALES  
En general, las funciones que la normativa tributaria atribuye a los Subinspectores tributarios y 
actuarios en desarrollo de las funciones del artículo 141 de la Ley 58/2003, General Tributaria 
y concordantes. 
ESPECIALES: 
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a) Propuesta de inicio de actuaciones conforme a los criterios fijados en el Plan de Control 
Tributario y planes parciales de cada tributo. 

b) Ejercicio de la función inspectora: visita de locales de negocios o inmuebles que sean 
objeto de inspección; realiza en ellos mediciones sencillas cuando sea necesario; comprueba la 
documentación correspondiente; levanta las diligencias de inicio de la actuación inspectora e 
informa al superior jerárquico sobre las anomalías detectadas. 

c) Redacción de documentos de citación que suponen la iniciación de los expedientes de 
inspección. 

d) Practica notificaciones administrativas. 
e) La instrucción y desarrollo de las actuaciones de investigación, comprobación e 

inspección, así como de los procedimientos sancionadores tributarios que les sean 
encomendados. 

f) Levanta las actas de inspección y, en caso de disconformidad, su informe ampliatorio. 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 60 

Subtotal:  420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  525 
NIVEL DE C.D.: 22  
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SECCIÓN  
DE 
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604 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F291  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria  
SECCIÓN: Sección de Gestión de Ingresos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 

PLAZA 
Escala Administración General-Administración 
Especial/Subescala Técnica (Opción Jurídica)- Técnica 
(Opción Económica) – Técnica Superior. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
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c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F294   
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria  
SECCIÓN: Sección de Tributos de Naturaleza Urbana 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración General/ Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y 
organizativa, así como la capacidad para trabajar en 
múltiples proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 20 
E.-REPERCUSIÓN 4 80 

Subtotal:  510 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 25 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 

CÓDIGO: F25 y F296 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria  
SECCIÓN: Sección de Tributos de Naturaleza Urbana 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e)  Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
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k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F344 y F530  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria  
SECCIÓN: Sección de Tributos de Naturaleza Urbana 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 
como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas, 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
j) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
k) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
l) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
m) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
n) Gestión de compras y relación con proveedores. 
o) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
p) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
q) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
r) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo. 
CÓDIGO: F310; F314;  F317; F319 y F1290  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria  
SECCIÓN: Sección de Tributos de Naturaleza Urbana 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo.  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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NEGOCIADO DE IMPUESTO 
DE BIENES INMUEBLES Y 

COLABORACIÓN CATASTRAL 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Negociado  
CÓDIGO: F324 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria  
SECCIÓN: Sección de Tributos de Naturaleza Urbana 
NEGOCIADO: Negociado de Impuesto de Bienes Inmuebles y Colaboración Catastral 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 
PLAZA Escala Administración General/ Subescala Técnica/ 

Técnico/a de Administración General.  

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de 
prevención de riesgos laborales  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren 
iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de 
relevancia. 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  



 

617 
 

d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en el Negociado y, 
cuando proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal del Negociado  
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal del Negociado. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección.  
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 30 
E.-REPERCUSIÓN 4 90 

Subtotal:  550 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
I.- PELIGROSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  680 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F292 y F1153  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria  
SECCIÓN: Sección de Tributos de Naturaleza Urbana 
NEGOCIADO: Negociado de Impuesto de Bienes Inmuebles y Colaboración Catastral 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración General/ Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y 
organizativa, así como la capacidad para trabajar en 
múltiples proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 20 
E.-REPERCUSIÓN 4 80 

Subtotal:  510 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 25 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 

CÓDIGO: F298 y  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria  
SECCIÓN: Sección de Tributos de Naturaleza Urbana 
NEGOCIADO: Negociado de Impuesto de Bienes Inmuebles y Colaboración Catastral 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
l) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
m) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
n) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
o) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
p)  Gestión de compras y relación con proveedores. 
q) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
r) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
s)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
t) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
u) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
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v) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F301; F304; F305 y F306 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria  
SECCIÓN: Sección de Tributos de Naturaleza Urbana 
NEGOCIADO: Negociado de Impuesto de Bienes Inmuebles y Colaboración Catastral 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 
como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas, 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
s) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
t) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
u) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
v) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
w) Gestión de compras y relación con proveedores. 
x) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
y) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
z) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
aa) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo. 
CÓDIGO: F315; F316; F318 y F323 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria  
SECCIÓN: Sección de Tributos de Naturaleza Urbana 
NEGOCIADO: Negociado de Impuesto de Bienes Inmuebles y Colaboración Catastral 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo.  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

380 
NIVEL DE C.D.: 14  

 

  



 

629 
 

 
 
 
 
 

SECCIÓN DE GESTIÓN DE 
OTROS TRIBUTOS  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección. 
CÓDIGO: F1450 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio.  
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria  
SECCIÓN: Sección de Gestión de otros Tributos 

  
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General-Especial / Subescala 

Técnica/Técnico/a de Administración General/ Opción 
Jurídica o Económica-Economista.  

TITULACIÓN Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

RESPONSABILIDAD 

No está sometido condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
  

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
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c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F293  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria  
SECCIÓN: Sección de Gestión de otros Tributos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en 
Economía, Licenciado/a en Administración y 
Dirección de Empresas, Licenciado/a en Ciencias 
Políticas y de la Administración, Intendente 
Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos 
administrativos avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y 
organizativa, así como la capacidad para trabajar 
en múltiples proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, 
pero puede orientar o supervisar el trabajo de 
personal de inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a 
tiempo, y en su caso causar retrasos en proyectos 
importantes o perjuicios económicos al 
Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la 
evaluación de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 20 
E.-REPERCUSIÓN 4 80 

Subtotal:  510 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 25 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 

CÓDIGO: F299 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria  
SECCIÓN: Sección de Gestión de otros Tributos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
w) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
x) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
y) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
z) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
aa)  Gestión de compras y relación con proveedores. 
bb) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
cc) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
dd)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de 
los procedimientos administrativos. 
ee) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
ff) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
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gg) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo. 
CÓDIGO: F308; F312; F313; F320 y F1288 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Gestión Tributaria  
SECCIÓN: Sección de Gestión de otros Tributos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo. 
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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JEFATURA DE RECAUDACIÓN 

 
  



 

642 
 

 
IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Jefe/a de Recaudación 
CÓDIGO: F332 
PUESTO SUPERIOR: Coordinador/a General de Hacienda y Política Financiera 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Habilitación de carácter nacional / Entrada/ Intervención-

Tesorería 
FORMA DE PROVISIÓN Concurso 

 
FUNCIONES 

- COMUNES DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS: 
- Determinación de los objetivos de las unidades administrativas jerárquicamente 

dependientes y traslación al Plan de Acción Municipal 
- Dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga adscritos, integrando la 

seguridad, salud y bienestar del personal en dichas funciones 
- Elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne, así como 

evaluación de los servicios prestados por las unidades administrativas bajo su 
dependencia jerárquica. 

- Planificación, seguimiento de programas y evaluación de resultados a través del Plan 
de Acción Municipal 

- Diseño y propuesta de la política de distribución de los recursos humanos y materiales 
que se le asignen. 

- Emisión de informes relacionados con el ámbito material en el que desarrollan sus 
funciones. 

- Las funciones que le puedan venir atribuidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto 
o en cualesquiera otras normas generales. 

 
- ESPECÍFICAS  
- La dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga directamente 

adscritos, ostentando su jefatura inmediata. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de las 

materias de su ámbito de funciones. 
- La elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne. 
- La evaluación de los servicios de su competencia. 
- Elevar propuestas de resolución y dictar Resoluciones en el ámbito material en el 
- que desarrolla sus funciones. 
- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito 

material en el que desarrolla sus funciones. 
- Coordinación de los órganos y unidades para la consecución de los objetivos 

generales establecidos, así como la supervisión e impulso de las actividades 
vinculadas con el ámbito material en el que desarrolla sus funciones. 

- Coordinación de las funciones de seguimiento de programas y evaluación de 
resultados. 

- Programación de las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos 
marcados, coordinadamente con las Direcciones Generales y Jefaturas de Servicio. 

- Coordinar las líneas de actuación en materia de política financiera en el ámbito de la 
Entidad local y en relación con los Organismos y Sociedades municipales. 
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- La propuesta al órgano competente de la extinción de derechos liquidados por 
prescripción. 

- La resolución de expedientes de fraccionamiento y aplazamiento de pago y de 
compensación de deudas, salvo que a través de una ordenanza general se atribuya a 
otro órgano municipal. 

- La suspensión o paralización cautelar del procedimiento recaudatorio durante la 
tramitación de los recursos interpuestos. 

- La Jefatura de los Servicios de recaudación. 
- El impulso y dirección de los procedimientos recaudatorios, proponiendo las medidas 

necesarias para que la cobranza se realice dentro de los plazos señalados en necesaria 
colaboración y coordinación con el/la Titular del Órgano de Gestión Tributaria. 

- Dictar la providencia de apremio en los expedientes administrativos de estén carácter 
y autorizar la subasta de bienes embargados. 

- La tramitación de los expedientes de responsabilidad por perjuicio de valores 
- Colaborará e informará, en su caso, con el/la Coordinador/a de Hacienda y Política 

Financiera en las materias de gestión tributaria y el Titular del Órgano de Tesorería y 
Contabilidad, de acuerdo con el régimen competencial de cada uno de ellos respecto 
a: 

• Tramitación de autorizaciones y convenios con las diferentes entidades 
bancarias para la colaboración en la recaudación tanto en vía voluntaria como 
en vía ejecutiva 

• Intervenir en la organización más adecuada de las cuentas restringidas de 
recaudación en orden a un adecuado y eficaz control de las tareas 
recaudatorias y de rendición de cuentas 

• Control de los fondos depositados en las cuentas de recaudación y de su 
correcto traspaso a la cuenta general restringida u operativa. 

• Emisión de los arqueos correspondientes a la gestión de cobro en voluntaria y 
a la recaudación ejecutiva. 

• Control de la rendición de cuentas 
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DIRECTRICES A CONSIDERAR EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS: 
- Se deberá impulsar e implementar la perspectiva de género en el diagnóstico, 

planificación, gestión y evaluación de sus actuaciones, con la finalidad de eliminar las 
discriminaciones directas e indirectas por razón de sexo. 

- Deberán programarse las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos 
marcados, coordinadamente con los responsables de las unidades que dirige; 
procurando la consideración transversal de criterios de diversidad, sostenibilidad y 
accesibilidad universal 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1796 
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SERVICIO 
 DE 

 RECAUDACIÓN 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F1312 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Recaudación 
SERVICIO: Servicio de Recaudación  

 
  REQUISITOS 
GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA 
Escala Administración General-Especial / Subescala 
Técnica-Técnica Superior/ Técnico/a de Administración 
General Opción Jurídica y Opción Económica -Economista. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias del Servicio y formación de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia 
y gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales dentro del 
Servicio quedan normalmente asignadas a este puesto. 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía 
administrativa asumiendo la máxima responsabilidad en 
cuanto al impulso de expedientes y proyectos a 
desarrollar por la Corporación en las materias propias del 
mismo, así como la dirección y coordinación del personal 
a su cargo.  
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos errores son 
difícilmente detectables, pudiendo afectar a colectivos 
externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones ocasionalmente exceden de la gestión 
ordinaria; puntualmente combina la gestión estratégica 
con la gestión operativa en el desempeño de sus 
funciones, disponiendo, en estos supuestos de autonomía 
en la gestión. 
Impulsa, de manera puntual, proyectos o procedimientos 
de especial trascendencia con capacidad de decisión. 
En alguna ocasión, participa en la definición, 
implementación y gestión de programas y proyectos cuya 
ejecución deberán adoptar los órganos políticos 
correspondientes. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad 
y peligrosidad.  
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Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere 
una mayor dedicación y disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados 
de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento 
de sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones 
técnicas dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a 
los principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el 
ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
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- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 
correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación 
administrativa del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la 
tramitación administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del 
Servicio, para conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del 
Servicio. 

 
ESPECÍFICAS:  
 

- Prestar apoyo al Jefe/a de Recaudación y al Coordinador/a General de Hacienda y 
Política Financiera en todos los asuntos, expedientes, convenios y contratos de la 
competencia de aquél/la, así como en el desarrollo de los trámites administrativos 
correspondientes a los mismos. 

- Coordinación con el Servicio de Gestión Tributaria en orden a la adecuada tramitación 
de los procedimientos de aplicación de los tributos bajo criterios de celeridad y eficacia 
administrativa. 

- En materia de atención al contribuyente prestación del servicio de atención ciudadana 
especializada, en coordinación con el Servicio de Atención a la Ciudadanía y coordinado 
con la Jefatura de Servicio de Gestión Tributaria al objeto de tomar decisiones en aras 
de garantizar una atención ciudadana única en referencia a los procedimientos de 
aplicación de los tributos acorde al sistema de Gestión Integral del Sistema Tributario 
Municipal bajo la supervisión y dirección del Coordinador General de Hacienda y 
Política Financiera. 
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- Redacción de propuestas relativas al trámite de información de las Ordenanzas fiscales 
en aquellos aspectos que puedan tener incidencia en las materias propias de la 
recaudación, con propuesta de modificación en su caso. 

- Propuestas de trámites y acciones a desarrollar por las OAIC, en materias de gestión 
tributaria. 

- Control y seguimiento de la recaudación de los ingresos de derecho público municipal 
con emisión de informe con la periodicidad que se determine sobre la evolución de la 
misma. 

- Seguimiento y ordenación de la ejecución del presupuesto de ingresos en lo relativo a 
los aspectos recaudatorios de los ingresos de derecho público municipal. 

- Propuesta de análisis y diseño de la política global de ingresos públicos en lo relativo al 
sistema tributario municipal desde el punto de vista recaudatorio. 

- Elaboración de propuestas de criterios de política fiscal bajo la supervisión directa del 
Coordinador General de Hacienda y Política Financiera. 

- Gestionar, coordinar e impulsar la gestión recaudatoria en período voluntario y en vía 
ejecutiva. 

- Seguimiento y tramitación de las autorizaciones y convenios con las diferentes 
entidades bancarias para la colaboración en la gestión del cobro y la recaudación. 

- Seguimiento y control de la actividad de las entidades colaboradoras; supervisión de 
los trámites y cumplimiento de obligaciones, tramitación de los oportunos expedientes 
para resolución de incidencias. 

- Preparación y tramitación del intercambio de información en materia de recaudación 
con las Administraciones Públicas y otras entidades. 

- Verificación diaria de los fondos depositados en las cuentas restringidas de recaudación 
de acuerdo con los arqueos y cuentas rendidas, así como de la adecuación de los 
traspasos de los mismos a la cuenta general restringida u operativa, resolución de 
incidencias con tramitación de los oportunos expedientes informativos. 

- Verificación, tratamiento y emisión de los arqueos diarios correspondientes a la gestión 
de cobro y recaudación en vía voluntaria y ejecutiva en toda su extensión (ingresos, 
pendientes de aplicación, duplicados, bajas, sobrantes, quebrantos, etc.) en orden a la 
correcta rendición de cuentas a la Tesorería. 

- Elaboración de las cuentas de recaudación voluntaria y ejecutiva con resolución de 
incidencias planteadas y preparación de los informes de rendición hacia la Tesorería. 

- Pase a ejecutiva de las deudas impagadas dentro del período voluntario de ingreso con 
preparación de toda la documentación y modelos necesarios para ello. 

- Tramitación de los expedientes y preparación de las propuestas relativas a la resolución 
de: 

• Fraccionamientos y Aplazamientos de pago. 
• Suspensiones y paralizaciones. 
• Compensaciones en fase recaudatoria. 
• Devoluciones de ingresos indebidos por incidencias recaudatorias y cuya 
tramitación no corresponda a otro órgano. 
• Consignaciones. 
• Incidencias relativas a las domiciliaciones. 
• Incidencias relativas al cumplimiento de obligaciones por parte de las entidades 
colaboradoras. 
• Tercerías de dominio y de mejor derecho. 
• Tramitación de las garantías y del reembolso de su coste sin perjuicio de las 
funciones de la Tesorería en esta materia. 
• Tramitación y adopción de medidas cautelares. 
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• Recursos de reposición relativos a los actos de gestión recaudatoria. 
- Apoyo y asesoramiento y colaboración en la formación respecto a las OAIC, en materia 

de recaudación 
- - Atención al contribuyente en consultas en materia de recaudación. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
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FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 

Subtotal:  790 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS:  960 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Superior  
CÓDIGO: F267 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Recaudación  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA 

Técnico de Administración General, / Técnico de 
Administración General, Opción Jurídica y Opción 
Económica/ Técnico de Administración Especial Subescala 
Técnica Superior Economista. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 20 
E.-REPERCUSIÓN 4 80 

Subtotal:  510 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 25 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F268 y F269 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Recaudación  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA  Escala Administración General / Subescala Técnica/ 

Técnico/a de Administración General. 

 
 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

 
 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

 
 
 
 
 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

 
 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 20 
E.-REPERCUSIÓN 4 80 

Subtotal:  510 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 25 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Medio de Recaudación 
CÓDIGO: F1485 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Recaudación  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2  

PLAZA 
Escala: Administración Especial 
Subescala: Técnica Medio 
Plaza: Técnico/a Medio/a de Recaudación 

  

TITULACIÓN 

Diplomado/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo 
de Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples 
proyectos simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados 
de las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 



 

659 
 

f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 60 

Subtotal:  420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  525 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Ingeniero/a en Informática 
CÓDIGO: F1503 
PUESTO SUPERIOR: Jefa/a de Servicio  
SERVICIO: Servicio de Recaudación 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica 
Superior/Ingeniero/a Superior en Informática. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a en Informática o del título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de su 
cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, así 
como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera fundamental 
en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros organismos 
y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN 
Concurso 

 
FUNCIONES 

a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar del servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico.  
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
Unidades del Servicio o el Área a que se encuentra adscrito el puesto. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.- ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.- EXPERIENCIA 1 10 
D.- MANDO   
E.- REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal  505 
F.- ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.- ESF. FÍSICO   
H.- PENOSIDAD   
J.- JORNADA   
K.- DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS 
 

635 
NIVEL DE C.D 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F257 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Recaudación  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa. 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros/as administrativos/as y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e) . Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
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i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a  
CÓDIGO: F271,  F243, F1486 y F1487 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Recaudación  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 

PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 
TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 
como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas, 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en 
procedimientos establecidos, un marco jurídico o 
normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de 
herramientas ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del 
servicio. 
c) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h)  Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Informador/a Gestor/a Tributos 
CÓDIGO: F51; F261; F322 y F1247 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Recaudación  

 
REQUISITOS 

GRUPO C/ C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídicos 
administrativos básicos y de colaboración con otras 
Administraciones. Se requieren especiales aptitudes y 
actitudes generales para la adecuada atención al 
ciudadano. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, excepto durante el 
período de cobranza de los Padrones Fiscales del 1º 
Semestre, en que trabajará, en semanas alternas, los jueves 
en turno de tarde. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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h) En atención presencial, respecto de las competencias atribuidas al Sistema Tributario 
Municipal: 
a) Información sobre los procedimientos, trámites, requisitos y documentación necesarios en 
la presentación de solicitudes relacionadas con el Servicio. 
b) Información sobre la situación en que se encuentran los expedientes administrativos en los 
que el/la ciudadano/a tenga la condición de interesado/a. 
c) Recepción, clasificación, registro y distribución de los escritos, solicitudes, documentos o 
instancias que presenten los/as ciudadanos/as. 
d) Registro de salida de documentos: clasificación y remisión de las notificaciones, 
comunicaciones, citaciones, emplazamientos, oficios etc. 
e) Tramitación y resolución de los actos administrativos que sean susceptibles de respuesta 
inmediata en procedimientos normalizados. 
f) Realización de notificaciones presenciales de actos administrativos derivados de los 
procedimientos de gestión tributaria y recaudación, tales como liquidaciones, providencias de 
apremio o  diligencias de embargo. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA 3 8 
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  393 
NIVEL DE C.D.: 16  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a. 
CÓDIGO: F264; F265;F273; F274; F277; F279 , F280 Y F1488;  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Recaudación  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo.  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas 
administrativas de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de 
documentos contables o tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, 
relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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SECCIÓN DE  
RECAUDACIÓN 

EJECUTIVA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1440 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Recaudación 
SECCIÓN: Sección de Recaudación Ejecutiva 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

ESCALA/SUBESCALA 
Escala Administración General, Subescala Técnica. 
Escala de Administración, Especial Subescala Técnica, Clase 
Técnicos Superior 

PLAZA 
Técnico/a Administración General, Opción Jurídica 
Técnico/a Administración General, Opción Económica 
Economista 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o de los títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las materias 
de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
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a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el 
cumplimiento de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos 
de la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, que en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, haya elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con 
el público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 

B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 

D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 

G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   

J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS:  790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a  
CÓDIGO: F272 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Recaudación  
SECCIÓN: Sección de Recaudación Ejecutiva 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 

PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 
TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 
como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas, 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en 
procedimientos establecidos, un marco jurídico o 
normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de 

los asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de 

herramientas ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del 
servicio. 

c) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 

d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 

e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 

documentación. 
h)  Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 

jerárquico 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 

unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 

VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
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A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Agente de Recaudación 
CÓDIGO: F281; F283; F284 y F303 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Recaudación  
SECCIÓN: Sección de Recaudación Ejecutiva 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnica/ Clase 

Técnico Auxiliar C2/ Agente Recaudador. 
TITULACIÓN Las propias del Grupo/ Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

 
 

RESPONSABILIDAD 

Requiere cierta autonomía para tomar decisiones, que 
normalmente son supervisadas por su inmediato superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

 
 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo. 
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
Unidades del Servicio o el Área a que se encuentra adscrito el puesto. 
h) Gestión de ficheros de cobro cuyos importes suponen elevados ingresos. 
i) Colaboración en la tramitación de datas de ingresos. 
j) Tramitación de los embargos bancarios, devoluciones de la agencia Tributario y embargos de 
salarios.  
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 16  

 
  



 

682 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a. 
CÓDIGO: F276 y F278 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Recaudación  
SECCIÓN: Sección de Recaudación Ejecutiva 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo.  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas 
administrativas de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de 
documentos contables o tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, 
relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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INTERVENCIÓN  
GENERAL MUNICIPAL 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Interventor/a 
CÓDIGO: F330 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Habilitación de carácter nacional / Subescala Intervención-

Tesorería / Categoría Superior 
FORMA DE PROVISIÓN Libre designación  

 
FUNCIONES 

COMUNES DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS: 
- Determinación de los objetivos de las unidades administrativas jerárquicamente 

dependientes y traslación al Plan de Acción Municipal 
- Dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga adscritos, integrando la 

seguridad, salud y bienestar del personal en dichas funciones 
- Elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne, así como 

evaluación de los servicios prestados por las unidades administrativas bajo su 
dependencia jerárquica. 

- Planificación, seguimiento de programas y evaluación de resultados a través del Plan de 
Acción Municipal 

- Diseño y propuesta de la política de distribución de los recursos humanos y materiales 
que se le asignen. 

- Emisión de informes relacionados con el ámbito material en el que desarrollan sus 
funciones. 

- Las funciones que le puedan venir atribuidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto o 
en cualesquiera otras normas generales. 
 

ESPECÍFICAS  
- Desarrolla las funciones establecidas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el 

que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local; en el artículo 136 de la LRBRL y 56 del ROGA. Bajo su dirección se encuentra el 
Servicio de Fiscalización y sus Secciones de Control Interno Previo y Control Interno 
Posterior y Financiero. 
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DIRECTRICES A CONSIDERAR EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS: 

- Se deberá impulsar e implementar la perspectiva de género en el diagnóstico, planificación, 
gestión y evaluación de sus actuaciones, con la finalidad de eliminar las discriminaciones 
directas e indirectas por razón de sexo. 

- Deberán programarse las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos marcados, 
coordinadamente con los responsables de las unidades que dirige; procurando la 
consideración transversal de criterios de diversidad, sostenibilidad y accesibilidad universal 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1796 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Viceinterventor/a 
CÓDIGO: F331 
PUESTO SUPERIOR: Interventor/a 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Habilitación de carácter nacional/ Intervención-Tesorería. 

Categoría Superior o Categoría de Entrada 
FORMA DE PROVISIÓN Concurso  

 
FUNCIONES 

Desarrolla las funciones establecidas, con carácter específico, en el art.15, apartado primero a 
tercero del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1363 
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SERVICIO DE FISCALIZACIÓN 
 
  



 

689 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F333 
PUESTO SUPERIOR: Interventor/a 
SERVICIO: Servicio de Fiscalización  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/ A1 

PLAZA 

Escala Administración General – Escala de Administración 
Especial / Subescala Técnica (Opción Jurídica) - Subescala 
Técnica (Opción Económica) – Subescala Técnica Superior 
(Economista) 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a. a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias del Servicio y formación de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia 
y gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales dentro del 
Servicio quedan normalmente asignadas a este puesto 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía administrativa 
asumiendo la máxima responsabilidad en cuanto al 
impulso de expedientes y proyectos a desarrollar por la 
Corporación en las materias propias del mismo, así como 
la dirección y coordinación del personal a su cargo.  
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos errores son 
difícilmente detectables, pudiendo afectar a colectivos 
externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones ocasionalmente exceden de la gestión 
ordinaria; puntualmente combina la gestión estratégica 
con la gestión operativa en el desempeño de sus 
funciones, disponiendo, en estos supuestos de autonomía 
en la gestión. 
Impulsa, de manera puntual, proyectos o procedimientos 
de especial trascendencia con capacidad de decisión. 
En alguna ocasión, participa en la definición, 
implementación y gestión de programas y proyectos cuya 
ejecución deberán adoptar los órganos políticos 
correspondientes 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad 
y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere 
una mayor dedicación y disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados de 
las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento de 
sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones técnicas 
dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a los 
principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el ámbito 
del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
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- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 
correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación administrativa 
del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la tramitación 
administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del Servicio, para 
conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del Servicio. 
 
ESPECÍFICAS:  

- Asistir a la Intervención General en el ejercicio de la función interventora, elaborando 
propuestas en las siguientes materias: 

o La fiscalización, de todo documento o expediente susceptible de producir 
derechos u obligaciones de contenido económico, o movimiento de fondos y 
valores. 

o La intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de 
obligaciones, así como la comprobación material de las cantidades destinadas 
de las obras, servicios o adquisiciones. 

o La intervención formal de la ordenación del pago, así como de su realización 
material. 

o La fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y de anticipo de caja 
fija así como la intervención de sus cuentas justificativas. 

o Asistencia, en representación de la Intervención General, a las mesas de 
contratación y otros actos en los que sea preceptiva su presencia. 

o Realización de otros informes y estudios económico-financieros que la 
legislación vigente atribuya a la Intervención General. 
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- Colaboración con el Servicio de Control Financiero en el ejercicio de sus funciones, 
cuando así sea requerido por el/la Interventor/a.  

 
VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 

Subtotal:  790 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS: 
 

960 
NIVEL DE C.D.: 28  

 
 
  



 

693 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección de Control Interno Previo  
CÓDIGO: F334 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Fiscalización 
SECCIÓN: Sección de Control Interno Previo 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA 
Escala Administración General –Administración Especial / 
Subescala Técnica (Opción Jurídica) – Técnica (Opción 
Económica) – Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Supervisa el trabajo técnico y administrativo de los/as 
empleados/as públicos/as que sean designados/as por la 
Jefatura de Servicio para tramitar expedientes propios de la 
Sección, en función de las necesidades organizativas del 
mismo.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso  
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
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b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, salvo 
los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección de Control Interno Posterior y Financiero 
CÓDIGO: F341 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Fiscalización 
SECCIÓN: Sección de Control Interno Posterior y Financiero 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA 
Escala Administración General –Administración Especial / 
Subescala Técnica (Opción Jurídica) – Técnica (Opción 
Económica) – Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención de 
riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Supervisa el trabajo técnico y administrativo de los/as 
empleados/as públicos/as que sean designados/as por la 
Jefatura de Servicio para tramitar expedientes propios de la 
Sección, en función de las necesidades organizativas del 
mismo. 
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso  
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
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b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados 
de las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado por 
el personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Fiscalización de OOAA 
CÓDIGO: F335 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio  
SERVICIO: Servicio Fiscalización 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA 
Escala: Administración General / Subescala Técnica (Opción 
Jurídica, Opción Económica) /Escala Administración Especial/ 
Técnico Superior  

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las materias de 
propias del puesto.  
Resuelve problemas técnicos y organizativos de cierta 
complejidad y elabora informes técnicos paras los Organismos 
Autónomo, para los que se requiere gran experiencia e iniciativa.  

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones normalmente técnicas.  
Se requiere gran iniciativa Orienta y supervisa el trabajo 
administrativo de los OO.AA.  
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar graves retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
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h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i).Desarrolla y ejecuta aquellas funciones que les encomiende el Interventor, relacionadas con su 
categoría profesional. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  610 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 80 

PUNTOS:  790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General  
CÓDIGO: F336; F337; F338; F339; F340 y F1322 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Fiscalización 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA 
Escala Administración General / Subescala Técnica 
(Opción Jurídica, Opción Económica) /Escala 
Administración Especial/ Técnico Superior  

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Gestión 
CÓDIGO: F342 y F1351 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Fiscalización 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2  

PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 
/Técnica de Gestión 

TITULACIÓN 

Diplomado/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados 
de las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 



 

704 
 

f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 60 

Subtotal:  420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  525 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F343 y F1250 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/ a de Servicio  
SERVICIO: Servicio de Fiscalización  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas.  
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F307 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Fiscalización 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
i) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
j) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
k) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
l) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
m) Gestión de compras y relación con proveedores. 
n) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
o) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
p) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
II) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F346; F347; F348 y F349 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio  
SERVICIO: Servicio de Fiscalización 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al público, 
atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas 
relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado o 
a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos del 
Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas y, en general, tareas administrativas de 
carácter presupuestario (tramitación de facturas, expedición de documentos contables o tareas 
análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del puesto de 
trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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ÓRGANO DE TESORERÍA  
Y 

 CONTABILIDAD 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Órgano de Tesorería y Contabilidad 
CÓDIGO: F236 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Habilitación de carácter nacional / Intervención-Tesorería / 
Entrada-Superior. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Dirección y Administración de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras o títulos 
de Grado correspondientes, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Resuelve problemas y emite informes técnicos de gran 
complejidad y relevancia, para los que se exige una alta 
concentración. Son tareas que requieren capacidad de 
innovación. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones principalmente de carácter técnico. Debe 
planificar y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales. 
Tiene contactos externos de relevancia como representante 
institucional y como experto altamente cualificado. Ejerce el 
mando sobre Secciones multifuncionales con varios niveles 
jerárquicos. Los errores pueden comprometer al 
Ayuntamiento económica o judicialmente y/o perjudicar 
seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 
No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el puesto 
requiere una mayor dedicación y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación 
 

FUNCIONES 
COMUNES DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS: 
- Determinación de los objetivos de las unidades administrativas jerárquicamente 

dependientes y traslación al Plan de Acción Municipal 
- Dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga adscritos, integrando la 

seguridad, salud y bienestar del personal en dichas funciones 
- Elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne, así como 

evaluación de los servicios prestados por las unidades administrativas bajo su 
dependencia jerárquica. 

- Planificación, seguimiento de programas y evaluación de resultados a través del Plan de 
Acción Municipal 

- Diseño y propuesta de la política de distribución de los recursos humanos y materiales 
que se le asignen. 

- Emisión de informes relacionados con el ámbito material en el que desarrollan sus 
funciones. 
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- Las funciones que le puedan venir atribuidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto o 
en cualesquiera otras normas generales. 
 

ESPECÍFICAS  
- El manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad local, de conformidad con 

lo establecido por las disposiciones legales vigentes. 
- La realización de cuantos cobros y pagos corresponda a los fondos y valores de la Entidad, 

de conformidad con lo establecido por las disposiciones legales vigentes. 
- La organización de la custodia de fondos, valores y efectos de conformidad con las 

directrices señaladas por la Presidencia. 
- Ejecutar, conforme a las directrices marcadas por la Corporación, las consignaciones en 

Bancos, Caja General de Depósitos y establecimientos análogos, autorizando junto con el 
Ordenador de pagos y el Interventor los cheques y demás órdenes de pago que se giren 
contra las cuentas abiertas en dichos establecimientos. 

- La formación de los planes y programas de Tesorería, distribuyendo en el tiempo las 
disponibilidades dinerarias de la Entidad para la puntual satisfacción de sus obligaciones, 
atendiendo a las prioridades legalmente establecidas, conforme a las directrices marcadas 
por la Corporación. 

- Informar, de forma preceptiva, la aceptación de pago en especie de deuda tributaria. 
- Cualquier otra que le asigne la normativa vigente. 
- La coordinación de las funciones o actividades contables de la entidad local, con arreglo al 

Plan de Cuentas, emitiendo las instrucciones técnicas oportunas e inspeccionando su 
aplicación. 

- La preparación y redacción de la Cuenta General del Presupuesto, así como la formulación 
de la liquidación del presupuesto anual. 

- El examen e informe de las Cuentas de Tesorería y de Valores Independientes y Auxiliares 
del Presupuesto. 

- Emitir el estado conciliatorio en supuestos de discrepancia entre los saldos contables y los 
bancarios. 

 
DIRECTRICES A CONSIDERAR EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS: 

- Se deberá impulsar e implementar la perspectiva de género en el diagnóstico, 
planificación, gestión y evaluación de sus actuaciones, con la finalidad de eliminar las 
discriminaciones directas e indirectas por razón de sexo. 

- Deberán programarse las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos 
marcados, coordinadamente con los responsables de las unidades que dirige; 
procurando la consideración transversal de criterios de diversidad, sostenibilidad y 
accesibilidad universal 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1796 
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SERVICIO DE TESORERÍA 
 Y 

 GESTIÓN FINANCIERA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio  
CÓDIGO: F237 
PUESTO SUPERIOR: Órgano de Tesorería y Contabilidad 
SERVICIO:  Servicio de Tesorería y Gestión Financiera  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA 

Escala Administración General – Escala de 
Administración Especial / Subescala Técnica (Opción 
Jurídica) – Subescala Técnica (Opción Económica) – 
Subescala Técnica Superior (Economista). 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de 
Empresas, Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la 
Administración, Intendente/a Mercantil o Actuario/a o 
títulos de Grado correspondientes, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias del Servicio y formación de prevención de 
riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, 
y emite informes técnicos para los que se exige 
experiencia y gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales dentro 
del Servicio quedan normalmente asignadas a este 
puesto 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía 
administrativa asumiendo la máxima responsabilidad en 
cuanto al impulso de expedientes y proyectos a 
desarrollar por la Corporación en las materias propias 
del mismo, así como la dirección y coordinación del 
personal a su cargo.  
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos errores son 
difícilmente detectables, pudiendo afectar a colectivos 
externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones ocasionalmente exceden de la gestión 
ordinaria; puntualmente combina la gestión estratégica 
con la gestión operativa en el desempeño de sus 
funciones, disponiendo, en estos supuestos de 
autonomía en la gestión. 
Impulsa, de manera puntual, proyectos o 
procedimientos de especial trascendencia con 
capacidad de decisión. 
En alguna ocasión, participa en la definición, 
implementación y gestión de programas y proyectos 
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cuya ejecución deberán adoptar los órganos políticos 
correspondientes 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de 
penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación 
de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
 El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere 
una mayor dedicación y disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos 
derivados de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, 
que se indican seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos 
Municipales, establece planes, programas y proyectos en relación con materias de 
su competencia, determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa 
del Servicio. A su vez, define propuestas para optimizar las actividades propias del 
Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento 
de sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones 
técnicas dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones 
de seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de 
sus competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de 
ofrecer siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la 
Dirección General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, 
atendiendo a los principios de la programación general, así como su seguimiento y 
evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, 
administración, gestión económico-contable, información, comunicación y 
documentación, en el ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de 

sus actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
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- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los 

costes de funcionamiento. 
- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 

correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos 
que deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, 
vacaciones, destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación 
de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito 
de sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del 
personal adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación 
administrativa del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la 
tramitación administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del 
Servicio, para conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte 

necesaria para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias 
propias del Servicio. 

 
ESPECÍFICAS:  

- Manejo y custodia de los fondos, valores y efectos de la Entidad local, de 
conformidad con lo establecido por las disposiciones legales vigentes y siguiendo 
las directrices del titular de la función de Tesorería. 

- Control y seguimiento de las distintas unidades recaudatorias municipales, sin 
perjuicio de las atribuciones del Servicio de Gestión Tributaria y la debida 
coordinación con el mismo. Coordinación de la gestión de la liquidez con las 
unidades recaudadoras. Realización de actuaciones recaudatorias singulares. 

- Llevanza y control del Registro de Facturas, en coordinación con la unidad 
administrativa con funciones en materia de Contabilidad y el Registro General. 
Elaboración de los informes trimestrales de morosidad. 

- Control de los ingresos provenientes de la participación en los ingresos del Régimen 
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Económico-Fiscal, Fondo Canario de Financiación Municipal, participación en los 
tributos del Estado, etc. 

- Análisis e implementación de sistemas informáticos relacionados con los aspectos 
económico-financieros y de gestión. Administración de sistemas de intercambios 
electrónicos de datos con entidades colaboradoras. 

- Colaboración en la elaboración de la normativa económica. 
 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 

Subtotal:  790 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS:  960 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F1283 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Tesorería y Gestión Financiera 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para la contabilización del ingreso. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas.  
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
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k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F1400 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Tesorería y Gestión Financiera 

REQUISITOS 
GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 

PLAZA Escala: Administración General / Subescala Administrativa 
TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F238 y F1394 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio  
SERVICIO: Servicio de Tesorería y Gestión Financiera 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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SECCIÓN DE TESORERÍA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección. 
CÓDIGO: F239 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Tesorería y Gestión Financiera 
SECCIÓN: Sección de Tesorería  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA 
Escala Administración General –Administración Especial / 
Subescala Técnica (Opción Jurídica) – Técnica (Opción 
Económica) – Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención de 
riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
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c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  

 
  



 

730 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F241 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Tesorería y Gestión Financiera 
SECCIÓN: Sección de Tesorería  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
l) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
m) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
n) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
o) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para la contabilización del ingreso. 
p) Gestión de compras y relación con proveedores. 
q) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas.  
r) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
s)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
t) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
u) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
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v) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F242 y F1282  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Tesorería y Gestión Financiera 
SECCIÓN: Sección de Tesorería  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F244 y F1258 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Tesorería y Gestión Financiera 
SECCIÓN: Sección de Tesorería  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección. 
CÓDIGO: F246 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Tesorería y Gestión Financiera 
SECCIÓN: Sección de Gestión Financiera 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA 
Escala Administración General –Administración Especial 
/ Subescala Técnica (Opción Jurídica) – Técnica (Opción 
Económica) – Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por 
el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) 
o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad 
de abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación 
de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
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c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F247 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Tesorería y Gestión Financiera 
SECCIÓN: Sección de Gestión Financiera 

 
 

REQUISITOS 
GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  

PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 
TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídico-administrativos básicos, 
así como de herramientas ofimáticas y aplicaciones 
informáticas corporativas. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección. 
CÓDIGO: F248 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Tesorería y Gestión Financiera 
SECCIÓN: Sección de Contabilidad 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración General –Administración Especial / 
Subescala Técnica (Opción Económica) – Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Economía, Licenciado/a en Administración 
y Dirección de Empresas o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención de 
riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  

  



 

746 
 

 
IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Economista 
CÓDIGO: F1510 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Tesorería y Gestión Financiera 
SECCIÓN: Sección de Contabilidad 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 

PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnica-Técnica 
Superior/Economista 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Economía, Licenciado/a en 
Administración y Dirección de Empresas o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples 
proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 20 
E.-REPERCUSIÓN 4 80 

Subtotal:  510 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 25 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Técnico/a Medio de Contabilidad  
CÓDIGO: F249 y F250 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/ a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Tesorería y Gestión Financiera 
SECCIÓN: Sección de Contabilidad 

REQUISITOS 
GRUPO/SUBGRUPO A/A2 

PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnico Medio 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Empresariales o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados 
de las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar del servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 60 

Subtotal:  420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  525 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F251 y F252 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/ a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Tesorería y Gestión Financiera 
SECCIÓN: Sección de Contabilidad 

REQUISITOS 
GRUPO/SUBGRUPO C/C1 

PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 
TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas.  
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F253; F254 y F1292 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/ a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Tesorería y Gestión Financiera 
SECCIÓN: Sección de Contabilidad 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídico-administrativos básicos, 
de herramientas ofimáticas, así como de aplicaciones 
informáticas corporativas. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad ni 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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DIRECCIÓN GENERAL 
 DE 

 GESTIÓN PRESUPUESTARIA, 
PATRIMONIO  

Y CONTRATACIÓN  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Director/a General 
CÓDIGO: D4 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO 
A/A1. Escala Administración General – Administración 
Especial - Habilitación de Carácter Nacional/ Subescala 
Técnica – Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a o Arquitecto o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Dirección General a 
que está adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y 
calidad, y con un único fin: la mejora del servicio público. 
Para ello resuelve problemas de organización y 
funcionamiento y de carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales. Al 
representar a la Dirección General en su ámbito ejecutivo, 
su titular tiene contactos externos de relevancia, tanto 
como representante como experto/a altamente 
cualificado/a. Los errores pueden comprometer al 
Ayuntamiento, tanto económica como judicialmente, y, a 
su vez, perjudicar seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
Funciones generales de los órganos de dirección del Ayuntamiento: 
- Dictar instrucciones y órdenes de servicio, así como el impulso de los procedimientos y 
expedientes administrativos. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos, convenios y la formulación de 
propuestas, así como dictar Resoluciones respecto de las materias de su competencia. 
- Elaboración de los estudios, informes y proyectos que le encomienden el Alcalde o Concejales 
de las Áreas de Gobierno correspondientes. 
- Emitir informes dentro de su área de competencia y en el marco de sus conocimientos 
profesionales, sin que los mismos puedan sustituir aquellos que son preceptivos por normas de 
rango legal o reglamentario. 
 
Con carácter general:  
- La dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga directamente adscritos, 

ostentando su jefatura inmediata. 
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- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de las 
materias de su ámbito de funciones. 

- La elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne. 
- La evaluación de los servicios de su competencia. 
- Elevar propuestas de resolución y dictar Resoluciones en el ámbito de sus competencias. 
- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de sus 

competencias. 
- Las que le deleguen los demás órganos municipales. 
En materia de presupuestación:  
- El ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración (ROGA) del Ayuntamiento, en concordancia con lo previsto 
en el artículo 134 de la LRBRL en materia de presupuestación. 

- Dirigir la confección de los anteproyectos de Presupuesto ordinario y general de la Entidad, 
organismos públicos y sociedades municipales. 

- Dirección y coordinación del funcionamiento del Servicio de Gestión Presupuestaria bajo 
criterios de celeridad y eficacia administrativa, distribuyendo adecuadamente los medios 
materiales y personales adscritos. 

- Dirección superior de la gestión y control de los datos estadísticos sobre funciones y 
actividades relacionadas con la presupuestación y con el indicado ámbito. 

- Autorización de los planes de trabajo a corto, medio y largo plazo que proponga el Servicio de 
Gestión Presupuestaria. 

- Dirección superior y coordinación del funcionamiento del Servicio de Gestión Presupuestaria 
en orden a la adecuada tramitación de los procedimientos de gestión presupuestaria. 

- Dictar instrucciones en relación con la regularización de procedimientos administrativos y 
diseño de los procedimientos y flujos administrativos, para la mejor y más eficaz gestión 
presupuestaria. 

- Coordinar las actuaciones necesarias para recabar la información requerida por las distintas 
Administraciones y su obligada remisión. 

 
En materia de administración interna, contratación y servicios comunes 
- Dirección superior de las funciones atribuidas al Servicio de Administración Interna y 

Contratación, así como de las sus unidades administrativas dependientes. 
- Coordinación y control en materia de contratación realizadas por toda la Entidad, 

incluyendo el tratamiento de la información generada. 
- Priorizar en la búsqueda de fórmulas que tengan por objeto la obtención, tanto en el 

ámbito de la Administración de la Entidad Local como en el de los Organismos Autónomos 
Locales, de la eficiencia de los gastos derivados de los contratos que puedan tener un 
objeto común y en la consecuente producción de economías de escala.   

En relación con su propio ámbito competencial: 
- Dirigir las actuaciones relacionadas con la información y comunicación de las materias 

propias de las atribuciones de la Dirección General y de las funciones de los Servicios y 
unidades administrativas dependientes. 

- Dictar instrucciones relacionadas con las tareas de registro y distribución de la 
documentación en el ámbito de sus atribuciones. 

- Dirección y control de los datos estadísticos sobre funciones y actividades integradas en el 
ámbito de sus atribuciones. 

- Las competencias que, en materia de contratación, gastos e ingresos o cualesquiera otras 
que sean objeto de regulación específica, le puedan venir atribuidas en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto vigentes en cada momento o en cualesquiera otras normas 
generales. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1566 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Director/a General Adjunto/a de Contratación de Proyectos Estratégicos 

CÓDIGO: D21 

PUESTO SUPERIOR: Dirección General de Gestión Presupuestaria, Contratación y 
Patrimonio 

REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO Grupo A/ Subgrupo A1. 

ESCALA/SUBESCALA 
Escala Administración General / Subescala Técnica 
Habilitación de Carácter Nacional 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía,  
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a, o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por 
el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) 
o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Dirección a que está 
adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y calidad, y 
con un único fin: la mejora del servicio público. Para ello 
resuelve problemas de organización y funcionamiento y 
de carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe 
planificar y supervisar el trabajo de grupos 
multifuncionales; asumiendo asimismo la supervisión de 
la Dirección que se encuentra bajo su responsabilidad. Al 
representar a la Dirección en su ámbito ejecutivo, su 
titular tiene contactos externos de relevancia, tanto 
como representante como experto/a altamente 
cualificado/a. Los errores pueden comprometer al 
Ayuntamiento, tanto económica como judicialmente, y, 
a su vez, perjudicar seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad 
o peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
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 ÁMBITO COMPETENCIAL 
• Tramitación de expedientes de contratación para la ejecución de proyectos estratégicos 

en todas las cuestiones administrativas que se susciten (actuaciones preparatorias, 
elaboración de pliegos y bases, licitación o convocatoria, adjudicación, etc.). 

• Tramitación administrativa de los actos que sea necesario adoptar durante la ejecución 
de los expedientes (modificaciones, liquidaciones, resoluciones, sanciones, reintegros, 
etc.) hasta su finalización y liquidación. 

• Coordinación de actuaciones en materia de contratación de proyectos estratégicos con 
los Servicios gestores de los distintos proyectos. 

 FUNCIONES 
• Impulso, dirección, coordinación y supervisión de las actuaciones necesarias en su 

ámbito competencial. 
• Coordinación de actuaciones con el resto de unidades transversales del Ayuntamiento. 
• Formulación de informes y propuestas.  
• Supervisión de informes y propuestas del personal adscrito a su ámbito competencial. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1566 
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SERVICIO 
 DE  

PATRIMONIO 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F1319 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Gestión Presupuestaria, Patrimonio y Contratación 
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/ A1 

PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica – 
Técnico/a de Administración General 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración e 
Intendente/a Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las materias 
del Servicio y formación de prevención de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia y 
gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales dentro del 
Servicio quedan normalmente asignadas a este puesto 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía administrativa 
asumiendo la máxima responsabilidad en cuanto al impulso 
de expedientes y proyectos a desarrollar por la Corporación 
en las materias propias del mismo, así como la dirección y 
coordinación del personal a su cargo.  
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos errores son 
difícilmente detectables, pudiendo afectar a colectivos 
externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones ocasionalmente exceden de la gestión 
ordinaria; puntualmente combina la gestión estratégica con 
la gestión operativa en el desempeño de sus funciones, 
disponiendo, en estos supuestos de autonomía en la 
gestión. 
Impulsa, de manera puntual, proyectos o procedimientos 
de especial trascendencia con capacidad de decisión. 
En alguna ocasión, participa en la definición, 
implementación y gestión de programas y proyectos cuya 
ejecución deberán adoptar los órganos políticos 
correspondientes 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
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 El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere una 
mayor dedicación y disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN 

Se requieren formación especializada acerca de las materias 
del Servicio y formación de prevención de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia y 
gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales dentro del 
Servicio quedan normalmente asignadas a este puesto 

 
FUNCIONES 

GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados 
de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento 
de sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones 
técnicas dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a 
los principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el 
ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
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- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 
de funcionamiento. 

- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 
correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación 
administrativa del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la 
tramitación administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del 
Servicio, para conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del 
Servicio. 
 

ESPECÍFICAS: 
 Supervisión y control de las unidades competentes en materia de la Sección de 

Mantenimiento de Edificio Públicos y Gestión de Sedes y de la Sección de Gestión de 
Patrimonio. . 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 

Subtotal:  790 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS:  960 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F1504 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA Escala Administración General/ Subescala Técnica/ 
Técnico/a de Administración General. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de 
Empresas, Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la 
Administración, Intendente Mercantil o Actuario o 
títulos de Grado correspondientes, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y 
organizativa, así como la capacidad para trabajar en 
múltiples proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y 
en su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación 
de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
I.- PELIGROSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 
   

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  

 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F1496 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
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a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para la contabilización del ingreso. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas.  
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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SECCIÓN DE 
MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS Y 

GESTIÓN DE SEDES   
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F513 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1-A2.  

PLAZA 

Escala Administración Especial/ Subescala Técnico 
Superior- Subescala Técnico Medio/ Arquitecto/a, 
Ingeniero/a, Arquitecto/a Técnico/a,  Ingeniero/a 
Técnico/a. 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a Técnico/a,  
Ingeniero/a Técnico/a  o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad 
y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el 
cumplimiento de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos 
de la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con 
el público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Ingeniero/a Técnico/a Industrial 
CÓDIGO: F518 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico/ Clase 
Técnico Medio/ Ingeniero Técnico Industrial 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico  
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios 
dependientes del Área. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL FACTORES 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Negociado 
CÓDIGO:F516 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 
NEGOCIADO: Negociado de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  

PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnico Medio/ 
Arquitecto/a Técnico/a- Ingeniero/a Técnico/a Industrial 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico/a o Ingeniero/a Técnico/a Industrial 
o título de Grado correspondiente, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior 
y contenidas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de 
prevención de riesgos laborales.  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren 
iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de 
relevancia. 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad 
y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
. 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECIFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en el Negociado y, 
cuando proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal del Negociado.  
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal del Negociado. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección.  

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 2 30 
D.-MANDO 3 30 
E.-REPERCUSIÓN 4 90 

Subtotal:  500 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  605 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Auxiliar 
CÓDIGO:  F531 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado  
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 
NEGOCIADO: Negociado de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 

PLAZA 
Escala de Administración Especial / Subescala Técnica/ 
Clases Técnicos Auxiliares/ Técnico/a Auxiliar de Servicios 
Públicos.  

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requiere conocimiento de ordenanzas y normativa, así 
como la capacidad para interpretarlas de forma básica, 
adquirida por la experiencia en el oficio. 

RESPONSABILIDAD 

Emite valoraciones e informes que son supervisados y 
aprobados por su superior. Los contactos externos son 
principalmente con el público. Los errores cometidos son 
detectables antes de que sus consecuencias sean 
importantes, pero pueden dar lugar a perjuicios a terceros 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad derivados 
de labores que realiza, y su actividad está sometida a 
condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
El horario de trabajo es normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del permiso de conducir clase B. 

 
FUNCIONES 

GENERALES: 
a) Ejecuta campañas y actividades de inspección por indicación de su superior, conforme a unas 
directrices previamente establecidas en el Servicio. 
b) Prepara las inspecciones para lo cual estudia detalladamente la normativa y reglamentación 
al respecto. 
c) Realiza la inspección sobre el terreno o bien en las dependencias municipales. 
d) Elabora el acta o informe de la inspección realizada, en la forma indicada por su superior 
jerárquico y en el plazo previsto. 
e) Realiza la comprobación y seguimiento de la reparación de las anomalías detectadas. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Conduce vehículos de propiedad municipal para realizar las inspecciones que lo requieran. 
b) Inspecciona y denuncia cualquier anomalía que afecte al patrimonio municipal (calzada, 
alumbrado, alcantarillado, edificios municipales, parques y jardines, señalización, semáforos, 
etc.) o prestaciones de servicios públicos dependientes del Servicio (Estacionamientos 
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subterráneos públicos, taxis, etc.), realizando el apoyo a los técnicos para los informes de 
necesidades. 
b) Redacta partes e informes de las denuncias efectuadas o de las solicitudes trasladadas por 
los/as técnicos/as responsables del Servicio, archivando dichos documentos, comunicándolos 
a los servicios a quienes les compete la denuncia a través del método establecido al efecto, y 
realiza el seguimiento y/o comprobación de la correcta ejecución de la incidencia. 
c) Realiza fotografías de los objetos o hechos que provoquen denuncia, completándolas con 
cuantos datos le sean solicitados o se estimen necesarios. 
d) Comunica las incidencias sobre anomalías que exijan la intervención inmediata y directa de 
los servicios de la Policía Local, Servicios de urgencias, etc.  
e) Maneja programas y herramientas informáticas de seguimiento y control de los servicios 
públicos municipales. 
g) Hace mediciones, bien de obra, o de cualquier otro tipo, bajo la supervisión del Técnico/a 
competente. 
h) Visita, por orden del Servicio, los barrios, detectando y tomando notas de las incidencias, 
para su posterior tratamiento. 
i) Colabora con todas aquellas tareas administrativas que se le encomiendan relacionadas con 
las funciones en materia de servicios públicos municipales, tales como la redacción de 
documentos varios (solicitud de información a otros Servicios, remisión de la información 
solicitada, etc.), todos ellos supervisados por el personal técnico. 
j) Asesorar a la ciudadanía en general y a otros organismos o Servicios municipales en todos los 
asuntos de los servicios municipales. 

 
          VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO  10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD  2 20 
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN 3 20 

PUNTOS:   445 
NIVEL DE C.D.:  18  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Conductor/a 
CÓDIGO:  F535 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 
NEGOCIADO: Negociado de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 

PLAZA 
Escala de Administración Especial/ Subescala Servicios 
Especiales/ Clase Cometidos Especiales y Personal de Oficio/ 
Conductor. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA El puesto de trabajo requiere experiencia en la conducción 
de vehículos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones sencillas basándose en la normativa de 
circulación de tráfico y en las instrucciones del superior/a.  
Los errores pueden causar daños considerables a personas y 
bienes, pero la probabilidad es muy reducida si el 
desempeño es el adecuado. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Está expuesto/a a condiciones de peligrosidad derivados de 
labores que realiza, y su actividad está sometida a 
condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme.  
El horario de trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso.  
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del  permiso de conducción Clase B. 

 
FUNCIONES 

 a) Conducción de los vehículos oficiales adscritos a cualquier servicio o departamento del 
Ayuntamiento. 
b) Preparación, limpieza, mantenimiento básico y repostaje de los vehículos en que presta sus 
servicios. 
c) Recoge y traslada personas, así como materiales propios del servicio o departamento al que 
esté adscrito desde un punto a otro de las sedes municipales, así como a otras distintas a la 
organización (domicilios particulares y sociales). 
d) Colabora en la carga y descarga de paquetes y materiales de un peso no excesivo y que no 
tengan una naturaleza tóxica o peligrosa. 
e) En su caso, elabora el parte o informe de servicio de acuerdo con las instrucciones de su 
superior, especificando si así se le requiere, los servicios prestados, kilometraje y horario, así 
como los materiales y combustible utilizados. 
f) Si no está prestando servicio se encuentra siempre disponible y localizable, dentro de su 
jornada laboral. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 3 50 
C.-EXPERIENCIA 4 75 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  280 
F.-ESF. INTELECTUAL 1 20 
G.-ESF. FÍSICO 6 50 
H.-PENOSIDAD 3 20 
I.- PELIGRSOIDAD 1 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Oficial/a de Mantenimiento 
CÓDIGO: L16 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 
NEGOCIADO: Negociado de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO IV 
PLAZA Oficial de Primera Mantenimiento.  

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimiento y experiencia en un oficio. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones operativas siguiendo las indicaciones de 
su superior jerárquico.   
No tiene personal a su mando, aunque puede supervisar el 
trabajo encomendado a las categorías profesionales 
inferiores.  
Los errores no son importantes y pueden ser rápidamente 
advertidos y subsanados.  
Tiene responsabilidad por el material de uso propio. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No existen condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de santa Cruz de 
Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme.  
El horario de trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Realización de todas aquellas tareas que requieren una mayor experiencia o cualificación 
dentro de su profesión. 
b) Colaboración con su superior jerárquico en la cuantificación de los materiales necesarios 
para la realización de los trabajos, así como en la organización y control del trabajo del personal 
que su superior jerárquico le asigna, colaborando con dicho personal en las labores 
encomendadas. 
c) Ejecución, según las instrucciones establecidas, los trabajos que se le asignen, realizando 
partes diarios de las tareas realizadas. 
d) Información a su superior jerárquico de las incidencias que se produzcan. 
e) Realización de labores propias de jardinero en caso de disponibilidad y necesidades del 
servicio por indicación de su superior jerárquico.  
f) Realización de labores manuales de cierta especialización, conforme a su categoría, en tareas 
de: 

- Inspección y reparación de averías de fontanería en colegios públicos y dependencias 
municipales. 
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- Albañilería y trabajo de construcción: hormigonar, encofrar, hacer mezclas, pintar, 
enyesar, etc. 

- Reparación y trabajo de cerrajería: carpintería metálica, puertas, ventanas, etc. 
- Pintura. 
- Carpintería. 

g) Elaboración de la relación de materiales necesarios para reparaciones elementales. 
h) Retirada de los establecimientos de suministro el material necesario, acompañando vales de 
autorización de la Jefatura del Negociado. 
i) Custodia de las herramientas y materiales de su uso que se conservan en el almacén de 
mantenimiento. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Oficial/a de Vigilancia y Mantenimiento de Instalaciones Municipales 
CÓDIGO: F548; F55 F555; F556; F557 y F558 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 
NEGOCIADO: Negociado de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2. 

PLAZA 

Administración Especial/ Subescala Servicios Especiales/ 
Clase Cometidos Especiales y Personal de Oficios/  Oficial/a 
de Vigilancia y Mantenimiento de Instalaciones 
Municipales. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo  
 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requiere experiencia y conocimientos en tareas básicas 
de mantenimiento, aunque no altamente especializadas. 

 
RESPONSABILIDAD 

En su caso, toma decisiones operativas siguiendo las 
normas y procedimientos preestablecidos por la Jefatura 
de la Sección. Los errores no son importantes y pueden ser 
rápidamente advertidos y subsanados.  
Es responsable de la custodia del inmueble y su contenido 
en horario de apertura de las instalaciones, dentro de su 
jornada laboral. 

 
 

 
CONDICIONES DE TRABAJO 

No existen condiciones especiales de peligrosidad pero si 
está sometido a condiciones de penosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario de trabajo viene determinado por el establecido 
para el servicio público que se presta en las instalaciones, 
cumpliendo en todo caso la jornada laboral reglamentaria 
establecida.  
Requiere una especial dedicación y disponibilidad, 
especialmente en aquellas instalaciones donde se integre 
la vivienda de la persona que desempeñe el puesto.  
Requiere el uso de uniforme. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES  
a) Custodia y vigilancia de las instalaciones municipales, para que no sufran agresiones o 
desperfectos. 
b) Custodia las llaves de las instalaciones municipales. 
c) Control de los accesos y la entrada a las instalaciones de usuarios y personal del centro en el 
horario de apertura establecido (período de entrada y salida de alumnado y profesorado).  
d) Apertura y cierre del colegio (o de las instalaciones de que se trate) en el horario de apertura 
establecido a tal efecto (período de entrada y salida de alumnado y profesorado), dentro de su 
jornada laboral. 
e) Apertura y cierre de aulas y cualquier otra dependencia retirando y depositando las llaves en 
la forma y lugar indicados a tal efecto por la dirección del centro.  
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f) Realización de la conexión y desconexión de suministro eléctrico y del sistema de alarmas de 
las instalaciones. 
g) Cuando se le encomiende por su superior, lleva a cabo pequeñas reparaciones de 
mantenimiento de albañilería o fontanería, o tareas de electricidad, tales como operaciones de 
rearme de automáticos, cambio de bombillas u otras similares, no actuando en ningún caso en 
las instalaciones “en tensión” ni añadir enchufes o manipular cables y traslado de mobiliario (El 
mobiliario deben trasladarlo cuando se le pida y si necesitan ayuda por tratarse de elementos 
pesado, deben comunicarlo para reforzar con ayuda complementaria). 
h) Realización labores básicas de jardinería, tales como arreglo, cuidado y riego de las zonas 
verdes. 
i) Realización de labores de inspección del estado de mantenimiento de las instalaciones, y 
comunicar a los técnicos municipales o jefe inmediato el estado de las mismas, relacionando 
de forma detallada las distintas incidencias a través del correo o medio de comunicación 
interno. Al mismo tiempo deberán y poner en conocimiento de la Dirección del Centro, 
cualquier visita distinta a la de los usuarios del Centro en el momento de producirse. 
j) Colaboración, en caso de necesidad, con la limpieza de patios, por ejemplo, en relación con 
las papeleras que puedan llenarse entre limpieza semanal de patios, retirando las bolsas llenas 
a los contenedores.  
k) Colabora, en caso de necesidad, en el traslado de contenedores de residuos especiales como 
papel, metal, vidrio…, por ejemplo cuando por el horario de recogida deba coordinarse con la 
empresa de recogida, o cuando el vehículo no accede al lugar de depósito.  
l) Información a su superior jerárquico y/o a los responsables de las instalaciones de las 
anomalías existentes. 
m) Sin perjuicio de que el puesto se encuentre adscrito a alguna instalación municipal en 
concreto, puede desarrollar sus funciones en cualquier otra instalación municipal cuando se le 
requiera por su superior/a.  
n) En su caso, formaliza partes diarios de asistencia al trabajo 
o) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
p) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 3 50 
C.-EXPERIENCIA 4 75 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN  25 

Subtotal:  275 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 25 
G.-ESF. FÍSICO 6 50 
H.-PENOSIDAD 3 25 
I.- PELIGRSOIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.:  14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Oficial/a de Segunda de Vigilancia y Mantenimiento de Instalaciones Municipales 
CÓDIGO: F562  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 
NEGOCIADO: Negociado de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2/E 

PLAZA 

Administración Especial/ Subescala Servicios Especiales/ 
Clase Cometidos Especiales y Personal de Oficios/ Oficial/a 
de Vigilancia y Mantenimiento de Instalaciones 
Municipales- Guardián Grupo Escolar. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo  
 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requiere experiencia y conocimientos en tareas básicas 
de mantenimiento, aunque no altamente especializadas. 

 
RESPONSABILIDAD 

En su caso, toma decisiones operativas siguiendo las 
normas y procedimientos preestablecidos por la Jefatura 
de la Sección. Los errores no son importantes y pueden ser 
rápidamente advertidos y subsanados.  
Es responsable de la custodia del inmueble y su contenido 
en horario de apertura de las instalaciones, dentro de su 
jornada laboral. 

 
 

 
CONDICIONES DE TRABAJO 

No existen condiciones especiales de peligrosidad pero si 
está sometido a condiciones de penosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario de trabajo viene determinado por el establecido 
para el servicio público que se presta en las instalaciones, 
cumpliendo en todo caso la jornada laboral reglamentaria 
establecida.  
Requiere una especial dedicación y disponibilidad, 
especialmente en aquellas instalaciones donde se integre 
la vivienda de la persona que desempeñe el puesto.  
Requiere el uso de uniforme. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES  
a) Custodia y vigilancia de las instalaciones municipales, para que no sufran agresiones o 
desperfectos. 
b) Custodia las llaves de las instalaciones municipales. 
c) Control de los accesos y la entrada a las instalaciones de usuarios y personal del centro en el 
horario de apertura establecido (período de entrada y salida de alumnado y profesorado).  
d) Apertura y cierre del colegio (o de las instalaciones de que se trate) en el horario de apertura 
establecido a tal efecto (período de entrada y salida de alumnado y profesorado), dentro de su 
jornada laboral. 
e) Apertura y cierre de aulas y cualquier otra dependencia retirando y depositando las llaves en 
la forma y lugar indicados a tal efecto por la dirección del centro.  
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f) Realización de la conexión y desconexión de suministro eléctrico y del sistema de alarmas de 
las instalaciones. 
g) Cuando se le encomiende por su superior, lleva a cabo pequeñas reparaciones de 
mantenimiento de albañilería o fontanería, o tareas de electricidad, tales como operaciones de 
rearme de automáticos, cambio de bombillas u otras similares, no actuando en ningún caso en 
las instalaciones “en tensión” ni añadir enchufes o manipular cables y traslado de mobiliario (El 
mobiliario deben trasladarlo cuando se le pida y si necesitan ayuda por tratarse de elementos 
pesado, deben comunicarlo para reforzar con ayuda complementaria). 
h) Realización labores básicas de jardinería, tales como arreglo, cuidado y riego de las zonas 
verdes. 
i) Realización de labores de inspección del estado de mantenimiento de las instalaciones, y 
comunicar a los técnicos municipales o jefe inmediato el estado de las mismas, relacionando 
de forma detallada las distintas incidencias a través del correo o medio de comunicación 
interno. Al mismo tiempo deberán y poner en conocimiento de la Dirección del Centro, 
cualquier visita distinta a la de los usuarios del Centro en el momento de producirse. 
j) Colaboración, en caso de necesidad, con la limpieza de patios, por ejemplo, en relación con 
las papeleras que puedan llenarse entre limpieza semanal de patios, retirando las bolsas llenas 
a los contenedores.  
k) Colabora, en caso de necesidad, en el traslado de contenedores de residuos especiales como 
papel, metal, vidrio…, por ejemplo cuando por el horario de recogida deba coordinarse con la 
empresa de recogida, o cuando el vehículo no accede al lugar de depósito. 
l) Información a su superior jerárquico y/o a los responsables de las instalaciones de las 
anomalías existentes. 
m) Sin perjuicio de que el puesto se encuentre adscrito a alguna instalación municipal en 
concreto, puede desarrollar sus funciones en cualquier otra instalación municipal cuando se le 
requiera por su superior/a.  
n) En su caso, formaliza partes diarios de asistencia al trabajo 
o) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
p) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 3 50 
C.-EXPERIENCIA 4 75 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN  25 

Subtotal:  275 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 25 
G.-ESF. FÍSICO 6 50 
H.-PENOSIDAD 3 25 
I.- PELIGRSOIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.:  14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Oficial/a de Vigilancia y Mantenimiento de Instalaciones Municipales 
CÓDIGO: L150  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 
NEGOCIADO: Negociado de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO IV - V 

PLAZA Oficial/a de Primera Oficial de Vigilancia y Mantenimiento 
de Instalaciones Municipales/ Guardián Grupo Escolar. 

TITULACIÓN La propia del Grupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA Se requiere experiencia y conocimientos en tareas básicas 
de mantenimiento, aunque no altamente especializadas. 

RESPONSABILIDAD 

En su caso, toma decisiones operativas siguiendo las 
normas y procedimientos preestablecidos por la Jefatura 
de la Sección. Los errores no son importantes y pueden ser 
rápidamente advertidos y subsanados.  
Es responsable de la custodia del inmueble y su contenido 
en horario de apertura de las instalaciones, dentro de su 
jornada laboral. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No existen condiciones especiales de peligrosidad pero si 
está sometido a condiciones de penosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario de trabajo viene determinado por el establecido 
para el servicio público que se presta en las instalaciones, 
cumpliendo en todo caso la jornada laboral reglamentaria 
establecida.  
Requiere una especial dedicación y disponibilidad, 
especialmente en aquellas instalaciones donde se integre 
la vivienda de la persona que desempeñe el puesto.  
Requiere el uso de uniforme. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Custodia y vigilancia de las instalaciones municipales, para que no sufran agresiones o 
desperfectos. 
b) Custodia las llaves de las instalaciones municipales. 
c) Control de los accesos y la entrada a las instalaciones de usuarios y personal del centro en el 
horario de apertura establecido (período de entrada y salida de alumnado y profesorado).  
d) Apertura y cierre del colegio (o de las instalaciones de que se trate) en el horario de apertura 
establecido a tal efecto (período de entrada y salida de alumnado y profesorado), dentro de su 
jornada laboral. 
e) Apertura y cierre de aulas y cualquier otra dependencia retirando y depositando las llaves en 
la forma y lugar indicados a tal efecto por la dirección del centro.  
f) Realización de la conexión y desconexión de suministro eléctrico y del sistema de alarmas de 
las instalaciones. 
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g)  Cuando se le encomiende por su superior, lleva a cabo pequeñas reparaciones de 
mantenimiento de albañilería o fontanería, o tareas de electricidad, tales como operaciones de 
rearme de automáticos, cambio de bombillas u otras similares, no actuando en ningún caso en 
las instalaciones “en tensión” ni añadir enchufes o manipular cables y traslado de mobiliario (El 
mobiliario deben trasladarlo cuando se le pida y si necesitan ayuda por tratarse de elementos 
pesado, deben comunicarlo para reforzar con ayuda complementaria). 
h) Realización labores básicas de jardinería, tales como arreglo, cuidado y riego de las zonas 
verdes. 
i) Realización de labores de inspección del estado de mantenimiento de las instalaciones, y 
comunicar a los técnicos municipales o jefe inmediato el estado de las mismas, relacionando 
de forma detallada las distintas incidencias a través del correo o medio de comunicación 
interno. Al mismo tiempo deberán y poner en conocimiento de la Dirección del Centro, 
cualquier visita distinta a la de los usuarios del Centro en el momento de producirse. 
j) Colaboración, en caso de necesidad, con la limpieza de patios, por ejemplo, en relación con 
las papeleras que puedan llenarse entre limpieza semanal de patios, retirando las bolsas llenas 
a los contenedores.  
k) Colabora, en caso de necesidad, en el traslado de contenedores de residuos especiales como 
papel, metal, vidrio…, por ejemplo cuando por el horario de recogida deba coordinarse con la 
empresa de recogida, o cuando el vehículo no accede al lugar de depósito. 
l) Información a su superior jerárquico y/o a los responsables de las instalaciones de las 
anomalías existentes. 
m) Sin perjuicio de que el puesto se encuentre adscrito a alguna instalación municipal en 
concreto, puede desarrollar sus funciones en cualquier otra instalación municipal cuando se le 
requiera por su superior/a.  
n) En su caso, formaliza partes diarios de asistencia al trabajo 
o) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
p) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Oficial/a de Vigilancia y Mantenimiento de Instalaciones Municipales 
CÓDIGO: L139; L140; L141; L142; L143; L144; L145; L146; L147; L148; L149; L151; L152; L153; 
L154; L155; L156; L157; L158; L159; L195 L196; L201;L202; L203; L205; L206; L214; L246 y 
L247, L254 y L255 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 
NEGOCIADO: Negociado de Mantenimiento de Edificios Públicos y Gestión de Sedes 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO IV 

PLAZA Oficial/a de Primera Oficial de Vigilancia y Mantenimiento 
de Instalaciones Municipales 

TITULACIÓN La propia del Grupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA Se requiere experiencia y conocimientos en tareas básicas 
de mantenimiento, aunque no altamente especializadas. 

RESPONSABILIDAD 

En su caso, toma decisiones operativas siguiendo las 
normas y procedimientos preestablecidos por la Jefatura 
de la Sección. Los errores no son importantes y pueden ser 
rápidamente advertidos y subsanados.  
Es responsable de la custodia del inmueble y su contenido 
en horario de apertura de las instalaciones, dentro de su 
jornada laboral. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No existen condiciones especiales de peligrosidad pero si 
está sometido a condiciones de penosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario de trabajo viene determinado por el establecido 
para el servicio público que se presta en las instalaciones, 
cumpliendo en todo caso la jornada laboral reglamentaria 
establecida.  
Requiere una especial dedicación y disponibilidad, 
especialmente en aquellas instalaciones donde se integre 
la vivienda de la persona que desempeñe el puesto.  
Requiere el uso de uniforme 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES  
a) Custodia y vigilancia de las instalaciones municipales, para que no sufran agresiones o 
desperfectos. 
b) Custodia las llaves de las instalaciones municipales. 
c) Control de los accesos y la entrada a las instalaciones de usuarios y personal del centro en el 
horario de apertura establecido (período de entrada y salida de alumnado y profesorado).  
d) Apertura y cierre del colegio (o de las instalaciones de que se trate) en el horario de apertura 
establecido a tal efecto (período de entrada y salida de alumnado y profesorado), dentro de su 
jornada laboral. 
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e) Apertura y cierre de aulas y cualquier otra dependencia retirando y depositando las llaves en 
la forma y lugar indicados a tal efecto por la dirección del centro.  
f) Realización de la conexión y desconexión de suministro eléctrico y del sistema de alarmas de 
las instalaciones. 
g)  Cuando se le encomiende por su superior, lleva a cabo pequeñas reparaciones de 
mantenimiento de albañilería o fontanería, o tareas de electricidad, tales como operaciones de 
rearme de automáticos, cambio de bombillas u otras similares, no actuando en ningún caso en 
las instalaciones “en tensión” ni añadir enchufes o manipular cables y traslado de mobiliario (El 
mobiliario deben trasladarlo cuando se le pida y si necesitan ayuda por tratarse de elementos 
pesado, deben comunicarlo para reforzar con ayuda complementaria). 
h) Realización labores básicas de jardinería, tales como arreglo, cuidado y riego de las zonas 
verdes. 
i) Realización de labores de inspección del estado de mantenimiento de las instalaciones, y 
comunicar a los técnicos municipales o jefe inmediato el estado de las mismas, relacionando 
de forma detallada las distintas incidencias a través del correo o medio de comunicación 
interno. Al mismo tiempo deberán y poner en conocimiento de la Dirección del Centro, 
cualquier visita distinta a la de los usuarios del Centro en el momento de producirse. 
j) Colaboración, en caso de necesidad, con la limpieza de patios, por ejemplo, en relación con 
las papeleras que puedan llenarse entre limpieza semanal de patios, retirando las bolsas llenas 
a los contenedores.  
k) Colabora, en caso de necesidad, en el traslado de contenedores de residuos especiales como 
papel, metal, vidrio…, por ejemplo cuando por el horario de recogida deba coordinarse con la 
empresa de recogida, o cuando el vehículo no accede al lugar de depósito. 
l) Información a su superior jerárquico y/o a los responsables de las instalaciones de las 
anomalías existentes. 
m) Sin perjuicio de que el puesto se encuentre adscrito a alguna instalación municipal en 
concreto, puede desarrollar sus funciones en cualquier otra instalación municipal cuando se le 
requiera por su superior/a.  
n) En su caso, formaliza partes diarios de asistencia al trabajo 
o) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
p) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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SECCIÓN DE OCUPACIÓN 
 DEL 

 ESPACIO PÚBLICO 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1470 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Patrimonio  
SECCIÓN: Sección de Ocupación del Espacio Público 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica/ 

Técnico/a de Administración General  
TITULACIÓN Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 

Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requiere formación especializada acerca de las materias 

de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F1271 Y F508 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Patrimonio  
SECCIÓN: Sección de Ocupación del Espacio Público 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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NEGOCIADO DE OCUPACIÓN 
DEL ESPACIO PÚBLICO 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Negociado 
CÓDIGO: F1442 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Ocupación del Espacio Público 
NEGOCIADO: Negociado de Ocupación del Espacio Público 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
ESCALA/SUBESCALA Escala Administración Especial/ Subescala Técnico Medio 

PLAZA 
Arquitecto/a Técnico/a 
Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas 
Ingeniero/a Técnico/a Industrial 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas 
o Ingeniero/a Técnico/a Industrial o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el Espacio 
Europeo de Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de prevención de 
riesgos laborales.  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de relevancia. 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros organismos y 
con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su caso 
causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECIFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en el Negociado y, 
cuando proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal del Negociado.  
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal del Negociado. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección.  

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 

C.-EXPERIENCIA 2 30 
D.-MANDO 3 30 

E.-REPERCUSIÓN 4 90 
Subtotal:  500 

F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   

J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  605 
NIVEL DE C.D.: 24  

  



 

804 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Arquitecto/a Técnico/a 
CÓDIGO: F1158 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Ocupación del Espacio Público 
NEGOCIADO: Negociado de Ocupación del Espacio Público 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2  

PLAZA Escala: Administración Especial / Subescala Técnico 
Medio/ Arquitecto/a Técnico/a. 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo 
de Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios 
de su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples 
proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Inspector/a de la vía Pública 
CÓDIGO: F1164 y F1166 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Ocupación del Espacio Público 
NEGOCIADO: Negociado de Ocupación del Espacio Público 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO B/C1. 

PLAZA 
Escala de Administración Especial / Subescala Servicios 
Especiales/Técnicos Especialistas/Técnicos Auxiliares/ 
Delineante. 

TITULACIÓN Delineante o ciclo homologado correspondiente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requiere conocimiento de ordenanzas y normativa, así 
como la capacidad para interpretarlas de forma básica, 
adquirida por la experiencia en el oficio. 

RESPONSABILIDAD 

Emite valoraciones e informes que son supervisados y 
aprobados por su superior. Los contactos externos son 
principalmente con el público. Los errores cometidos son 
detectables antes de que sus consecuencias sean 
importantes, pero pueden dar lugar a perjuicios a terceros. 

 
 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad 
derivados de labores que realiza, y su actividad está 
sometida a condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. 
El horario de trabajo es normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del permiso de conducción Clase B 

 
FUNCIONES 

a) Ejecuta campañas y actividades de inspección por indicación de su superior/a, conforme a 
unas directrices previamente establecidas. 
b) Prepara las inspecciones, para lo cual estudia la normativa y reglamentación al respecto. 
c) Realiza inspecciones sobre el terreno. 
d) Elabora el acta o informe de la inspección realizada, en la forma indicada por su superior/a y 
en el plazo previsto. 
e) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
f) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
g) Inspecciona y denuncia cualquier anomalía que afecte a las vías y espacios públicos. 
h) Redacta, en ordenador, partes o informes de las denuncias efectuadas, archivando dichos 
partes y enviándolos a los Servicios a quienes les compete tramitar la denuncia. 
i) Realiza fotografías de los objetos o hechos que provoquen la denuncia. 
j) Comunica las incidencias sobre anomalías que exijan la intervención inmediata y directa de 
los servicios de la Policía Local, Servicios de urgencias, etc. (directamente, por teléfono o a 
través de emisora). 
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k) Conduce vehículos de propiedad municipal para realizar aquellas inspecciones que requieran 
desplazamientos. 
l) Desarrolla labores de delineación, dibujo y rotulación de planos para documentar sus 
inspecciones. 
m) Hace mediciones de obras bajo la supervisión de el/la técnico/a competente. 
n) Maneja programas CAD y de diseño gráfico. 

 
 VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 50 

Subtotal:  355 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 3 20 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  430 
NIVEL DE C.D.: 18  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Auxiliar  
CÓDIGO: F 1175 y F1176 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Ocupación del Espacio Público 
NEGOCIADO: Negociado de Ocupación del Espacio Público 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 

PLAZA 
Escala de Administración Especial / Subescala Técnica/ 
Clases Técnicos Auxiliares/ Técnico/a Auxiliar de Servicios 
Públicos. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/ Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requiere conocimiento de ordenanzas y normativa, así 
como la capacidad para interpretarlas de forma básica, 
adquirida por la experiencia en el oficio. 

RESPONSABILIDAD 

Emite valoraciones e informes que son supervisados y 
aprobados por su superior. Los contactos externos son 
principalmente con el público. Los errores cometidos son 
detectables antes de que sus consecuencias sean 
importantes, pero pueden dar lugar a perjuicios a terceros. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad 
derivados de labores que realiza, y su actividad está 
sometida a condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. 
El horario de trabajo es normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso.  
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del permiso de conducción Clase B. 

 
FUNCIONES 

GENERALES: 
a) Ejecuta campañas y actividades de inspección por indicación de su superior, conforme a unas 
directrices previamente establecidas en el Servicio. 
b) Prepara las inspecciones para lo cual estudia detalladamente la normativa y reglamentación 
al respecto. 
c) Realiza la inspección sobre el terreno o bien en las dependencias municipales. 
d) Elabora el acta o informe de la inspección realizada, en la forma indicada por su superior 
jerárquico y en el plazo previsto. 
e) Realiza la comprobación y seguimiento de la reparación de las anomalías detectadas. 
f) Efectúa cualquier otra tarea propia de su categoría, dentro de las funciones del Servicio. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Conduce vehículos de propiedad municipal para realizar las inspecciones que lo requieran. 
b) Controla las licencias de zanja e inspecciona las obras de zanja en la vía pública, para su 
correcta ejecución y terminación (telefonía, electricidad, alcantarillado, agua, alumbrado, 
semáforos…), emitiendo los informes correspondientes. Control de las nuevas urbanizaciones, 
para asegurar el cumplimiento con lo estipulado en los informes del proyecto, tanto en su 
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ejecución como su terminación, emitiendo el informe correspondiente. Inspecciona las obras 
ejecutadas por el Servicio Técnico de Proyectos Urbanos, Infraestructura y Obras. 
c) Redacta partes e informes de las denuncias efectuadas o de las solicitudes trasladadas por 
los/as técnicos/as responsables del Servicio, archivando dichos documentos, comunicándolos 
a los servicios a quienes les compete la denuncia a través del método establecido al efecto, y 
realiza el seguimiento y/o comprobación de l0a correcta ejecución de la incidencia. 
d) Realiza fotografías de los objetos o hechos que provoquen denuncia, completándolas con 
cuantos datos le sean solicitados o se estimen necesarios. 
e) Comunica las incidencias sobre anomalías que exijan la intervención inmediata y directa de 
los servicios de la Policía Local, Servicios de urgencias, etc.  
f) Maneja programas y herramientas informáticas de seguimiento y control de los servicios 
públicos municipales. 
g) Hace mediciones, bien de obra, o de cualquier otro tipo, bajo la supervisión del Técnico/a 
competente. 
h) Colabora con todas aquellas tareas administrativas que se le encomiendan relacionadas con 
las funciones en materia de servicios públicos municipales, tales como la redacción de 
documentos varios (solicitud de información a otros Servicios, remisión de la información 
solicitada, etc.), todos ellos supervisados por el personal técnico. 
i) Asesorar a la ciudadanía en general y a otros organismos o Servicios municipales en todos los 
asuntos de los servicios municipales. 

 
VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 4 50 

Subtotal:   355 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD    20 
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN 1 20 

PUNTOS:   445 
NIVEL DE C.D.: 18   
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SECCIÓN DE  
GESTIÓN DEL PATRIMONIO 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1453 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Patrimonio  
SECCIÓN: Sección de Gestión del Patrimonio  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica/ 

Técnico/a de Administración General  
TITULACIÓN Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 

Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requiere formación especializada acerca de las materias 

de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F1266; F1324 y F1356 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Gestión del Patrimonio 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica opción 
jurídica y opción económica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Arquitecto/a Técnico/a 
CÓDIGO: F1320 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Gestión del Patrimonio 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2  

PLAZA  Escala: Administración Especial / Subescala Técnico 
Medio 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F1352 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Gestión del Patrimonio 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 
como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas, necesariamente de los 
programas de contabilidad y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en 
procedimientos establecidos, un marco jurídico o 
normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de 
herramientas ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del 
servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando 
tareas de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión 
de presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e) . Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
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g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control 
de los procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Auxiliar 
CÓDIGO: F1339 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Gestión del Patrimonio 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1-C2 

PLAZA 
Escala de Administración Especial / Subescala Técnica/ 
Clase Técnicos Auxiliares/ Técnico/a Auxiliar de Servicios 
Públicos-Auxiliar Técnico 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requiere conocimiento de ordenanzas y normativa, así 
como la capacidad para interpretarlas de forma básica, 
adquirida por la experiencia en el oficio. 

RESPONSABILIDAD 

Emite valoraciones e informes que son supervisados y 
aprobados por su superior. Los contactos externos son 
principalmente con el público. Los errores cometidos son 
detectables antes de que sus consecuencias sean 
importantes, pero pueden dar lugar a perjuicios a terceros 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad derivados 
de labores que realiza, y su actividad está sometida a 
condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
El horario de trabajo es normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso  
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del  permiso de conducción Clase B 

 
FUNCIONES 

- GENERALES:  
- a) Ejecuta campañas y actividades de inspección por indicación de su superior, conforme a unas 

directrices previamente establecidas en el Servicio. 
-  b) Prepara las inspecciones para lo cual estudia detalladamente la normativa y reglamentación 

al respecto.  
- c) Realiza la inspección sobre el terreno o bien en las dependencias municipales.  
- d) Elabora el acta o informe de la inspección realizada, en la forma indicada por su superior/a y 

en el plazo previsto.  
- e) Realiza la comprobación y seguimiento de la reparación de las anomalías detectadas.  
- f) Efectúa cualquier otra tarea propia de su categoría, dentro de las funciones del Servicio.  
ESPECÍFICAS:  
- a) Inspecciona y denuncia cualquier anomalía que afecte al patrimonio municipal (calzada, 

alumbrado, alcantarillado, edificios municipales, parques y jardines, señalización, semáforos, 
etc.) o prestaciones de servicios públicos dependientes del Servicio (Estacionamientos 
subterráneos públicos, taxis, etc.), realizando el apoyo a los técnicos para los informes de 
necesidades.  

- b) Redacta, en ordenador, partes e informes de las denuncias efectuadas, o de las solicitudes 
trasladadas por los/as técnicos/as responsables del Servicio, archivando dichos documentos y 
comunicándolos a los servicios a quienes les compete la denuncia, a través del método 
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informático establecido -programa municipal de incidencias-, o bien, mediante correo 
electrónico, fax, o personalmente, realizando el seguimiento y comprobación de la correcta 
ejecución de la incidencia, reiterándola cuantas veces sea necesario. 

-  c) Realiza fotografías de los objetos o hechos que provoquen denuncia, completándolas con 
cuantos datos le sean solicitados o se estimen necesarios.  

- d) Comunica las incidencias sobre anomalías que exijan la intervención inmediata y directa de los 
servicios de la Policía Local, Servicios de urgencias, etc. (directamente, por teléfono o a través de 
emisora).  

- e) Conduce vehículos de propiedad municipal para realizar las inspecciones que lo requieran.  
- f) Maneja programas y herramientas informáticas de seguimiento y control de los servicios 

municipales, empleando para ello las herramientas –hardware y software- que el Servicio le 
suministre, emitiendo cuantos informes le sean solicitados.  

- g) Hace mediciones, bien de obra, o de cualquier otro tipo, bajo la supervisión del Técnico/a 
competente.  

- H) Visita, por orden del Servicio, los barrios, detectando y tomando notas de las incidencias, para 
su posterior tratamiento. 

- i) Asume, bajo la supervisión de la jefatura del Servicio, las funciones de gestión del parque móvil 
municipal, supervisando y asesorando los presupuestos y reparaciones realizadas en el mismo, 
así como en el mantenimiento y control de los vehículos municipales.  

- j) Colabora con todas aquellas tareas administrativas que se le encomiendan relacionadas con las 
funciones en materia de Patrimonio, tales como la redacción de documentos varios (solicitud de 
información a otros Servicios, remisión de la información solicitada, etc.), todos ellos 
supervisados por el personal técnico.  

- K) Asume la función de “personal de apoyo al Director de los Trabajos de Seguridad” en relación 
con el servicio de vigilancia, seguridad y medios contra intrusión y riesgos, realizando las 
siguientes funciones:  

- 1º Comprobar si los sistemas de seguridad de las distintas dependencias funcionan 
correctamente y, en caso contrario, ponerlo en conocimiento del Director de los trabajos para 
su subsanación.  

- 2º Realizar inspecciones de los servicios de Vigilantes de Seguridad sin armas y comprobar 
que se está cumpliendo con las obligaciones contraídas en el contrato.  

- 3º Realizar cuantas gestiones sean necesaria para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales.  

- 4º.Interlocutor válido entre el Director de los trabajos del Excmo. Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife y el coordinador de la empresa adjudicataria 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  355 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 20 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 20 

PUNTOS:  445 
NIVEL DE C.D.: 18  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F113 y F1321  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Patrimonio 
SECCIÓN: Sección de Gestión del Patrimonio 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
  

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
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B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 
Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F325 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Gestión Presupuestaria, Patrimonio y Contratación 
SERVICIO: Servicio de Gestión Presupuestaria  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA 

Escala Administración General – Escala de 
Administración Especial / Subescala Técnica 
(Opción Jurídica) – Subescala Técnica (Opción 
Económica) – Subescala Técnica Superior 
(Economista). 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en 
Economía, Licenciado/a en Administración y 
Dirección de Empresas, Licenciado/a en Ciencias 
Políticas y de la Administración, Intendente/a 
Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias del Servicio y formación de prevención de 
riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos 
complejos, y emite informes técnicos para los que 
se exige experiencia y gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales 
dentro del Servicio quedan normalmente asignadas 
a este puesto 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía 
administrativa asumiendo la máxima 
responsabilidad en cuanto al impulso de 
expedientes y proyectos a desarrollar por la 
Corporación en las materias propias del mismo, así 
como la dirección y coordinación del personal a su 
cargo.  
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos 
errores son difícilmente detectables, pudiendo 
afectar a colectivos externos y provocar pérdidas 
económicas o desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones ocasionalmente exceden de la gestión 
ordinaria; puntualmente combina la gestión 
estratégica con la gestión operativa en el 
desempeño de sus funciones, disponiendo, en estos 
supuestos de autonomía en la gestión. 
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Impulsa, de manera puntual, proyectos o 
procedimientos de especial trascendencia con 
capacidad de decisión. 
En alguna ocasión, participa en la definición, 
implementación y gestión de programas y 
proyectos cuya ejecución deberán adoptar los 
órganos políticos correspondientes 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de 
penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la 
evaluación de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife.  
 El horario de trabajo es normal, pero el puesto 
requiere una mayor dedicación y disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados de 
las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento de 
sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones técnicas 
dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a los 
principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el ámbito 
del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
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- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 
actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 

correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación administrativa 
del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la tramitación 
administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del Servicio, para 
conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria para 

el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del Servicio. 
 
ESPECÍFICAS:  

- Supervisión del correcto ejercicio de las funciones que, en relación con el Presupuesto y 
Normativa Presupuestaria han sido atribuidas a la Oficina Presupuestaria. 

- Coordinación del funcionamiento de la Oficina Presupuestaria bajo criterios de celeridad 
y eficacia administrativa, distribuyendo adecuadamente los medios materiales y 
personales adscritos. 

- Coordinación del funcionamiento de la Oficina Presupuestaria en orden a la adecuada 
tramitación de los procedimientos de gestión presupuestaria. 

- Prestar apoyo al titular de la Coordinación General de Hacienda y Política Financiera en 
todos los asuntos de la competencia de aquel, así como en el desarrollo de los trámites 
administrativos y contable-presupuestarios correspondiente al mismo. 
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- Tramitación y seguimiento de los expedientes de gastos relativos a las transferencias a los 
Organismos Autónomos y Sociedades Mercantiles. 

- Emisión de informes de gastos de carácter plurianual y/o compromisos de gastos futuros 
tanto de la propia Entidad como de sus Organismos Autónomos. 

  
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 

Subtotal:  790 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS: 
 

960 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Técnico/a Superior de Hacienda y Política Financiera 
CÓDIGO L248 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Gestión Presupuestaria 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Técnico/ a Superior, Economista 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Economía o de los títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de propias del puesto.  
Resuelve problemas técnicos y organizativos de cierta 
complejidad y elabora informes técnicos para los que se 
requiere gran experiencia e iniciativa 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
g) Desarrolla y ejecuta aquellas funciones que les encomiende el Coordinador/a General de 
Hacienda y Política Financiera, relacionadas con su categoría profesional, en el ámbito de las 
competencias de los Servicios de Gestión Presupuestaria.  

 
 
 
 

  



 

832 
 

 
IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Técnico/a Superior  
CÓDIGO: F327 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Gestión Presupuestaria 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA 
Escala Administración General- Subescala Técnica Opción 
Jurídica y Opción Económica/ Escala Administración 
Especial- Subescala Técnico Superior  

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración e 
Intendente/a Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 20 
E.-REPERCUSIÓN 4 80 

Subtotal  510 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 25 

PUNTOS  635 
NIVEL DE C.D 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F328 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO. Servicio de Gestión Presupuestaria  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  

PLAZA 
Escala: Administración General / Subescala Técnica, 
Técnico de Administración General/ Opción Jurídica o 
Opción Económica. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o de los títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F1284 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Gestión Presupuestaria 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F329 Y F39 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Gestión Presupuestaria  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
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A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección. 
CÓDIGO: 1318 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a del Servicio 
SERVICIO: Servicio de Gestión Presupuestaria  
SECCIÓN: Sección de Presupuestos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General-Especial / Subescala 

Técnica-Técnica Superior. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración e 
Intendente/a Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Superior 
CÓDIGO: F1178 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio  
SERVICIO: Servicio de Gestión Presupuestaria  
SECCIÓN: Sección de Presupuestos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1  

PLAZA Escala Administración General o Especial / Subescala 
Técnica/ Subescala Opción Económica) – Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración e 
Intendente/a Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 20 
E.-REPERCUSIÓN 4 80 

Subtotal  510 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 25 

PUNTOS  635 
NIVEL DE C.D. 24  
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SERVICIO DE  
CONTRATACIÓN 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F104 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Gestión Presupuestaria, Patrimonio y 
Contratación 
SERVICIO: Servicio de Contratación 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA 

Escala Administración General – Escala de 
Administración Especial / Subescala Técnica 
(Opción Jurídica) – Subescala Técnica (Opción 
Económica) – Subescala Técnica Superior 
(Economista). 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en 
Economía, Licenciado/a en Administración y 
Dirección de Empresas, Licenciado/a en Ciencias 
Políticas y de la Administración, Intendente/a 
Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias del Servicio y formación de prevención de 
riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos 
complejos, y emite informes técnicos para los que 
se exige experiencia y gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales 
dentro del Servicio quedan normalmente asignadas 
a este puesto 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía 
administrativa asumiendo la máxima 
responsabilidad en cuanto al impulso de 
expedientes y proyectos a desarrollar por la 
Corporación en las materias propias del mismo, así 
como la dirección y coordinación del personal a su 
cargo.  
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos 
errores son difícilmente detectables, pudiendo 
afectar a colectivos externos y provocar pérdidas 
económicas o desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones ocasionalmente exceden de la gestión 
ordinaria; puntualmente combina la gestión 
estratégica con la gestión operativa en el 
desempeño de sus funciones, disponiendo, en estos 
supuestos de autonomía en la gestión. 
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Impulsa, de manera puntual, proyectos o 
procedimientos de especial trascendencia con 
capacidad de decisión. 
En alguna ocasión, participa en la definición, 
implementación y gestión de programas y 
proyectos cuya ejecución deberán adoptar los 
órganos políticos correspondientes 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de 
penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la 
evaluación de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife.  
 El horario de trabajo es normal, pero el puesto 
requiere una mayor dedicación y disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados de 
las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento de 
sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones técnicas 
dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a los 
principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el ámbito 
del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
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- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 
actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 

correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación administrativa 
del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la tramitación 
administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del Servicio, para 
conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria para 

el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del Servicio. 
 
ESPECÍFICAS:  

- Coordinación y tramitación de los distintos proyectos que en materia de contratación, 
afecten a la Entidad Local, suponiendo la asunción de la redacción y tramitación de 
aprobación de las Instrucciones, Decretos, planes, que versen sobre contratación y sean 
de carácter transversal para toda la Organización. 

- Supervisión del correcto cumplimiento por parte de los servicios administrativos de los 
procedimientos que se aprueben para la remisión de la información relacionada con la 
actividad contractual municipal a los distintos organismos fiscalizadores y de rendición de 
cuentas, así con dichos organismos en relación con las incidencias que susciten las 
referidas obligaciones. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 

Subtotal:  790 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS: 
 

960 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Economista 
CÓDIGO: F1454 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio  
SERVICIO: Servicio de Contratación 

REQUISITOS 
GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 

PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnica-Técnica 
Superior/Economista 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Economía, Licenciado/a en 
Administración y Dirección de Empresas o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples 
proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 20 
E.-REPERCUSIÓN 4 80 

Subtotal:  510 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 25 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F107 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/ a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Contratación 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 

de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e) . Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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SECCIÓN DE  
CONTRATOS TRANSVERSALES 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F114 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Contratación 
SECCIÓN: Sección de Contratos Transversales 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 
TITULACIÓN Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 

Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA Se requiere formación especializada acerca de las materias 
de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F106 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Contratación 
SECCIÓN: Sección de Contratos Transversales 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Gestión 
CÓDIGO: F1419 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Contratación 
SECCIÓN: Sección de Contratos Transversales 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2  

PLAZA Escala: Administración General / Subescala Técnica de 
Gestión 

TITULACIÓN 

Diplomado/a o del título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 
No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Conductor El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados 
de las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
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g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h)  Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 60 

Subtotal:  420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  525 
NIVEL DE C.D.: 22  

 
  



 

864 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F111 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Contratación 
SECCIÓN: Sección de Contratos Transversales 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 

aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  

 

  



 

866 
 

 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN DE  
CONTRATOS ESTRATÉGICOS 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1455 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Contratación 
SECCIÓN: Sección de Contratos Estratégicos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General/ Subescala 

Técnica/Técnico/a de Administración General 
TITULACIÓN Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 

Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requiere formación especializada acerca de las 

materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 



 

868 
 

c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F105  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Contratación 
SECCIÓN: Sección de Contratos Estratégicos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F110 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Contratación 
SECCIÓN: Sección de Contratos Estratégicos 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 

aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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ÁREA DE GOBIERNO 
 DE  

CALIDAD DE VIDA  
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DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA DE DEPORTES 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Director/a General Técnico/a de Deportes 
CÓDIGO: D12 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO 

Escala Administración General – Administración Especial – 
Habilitación de Carácter Nacional/ Técnica – Técnica 
Superior/ Personal laboral fijo de la Administración Pública 
Estatal, Autonómica o Local que pertenezca al Grupo A, 
Subgrupo A1 y Profesionales del sector privado con 
titulación de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Arquitecto/a, Ingeniero/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Dirección General a 
que está adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y 
calidad, y con un único fin: la mejora del servicio público. 
Para ello resuelve problemas de organización y 
funcionamiento y de carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales. Al 
representar a la Dirección General en su ámbito ejecutivo, 
su titular tiene contactos externos de relevancia, tanto 
como representante como experto/a altamente 
cualificado/a. Los errores pueden comprometer al 
Ayuntamiento, tanto económica como judicialmente, y, a 
su vez, perjudicar seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
Funciones generales de los órganos de dirección del Ayuntamiento: 
- Dictar instrucciones y órdenes de servicio, así como el impulso de los procedimientos y 
expedientes administrativos. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos, convenios y la formulación de 
propuestas, así como dictar Resoluciones respecto de las materias de su competencia. 
- Elaboración de los estudios, informes y proyectos que le encomienden el Alcalde o Concejales 
de las Áreas de Gobierno correspondientes. 
- Emitir informes dentro de su área de competencia y en el marco de sus conocimientos 
profesionales, sin que los mismos puedan sustituir aquellos que son preceptivos por normas de 
rango legal o reglamentario. 
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Atribuciones con carácter general: 
- Dirección y coordinación técnico-deportiva de las unidades que tenga directamente adscritas, 
ostentando su jefatura inmediata. 
- Visado de la elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de las 
materias de su ámbito de funciones. 
- Visado de la elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se asigne al 
Servicio de Deportes. 
- Evaluación de los servicios de su competencia. 
- Visado de las propuestas de resolución con contenido técnico-deportivo en el ámbito de su 
competencia. 
 
Atribuciones con carácter específico: 
- Dirección, inspección e impulso de los proyectos, iniciativas y actividades municipales en 
materia de Deporte. 
- Programación, supervisión e impulso de las actividades que afectan a sus atribuciones, 
garantizando su normal funcionamiento. 
- Dirección de las funciones técnicas de planificación, seguimiento de programas y evaluación 
de resultados. 
- Programación, dirección, seguimiento y coordinación técnica de las actividades municipales 
en materia de Deporte, lo que incluye la vigilancia e inspección técnica de los servicios, 
actividades, eventos y actuaciones a fin de que se ajusten al cumplimiento de las normativas y 
disposiciones legales vigentes que les resulten de aplicación. 
- Planificación y control de ejecución de sistemas y fórmulas de financiación externa destinada 
a ampliar la cantidad y calidad de los eventos y actividades deportivas en general y el 
seguimiento de su materialización, así como el control y seguimiento del coste de los servicios, 
eventos y actividades deportivas. 
- Planificación de la distribución de los usos de las instalaciones deportivas municipales para su 
elevación al órgano competente para autorizarlos. 
- Ejercicio de atribuciones de carácter técnico tendentes a mejorar el control y supervisión del 
patrimonio municipal vinculado a la materia de Deporte. 
- Detección de demandas y necesidades de la población del municipio en el ámbito de sus 
funciones y formulación de propuestas de intervención. 
- Impulsar políticas transversales en materia de deporte en las diferentes áreas municipales, 
así como la coordinación operativa de la actuación municipal en este campo. 
- Coordinación y desarrollo de programas de iniciativa municipal en materia de deporte en 
colaboración con otras Administraciones y los diferentes colectivos implicados, así como 
prestar asesoramiento técnico sobre directrices y nuevas metodologías en el desarrollo de 
estos programas 
- Coordinación e impulso de las actividades de formación y divulgación de los programas 
municipales en materia de deporte. 
- Fomento de la participación y el asociacionismo y colaboración en la implantación y 
seguimiento de programas y proyectos desconcentrados en el territorio municipal. 
- Cualesquiera otras que, siendo de naturaleza técnico-deportiva, le encomienden los órganos 
de los que depende funcional y orgánicamente.   

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
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NIVEL DE C.D.: 
 

1566 
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SERVICIO DE DEPORTES  
Y CALIDAD DE VIDA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F1358 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General Técnico/a de Deportes 
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA Escala Administración General – Escala de Administración 
Especial / Subescala Técnica (Opción Jurídica) – Subescala 
Técnica (Opción Económica) – Subescala Técnica Superior 
(Economista). 

TITULACIÓN Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario, o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por 
el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) 
o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren formación especializada acerca de las 

materias del Servicio y formación de prevención de 
riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, 
y emite informes técnicos para los que se exige 
experiencia y gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales dentro del 
Servicio quedan normalmente asignadas a este puesto. 

RESPONSABILIDAD Representa el último escalón en la jerarquía 
administrativa asumiendo la máxima responsabilidad en 
cuanto al impulso de expedientes y proyectos a 
desarrollar por la Corporación en las materias propias del 
mismo, así como la dirección y coordinación del personal 
a su cargo. Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos 
errores son difícilmente detectables, pudiendo afectar a 
colectivos externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones frecuentemente exceden de la gestión 
ordinaria; habitualmente combina la gestión estratégica 
con la gestión operativa en el desempeño de sus 
funciones, disponiendo para ello de autonomía. A 
menudo impulsa proyectos o procedimientos de especial 
trascendencia con capacidad de decisión. Participa 
usualmente en la definición, implementación y gestión 
de programas y proyectos cuya ejecución deberán 
adoptar los órganos políticos correspondientes 

CONDICIONES DE TRABAJO Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
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 El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere 
una mayor dedicación y disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso Específico 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados 
de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento 
de sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones 
técnicas dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a 
los principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el 
ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 

correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 
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- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación 
administrativa del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la 
tramitación administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del 
Servicio, para conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del 
Servicio. 

 
ESPECÍFICAS:  

- Fomentar espacios ciudadanos de encuentro, dinamizados en torno a actividades de 
ocio formativo y hábitos de vida saludable. 

- Apoyar, diseñar y desarrollar actividades descentralizadas de ocio formativo. 
- Promover acciones formativas sobre hábitos de vida saludable en los ámbitos familiar 

y educativo en la población joven. 
- Evaluar programas de hábitos de vida saludable de la población joven que se 

desarrollen en el ámbito familiar y educativo. 
- Favorecer y ejecutar programas y actuaciones de sensibilización en hábitos de vida 

saludable. 
- Promover la reflexión y el debate en la sociedad civil sobre hábitos de vida saludable y 

su beneficio en la población. 
 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
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D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 

Subtotal:  790 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS: 
 

960 
NIVEL DE C.D.: 28  
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SECCIÓN  
DE  

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección. 
CÓDIGO: F1397 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de  Deportes y Calidad de Vida 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA Escala Administración General / Subescala 
Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en 
Economía, Licenciado/a en Administración y 
Dirección de Empresas, Licenciado/a en Ciencias 
Políticas y de la Administración, Intendente/a 
Mercantil o Actuario/a o del título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de 
prevención de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y 
organizativos complejos y elabora informes que 
requieren capacidad de abstracción, sobre una gran 
variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito 
a de la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, 
Servicios, Organismos y/o Empresas por temas 
técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden 
causar perjuicios económicos y tener  
consecuencias organizativas graves al 
Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de 
penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la 
evaluación de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto 
de trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
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a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el 
cumplimiento de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos 
de la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con 
el público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO:  F1398 y F1424 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Escala: Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o de los títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 

C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   

E.-REPERCUSIÓN 4 75 
Subtotal:  505 

F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   

J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F1425 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa 

 
PLAZA Escala: Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 

de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
l) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
m) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
n) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
o) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
p) . Gestión de compras y relación con proveedores. 
q) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
r) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
s)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
t) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
u) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
v) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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 VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
I.- PELIGROSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS: 
 

435 
NIVEL DE C.D.: 19  

 
  



 

892 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F1399 y F1410 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala: Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
j) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
k) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
l) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
m) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
n) Gestión de compras y relación con proveedores. 
o) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
p) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
q) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
r) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a de OAMR 
CÓDIGO: F1361 Y F1404 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida  
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 

aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al público, 
atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas 
relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado o 
a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos del 
Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas de 
carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o tareas 
análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del puesto de 
trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:   330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN  1  5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 16  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F1362; F1401; F1402; F1403; F1405; F1407; F1408 y F1409  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida  
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 

aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al público, 
atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas 
relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado o 
a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos del 
Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas de 
carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o tareas 
análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del puesto de 
trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Técnico/a Medio 
CÓDIGO: L215 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO II 
PLAZA Titulado Medio 

TITULACIÓN Diplomado/a o del título de Grado correspondiente, atendiendo 
al marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos jurídicos administrativos avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, así 
como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD Su valoración e informe técnico influye de manera fundamental 
en decisiones relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros organismos y 
con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior categoría 
profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su caso 
causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados 
de las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
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h)  Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Conserje 
CÓDIGO:  L216 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO V 
PLAZA Conserje  

TITULACIÓN La propia del Grupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA Se requiere experiencia y conocimientos en tareas básicas de 
mantenimiento, aunque no altamente especializadas. 

RESPONSABILIDAD 

En su caso, toma decisiones operativas siguiendo las normas 
y procedimientos preestablecidos por la Jefatura de la 
Sección. Los errores no son importantes y pueden ser 
rápidamente advertidos y subsanados.  
Es responsable de la custodia del inmueble y su contenido en 
horario de apertura de las instalaciones, dentro de su jornada 
laboral. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No existen condiciones especiales de peligrosidad ni  
condiciones de penosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario de trabajo viene determinado por el establecido 
para el servicio público que se presta en las instalaciones, 
cumpliendo en todo caso la jornada laboral reglamentaria 
establecida.  
El horario de trabajo es de mañana o de tarde, en función del 
régimen de turnos.  
Requiere el uso de uniforme. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Vigilancia de los accesos a la instalación, apertura y cierre de puertas, y velar por la 
seguridad de los/as usuarios/as de la instalación. b) Atención e información al público. 
b) Mantiene en su poder y plenamente operativo durante el desarrollo de la jornada de 
trabajo el teléfono móvil proporcionado por el Organismo Autónomo y en su caso, atender el 
terminal fijo que exista en la instalación. 
c) Control de funcionamiento del equipamiento, maquinaria y de la instalación en general, 
rellenando parte de incidencia de averías y urgencias y comunicarlos según se establezca 
reglamentariamente. 
d) Preparación de material de las pruebas deportivas y actividades en general, y apoyo 
durante los mismos. 
e) Encendido y apagado de las luces nocturnas del polideportivo, pabellón o instalación 
deportiva y accionamiento de mecanismos en general. 
f) Subsanación, en casos necesarios, las averías de índole menor siempre dentro de sus 
posibilidades  
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g) Colaboración en el mantenimiento de las zonas exteriores al edificio o edificios que se 
encuentren dentro del perímetro del recinto deportivo tales como canchas deportivas, 
aparcamientos, etc. 
h) Vigilancia de los servicios higiénicos-sanitarios así como de las duchas y bebederos para 
evitar, de forma más inmediata los posibles deterioros y pérdidas de agua, etc. 
i) Comunicación a su superior jeráquico y/o a los/as responsables de las instalaciones 
deportivas cuantas anomalías o desperfectos observe en el edificio o dependencia, así como 
en los anexos o accesorios y cursar los correspondientes partes. 
j) Colaboración con el responsable de la instalación deportiva, y con la persona responsable 
que le sustituya en relación con las funciones que le son propias. 
k) Custodia, de las llaves de las instalaciones deportivas municipales. 
l) Sin perjuicio de que el puesto se encuentre adscrito a alguna instalación municipal en 
concreto, puede desarrollar sus funciones en cualquier otra instalación municipal cuando se le 
requiera por su superior/a.  
m) En su caso, formaliza partes diarios de asistencia al trabajo. 
n) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
o) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1411 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida  
SECCIÓN: Sección de Gestión Deportiva 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1-A2. 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico 
Superior- Subescala Técnico Medio 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y Deportes, 
Diplomado en Magisterio especialidad en educación física  
o de los títulos de Grados correspondientes, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad 
y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 



 

904 
 

e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Superior en Actividad Física y Deportes 
CÓDIGO: F1412 y F1456 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida  
SECCIÓN: Sección de Gestión Deportiva 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1  
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico 

Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte o de los títulos de Grados correspondientes, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo 
de Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios 
de su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y 
organizativa, así como la capacidad para trabajar en 
múltiples proyectos simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y 
en su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud y Dirección de Obras de 
acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Conserje 
CÓDIGO:  L231; L232; L233; L234; L235; L236; L237; L238; L239; L240; L241; L242; L243; L244; 
L250 Y L251 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida 
SECCIÓN: Sección de Gestión Deportiva  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO V 
PLAZA Conserje  

TITULACIÓN La propia del Grupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA Se requiere experiencia y conocimientos en tareas básicas de 
mantenimiento, aunque no altamente especializadas. 

RESPONSABILIDAD 

En su caso, toma decisiones operativas siguiendo las normas 
y procedimientos preestablecidos por su superior jerárquico. 
Los errores no son importantes y pueden ser rápidamente 
advertidos y subsanados.  
Es responsable de la custodia del inmueble y su contenido en 
horario de apertura de las instalaciones, dentro de su jornada 
laboral. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No existen condiciones especiales de peligrosidad ni 
condiciones de penosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario de trabajo viene determinado por el establecido 
para el servicio público que se presta en las instalaciones, 
cumpliendo en todo caso la jornada laboral reglamentaria 
establecida.  
El horario de trabajo es de mañana o de tarde, en función del 
régimen de turnos.  
Requiere el uso de uniforme. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Vigilancia de los accesos a la instalación, apertura y cierre de puertas, y velar por la 
seguridad de los/as usuarios/as de la instalación. b) Atención e información al público. 
b) Mantiene en su poder y plenamente operativo durante el desarrollo de la jornada de 
trabajo el teléfono móvil proporcionado por el Servicio, y en su caso, atender el terminal fijo 
que exista en la instalación. 
c) Control de funcionamiento del equipamiento, maquinaria y de la instalación en general, 
rellenando parte de incidencia de averías y urgencias y comunicarlos según se establezca 
reglamentariamente. 
d) Preparación de material de las pruebas deportivas y actividades en general, y apoyo 
durante los mismos. 
e) Encendido y apagado de las luces nocturnas del polideportivo, pabellón o instalación 
deportiva y accionamiento de mecanismos en general. 
f) Subsanación, en casos necesarios, las averías de índole menor siempre dentro de sus 
posibilidades. 
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g) Colaboración en el mantenimiento de las zonas exteriores al edificio o edificios que se 
encuentren dentro del perímetro del recinto deportivo tales como canchas deportivas, 
aparcamientos, etc. 
h) Vigilancia de los servicios higiénicos-sanitarios así como de las duchas y bebederos para 
evitar, de forma más inmediata los posibles deterioros y pérdidas de agua, etc. 
i) Comunicación a su superior jerárquico y/o a los/as responsables de las instalaciones 
deportivas cuantas anomalías o desperfectos observe en el edificio o dependencia, así como 
en los anexos o accesorios y cursar los correspondientes partes. 
j) Colaboración con el responsable de la instalación deportiva, y con la persona responsable 
que le sustituya en relación con las funciones que le son propias. 
k) Custodia, de las llaves de las instalaciones deportivas municipales. 
l) Sin perjuicio de que el puesto se encuentre adscrito a alguna instalación municipal en 
concreto, puede desarrollar sus funciones en cualquier otra instalación municipal cuando se le 
requiera por su superior/a.  
m) En su caso, formaliza partes diarios de asistencia al trabajo. 
n) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
o) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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SECCIÓN DE LOGÍSTICA  
E INFRAESTRUCTURA 

DEPORTIVA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1413 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida 
SECCIÓN: Sección de Logística e Infraestructura Deportiva  

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1-A2. 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico 
Superior- Subescala Técnico Medio 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a Técnico/a,  
Ingeniero/a Técnico/a  o de los títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad 
y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Ingeniero/a Técnico Industrial 
CÓDIGO: F1363 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida 
SECCIÓN: Sección de Logística e Infraestructura Deportiva 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 

PLAZA 
Escala Administración Especial / Subescala Técnica/ Clase 
Técnico Medio/ Ingeniero Técnico Industrial 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios 
dependientes del Área. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL FACTORES 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Arquitecto/a Técnico/a 
CÓDIGO: L210 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida 
SECCIÓN: Sección de Logística e Infraestructura Deportiva 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO II 
PLAZA Titulado Medio 

TITULACIÓN Arquitecto/a Técnico/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de su 
cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, así 
como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD Su valoración e informe técnico influye de manera fundamental 
en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros organismos y 
con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior categoría 
profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su caso 
causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su actividad 
puede estar sometida a condiciones de trabajo incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
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h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, de 
forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación 
con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área.. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Oficial/a de 1ª Mantenimiento-Conductor/a 
CÓDIGO: L258 y L259 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida 
SECCIÓN: Sección de Logística e Infraestructura Deportiva 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO IV 
PLAZA Oficial de 1ª. Mantenimiento-Conductor/a  

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimiento y experiencia en un oficio. 
El puesto de trabajo requiere experiencia en la conducción 
de vehículos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones sencillas basándose en la normativa de 
circulación de tráfico y en las instrucciones del superior/a. 
Ejerce mando sobre varias personas en tareas de 
mantenimiento.  
Los errores son fácilmente detectables, con posible 
pérdida de tiempo y materiales.  
Es responsable de enseres y suministros propios del oficio. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Está expuesto/a a condiciones de peligrosidad derivados 
de labores que realiza, y su actividad está sometida a 
condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme.  
El horario de trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del permiso de conducción clase  B 

 
FUNCIONES 

a) Realización de todas aquellas tareas que requieren una mayor experiencia o cualificación 
dentro de su profesión. 
b) Colaboración con su superior jerárquico en la cuantificación de los materiales necesarios 
para la realización de los trabajos, así como en la organización y control del trabajo del personal 
que su superior jerárquico le asigna, colaborando con dicho personal en las labores 
encomendadas. 
c) Ejecución, según las instrucciones establecidas, los trabajos que se le asignen, realizando 
partes diarios de las tareas realizadas. 
d) Información a su superior jerárquico de las incidencias que se produzcan. 
e) Realización de labores manuales de cierta especialización, conforme a su categoría, en tareas 
de mantenimiento. 
f) Elaboración de la relación de materiales necesarios para reparaciones elementales. 
g) Custodia de las herramientas y materiales de su uso que se conservan en el almacén de 
mantenimiento. 
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h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
i) Conducción de los vehículos oficiales adscritos al Servicio, para el traslado de personas y 
materiales, así como la preparación, limpieza, mantenimiento básico y repostaje de dichos 
vehículos. 
j) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Oficial/a de Segunda Mantenimiento 
CÓDIGO:L217,  L219; L220; L221; L222 Y L253 
PUESTO SUPERIOR: Oficial/a de Primera Manteamiento Conductor/a o Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida 
SECCIÓN: Sección de Logística e Infraestructura Deportiva 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO V 
PLAZA Oficial/a de Segunda Mantenimiento 

TITULACIÓN La propia del Grupo/ 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimiento y experiencia en un oficio. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones operativas siguiendo las indicaciones de su 
superior jerárquico. 
No tiene personal a su mando, aunque puede supervisar el 
trabajo encomendado a las categorías profesionales inferiores.  
Los errores no son importantes y pueden ser rápidamente 
advertidos y subsanados.  
Tiene responsabilidad por el material de uso propio. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No existen condiciones especiales de penosidad o peligrosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme.  
El horario de trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso  
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del permiso de conducción Clase B 

 
 

FUNCIONES 
a) Realización de todas aquellas tareas que requieran una mayor experiencia o cualificación 
dentro de su profesión.  
b) Colaboración con su superior/a jerárquico/a en la cuantificación de los materiales necesarios 
para la realización de los trabajos, así como la organización y control del trabajo del personal que 
su superior jerárquico le asigna, colaborando con dicho personal en las tareas encomendadas.  
c) Ejecución, según las instrucciones establecidas, de los trabajos que se le asignen, realizando 
partes diarios de las tareas realizadas. 
d) Información a su superior de las incidencias que se produzcan. 
e) Realiza labores manuales de cierta especialización, conforme a su categoría, en tareas de: 
 Reparación de averías de fontanería en dependencias municipales. 
 Albañilería y trabajo de construcción: hormigonar, encofrar, hacer mezclas, pintar, 
enyesar, etc. 
 Reparación y trabajo de cerrajería: carpintería metálica, puertas, ventanas, etc. 
 Pintura. 
 Carpintería. 
 Retira de los establecimientos de suministro el material necesario, acompañando vales de 
autorización de su superior jerárquico. 
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f) Custodia las herramientas y materiales que se le entregan para realizar sus funciones. 
g) Efectúa salidas y recogidas, de material o de personal a su cargo, entre las diferentes 
instalaciones municipales, para su distribución.  
h) Realiza todos aquellos trabajos encomendados por su superior relacionados con la naturaleza 
del servicio y conforme a su categoría. 
i) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
j) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Operario/ de Mantenimiento 
CÓDIGO: L223; L224; L225; L226; L227; L228; L229 y L230 
PUESTO SUPERIOR: Encargado/a de Mantenimiento  o Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Deportes y Calidad de Vida 
SECCIÓN: Sección de Logística e Infraestructura Deportiva 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO V 
PLAZA Operario/a de Mantenimiento 

TITULACIÓN La propia del Grupo 

DIFICULTAD TÉCNICA Los conocimientos técnicos son muy básicos y pueden ser 
adquiridos en un periodo muy breve de tiempo. 

RESPONSABILIDAD 

Carece de autonomía en la toma de decisiones, sigue 
instrucciones precisas de su superior jerárquico/a..  
Los errores cometidos no son importantes y se detectan 
rápidamente 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Está expuesto/a a condiciones de peligrosidad derivados de 
labores que realiza, y su actividad está sometida a 
condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme.  
El horario de trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Realización de todas aquellas tareas que no requieren una cualificación especial dentro de 
su ámbito profesional específico, tales como: 
Preparación y limpieza, carga y descarga de materiales y herramientas. 
Recogida y evacuación de residuos propios del servicio. 
b) Realiza tareas de limpieza general, y en concreto, de: 

 Vehículos. 
 Suelos. 
 Herramientas, mobiliario, etc. 
 Residuos y restos del propio taller. 
 Colabora como subalterno del personal especializado. 

c) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
 d) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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DIRECCIÓN GENERAL  
DE CULTURA Y PATRIMONIO 

HISTÓRICO  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Director/a General de Cultura y Patrimonio Histórico  
CÓDIGO: D24 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 

correspondiente 
 

REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO Grupo A/ Subgrupo A1. 
Grupo A-I 

PLAZA 

Escala Administración General – Administración Especial – 
Habilitación de Carácter Nacional/ Técnica – Técnica Superior/ 
Personal laboral fijo de la Administración Pública Estatal, 
Autonómica o Local que pertenezca al Grupo A, Subgrupo A1 y 
Profesionales del sector privado con titulación de doctor, 
licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

PLAZA 

Licenciado/a o títulos de Grados correspondientes, atendiendo 
al marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración indistinta y profesionales del sector privado. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas públicas 
que son competencia de la Subdirección a que está adscrito, 
con criterios de eficacia, eficiencia y calidad, y con un único fin: 
la mejora del servicio público. Para ello resuelve problemas de 
organización y funcionamiento y de carácter técnico 
complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar y 
supervisar el trabajo de grupos multifuncionales; asumiendo 
asimismo la supervisión de la Subdirección que se encuentra 
bajo su responsabilidad. Al representar a la Subdirección en su 
ámbito ejecutivo, su titular tiene contactos externos de 
relevancia, tanto como representante como experto/a 
altamente cualificado/a. Los errores pueden comprometer al 
Ayuntamiento, tanto económica como judicialmente, y, a su 
vez, perjudicar seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 
No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el puesto 
requiere una mayor dedicación y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
- Determinación de los objetivos de las unidades administrativas jerárquicamente dependientes 
y traslación al Plan de Acción Municipal 
- Dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga adscritos, integrando la 
seguridad, salud y bienestar del personal en dichas funciones. 
- Elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne, así como 
evaluación de los servicios prestados por las unidades administrativas bajo su dependencia 
jerárquica. 
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- Planificación, seguimiento de programas y evaluación de resultados a través del Plan de Acción 
Municipal 
- Diseño y propuesta de la política de distribución de los recursos humanos y materiales que se 
le asignen. 
- Emisión de informes relacionados con el ámbito material en el que desarrollan sus funciones. 
- Las funciones que le puedan venir atribuidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto o en 
cualesquiera otras normas generales. 
 
ESPECÍFICAS: 
 
- Coordinar la gestión administrativa del Organismo Autónomo de Cultura. Todo ello, sin 
perjuicio de las funciones reconocidas a la Gerencia en sus estatutos. 
- Impulsar la tramitación de cuantas subvenciones, contratos y convenios sean necesarios 
para garantizar el adecuado funcionamiento del Organismo Autónomo de Cultura. Todo ello, 
sin perjuicio de las funciones reconocidas a la Gerencia en sus estatutos. 
- Realizar el control económico y presupuestario del Organismo Autónomo de Cultura. Todo 
ello, sin perjuicio de las funciones reconocidas a la Gerencia en sus estatutos. 
- Impulsar en el Organismo Autónomo de Cultura, en el ámbito meramente administrativo, 
las acciones de colaboración que sean necesarias con la entidad matriz, sus organismos 
autónomos y otras Administraciones Públicas. Todo ello, sin perjuicio de las funciones 
reconocidas a la Gerencia en sus estatutos. 
- En coordinación con la Dirección General de Organización, impulsar las acciones a 
acometer por el Organismo Autónomo de Cultura en caso de disolución del mismo. Todo ello, 
sin perjuicio de las funciones reconocidas a la Gerencia en sus estatutos. 
- Coordinar en el ámbito meramente administrativo las actuaciones pertinentes para una 
adecuada gestión del Patrimonio Histórico municipal. 

 
DIRECTRICES A CONSIDERAR EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS 

- Se deberá impulsar e implementar la perspectiva de género en el diagnóstico, planificación, 
gestión y evaluación de sus actuaciones, con la finalidad de eliminar las discriminaciones 
directas e indirectas por razón de sexo. 
- Deberán programarse las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos marcados, 
coordinadamente con los responsables de las unidades que dirige; procurando la consideración 
transversal de criterios de diversidad, sostenibilidad y accesibilidad universal. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 30  

NIVEL DE C.D.: 
 

1566 
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ORGANISMO AUTÓNOMO  
DE CULTURA  

BIBLIOTECA-MUSEO 
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BIBLIOTECA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Director/a del Sistema Bibliotecario Municipal 
CÓDIGO: F350 
PUESTO SUPERIOR: Sr/a Concejal/a Área de Gobierno de Calidad de Vida  
SERVICIO: Biblioteca 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA Escala de Administración Especial / Subescala Técnica/Clase 
Técnico Superior /Denominación Director/a de Biblioteca 

TITULACIÓN 

Licenciado/a o título de Grado correspondiente, atendiendo 
al marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Biblioteca y formación básica de 
prevención de riesgos laborales  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren 
iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de 
relevancia 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso  
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados de 
las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECIFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en la Biblioteca y, cuando 
proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal de la Biblioteca 
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal de la Biblioteca. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección. 
f) Dirección y coordinación de los trabajos técnicos de las Bibliotecas: catalogación, clasificación, 
conformación de las bases de datos, etc., y supervisa el trabajo administrativo y operativo. 
g) Selección los fondos bibliográficos. 
h) Organización de actividades culturales en coordinación con el O.A. de Cultura. 
i) Solicita subvenciones y ayudas a otros organismos y entidades para la obtención de fondos 
bibliográficos, además de captar posibles donaciones de particulares. 
j) Colaboración con la Universidad y otras instituciones para facilitar el intercambio cultural y de 
información de los fondos bibliográfico de las Bibliotecas Municipales. 
k) Asesoramiento y orientación al personal investigador y particulares que solicitan información 
de las Bibliotecas Municipales 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 

C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 30 

E.-REPERCUSIÓN 4 90 
Subtotal:  550 

F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   

J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  680 
NIVEL DE C.D.: 24  

 
IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Ayudante de Biblioteca 
CÓDIGO: F351; F352 y F353 
PUESTO SUPERIOR: Director/a del Sistema Bibliotecario Municipal 
SERVICIO: Biblioteca 
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REQUISITOS 
GRUPO/SUBGRUPO A/A2 

`PLAZA Escala de Administración Especial / Subescala Técnica/ Clase 
Técnico Medio /Denominación Ayudante Biblioteca 

TITULACIÓN 

Diplomado/a o título de Grado correspondiente, atendiendo 
al marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere especial habilidad analítica y realizar trabajos 
especializados: catalogación, clasificación, etc., para lo que 
se requiere conocer reglamentos y guías bibliográficas, así 
como los programas informáticos específicos al uso para la 
gestión automatizada de todos los fondos de las Bibliotecas 
Municipales. 

RESPONSABILIDAD 

Emite recomendaciones y valoraciones que influyen en las 
decisiones adoptadas por la Directora de las Bibliotecas 
Municipales, requiriéndose bastante iniciativa para resolver 
situaciones problemáticas. Tiene contactos frecuentes con 
personal investigador y particulares en general. 
 No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional. 
Algunos errores son difíciles de detectar y podrían tener un 
impacto significativo en el desarrollo de las actividades y en 
la calidad del servicio. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es de mañana, aunque ocasionalmente 
por necesidades de servicios podrá ser de tarde  

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados de 
las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
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h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
j) Cataloga, clasifica y facilita información bibliográfica de los fondos de las Bibliotecas Municipales, 
orientando al personal investigador y a los particulares. 
k) Gestiona, bajo la supervisión de la Directora, el servicio de préstamos de libros. 
l) Colabora con la Directora en la selección y adquisición de libros, publicaciones y otro material 
bibliográfico de interés para las Bibliotecas Municipales, además de actividades culturales y de 
divulgación. 
m) Supervisa el trabajo técnico realizado por el personal administrativo y técnico. 
 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 60 

Subtotal:  420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  525 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Ayudante de Biblioteca 
CÓDIGO: F1276; F1342 y F1343 
PUESTO SUPERIOR: Director/a del Sistema Bibliotecario Municipal 
SERVICIO: Biblioteca 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 

`PLAZA Escala de Administración Especial / Subescala Técnica/ Clase 
Técnico Medio /Denominación Ayudante Biblioteca 

TITULACIÓN 

Diplomado/a o del título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere especial habilidad analítica y realizar trabajos 
especializados: catalogación, clasificación, etc., para lo que 
se requiere conocer reglamentos y guías bibliográficas, así 
como los programas informáticos específicos al uso para la 
gestión automatizada de todos los fondos de las Bibliotecas 
Municipales. 

RESPONSABILIDAD 

Emite recomendaciones y valoraciones que influyen en las 
decisiones adoptadas por la Directora de las Bibliotecas 
Municipales, requiriéndose bastante iniciativa para resolver 
situaciones problemáticas. Tiene contactos frecuentes con 
personal investigador y particulares en general. 
 No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Algunos errores son difíciles de detectar y podrían tener un 
impacto significativo en el desarrollo de las actividades y en 
la calidad del servicio. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es de tarde, aunque ocasionalmente 
por necesidades de servicios podrá ser de mañana. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados de 
las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
j) Cataloga, clasifica y facilita información bibliográfica de los fondos de las Bibliotecas Municipales, 
orientando al personal investigador y a los particulares. 
k) Gestiona, bajo la supervisión de la Directora, el servicio de préstamos de libros. 
l) Colabora con la Directora en la selección y adquisición de libros, publicaciones y otro material 
bibliográfico de interés para las Bibliotecas Municipales, además de actividades culturales y de 
divulgación. 
m) Supervisa el trabajo técnico realizado por el personal administrativo y técnico. 
 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 60 

Subtotal:  420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  525 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO:  F357 
PUESTO SUPERIOR: Director/a del Sistema Bibliotecario Municipal 
SERVICIO: Biblioteca 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es de mañana, aunque ocasionalmente 
por necesidades de servicios podrá ser de tarde, 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno.. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 4 75 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  355 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  410 
NIVEL DE C.D.: 18  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Auxiliar de Biblioteca 
CÓDIGO:  F1418  
PUESTO SUPERIOR: Director/a del Sistema Bibliotecario Municipal. 
SERVICIO: Biblioteca 

 
REQUISITOS 

GRUPO C/ C1.  

PLAZA 
Escala de Administración Especial / Subescala Servicios 
Especiales/ Clase Cometidos Especiales y Personal de 
Oficio/Denominación Técnico/a Auxiliar de Biblioteca   

TITULACIÓN La propia del grupo/ subgrupo 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere especial habilidad organizativa para el 
desempeño del puesto, adquirida en base a la experiencia 
en el oficio, así como conocimientos básicos en el uso de 
aplicaciones informáticas y herramientas ofimáticas. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en 
procedimientos establecidos, un marco jurídico o 
normativa.  
Requiere atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad. 
Realiza su trabajo en la Biblioteca atendiendo las 
demandas de los usuarios. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es de tarde, aunque ocasionalmente 
por necesidades de servicios podrá ser de mañana. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de 
los asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de 
herramientas ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del 
servicio. 
c) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control 
de los procedimientos derivados de la atención al público, información bibliográfica, 
encuadernación, catalogación y ordenación del material bibliográfico. 
e) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO 3 20 
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  420 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar de Biblioteca 
CÓDIGO: F361; F363; F366, F367 Y F1505 
PUESTO SUPERIOR: Director/a del Sistema Bibliotecario Municipal 
SERVICIO: Biblioteca 

 
REQUISITOS 

GRUPO C/C2 

PLAZA 
Escala de Administración Especial / Subescala Servicios 
Especiales/ Clase Cometidos Especiales y Personal de 
Oficio/Denominación Auxiliar Biblioteca   

TITULACIÓN La propia del grupo/ subgrupo 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere especial habilidad organizativa para el 
desempeño del puesto, adquirida en base a la experiencia 
en el oficio, así como conocimientos básicos en el uso de 
aplicaciones informáticas y herramientas ofimáticas. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones operativas de cierta relevancia, siguiendo 
instrucciones de un/a superior/a.  
Las relaciones externas son frecuentes con el público para 
proporcionar información de contenido homogéneo 
exigiéndose amabilidad en el trato. 
Los posibles errores son detectados antes de que sus 
consecuencias sean serias, aunque pueden ocasionar que 
se genere una información incorrecta u ocasionar pérdidas 
materiales (custodia del material bibliográfico).  

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es de mañana, aunque 
ocasionalmente por necesidades de servicios podrá ser de 
tarde. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Orientación e información a los/as usuarios/as sobre ubicación de libros, periódicos, revistas, 
microfilmes u otros materiales  
b) Facilita de información bibliográfica básica. 
c) Preparación y control del material para encuadernación. 
d) Comprobación de la recepción y estado de los libros, realizando en cada uno de los casos la 
paginación y sellado de los mismos, así como su colocación. 
e) Registro, preparación y colocación en su lugar correspondiente de periódicos, revistas, 
boletines u otros materiales. 
f) Edición y pegado de tejuelos y códigos de barra a los libros ya catalogados, colocándolos en 
las estanterías correspondientes. 
g) Ordenación de la colección disponible en libre acceso, así como en los diferentes depósitos. 
h) Control diario de periódicos, revistas, boletines u otros materiales, solicitados por los 
usuarios. 
i) En su caso, realización y cobro de fotocopias. 
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j) Atención del teléfono. 
k) Realización del servicio de préstamo, devolución de libros y emisión de carnets BICA. 
l) Gestión del servicio de ordenadores al público en sala para el acceso a internet. 
m) Facilita del acceso a la prensa digitalizada y a los fondos microfilmados, realizando si fuera 
solicitado la reproducción de ambos soportes. 
n) Localización y entrega, desde los depósitos de la Biblioteca, de todos aquellos documentos 
solicitados por los/as usuario/as. 
o) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
p) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO 3 20 
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  400 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar de Biblioteca 
CÓDIGO: F360; F362; F365; F1248; F1341; F1416, F1417 Y F1494 
PUESTO SUPERIOR: Director/a del Sistema Bibliotecario Municipal. 
SERVICIO: Biblioteca 

 
REQUISITOS 

GRUPO C/C2 

PLAZA 
Escala de Administración Especial / Subescala Servicios 
Especiales/ Clase Cometidos Especiales y Personal de 
Oficio/Denominación Auxiliar Biblioteca   

TITULACIÓN La propia del grupo/ subgrupo 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere especial habilidad organizativa para el 
desempeño del puesto, adquirida en base a la experiencia 
en el oficio, así como conocimientos básicos en el uso de 
aplicaciones informáticas y herramientas ofimáticas. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones operativas de cierta relevancia, siguiendo 
instrucciones de un/a superior/a.  
Las relaciones externas son frecuentes con el público para 
proporcionar información de contenido homogéneo 
exigiéndose amabilidad en el trato. 
Los posibles errores son detectados antes de que sus 
consecuencias sean serias, aunque pueden ocasionar que 
se genere una información incorrecta u ocasionar pérdidas 
materiales (custodia del material bibliográfico).  

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es de tarde, aunque ocasionalmente 
por necesidades de servicios podrá ser de mañana. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Orientación e información a los/as usuarios/as sobre ubicación de libros, periódicos, revistas, 
microfilmes u otros materiales  
b) Facilita de información bibliográfica básica. 
c) Preparación y control del material para encuadernación. 
d) Comprobación de la recepción y estado de los libros, realizando en cada uno de los casos la 
paginación y sellado de los mismos, así como su colocación. 
e) Registro, preparación y colocación en su lugar correspondiente de periódicos, revistas, 
boletines u otros materiales. 
f) Edición y pegado de tejuelos y códigos de barra a los libros ya catalogados, colocándolos en 
las estanterías correspondientes. 
g) Ordenación de la colección disponible en libre acceso, así como en los diferentes depósitos. 
h) Control diario de periódicos, revistas, boletines u otros materiales, solicitados por los 
usuarios. 
i) En su caso, realización y cobro de fotocopias. 
j) Atención del teléfono. 
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k) Realización del servicio de préstamo, devolución de libros y emisión de carnets BICA. 
l) Gestión del servicio de ordenadores al público en sala para el acceso a internet. 
m) Facilita del acceso a la prensa digitalizada y a los fondos microfilmados, realizando si fuera 
solicitado la reproducción de ambos soportes. 
n) Localización y entrega, desde los depósitos de la Biblioteca, de todos aquellos documentos 
solicitados por los/as usuario/as. 
o) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
p) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO 3 20 
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  400 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar de Biblioteca 
CÓDIGO: L50Y L51 
PUESTO SUPERIOR: Director/a del Sistema  Bibliotecario Municipal. 
SERVICIO: Biblioteca 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO Grupo IV 
`PLAZA Grupo IV /Auxiliar de Biblioteca 

TITULACIÓN La propia del grupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere especial habilidad organizativa para el 
desempeño del puesto, adquirida en base a la experiencia en 
el oficio, así como conocimientos básicos en el uso de 
aplicaciones informáticas y herramientas ofimáticas. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones operativas de cierta relevancia, siguiendo 
instrucciones de un/a superior/a. Las relaciones externas son 
frecuentes con el público para proporcionar información de 
contenido homogéneo exigiéndose amabilidad en el trato. 
Los posibles errores son detectados antes de que sus 
consecuencias sean serias, aunque pueden ocasionar que se 
genere una información incorrecta u ocasionar pérdidas 
materiales (custodia del material bibliográfico). Es 
responsable del manejo en metálico de cantidades pequeñas 
de dinero (fotocopia y caja del Ayuntamiento). 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es de mañana, aunque ocasionalmente 
por necesidades de servicios podrá ser de tarde. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
OBSERVACIONES A Extinguir por funcionarización  

 
FUNCIONES 

a) Orientación e información a los/as usuarios/as sobre ubicación de libros, periódicos, revistas, 
microfilmes u otros materiales  
b) Facilita de información bibliográfica básica. 
c) Preparación y control del material para encuadernación. 
d) Comprobación de la recepción y estado de los libros, realizando en cada uno de los casos la 
paginación y sellado de los mismos, así como su colocación. 
e) Registro, preparación y colocación en su lugar correspondiente de periódicos, revistas, boletines 
u otros materiales. 
f) Edición y pegado de tejuelos y códigos de barra a los libros ya catalogados, colocándolos en las 
estanterías correspondientes. 
g) Ordenación de la colección disponible en libre acceso, así como en los diferentes depósitos. 
h) Control diario de periódicos, revistas, boletines u otros materiales, solicitados por los usuarios. 
i) En su caso, realización y cobro de fotocopias. 
j) Atención del teléfono. 
k) Realización del servicio de préstamo, devolución de libros y emisión de carnets BICA. 
l) Gestión del servicio de ordenadores al público en sala para el acceso a internet. 
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m) Facilita del acceso a la prensa digitalizada y a los fondos microfilmados, realizando si fuera 
solicitado la reproducción de ambos soportes. 
n) Localización y entrega, desde los depósitos de la Biblioteca, de todos aquellos documentos 
solicitados por los/as usuario/as. 
o) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
p) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
  



 

944 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Conductor/a 
CÓDIGO: F538 
PUESTO SUPERIOR: Director/a del Sistema  Bibliotecario Municipal. 
SERVICIO: Biblioteca 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 

PLAZA 
Escala de Administración Especial/ Subescala Servicios 
Especiales/ Clase Cometidos Especiales y Personal de 
Oficio/ Conductor. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA El puesto de trabajo requiere experiencia en la conducción 
de vehículos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones sencillas basándose en la normativa de 
circulación de tráfico y en las instrucciones del superior/a.  
Los errores pueden causar daños considerables a personas 
y bienes, pero la probabilidad es muy reducida si el 
desempeño es el adecuado. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Está expuesto/a a condiciones de peligrosidad derivados de 
labores que realiza, y su actividad está sometida a 
condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme.  
El horario de trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso.  
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del  permiso de conducción Clase B. 

 
FUNCIONES 

 a) Conducción de los vehículos oficiales adscritos a cualquier servicio o departamento del 
Ayuntamiento. 
b) Preparación, limpieza, mantenimiento básico y repostaje de los vehículos en que presta sus 
servicios. 
c) Recoge y traslada personas, así como materiales propios del servicio o departamento al que 
esté adscrito desde un punto a otro de las sedes municipales, así como a otras distintas a la 
organización (domicilios particulares y sociales). 
d) Colabora en la carga y descarga de paquetes y materiales de un peso no excesivo y que no 
tengan una naturaleza tóxica o peligrosa. 
e) En su caso, elabora el parte o informe de servicio de acuerdo con las instrucciones de su 
superior, especificando si así se le requiere, los servicios prestados, kilometraje y horario, así 
como los materiales y combustible utilizados. 
f) Si no está prestando servicio se encuentra siempre disponible y localizable, dentro de su 
jornada laboral. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
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FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 3 50 
C.-EXPERIENCIA 4 75 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  280 
F.-ESF. INTELECTUAL 1 20 
G.-ESF. FÍSICO 6 50 
H.-PENOSIDAD 3 20 
I.- PELIGRSOIDAD 1 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 14  
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MUSEO 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Subalterno/a (Museo) 
CÓDIGO: F149 y F150 
PUESTO SUPERIOR: Sr/a Concejal/a Área de Gobierno de Calidad de Vida 
SERVICIO: Museo 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO E 

PLAZA 
Escala de Administración General – Escala de Administración 
Especial / Subescala Subalterna – Subescala Servicios 
Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/ Subgrupo  

DIFICULTAD TÉCNICA 
Los conocimientos técnicos o experiencias no son relevantes 
para el desempeño del puesto.  
Pueden ser adquiridos en un periodo muy breve de tiempo. 

RESPONSABILIDAD Carece de autonomía en la toma de decisiones. Requiere 
contactos frecuentes con el público. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad, y su 
actividad está sometida a condiciones de trabajo muy 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme y uniforme de gala, cuando se 
requiera.  
El horario de trabajo es a turnos. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
  

FUNCIONES 
a) Atención y orientación a las personas que acuden a las dependencias municipales. 
b) Admisión y distribución de documentación o materiales, elaborados o gestionados por los 
Servicios, ya sea para otras dependencias u órganos externos. 
c) Realización de funciones de ujier en actos oficiales y protocolarios del Ayuntamiento. 
d) Efectúa salidas y recogida de documentación, correo, talones y paquetes de peso reducido 
para su distribución,  
e) Guardia y custodia en general de inmuebles, instalaciones y materiales de las dependencias a 
las que está asignado/a, realizando la manipulación y traslados de material, mobiliario y enseres 
que fueran necesarios.   
f) Apertura y cierre de instalaciones.  
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno.. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 100 
B.-ESPECIALIZACIÓN 2 50 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 20 

Subtotal:  270 
F.-ESF. INTELECTUAL 1 20 
G.-ESF. FÍSICO 6 50 
H.-PENOSIDAD 3 25 
J.-JORNADA 3 50 
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  420 
NIVEL DE C.D.: 12  
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BANDA DE MÚSICA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Director/a 
CÓDIGO: L58 
PUESTO SUPERIOR: Sr/a Concejal/a Área de Gobierno de Calidad de Vida 
SERVICIO: Banda de Música 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO Banda Municipal de Música Grupo I. 
PLAZA Categoría Profesor de Música Director. 

TITULACIÓN La propia del Grupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Especialización en dirección orquestal, conocimientos avanzados 
en procedimientos de análisis, interpretación y adaptación de 
obras de media y gran dificultad para orquestas de viento, y 
ejecución de programaciones de gran dificultad. Especial 
habilidad para la organización y gestión de eventos culturales 
musicales (conciertos monográficos, didácticos, seminarios, 
talleres, etc.). 

RESPONSABILIDAD 

Asumir la responsabilidad global del proceso asignado y de sus 
resultados. Asumir la responsabilidad de las relaciones internas 
y externas de la Banda. Dirige, gestiona y coordina todos los 
recursos del servicio: artísticos, técnicos, administrativos, 
materiales y humanos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

La ejecución habitual de las actividades requiere un alto nivel de 
atención, concentración y disciplina. Ocasionalmente, 
determinadas actuaciones exigen un relativo esfuerzo físico e 
implican un alto nivel de estrés. El horario de trabajo es irregular 
e imprevisible según las necesidades del servicio (mañana, tarde 
y noche). El desarrollo normal del trabajo (en las actuaciones 
ante el público y actos protocolarios) tiene lugar, con carácter 
general, en días festivos (sábados, domingos y festivos). 
Irregularidad e imprevisibilidad en los horarios y realización 
ocasional de viajes fuera del domicilio de distinta duración. Los 
días de compensación por actuaciones en festivos o fines de 
semana se toman colectivamente. Las vacaciones se realizan 
también colectivamente en el mes de agosto sin posibilidad de 
hacerlo en otro mes o partirlas en quincenas. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Ejecutar la dirección musical de las obras programadas por la Banda en los ensayos y ante el 
público.  
b) Dirigir, planificar, programar y diseñar las distintas actividades llevadas a cabo por la Banda. 
c) Dirigir, gestionar y coordinar todos los recursos de la Banda: artísticos, técnicos, administrativos, 
materiales y humanos.  
d) Asumir la responsabilidad global del proceso asignado y de sus resultados, velando por su mejora 
permanente. 
e) Asumir la responsabilidad de las relaciones internas y externas de la Banda. 
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f) Planificación del trabajo de ensayo necesario para el desarrollo de las actividades de la Banda. g) 
Análisis de las obras a interpretar y re-instrumentación, si fuera necesario, para adaptarlas a la 
plantilla o a las necesidades de los actos. 
h) Gestionar la solicitud de autorizaciones para adaptación de obras. 
i) Realización de ensayos generales o por secciones. 
j) Ejercer la coordinación y el control de los programas y proyectos aprobados. 
k) Prestar asesoramiento a otras entidades públicas y privadas en materias relacionadas con su 
competencia. 
l) Coordinar los recursos humanos y materiales para desarrollar los procesos y cumplir los objetivos 
establecidos 
m) Supervisar y evaluar de forma estable y permanente el proceso y los objetivos mediante los 
documentos, controles e indicadores oportunos. 
n) Mantener la interrelación con los demás procesos de la Institución y sus responsables. 
ñ) Representar al Ayuntamiento por delegación en sus relaciones externas, tramitando los asuntos 
de su competencia. 
o) Asegurar la logística y recursos materiales necesarios para el proceso asignado. 
p) Vigilar y asegurar el correcto uso y mantenimiento del equipamiento bajo su responsabilidad. 
q) Vigilar y preservar el patrimonio documental de la Banda Municipal de Música de Santa Cruz de 
Tenerife. 
r) Supervisar a los/as trabajadores/as de su equipo 
 
. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Profesor/a Músico/a 
CÓDIGO: L60 al L85, L88 al L95 y L99 al L105 
PUESTO SUPERIOR: Director/a de la Banda de Música 
SERVICIO: Banda de Música 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO Banda Municipal de Música Grupo II 
PLAZA Profesor/a Músico/a  

TITULACIÓN La propia del Grupo Profesor/a Músico/a 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se necesita, en función del nivel asignado, un alto nivel de 
preparación y especialización (Profesor/a Músico/a Solista) o un 
grado de especialización medio-alto (Profesor/a Músico/a 1ª y 2ª 
Partes). El puesto requiere un adecuado nivel técnico y de 
especialización acorde con la exigida para la ejecución de las 
obras programadas y la calidad del servicio prestado por la 
Banda. 

RESPONSABILIDAD 

La prestación del servicio se realiza colectiva y sincrónicamente, 
por lo que el desempeño de cada uno de los/as trabajadores/as 
influye decisivamente en el resultado global y calidad del mismo. 
Los posibles errores, por tanto, por ser fácilmente detectables, 
perjudican notablemente el resultado global de la prestación del 
servicio. Representación del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife en actos protocolarios de distinta naturaleza y 
relevancia, en eventos y embajadas culturales a nivel 
autonómico, nacional e internacional, por lo que se requiere, 
además de la exigida calidad, un adecuado cuidado de la imagen 
y de las formas. Es responsable del cuidado y mantenimiento 
básico de su instrumento. En el caso de el/la Profesor/a 
Músico/a Solista, desempeña las funciones de mayor 
responsabilidad de su sección instrumental en los ensayos y ante 
el público. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

La ejecución habitual de las actividades requiere un alto nivel de 
atención, concentración y disciplina. Ocasionalmente, 
determinadas actuaciones exigen un esfuerzo físico considerable 
e implican un alto nivel de estrés. El horario de trabajo es 
irregular según las necesidades del servicio (mañana, tarde y 
noche). El desarrollo normal del trabajo (en las actuaciones ante 
el público y actos protocolarios) tiene lugar, con carácter 
general, en días festivos (sábados, domingos y festivos). 
Irregularidad e imprevisibilidad en los horarios y realización 
ocasional de viajes fuera del domicilio de distinta duración. Los 
días de compensación por actuaciones en festivos o fines de 
semana se toman colectivamente. Las vacaciones se realizan 
también colectivamente en el mes de agosto sin posibilidad de 
hacerlo en otro mes o partirlas en quincenas. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 



 

953 
 

a) Actuar en los ensayos, conciertos y actividades de acuerdo con la programación inicial e 
instrucciones de el/la directora/a en ensayos.  
b) Preparación individual y colectiva, y ejecución ante el público, de las obras programadas en las 
actividades de la Banda con el adecuado nivel técnico y artístico, calidad y perfección. 
c) Mantener el necesario nivel de preparación y especialización de su instrumento, lo que podría 
requerir un trabajo constante y continuo también fuera del horario laboral. 
d) Tocar de forma regular instrumentos cuyas características sean derivadas o similares del 
principal. 
e) Representar al Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife en actos protocolarios de distinta 
naturaleza y relevancia, en eventos y embajadas culturales a nivel autonómico, nacional e 
internacional, por lo que se requiere actuar de acuerdo a la exigida calidad de la prestación del 
servicio y atender al cuidado de la imagen y las formas en el desempeño de las tareas propias del 
servicio. 
f) Realizar el cuidado y mantenimiento básico de su instrumento. 
g) En función del nivel asignado: 

 Profesor/a Músico/a Solista: 
o Coordinar la sección correspondiente a su instrumento, homogeneizando estilos. 
o Desempeñar los puntos de mayor dificultad y de responsabilidad artística dentro de su 

sección instrumental. 
o Actuar como Solista ejecutando los solos y los fragmentos de mayor dificultad y 

responsabilidad técnica y artística.  
o Preparar de manera individual diferentes fragmentos musicales de mayor dificultad en su 

sección instrumental. 
 Profesor/a Músico/a 1ª Partes: 
o Tocar las primeras partes (primera voz) de su sección instrumental. 
o Tocar, si el/la directora/a lo requiere, los solos de las primeras partes (primera voz) de su 

sección instrumental. 
o Suplir a el/la solista en caso de enfermedad o ausencia de éste/a cuando el/la directora/a 

lo requiera. 
 Profesor/a Músico/a 2ª Partes: 
o Tocar las segundas partes (segunda voz) de su sección instrumental y servir de enlace 

entre primeras y segundas. 
o Tocar, si el/la directora/a lo requiere, los solos de las segundas partes (segunda voz) de 

su sección instrumental. 
o Suplir a el/la Profesor/a Músico/a 1ª Partes en caso de enfermedad o ausencia de éste/a 

cuando el/la Directora/a lo requiera. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO:  Oficial de Segunda de Mantenimiento 
CÓDIGO:  L252 
PUESTO SUPERIOR: Director/a de la Banda de Música.  
SERVICIO: Banda de Música 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO V 
PLAZA Oficial/a de Segunda Mantenimiento 

TITULACIÓN La propia del Grupo/ 
DIFICULTAD TÉCNICA La propia del Grupo/Subgrupo. 
RESPONSABILIDAD Se requieren conocimiento y experiencia en un oficio. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Toma decisiones operativas siguiendo las indicaciones de su 
superior jerárquico.   
No tiene personal a su mando, aunque puede supervisar el 
trabajo encomendado a las categorías profesionales 
inferiores.  
Los errores no son importantes y pueden ser rápidamente 
advertidos y subsanados.  
Tiene responsabilidad por el material de uso propio. 

FORMA DE PROVISIÓN 

No existen condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme.  
El horario de trabajo es el normal. 

 
FUNCIONES 

k) Realización de todas aquellas tareas que requieran una mayor experiencia o cualificación 
dentro de su profesión.  
l) Colaboración con su superior/a jerárquico/a en la cuantificación de los materiales 
necesarios para la realización de los trabajos, así como la organización y control del trabajo del 
personal que su superior jerárquico le asigna, colaborando con dicho personal en las tareas 
encomendadas.  
m) Ejecución, según las instrucciones establecidas, de los trabajos que se le asignen, 
realizando partes diarios de las tareas realizadas. 
n) Información a su superior de las incidencias que se produzcan. 
 Realiza labores manuales de cierta especialización, conforme a su categoría, en tareas 
de: 
 Reparación de averías de fontanería en colegios públicos y dependencias municipales. 
 Albañilería y trabajo de construcción: hormigonar, encofrar, hacer mezclas, pintar, 
enyesar, etc. 
 Reparación y trabajo de cerrajería: carpintería metálica, puertas, ventanas, etc. 
 Pintura. 
 Carpintería. 
 Retira de los establecimientos de suministro el material necesario, acompañando vales 
de autorización de su superior jerárquico. 

o) Custodia las herramientas y materiales que se le entregan para realizar sus funciones. 
p) Realiza todos aquellos trabajos encomendados por su superior relacionados con la 
naturaleza del servicio y conforme a su categoría. 
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q) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
p) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a 

otras unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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ÁREA DE GOBIERNO  
DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
 SEGURIDAD CIUDADANA  

Y EMERGENCIAS  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Director/a General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
CÓDIGO: D13 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO Grupo A/ Subgrupo A1. 
Grupo A-I 

PLAZA 

Escala Administración General – Administración Especial – 
Habilitación de Carácter Nacional/ Técnica – Técnica 
Superior/ Personal laboral fijo de la Administración 
Pública Estatal, Autonómica o Local que pertenezca al 
Grupo A, Subgrupo A1 y Profesionales del sector privado 
con titulación de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto 
o equivalente. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o títulos de 
Grados correspondientes, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior 
y contenidas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración indistinta y profesionales del sector 
privado. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Subdirección a que 
está adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y calidad, 
y con un único fin: la mejora del servicio público. Para ello 
resuelve problemas de organización y funcionamiento y 
de carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales; 
asumiendo asimismo la supervisión de la Subdirección que 
se encuentra bajo su responsabilidad. Al representar a la 
Subdirección en su ámbito ejecutivo, su titular tiene 
contactos externos de relevancia, tanto como 
representante como experto/a altamente cualificado/a. 
Los errores pueden comprometer al Ayuntamiento, tanto 
económica como judicialmente, y, a su vez, perjudicar 
seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
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GENERALES: 
- Determinación de los objetivos de las unidades administrativas jerárquicamente 
dependientes y traslación al Plan de Acción Municipal 
- Dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga adscritos, integrando la 
seguridad, salud y bienestar del personal en dichas funciones. 
- Elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne, así como 
evaluación de los servicios prestados por las unidades administrativas bajo su dependencia 
jerárquica. 
- Planificación, seguimiento de programas y evaluación de resultados a través del Plan de 
Acción Municipal 
- Diseño y propuesta de la política de distribución de los recursos humanos y materiales que 
se le asignen. 
- Emisión de informes relacionados con el ámbito material en el que desarrollan sus funciones. 
- Las funciones que le puedan venir atribuidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto o en 
cualesquiera otras normas generales. 
 
ESPECÍFICAS: 
- Dirección, coordinación y supervisión de todas las Áreas de Gobierno y Servicios del 
Ayuntamiento, así como de sus Organismos Autónomos y sociedades mercantiles, en 
situaciones de emergencia derivadas de fenómenos climatológicos adversos o situaciones 
similares. 
-La dirección, gestión y evaluación de los servicios prestados por la Policía Local y por las 
unidades administrativas bajo su dependencia jerárquica. 

 
DIRECTRICES A CONSIDERAR EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS 

- Se deberá impulsar e implementar la perspectiva de género en el diagnóstico, planificación, 
gestión y evaluación de sus actuaciones, con la finalidad de eliminar las discriminaciones 
directas e indirectas por razón de sexo. 
- Deberán programarse las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos marcados, 
coordinadamente con los responsables de las unidades que dirige; procurando la consideración 
transversal de criterios de diversidad, sostenibilidad y accesibilidad universal. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

NIVEL PUNTOS 
COMPLEMENTO DE DESTINO: 30  
COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 

 
1566 
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SERVICIO DE 
 SEGURIDAD CIUDADANA  

Y EMERGENCIAS    
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio  
CÓDIGO: F591 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
SERVICIO: Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Escala Administración General-Especial / Subescala 

Técnica-Técnica Superior 
TITULACIÓN Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 

Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a, Ingeniero/a 
Industrial, Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos o 
títulos de Grados correspondientes, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior 
y contenidas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Indistinta  
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren formación especializada acerca de las 

materias del Servicio y formación de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia y 
gran iniciativa. Las tareas de gran innovación o 
excepcionales dentro del Servicio quedan normalmente 
asignadas a este puesto 

RESPONSABILIDAD Representa el último escalón en la jerarquía administrativa 
asumiendo la máxima responsabilidad en cuanto al impulso 
de expedientes y proyectos a desarrollar por la Corporación 
en las materias propias del mismo, así como la dirección y 
coordinación del personal a su cargo. Toma decisiones 
técnicas y complejas, cuyos errores son difícilmente 
detectables, pudiendo afectar a colectivos externos y 
provocar pérdidas económicas o desaprovechamientos de 
recursos. 
Las funciones frecuentemente exceden de la gestión 
ordinaria; habitualmente combina la gestión estratégica 
con la gestión operativa en el desempeño de sus funciones, 
disponiendo para ello de autonomía. 
A menudo impulsa proyectos o procedimientos de especial 
trascendencia con capacidad de decisión. 
Participa usualmente en la definición, implementación y 
gestión de programas y proyectos cuya ejecución deberán 
adoptar los órganos políticos correspondientes. 

CONDICIONES DE TRABAJO Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. 
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El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere una 
mayor dedicación y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre Designación  
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados de 
las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento de 
sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones técnicas 
dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a los 
principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el ámbito 
del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 

correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 
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- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación administrativa 
del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la tramitación 
administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del Servicio, para 
conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del Servicio. 
 
ESPECÍFICAS:  
- Colaboración con la Academia de la Policía Local para la preparación de agentes en materia de 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones.  
- Supervisión y control de las unidades competentes en materia de la  Sección de Gestión 
Económica y Administrativa, de la Sección de Disciplina Vial e Información Ciudadana y de la 
Sección de Protección Civil y Emergencias.  
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VALORACIÓN DEL PUESTO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 225 

Subtotal:  825 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   

H.-PENOSIDAD   

J.-JORNADA   

K.-DEDICACIÓN 5 80 
PUNTOS:  1005 

NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Prensa 
CÓDIGO: F592 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 
PLAZA Escala: Administración Especial/ Subescala Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Periodismo o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, así 
como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden perjudicar a la imagen corporativa.  

 
CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero se requiere que se 
trabaje con disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Desarrolla planes y programas necesarios para cubrir los objetivos y eventos informativos 
específicos de su Servicio. 
b) Colabora con la Jefatura del Servicio en la planificación e introducción social de la imagen 
corporativa necesaria en cada momento. 
c) Elabora y propone campañas para dar a conocer a la opinión públicas las tareas del Servicio que 
estimen deben ser conocidas, del trabajo diario de la Policía Local y Protección Civil, y otras que 
pudieran estar relacionadas con el Servicio. 
d) Supervisa todas las tareas informativas de su Servicio para mantener el nivel de calidad y 
penetración social de la imagen del mismo. 
e) Controla y verifica los resultados de la actividad de sus colaboradores directos, con el fin de 
corrige cualquier desviación de los objetivos prefijados. 
f) Asesora en materia informativa y de comunicación a la Jefatura del Servicio. 
g) Coordina las tareas informativas internas y externas del Servicio. 
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h) Coordina sus tareas informativas de forma directa, con el Gabinete de Prensa del 
Ayuntamiento, con el que mantiene reuniones específicas de forma periódica para fijas objetivos 
propios de su Servicio 
i) Recaba información detallada sobre la gestión de medios materiales y humanos de las distintas 
unidades de su Servicio, e informa a la Jefatura del nivel de aceptación externa. 
j) Fija los objetivos informativos de su Servicio, en coordinación con las directrices y necesidades 
fijas con la Jefatura del mismo. 
k) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
l) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 95 
C.-EXPERIENCIA 3 65 
D.-MANDO 1 0 
E.-REPERCUSIÓN 4 90 

Subtotal:  550 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 60 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA 2 25 
K.-DEDICACIÓN 2 25 

PUNTOS:  695 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F506 Y F1172 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias 

REQUISITOS 
GRUPO/SUBGRUPO C/C2 

PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 
TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al público, 
atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas 
relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado o 
a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos del 
Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas de 
carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o tareas 
análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del puesto de 
trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Subalterno/a 
CÓDIGO: F138  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO E 
PLAZA Escala de Administración General – Escala de Administración 

Especial/ Subescala Subalterna/Subalterno/a  
TITULACIÓN La propia del Grupo/ Subgrupo  

DIFICULTAD TÉCNICA Los conocimientos técnicos o experiencias no son relevantes 
para el desempeño del puesto.  
Pueden ser adquiridos en un periodo muy breve de tiempo. 

RESPONSABILIDAD Carece de autonomía en la toma de decisiones. Requiere 
contactos frecuentes con el público. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad, y su 
actividad está sometida a condiciones de trabajo muy 
incomodas.) 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme y uniforme de gala, cuando se 
requiera.  
El horario de trabajo es de mañana o de tarde. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del permiso de conducción Clase B 

  
FUNCIONES 

a) Atención y orientación a las personas que acuden a las dependencias municipales. 
b) Admisión y distribución de documentación o materiales, elaborados o gestionados por los 
Servicios, ya sea para otras dependencias u órganos externos. 
c) Realización de funciones de ujier en actos oficiales y protocolarios del Ayuntamiento. 
d) Efectúa salidas y recogida de documentación, correo, talones y paquetes de peso reducido 
para su distribución,  
e) Guardia y custodia en general de inmuebles, instalaciones y materiales de las dependencias a 
las que está asignado/a, realizando la manipulación y traslados de material, mobiliario y enseres 
que fueran necesarios.   
f) Apertura y cierre de instalaciones, si fuera necesario.  
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

A) FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 1 100 
B.-ESPECIALIZACIÓN 2 50 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 20 

Subtotal:   270 
F.-ESF. INTELECTUAL 1 20 
G.-ESF. FÍSICO 3 50 
H.-PENOSIDAD 3 25 
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN  1  5 

PUNTOS:  370 
NIVEL DE C.D.:  12  
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SECCIÓN DE 
 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

ECONÓMICA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1367 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa y Económica  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA 
Escala Administración General-Administración Especial / 
Subescala Técnica (Opción Jurídica)- Técnica (Opción 
Económica) – Técnica Superior. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
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c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CODIGO: F594; F595 y F596 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a Sección 
SERVICIO: Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa y Económica 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento 

 
CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS: 
 

635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Gestión  
CÓDIGO: F597 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa y Económica 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica / 

Técnico/a de Gestión 

TITULACIÓN 

Diplomado/a o título de Grado correspondiente, atendiendo 
al marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento 

 
 
 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
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g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   

E.-REPERCUSIÓN 4 60 
Subtotal:  420 

F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   

H.-PENOSIDAD   

J.-JORNADA   

K.-DEDICACIÓN 2 20 
PUNTOS:  525 

NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F598 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa y Económica 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 

como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas, necesariamente de los programas 
de contabilidad y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de 
herramientas ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando 
tareas de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión 
de presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e) . Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de 
los procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
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k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS: 
 

435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F599 y F1489 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa y Económica 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 
 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, 

 
 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos 

 
CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, y resoluciones en la 
gestión de los asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de 
herramientas ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F600; F601; F602; F603; F604; F605, F624 Y F1491 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa y Económica 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

 
 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere frecuentemente atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

 
 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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NEGOCIADO DE 
 GESTIÓN ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Negociado 
CÓDIGO: F620 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a Sección 
SERVICIO: Seguridad Ciudadana y Emergencias 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa y Económica 
NEGOCIADO: Negociado de Gestión Económica y Financiera 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de 
prevención de riesgos laborales  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren 
iniciativa. 

RESPONSABILIDAD Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de 
relevancia 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
  

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en el Negociado y, 
cuando proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal del Negociado  
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal del Negociado. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección.  

 
VALORARIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 30 
E.-REPERCUSIÓN 4 90 

Subtotal:  550 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  680 
NIVEL DE C.D.: 24  
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SECCIÓN DE  
DISCIPLINA VIAL E 

INFORMACIÓN CIUDADANA 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1458 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
SECCIÓN: Sección de Disciplina Vial e Información Ciudadana  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala 

Técnica/Técnico/a de Administración General 
TITULACIÓN Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 

Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requiere formación especializada acerca de las materias 

de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F621 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Seguridad Ciudadana y Emergencias 
SECCIÓN: Sección de Disciplina Vial e Información Ciudadana 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
 
 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, 

 
 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos 

 
CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos y formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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 VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a de OAMR 
CÓDIGO:, F623 y  F625  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
SECCIÓN: Sección de Disciplina Vial e Información Ciudadana 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
ADMINISTRACIÓN  Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Tramitación de las demandas propias de la Oficina, en cuanto a peticiones de los/as 
ciudadanos/as y orientación a los/as mismos/as. 
i) Transmite a el/la ciudadano/a la información que genera la organización, a la vez que debe 
transmitir las sugerencias y quejas de todo tipo a su superior/a. 
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j) Desempeña sus funciones de forma polivalente, previa la adecuada formación. 
k) En atención presencial y telefónica: 

a) Información sobre los procedimientos, trámites, requisitos, documentación necesarios 
en la presentación de solicitudes relacionadas con las competencias municipales. 
b) Información sobre el estado de tramitación en que se encuentran los expedientes 
administrativos en los que el ciudadano/a tenga la condición de interesado/a. 
c) Recepción, clasificación, registro y distribución de los escritos, solicitudes, documentos 
o instancias que presenten los ciudadanos/as. 
d) Registro de salida de documentos: clasificación y remisión de las notificaciones, 
comunicaciones, citaciones, emplazamientos u oficios. 
e) Tramitación y resolución de los actos administrativos que sean susceptibles de 
respuesta inmediata en procedimientos normalizados. 
f) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades del Sector, así 
como las quejas y reclamaciones en relación con el funcionamiento de su servicio. 
g) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades de los 
restantes Sectores, así como las quejas y reclamaciones en relación con el 
funcionamiento de sus respectivos servicios. 
h) Cobro de las Tasas por la prestación de los distintos servicios municipales. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:   330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN  1  5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 16  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F607; F622, F626; F627; F628 , F629 Y F1294 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
SECCIÓN: Sección de Disciplina Vial e Información Ciudadana 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

 
 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere frecuentemente atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

 
 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS: 
 

380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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SECCIÓN  
DE  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1350 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
SECCIÓN: Sección de Protección Civil y Emergencias 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias de 
la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de la 
sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, salvo 
los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   

K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS:  790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Superior de Protección Civil 
CÓDIGO: F609; F610 y F1255 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
SECCIÓN: Sección de Protección Civil y Emergencias 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica 
Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
Pueden existir condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad.  
El horario de trabajo es especial, pues se condiciona a las 
circunstancias de disponibilidad en función de la actividad 
que realiza.  

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Redacción, implantación, activación de los Planes territoriales de ámbito municipal, Planes 
de Autoprotección y Planes de actuación municipal. 
h) Redacción, coordinación, dirección, seguimiento y evaluación de los planes de 
autoprotección y planes de emergencia necesarios para una actuación ordenada ante 
acontecimientos de refuerzo del sistema de emergencias municipal y de Protección Civil, tanto 
de nivel meramente preventivo como de actuación inmediata, así como el seguimiento y 
evaluación de los referidos planes de emergencia. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS: 
 

635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Técnico Protección Civil. 
CÓDIGO: F614 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
SECCIÓN: Sección de Protección Civil y Emergencias 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Servicios 
Especiales / Clase Cometidos Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Resuelve problemas técnicos de cierta complejidad. El 
puesto requiere experiencia en situaciones de 
emergencias y estados de prealerta-alerta, conocimiento 
de planes de emergencia, habilidades en el manejo de 
telecomunicaciones.  

RESPONSABILIDAD 

Decisiones normalmente técnicas supervisadas por su 
superior.  
Se relaciona normalmente con técnicos de otros 
organismos y empresas.  
Los errores son difícilmente detectables y podrían afectar 
a colectivos externos o provocar pérdidas económicas.  

CONDICIONES DE TRABAJO 

Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
Eventualmente está expuesto a condiciones especiales de 
penosidad o peligrosidad.  
El horario de trabajo es el normal.  
En todo caso, se requiere disponibilidad completa. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 
 

FUNCIONES 
a) Informe sobre medidas de seguridad a adoptar en fiestas patronales y otros eventos de 
escasa afluencia que no precisen plan de autoprotección ni plan ni memoria de seguridad que 
serán supervisados por su superior.  
b)  Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
d)  Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
e) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:   330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA   

K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  400 
NIVEL DE C.D.: 16  
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POLICÍA LOCAL 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Comisario/a Principal 
CÓDIGO: F643 
PUESTO SUPERIOR:  Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración Especial/Subescala Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 
DIFICULTAD TÉCNICA Resuelve problemas técnicos de gran complejidad y se exige gran 

concentración y pericia en los informes técnicos que emite y en 
las decisiones que toma 

RESPONSABILIDAD Decisiones gerenciales y técnicas que afectan a otras áreas de 
trabajo. Debe planificar, controlar y supervisar todo el Cuerpo de 
la Policía Local. Contactos externos de elevada responsabilidad. 
Ejerce el mando sobre toda la Policía Local. Se requiere un 
seguimiento y una planificación adecuada de la seguridad de sus 
subordinados, con inspecciones periódicas y prácticas de 
seguridad formalizadas. Los posibles errores pueden 
comprometer seriamente al Ayuntamiento, tanto en el ámbito 
judicial como en su imagen externa. Es responsable del 
patrimonio del Cuerpo 

CONDICIONES DE TRABAJO Ocasionalmente, se encuentra expuesto a factores ambientales 
adversos o a hechos emocionalmente desagradables. Riesgo 
ocasional de agresión. El puesto requiere que frecuentemente 
trabaje un número de horas superior, pudiendo trabajar sábados 
y festivos, y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a)  Asiste al/a la Alcalde/sa o, en su caso, al/a la Concejal/a Delegado/a en el ejercicio de las 

funciones de planificación, organización, coordinación y control que les correspondan. 
b) Ejerce el mando directo de las Unidades Operativas del Cuerpo y de los Servicios adscritos a 

la Jefatura. 
c) Ejerce el mando sobre todo el personal del Cuerpo mediante las estructuras jerárquicas 

establecidas y controlar el cumplimiento de las obligaciones de dicho personal. 
d) Coordina las actuaciones y funcionamiento de todos los Servicios del Cuerpo. 
e) Controla la ejecución de los servicios y comprueba la consecución de los objetivos 

propuestos.  
f) Previene las necesidades y prepara la planificación del gasto y la previsión de inversiones. 
g) Propone, con carácter no vinculante, los destinos de todo el personal del Cuerpo. 
h) Eleva al/a la Alcalde/sa, o en su caso al/a la Concejal/a Delegado/a, los proyectos para la 

renovación y perfeccionamiento de los procedimientos, sistemas y métodos de actuación. 
i) Acude personalmente, en cuanto tenga conocimiento, al lugar donde haya sucedido un hecho 

que por su gravedad estime necesario, dentro del término municipal, disponiendo la 
prestación de los servicios y adoptando las medidas necesarias, informando de manera 
inmediata a sus superiores, especialmente cuando la magnitud del caso lo requiera. 
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j) Mantiene el necesario grado de comunicación con la Jefatura de otras Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, Jefatura Central y Provincial de Tráfico y los órganos de Protección Civil, en orden 
a una eficaz colaboración en materias de seguridad y protección ciudadana.  

k) Mantiene las relaciones pertinentes con los/as Fiscales, Jueces y Tribunales en las funciones 
de policía judicial que corresponden al Cuerpo. 

l) Formula anualmente la memoria del Cuerpo, en la que indicará las mejoras que estime 
convenientes y los procedimientos a seguir para llevarlas a efecto. Así mismo realizará un 
inventario anual de las existencias de todo el material del Cuerpo, con expresión de su estado 
de conservación. 

m) Vela por el personal a sus órdenes, así como por la conservación, mantenimiento y limpieza 
de las dependencias y material asignados. 

n) Propone, con carácter no vinculante, la apertura de procedimientos disciplinarios, así como 
las distinciones que para los componentes del Cuerpo se determinen. 

o) Procura que sus inferiores jerárquicos obren con plena libertad e iniciativa dentro del círculo 
de sus respectivas atribuciones. 

p) Periódicamente se reunirá, al menos una vez cada dos meses, con sus inmediatos inferiores 
jerárquicos u otros mandos que estime conveniente para estudiar la programación y 
coordinación de las tareas encomendadas al Cuerpo e informarles de las directrices que han 
de guiar su gestión. 

q) Efectúa una valoración anual de los/as Subcomisario/a e Inspectores/as del Cuerpo. 
r) Cuida de que se cumplan las disposiciones legales y reglamentarias, así como las resoluciones 

de la Alcaldía-Presidencia, o en su caso, del/de la Concejal/a Delegado/a, y los acuerdos de la 
Corporación. 

s) Dicta órdenes e instrucciones para su cumplimiento en el ámbito de su competencia. 
t) Ejercer las funciones y someter sus actuaciones a las Leyes Estatales, Autonómicas y normas 

locales. 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 

 
1190 

NIVEL DE C.D.: 29  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Comisario/a 
CÓDIGO: F644 
PUESTO SUPERIOR: Comisario/a Principal 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración Especial/Subescala Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 
DIFICULTAD TÉCNICA Resuelve problemas técnicos de gran complejidad y se exige gran 

concentración y pericia en los informes técnicos que emite y en 
las decisiones que toma 

RESPONSABILIDAD Decisiones gerenciales y técnicas que afectan a otras áreas de 
trabajo. Debe planificar, controlar y supervisar todo el Cuerpo de 
la Policía Local. Contactos externos de elevada responsabilidad. 
Ejerce el mando sobre toda la Policía Local. Se requiere un 
seguimiento y una planificación adecuada de la seguridad de sus 
subordinados, con inspecciones periódicas y prácticas de 
seguridad formalizadas. Los posibles errores pueden 
comprometer seriamente al Ayuntamiento, tanto en el ámbito 
judicial como en su imagen externa. Es responsable del 
patrimonio del Cuerpo 

CONDICIONES DE TRABAJO Ocasionalmente, se encuentra expuesto a factores ambientales 
adversos o a hechos emocionalmente desagradables. Riesgo 
ocasional de agresión. El puesto requiere que frecuentemente 
trabaje un número de horas superior, pudiendo trabajar sábados 
y festivos, y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Sustituir al/a la Comisario/a Principal en caso de ausencia o vacante de dicho puesto de 

trabajo. 
b) Ejercer el mando de los sectores, zonas o distritos encomendados por el/la Comisaria 

Principal, conforme a las directrices que reciba de este/a. 
c) Cumplir los objetivos marcados por la jefatura, procurando obtener el máximo rendimiento 

de los mandos y personal a su cargo. 
d) Velar por el cumplimiento de las normas y de la disciplina de los mandos y subordinados de 

acuerdo con la normativa aplicable. 
e) Recibir y ejecutar cuantas órdenes, servicios o directrices reciba de su Comisario/a Principal. 
f) Cualquier otra que se derive del ejercicio de su cargo. 
g) Ejercer las funciones y someter sus actuaciones a las Leyes Estatales, Autonómicas y normas 

locales. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 

 
1111 

NIVEL DE C.D.: 29  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Subcomisario/a 
CÓDIGO: F645; F646 y F647 
PUESTO SUPERIOR: Comisario/a 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala: Administración Especial/Subescala Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Utiliza sus conocimientos técnicos y experiencia para resolver 

problemas organizativos complejos y emite informes y 
valoraciones técnicas complejas 

RESPONSABILIDAD Toma decisiones operativas y técnicas importantes, recibiendo 
informes de sus colaboradores e informando a su vez a su 
superior. El puesto requiere contactos externos ocasionales con 
el público o con personal técnico que requieren un conocimiento 
detallado y capacidad para la comunicación. Es el responsable de 
unidades administrativas y operativas, controlando el flujo de 
trabajo entre los diferentes componentes de las mismas. Se 
requiere un seguimiento y una planificación adecuada de la 
seguridad de sus subordinados, con inspecciones periódicas y 
prácticas de seguridad formalizadas. Algún error sería 
difícilmente detectable a tiempo de ser corregido y podría afectar 
a colectivos externos del Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO Ocasionalmente, se encuentra expuesto a factores ambientales 
adversos o a hechos emocionalmente desagradables. Riesgo 
ocasional de agresión. El puesto requiere que frecuentemente se 
trabaje un número de horas superior, pudiendo trabajar sábados 
y festivos, y plena disponibilidad 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Supervisa las actuaciones del personal a sus órdenes en acto de servicio, informando tanto 

de las actuaciones meritorias como de las infracciones que pudieran cometer y corrigiendo 
las posibles deficiencias que observe, siendo responsable de dichas actuaciones. 

b) Vela por el mantenimiento de las normas de conducta del personal, puntualidad y disciplina, 
dando parte de las deficiencias detectadas, cuya corrección oportuna no esté dentro de sus 
atribuciones. 

c) Estudia y diseña el despliegue del personal a sus órdenes en la vía pública, de forma que su 
utilización sea lo más racional posible. 

d) Revisa los partes de novedades cursados por los/as Inspectores/as, indicando a éstos las 
observaciones que considere convenientes. 

e) Acude, al menos una vez a la semana, al pase de lista de cada uno de los turnos del personal 
de su Servicio con el fin de comprobar la correcta ejecución de dicho acto. 

f) Efectúa una valoración anual, como mínimo de los/as Inspectores/as y Subinspectores/as de 
su Servicio, que dependan directamente de él/ella. 

g) Propone a sus superiores de las mejoras que considere oportunas para el beneficio del 
servicio y promueve aquellas mejoras que han sido aprobadas. 
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h) Mantiene el nivel de competencia adecuado, en cuanto a conocimientos profesionales del 
personal de su Servicio. 

i) Mantiene reuniones diarias de coordinación y seguimiento con los/as Inspectores/as a su 
cargo. 

j) Ejercer las funciones y someter sus actuaciones a las Leyes Estatales, Autonómicas y normas 
locales. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 
 

963 
NIVEL DE C.D.: 27  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Inspector/a UNIPOL 
CÓDIGO: F1275 
PUESTO SUPERIOR: Subcomisario/a y/o Comisario/a 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala Administración Especial/Subescala Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA La naturaleza del trabajo desarrollado requiere experiencia 

dentro de la Policía Local 
RESPONSABILIDAD Adopta decisiones basándose en normativa y procedimiento 

establecidos, cuya complejidad requiere una mayor iniciativa. El 
puesto requiere contactos externos muy frecuentes con la 
ciudadanía, de carácter rutinario. Tiene bajo su mando a un grupo 
de Subinspectores UNIPOL, Oficiales UNIPOL y Policías UNIPOL. 
Se requiere un especial cuidado por la seguridad de los/as 
subordinados/as, los/as cuales se ven en situaciones de riesgo 
para su integridad física. Los posibles errores no son fáciles de 
detectar y podrían tener un impacto significativo en el desarrollo 
de las actividades, peligrando el resultado exitoso de las mismas, 
pudiendo incurrir en responsabilidades administrativas y penales. 
El puesto también requiere el portar armas de fuego. 

CONDICIONES DE TRABAJO Ocasionalmente se encuentra expuesto a factores ambientales 
adversos o a hechos emocionalmente desagradables. Existe 
riesgo de lesiones y está expuesto a agresiones. El horario de 
trabajo estará sujeto a lo normativamente previsto, implicando 
turnicidad. disponibilidad y localización permanentes. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico 
 

FUNCIONES 
a) Asume el mando de la sección a sus órdenes y la coordinación del servicio de los grupos que 
comprendan, de conformidad con las instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
b) Supervisa las actuaciones del personal a sus órdenes en acto de servicio, corrigiendo las 
posibles deficiencias que observe, siendo responsable de dichas actuaciones. 
c) Informa tanto de las actuaciones meritorias y destacables del personal a sus órdenes, como de 
las infracciones que pudieran cometer. 
d) Vela por el personal a sus órdenes, así como por la conservación, mantenimiento y limpieza 
del material encomendado. 
e) Vela por el mantenimiento de las normas de presentación del personal, puntualidad y 
disciplina, dando parte de las deficiencias detectadas, cuya corrección oportuna no esté dentro 
de sus atribuciones. 
f) Despliega el personal a sus órdenes en la vía pública de forma que su utilización sea lo más 
racional posible. 
g) Revisa de inmediato los partes de novedades cursados por los Jefes de Grupo, indicando a 
estos las observaciones que considere convenientes. 
h) Acude, al menos, una vez a la semana al pase de lista de cada uno de los turnos de su Sección, 
con el fin de comprobar la correcta ejecución de dicho acto. 
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i) Propone las mejoras que considere oportunas para el beneficio del servicio. 
j) Mantiene una constate relación con sus subordinados, para conocer sus peculiaridades, 
condiciones, sus capacidades, sus cualidades y sus defectos. 
k) Colabora con los Subinspectores en las funciones específicas, asumiendo las actuaciones en 
conjunto el puesto de mayor responsabilidad. 
l) Desarrolla cualquier otra función que se derive del ejercicio de su cargo. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
La valoración de las retribuciones complementarias de los puestos “Inspector/a Unipol” parte de la 
valoración de los puestos “Inspector/a”, incrementándose el complemento específico por las 
especiales condiciones de estos nuevos puestos (funciones diferenciadas, disponibilidad, 
localización…). 
 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 

 
1420 

NIVEL DE C.D.: 25  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

PUESTO: Inspector/a 
CÓDIGO: F648; F649; F650; F651; F652; F653 y F1151 
PUESTO SUPERIOR: Subcomisario/a 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala: Administración Especial/Subescala Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA El puesto exige una especial habilidad organizativa, adquirida tras 

varios años de experiencia en el Cuerpo 
RESPONSABILIDAD Emite juicios o recomendaciones que influyen en decisiones 

importantes. Además, se requiere iniciativa por su parte para 
resolver situaciones problemáticas. Requiere contactos externos 
muy ocasionales. Es responsable de una unidad operativa o 
administrativa del servicio. Se requiere un especial cuidado por la 
seguridad de los subordinados, los cuales se ven en situaciones 
de riesgo para su integridad física. Los posibles errores no son 
fáciles de detectar y podrían tener un impacto significativo sobre 
el desarrollo de las actividades, peligrando el resultado exitoso de 
las mismas 

CONDICIONES DE TRABAJO Ocasionalmente se encuentra expuesto a factores ambientales 
adversos o a hechos emocionalmente desagradables. Existe 
riesgo de lesiones y expuesto a agresiones. Trabaja en régimen de 
turnicidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Asume el mando de la sección a sus órdenes y la coordinación del servicio de los grupos que 
comprendan, de conformidad con las instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
b) Supervisa las actuaciones del personal a sus órdenes en acto de servicio, corrigiendo las 
posibles deficiencias que observe, siendo responsable de dichas actuaciones. 
c) Informa tanto de las actuaciones meritorias y destacables del personal a sus órdenes, como de 
las infracciones que pudieran cometer. 
d) Vela por el personal a sus órdenes, así como por la conservación, mantenimiento y limpieza 
del material encomendado. 
e) Vela por el mantenimiento de las normas de presentación del personal, puntualidad y 
disciplina, dando parte de las deficiencias detectadas, cuya corrección oportuna no esté dentro 
de sus atribuciones. 
f) Despliega el personal a sus órdenes en la vía pública de forma que su utilización sea lo más 
racional posible. 
g) Revisa de inmediato los partes de novedades cursados por los Jefes de Grupo, indicando a 
estos las observaciones que considere convenientes. 
h) Acude, al menos, una vez a la semana al pase de lista de cada uno de los turnos de su Sección, 
con el fin de comprobar la correcta ejecución de dicho acto. 
i) Propone las mejoras que considere oportunas para el beneficio del servicio. 
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j) Mantiene una constate relación con sus subordinados, para conocer sus peculiaridades, 
condiciones, sus capacidades, sus cualidades y sus defectos. 
k) Colabora con los Subinspectores en las funciones específicas, asumiendo las actuaciones en 
conjunto el puesto de mayor responsabilidad. 
l) Desarrolla cualquier otra función que se derive del ejercicio de su cargo 
 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 
 

862 
NIVEL DE C.D.: 25  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

PUESTO: Subinspector/a UNIPOL 
CÓDIGO: F1232 y F1233 
PUESTO SUPERIOR: Inspector/a y/o Subcomisario/a 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala: Administración Especial/Subescala Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA La naturaleza del trabajo desarrollado requiere experiencia 

dentro de la Policía Local 
RESPONSABILIDAD Adopta decisiones basándose en normativa y procedimientos 

establecidos, cuya complejidad requiere una mayor iniciativa. El 
puesto requiere contactos externos muy frecuentes con la 
ciudadanía, de carácter rutinario. Tiene bajo su mando a un grupo 
de Oficiales UNIPOL y Policías UNIPOL. Se requiere un especial 
cuidado por la seguridad de los/as subordinados/as, los/as cuales 
se ven en situaciones de riesgo para su integridad física. Los 
posibles errores no son fáciles de detectar y podrían tener un 
impacto significativo en el desarrollo de las actividades, 
peligrando el resultado exitoso de las mismas, pudiendo incurrir 
en responsabilidades administrativas y penales. El puesto 
también requiere el portar armas de fuego 

CONDICIONES DE TRABAJO Ocasionalmente se encuentra expuesto a factores ambientales 
adversos o a hechos emocionalmente desagradables. Existe 
riesgo de lesiones y está expuesto a agresiones. El horario de 
trabajo estará sujeto a lo normativamente previsto, implicando 
turnicidad. Disponibilidad y localización permanentes 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico 
 

FUNCIONES 
a) Ejerce el mando del grupo a sus órdenes y la coordinación del servicio de los patrullas 

que comprenda, de conformidad con las instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
b) Preside los actos de entrega y toma del servicio, dando lectura al mismo e imparte las 

instrucciones necesarias para su cumplimiento, así como recepciona todas las novedades 
habidas al finalizar la jornada de servicio. 

c) Ejecuta personalmente y vela por el exacto cumplimiento de las instrucciones y servicios 
encomendados al personal a sus órdenes. 

d) Revisa, al menos una vez a la semana, antes de iniciar el servicio, al personal a sus 
órdenes, así como el material encomendado, en orden a la debida presentación, 
mantenimiento y conservación. 

e) Gira revista de inspección periódica y frecuente a los lugares o zonas en que prestan 
servicio agentes a sus órdenes, para comprobar su correcta ejecución y corregir cualquier 
anomalía que se detecte en el mismo. 

f) Da cuenta de las incidencias que en el transcurso del servicio pudieran producirse, 
verbalmente, o por escrito, según la importancia de las mismas. 
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g) Planifica adecuadamente los servicios para conseguir la utilización más racional del 
personal a sus órdenes. 

h) Auxilia al/a la Inspector/a que le corresponde en sus funciones y le sustituye en sus 
ausencias. 

i) Mantiene estrecho contacto con sus inferiores jerárquicos, sirviendo de eficaz nexo de 
unión entre ellos/as y los/as superiores jerárquicos. 

j) Colabora con los/as Oficiales y Policías en sus funciones específicas, asumiendo en las 
actuaciones en conjunto, el puesto de mayor responsabilidad 

k) Cualquier otra función que se derive de su cargo. 
l) Ejercer las funciones y someter sus actuaciones a las Leyes Estatales, Autonómicas y 

normas locales. 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

La valoración de las retribuciones complementarias de los puestos “Subinspector/a Unipol” parte de 
la valoración de los puestos “Subinspector/a”, incrementándose el complemento específico por las 
especiales condiciones de estos nuevos puestos (funciones diferenciadas, disponibilidad, 
localización…). 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 

 
1213 

NIVEL DE C.D.: 23  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Subinspector/a Sala de Comunicaciones 
CÓDIGO: F666 
PUESTO SUPERIOR: Inspector/a 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala: Administración Especial/Subescala Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA La naturaleza del trabajo desarrollado requiere experiencia 

dentro de la Policía Local 
RESPONSABILIDAD Adopta decisiones basándose en normativa y procedimientos 

establecidos, cuya complejidad requiere una mayor iniciativa. El 
puesto requiere contactos externos muy frecuentes con el 
público, de carácter rutinario. Tiene bajo su mando a un grupo de 
Oficiales y Policías. Se requiere un especial cuidado por la 
seguridad de los subordinados, los cuales se ven en situaciones 
de riesgo para su integridad física. Los posibles errores no son 
fáciles de detectar y podrían tener un impacto significativo en el 
desarrollo de las actividades, peligrando el resultado exitoso de 
las mismas 

CONDICIONES DE TRABAJO Ocasionalmente se encuentra expuesto a factores ambientales 
adversos o a hechos emocionalmente desagradables. Existe 
riesgo de lesiones y está expuesto a agresiones. Trabaja en 
régimen de tunicidad 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Ejerce el mando del grupo a sus órdenes y la coordinación del servicio de los patrullas que 

comprenda, de conformidad con las instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
b) Preside los actos de entrega y toma del servicio, dando lectura al mismo e imparte las 

instrucciones necesarias para su cumplimiento, así como recepciona todas las novedades 
habidas al finalizar la jornada de servicio. 

c) Ejecuta personalmente y vela por el exacto cumplimiento de las instrucciones y servicios 
encomendados al personal a sus órdenes. 

d) Revisa, al menos una vez a la semana, antes de iniciar el servicio, al personal a sus órdenes, 
así como el material encomendado, en orden a la debida presentación, mantenimiento y 
conservación. 

e) Gira revista de inspección periódica y frecuente a los lugares o zonas en que prestan servicio 
agentes a sus órdenes, para comprobar su correcta ejecución y corregir cualquier anomalía 
que se detecte en el mismo. 

f) Da cuenta de las incidencias que en el transcurso del servicio pudieran producirse, 
verbalmente, o por escrito, según la importancia de las mismas. 

g) Planifica adecuadamente los servicios para conseguir la utilización más racional del personal 
a sus órdenes. 

h) Auxilia al/a la Inspector/a que le corresponde en sus funciones y le sustituye en sus ausencias. 
i) Mantiene estrecho contacto con sus inferiores jerárquicos, sirviendo de eficaz nexo de unión 

entre ellos/as y los/as superiores jerárquicos. 



 

1022 
 

j) Colabora con los/as Oficiales y Policías en sus funciones específicas, asumiendo en las 
actuaciones en conjunto, el puesto de mayor responsabilidad 

k) Cualquier otra función que se derive de su cargo. 
l) Ejercer las funciones y someter sus actuaciones a las Leyes Estatales, Autonómicas y normas 

locales. 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 

 
755 

NIVEL DE C.D.: 23  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Subinspector/a 
CÓDIGO: F657; F659;F660; F661; F662; F665; F667; F669; F670; F675 y F676 
PUESTO SUPERIOR: Inspector/a 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala: Administración Especial/Subescala Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA La naturaleza del trabajo desarrollado requiere experiencia 

dentro de la Policía Local 
RESPONSABILIDAD Adopta decisiones basándose en normativa y procedimientos 

establecidos, cuya complejidad requiere una mayor iniciativa. El 
puesto requiere contactos externos muy frecuentes con el 
público, de carácter rutinario. Tiene bajo su mando a un grupo de 
Oficiales y Policías. Se requiere un especial cuidado por la 
seguridad de los subordinados, los cuales se ven en situaciones 
de riesgo para su integridad física. Los posibles errores no son 
fáciles de detectar y podrían tener un impacto significativo en el 
desarrollo de las actividades, peligrando el resultado exitoso de 
las mismas. 

CONDICIONES DE TRABAJO Ocasionalmente se encuentra expuesto a factores ambientales 
adversos o a hechos emocionalmente desagradables. Existe 
riesgo de lesiones y está expuesto a agresiones. Trabaja en 
régimen de tunicidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Ejerce el mando del grupo a sus órdenes y la coordinación del servicio de los patrullas que 

comprenda, de conformidad con las instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
b) Preside los actos de entrega y toma del servicio, dando lectura al mismo e imparte las 

instrucciones necesarias para su cumplimiento, así como recepciona todas las novedades 
habidas al finalizar la jornada de servicio. 

c) Ejecuta personalmente y vela por el exacto cumplimiento de las instrucciones y servicios 
encomendados al personal a sus órdenes. 

d) Revisa, al menos una vez a la semana, antes de iniciar el servicio, al personal a sus órdenes, 
así como el material encomendado, en orden a la debida presentación, mantenimiento y 
conservación. 

e) Gira revista de inspección periódica y frecuente a los lugares o zonas en que prestan servicio 
agentes a sus órdenes, para comprobar su correcta ejecución y corregir cualquier anomalía 
que se detecte en el mismo. 

f) Da cuenta de las incidencias que en el transcurso del servicio pudieran producirse, 
verbalmente, o por escrito, según la importancia de las mismas. 

g) Planifica adecuadamente los servicios para conseguir la utilización más racional del personal 
a sus órdenes. 

h) Auxilia al/a la Inspector/a que le corresponde en sus funciones y le sustituye en sus ausencias. 
i) Mantiene estrecho contacto con sus inferiores jerárquicos, sirviendo de eficaz nexo de unión 

entre ellos/as y los/as superiores jerárquicos. 
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j) Colabora con los/as Oficiales y Policías en sus funciones específicas, asumiendo en las 
actuaciones en conjunto, el puesto de mayor responsabilidad 

k) Cualquier otra función que se derive de su cargo. 
l) Ejercer las funciones y someter sus actuaciones a las Leyes Estatales, Autonómicas y normas 

locales. 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 

 
785 

NIVEL DE C.D.: 23  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Subinspector/a 
CÓDIGO: F654; F655; F656; F658; F668; F671; F672 y F674 - 
PUESTO SUPERIOR: Inspector/a 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala Administración Especial/Subescala Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA La naturaleza del trabajo desarrollado requiere experiencia 

dentro de la Policía Local 
RESPONSABILIDAD Adopta decisiones basándose en normativa y procedimientos 

establecidos, cuya complejidad requiere una mayor iniciativa. El 
puesto requiere contactos externos muy frecuentes con el 
público, de carácter rutinario. Tiene bajo su mando a un grupo de 
Oficiales y Policías. Se requiere un especial cuidado por la 
seguridad de los subordinados, los cuales se ven en situaciones 
de riesgo para su integridad física. Los posibles errores no son 
fáciles de detectar y podrían tener un impacto significativo en el 
desarrollo de las actividades, peligrando el resultado exitoso de 
las mismas 

CONDICIONES DE TRABAJO Ocasionalmente se encuentra expuesto a factores ambientales 
adversos o a hechos emocionalmente desagradables. Existe 
riesgo de lesiones y está expuesto a agresiones. Trabaja en 
régimen de tunicidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Ejerce el mando del grupo a sus órdenes y la coordinación del servicio de los patrullas 
que comprenda, de conformidad con las instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
b) Preside los actos de entrega y toma del servicio, dando lectura al mismo e imparte las 
instrucciones necesarias para su cumplimiento, así como recepciona todas las novedades habidas 
al finalizar la jornada de servicio. 
c) Ejecuta personalmente y vela por el exacto cumplimiento de las instrucciones y servicios 
encomendados al personal a sus órdenes. 
d) Revisa, al menos una vez a la semana, antes de iniciar el servicio, al personal a sus 
órdenes, así como el material encomendado, en orden a la debida presentación, mantenimiento 
y conservación. 
e) Gira revista de inspección periódica y frecuente a los lugares o zonas en que prestan 
servicio agentes a sus órdenes, para comprobar su correcta ejecución y corregir cualquier 
anomalía que se detecte en el mismo. 
f) Da cuenta de las incidencias que en el transcurso del servicio pudieran producirse, 
verbalmente, o por escrito, según la importancia de las mismas. 
g) Planifica adecuadamente los servicios para conseguir la utilización más racional del 
personal a sus órdenes. 
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h) Auxilia al/a la Inspector/a que le corresponde en sus funciones y le sustituye en sus 
ausencias. 
i) Mantiene estrecho contacto con sus inferiores jerárquicos, sirviendo de eficaz nexo de 
unión entre ellos/as y los/as superiores jerárquicos. 
j) Colabora con los/as Oficiales y Policías en sus funciones específicas, asumiendo en las 
actuaciones en conjunto, el puesto de mayor responsabilidad 
k) Cualquier otra función que se derive de su cargo. 
l) Ejercer las funciones y someter sus actuaciones a las Leyes Estatales, Autonómicas y 
normas locales. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 
 

735 
NIVEL DE C.D.: 23  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Oficial/a UNIPOL  
CÓDIGO: F1226; F1227; F1228; F1229; F1230 y F1231 
PUESTO SUPERIOR: Subinspector/a UNIPOL 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala: Administración Especial/Subescala Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Los procedimientos técnicos o experiencias se adquieren en el 

desempeño del puesto 
RESPONSABILIDAD Adopta decisiones basándose en normativa y procedimientos 

establecidos, que pueden requerir cierta interpretación. El 
puesto requiere contactos externos permanentes con los 
ciudadanos. Tiene bajo su mando a un grupo de Policías UNIPOL. 
La probabilidad de que sus subordinados sufran algún tipo de 
accidente depende del buen desempeño del trabajo de éstos. Los 
posibles errores no son fáciles de detectar y podrían tener un 
impacto significativo en el desarrollo de las actividades, 
peligrando el resultado exitoso de las mismas, pudiendo incurrir 
en responsabilidades administrativas y penales. El puesto 
también requiere el portar armas de fuego 

CONDICIONES DE TRABAJO Habitualmente se encuentra expuesto a factores ambientales 
adversos, a situaciones de siniestralidad, a factores 
emocionalmente adversos y situaciones conflictivas de carácter 
general, entrañando riesgos graves de accidentes de 
consideración con posibilidad de pérdida de la vida, así como 
agresiones físicas con resultado de lesiones, pudiendo llegar a ser 
de carácter grave y riesgo de contagio en el trato con enfermos 
portadores de enfermedades infecto-contagiosas. El horario de 
trabajo estará sujeto a lo normativamente previsto, implicando 
turnicidad. Disponibilidad y localización permanentes 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico 
 

FUNCIONES 
a) Asume el mando de Patrulla/s a sus órdenes y la coordinación de los/as Policías que 

comprenda de conformidad con las instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
b) Ejecuta personalmente y velar por el cumplimiento de los servicios encomendados a la/s 

Patrulla/s a sus órdenes, siendo responsable ante su inmediato superior jerárquico de la 
correcta realización de estos. 

c) Gira revista de inspección periódica y frecuente a los lugares o zonas en que presten servicio 
sus subordinados, para comprobar la actuación de éstos y corregir cualquier anomalía que 
pudiera producirse. 

d) Da cuenta al/a la Subinspector/a que corresponda de los servicios meritorios que realice el 
personal a sus órdenes, así como de las irregularidades que pudieran cometer. 

e) Colabora con los/as Policías en la realización de sus funciones, asumiendo en las actuaciones 
en conjunto, el puesto de mayor responsabilidad si lo hubiere. 
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f) Revisa diariamente antes de iniciar el servicio al personal a sus órdenes y el material 
encomendado, para su debida presentación y mantenimiento.  

g) Supervisa los servicios encomendados a los/as policías a su cargo, así como que éstos hagan 
una utilización correcta del material que les haya asignado. 

h) Auxilia en sus funciones al/a la Subinspector/a que les corresponda en sus funciones. 
i) Cualquier otra función que se derive de su cargo. 

Ejercer las funciones y someter sus actuaciones a las Leyes Estatales, Autonómicas y normas 
locales. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
La valoración de las retribuciones complementarias de los puestos “Oficial/a Unipol” parte de la 
valoración de los puestos “Oficial/a”, incrementándose el complemento específico por las especiales 
condiciones de estos nuevos puestos (funciones diferenciadas, disponibilidad, localización…). 
 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 

 
957 

NIVEL DE C.D.: 21  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

PUESTO: Oficial/a Guía Canino  
CÓDIGO: F1430  
PUESTO SUPERIOR: Subinspector/a   
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL  
                                                                           REQUISITOS  
GRUPO/SUBGRUPO  C/C1  

PLAZA  Escala: Administración Especial/Subescala Servicios 
Especiales/Clase Policía Local/ Oficial/a  

TITULACIÓN  La propia del Grupo/Subgrupo.  

DIFICULTAD TÉCNICA  Los procedimientos técnicos o experiencias se 
adquieren en el desempeño del puesto  

RESPONSABILIDAD  

Adopta decisiones basándose en normativa y 
procedimientos establecidos, que pueden requerir 
cierta interpretación. El puesto requiere contactos 
externos permanentes con los ciudadanos.   
Tiene bajo su mando a un grupo de Policías Guías 
Caninos.  La probabilidad de que sus subordinados 
sufran algún tipo de accidente depende del buen 
desempeño del trabajo de éstos.  Los posibles errores 
no son fáciles de detectar y podrían tener un impacto 
significativo en el desarrollo de las actividades, 
peligrando el resultado exitoso de las mismas, pudiendo 
incurrir en responsabilidades administrativas y penales. 
El puesto también requiere el portar armas de fuego  

CONDICIONES DE TRABAJO  

Los riesgos son los que se determinan en la evaluación 
de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  El horario de trabajo estará sujeto a lo 
normativamente previsto, implicando “turnicidad 
siempre”.  
Está sometido a movilidad horaria y disponibilidad.  

 FORMA DE PROVISIÓN  Concurso específico  
 OTROS REQUISITOS  Reconocimiento médico obligatorio  
 FUNCIONES 

 

Funciones propias del tipo de puestos trabajo denominado Oficial /a”, pero 
circunscritas a las funciones especializadas de la Unidad de Guías Caninos: 

a) Labores de adiestramiento y cuidado de canes.  
b) Colaborar con los grupos operativos y Unipol en materia de prevención.  
c) Colaborar con otras fuerzas y cuerpos de seguridad, previó requerimiento y 

programación. 
d) Patrullar áreas próximas a colegios e institutos de titularidad municipal y 

prevenir el tráfico y consumo de sustancias estupefacientes.  
e) Colaborar en materia de controles policiales en vehículos y cuando se precise 

en busca y detección de sustancias estupefacientes y drogas.  
f) Patrullar zonas donde se produzcan grandes concentraciones humanas, 

colaborando en la prevención de delitos.  
g) Patrullar y hacer controles en aquellos lugares de la ciudad habituales en 

consumo y tráfico de drogas.  
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h) Colaborar con la academia en charlas y/o exhibiciones en colegios e institutos 
sobre los efectos del consumo de drogas  

i) Control y denuncia del incumplimiento de las oomm, con especial atención a 
los animales potencialmente peligrosos, colaborando con Proteu. 

j) Otras solicitudes a determinar por la Jefatura. 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
La valoración de las retribuciones complementarias del puesto “Oficial/a Guía Canino” parte de la 
valoración de los puestos “Oficial/a”, incrementándose el complemento específico por las especiales 
condiciones de estos nuevos puestos (funciones diferenciadas, y/o especializadas, disponibilidad, 
localización…). 
 

 
  NIVEL  PUNTOS  

PUNTOS:    957 

NIVEL DE C.D.:  19   

  
  



 

1031 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Oficial/a Sala de Comunicaciones 
CÓDIGO: F684 
PUESTO SUPERIOR: Subinspector/a Sala Comunicaciones 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala: Administración Especial/Subescala Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Los conocimientos técnicos o experiencias se adquieren en el 

desempeño del puesto 
RESPONSABILIDAD Adopta decisiones basándose en la normativa y procedimientos 

establecidos, que pueden requerir cierta interpretación. El 
puesto requiere contactos externos muy frecuentes con 
ciudadanos, de carácter rutinario. Tiene bajo su mando a un 
grupo de Policías. La probabilidad de que sus subordinados sufran 
algún tipo de accidente depende del buen desempeño del trabajo 
de estos. Los posibles errores no son fáciles de detectar y podrían 
tener un impacto significativo en el desarrollo de actividades, 
peligrando el resultado exitoso de las mismas 

CONDICIONES DE TRABAJO Habitualmente se encuentra expuesto a factores ambientales 
adversos o a hechos emocionalmente desagradables. Existe 
riesgo de lesiones y expuesto a agresiones. Trabaja en régimen de 
turnicidad 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Asume el mando de Patrulla/s a sus órdenes y la coordinación de los/as Policías que 

comprenda de conformidad con las instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
b) Ejecuta personalmente y velar por el cumplimiento de los servicios encomendados a la/s 

Patrulla/s a sus órdenes, siendo responsable ante su inmediato superior jerárquico de la 
correcta realización de estos. 

c) Gira revista de inspección periódica y frecuente a los lugares o zonas en que presten servicio 
sus subordinados, para comprobar la actuación de éstos y corregir cualquier anomalía que 
pudiera producirse. 

d) Da cuenta al Sargento que corresponda de los servicios meritorios que realice el personal a 
sus órdenes, así como de las irregularidades que pudieran cometer. 

e) Colabora con los/as Policías en la realización de sus funciones, asumiendo en las actuaciones 
en conjunto, el puesto de mayor responsabilidad si lo hubiere. 

f) Revisa diariamente antes de iniciar el servicio al personal a sus órdenes y el material 
encomendado, para su debida presentación y mantenimiento.  

g) Supervisa los servicios encomendados a los/as policías a su cargo, así como que éstos hagan 
una utilización correcta del material que les haya asignado. 

h) Auxilia en sus funciones al Sargento que les corresponda en sus funciones. 
i) Cualquier otra función que se derive de su cargo. 
j) Ejercer las funciones y someter sus actuaciones a las Leyes Estatales, Autonómicas y normas 

locales. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 

 
677 

NIVEL DE C.D.: 21  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Oficial/a  
CÓDIGO: F679; F681; F682; F683; F686; F687; F689; F691; F692; F694; F695; F696; F697; F698; 
F699; F700; F701; F702; F703; F704; F708; F711; F712; F713 y F714- 
PUESTO SUPERIOR: Subinspector/a 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración Especial/Subescala Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Los conocimientos técnicos o experiencias se adquieren en el 

desempeño del puesto 
RESPONSABILIDAD Adopta decisiones basándose en la normativa y procedimientos 

establecidos, que pueden requerir cierta interpretación. El 
puesto requiere contactos externos muy frecuentes con 
ciudadanos, de carácter rutinario. Tiene bajo su mando a un 
grupo de Policías. La probabilidad de que sus subordinados sufran 
algún tipo de accidente depende del buen desempeño del trabajo 
de estos. Los posibles errores no son fáciles de detectar y podrían 
tener un impacto significativo en el desarrollo de actividades, 
peligrando el resultado exitoso de las mismas. 

CONDICIONES DE TRABAJO Habitualmente se encuentra expuesto a factores ambientales 
adversos o a hechos emocionalmente desagradables. Existe 
riesgo de lesiones y expuesto a agresiones. Trabaja en régimen de 
turnicidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
FUNCIONES 

a) Asume el mando de Patrulla/s a sus órdenes y la coordinación de los/as Policías que 
comprenda de conformidad con las instrucciones de sus superiores jerárquicos. 

b) Ejecuta personalmente y velar por el cumplimiento de los servicios encomendados a la/s 
Patrulla/s a sus órdenes, siendo responsable ante su inmediato superior jerárquico de la 
correcta realización de estos. 

c) Gira revista de inspección periódica y frecuente a los lugares o zonas en que presten servicio 
sus subordinados, para comprobar la actuación de éstos y corregir cualquier anomalía que 
pudiera producirse. 

d) Da cuenta al Sargento que corresponda de los servicios meritorios que realice el personal a 
sus órdenes, así como de las irregularidades que pudieran cometer. 

e) Colabora con los/as Policías en la realización de sus funciones, asumiendo en las actuaciones 
en conjunto, el puesto de mayor responsabilidad si lo hubiere. 

f) Revisa diariamente antes de iniciar el servicio al personal a sus órdenes y el material 
encomendado, para su debida presentación y mantenimiento.  

g) Supervisa los servicios encomendados a los/as policías a su cargo, así como que éstos hagan 
una utilización correcta del material que les haya asignado. 

h) Auxilia en sus funciones al Sargento que les corresponda en sus funciones. 
i) Cualquier otra función que se derive de su cargo. 
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j) Ejercer las funciones y someter sus actuaciones a las Leyes Estatales, Autonómicas y normas 
locales. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 
 

717 
NIVEL DE C.D.: 21  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Oficial/a  
CÓDIGO: F677; F678; F680; F688; F690; F693; F705; F706; F707: F709 y F710  
PUESTO SUPERIOR: Subinspector/a 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración Especial/Subescala Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Los conocimientos técnicos o experiencias se adquieren en el 

desempeño del puesto 
RESPONSABILIDAD Adopta decisiones basándose en la normativa y procedimientos 

establecidos, que pueden requerir cierta interpretación. El 
puesto requiere contactos externos muy frecuentes con 
ciudadanos, de carácter rutinario. Tiene bajo su mando a un 
grupo de Policías. La probabilidad de que sus subordinados sufran 
algún tipo de accidente depende del buen desempeño del trabajo 
de estos. Los posibles errores no son fáciles de detectar y podrían 
tener un impacto significativo en el desarrollo de actividades, 
peligrando el resultado exitoso de las mismas 

CONDICIONES DE TRABAJO Habitualmente se encuentra expuesto a factores ambientales 
adversos o a hechos emocionalmente desagradables. Existe 
riesgo de lesiones y expuesto a agresiones. Trabaja en régimen de 
turnicidad 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Asume el mando de Patrulla/s a sus órdenes y la coordinación de los/as Policías que 

comprenda de conformidad con las instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
b) Ejecuta personalmente y velar por el cumplimiento de los servicios encomendados a la/s 

Patrulla/s a sus órdenes, siendo responsable ante su inmediato superior jerárquico de la 
correcta realización de estos. 

c) Gira revista de inspección periódica y frecuente a los lugares o zonas en que presten servicio 
sus subordinados, para comprobar la actuación de éstos y corregir cualquier anomalía que 
pudiera producirse. 

d) Da cuenta al Sargento que corresponda de los servicios meritorios que realice el personal a 
sus órdenes, así como de las irregularidades que pudieran cometer. 

e) Colabora con los/as Policías en la realización de sus funciones, asumiendo en las actuaciones 
en conjunto, el puesto de mayor responsabilidad si lo hubiere. 

f) Revisa diariamente antes de iniciar el servicio al personal a sus órdenes y el material 
encomendado, para su debida presentación y mantenimiento.  

g) Supervisa los servicios encomendados a los/as policías a su cargo, así como que éstos hagan 
una utilización correcta del material que les haya asignado. 

h) Auxilia en sus funciones al Sargento que les corresponda en sus funciones. 
i) Cualquier otra función que se derive de su cargo. 
j) Ejercer las funciones y someter sus actuaciones a las Leyes Estatales, Autonómicas y normas 

locales. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 

 
667 

NIVEL DE C.D.: 21  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Policía UNIPOL 
PUESTO SUPERIOR: Oficial/a UNIPOL 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración Especial/Subescala Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 
DIFICULTAD TÉCNICA Requiere la actualización permanente de los conocimientos para 

el desempeño del puesto (creación, cambios y desarrollos 
legislativos constantes) por medio de una formación continua 

RESPONSABILIDAD Adopta decisiones basándose en normativa y procedimientos 
establecidos, que pueden requerir cierta interpretación. El 
puesto requiere contactos externos permanentes con los 
ciudadanos. Los posibles errores son detectables y podrán tener 
un impacto significativo en el desarrollo de las actividades, 
peligrando el resultado exitoso de las mismas, pudiendo incurrir 
en responsabilidades administrativas y penales. El puesto 
también requiere el portar armas de fuego 

CONDICIONES DE TRABAJO Se encuentra expuesto a factores ambientales adversos, a 
situaciones de siniestralidad, a factores emocionalmente 
adversos y situaciones conflictivas de carácter general, 
entrañando riesgos graves de accidentes de consideración con 
posibilidad de pérdida de la vida, así como agresiones físicas con 
resultado de lesiones, pudiendo llegar a ser de carácter grave y 
riesgo de contagio en el trato con enfermos portadores de 
enfermedades infecto-contagiosas. El horario de trabajo estará 
sujeto a lo normativamente previsto, implicando turnicidad. 
Disponibilidad y localización permanentes 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico 
 

FUNCIONES 
a) Protege a las autoridades de las Corporaciones Locales. 
b) Vigila los edificios, monumentos, parques y jardines y todos los lugares y bienes que 

constituyen el Patrimonio Municipal.  
c) Ordena, señaliza, dirige y denuncia las infracciones con relación al tráfico en el casco urbano, 

en vías interurbanas y en las vías rápidas, de acuerdo con lo establecido en las normas de 
circulación, de la Ley de Seguridad Vial, del Reglamento General de Circulación, del 
Reglamento General de Conductores, del Reglamento General de Vehículos, de las 
Normativas europeas y de las Normativas de Transporte, colaborando y participando con los 
órganos técnicos de planificación y señalización del tráfico de otras administraciones. 

d) Instruye atestados por accidente de tráfico dentro del casco urbano, en vías interurbanas y 
en vías rápidas. 

e) Vela por el exacto cumplimiento de las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones 
municipales, denunciando aquellas actividades que constituyan infracción a éstas. 

f) Presta auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando en la 
forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de Protección civil. 
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g) Vigila la convivencia ciudadana, actuando en todas aquellas situaciones que produzcan un 
deterioro de la misma y colaborando en el mantenimiento de la seguridad ciudadana bajo sus 
propios mandos. 

h) Colabora con los Cuerpos de Seguridad del Estado, según se regula en el ordenamiento 
jurídico. 

i) Presta su colaboración y Auxilia a las Autoridades Judiciales en los términos que señale el 
ordenamiento jurídico. 

j) Coopera en la resolución de conflictos privados cuando sea requerido para ello. 
k) Coopera en los de representación corporativa. 
l) Realiza atestados de Tráfico y diligencias a prevención por faltas y delitos. 
m) Realiza funciones de protección civil 
n) Intervenciones en actuaciones relativas a la Ley Orgánica 5/2000 de 12 de enero, reguladora 

de la responsabilidad penal de los menores. 
o) Intervenciones en actuaciones relativas a la violencia de género. 
p) Intervenciones en actuaciones relativas a la Ley de Extranjería. 
q) Intervenciones en actuaciones relativas a la Ley de Ordenación del Territorio. 

Ejercer las funciones y someter sus actuaciones a las Leyes Estatales, Autonómicas y normas 
locales. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
La valoración de las retribuciones complementarias de los puestos “Policía/a Unipol” parte de la 
valoración de los puestos “Policía”, incrementándose el complemento específico por las especiales 
condiciones de estos nuevos puestos (funciones diferenciadas, disponibilidad, localización…). 
 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 

 
864 

NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

PUESTO: Policía Guía Canino  
CÓDIGO: F1431 a F1436  
PUESTO SUPERIOR: Oficial/a Guía Canino  
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS  
POLICÍA LOCAL  
                                                                           REQUISITOS  
GRUPO/SUBGRUPO  C/C1  

PLAZA  Escala: Administración Especial/Subescala Servicios 
Especiales/Clase Policía Local/ Policía  

TITULACIÓN  La propia del Grupo/Subgrupo  

DIFICULTAD TÉCNICA  

Requiere la actualización permanente de los 
conocimientos para el desempeño del puesto (creación, 
cambios y desarrollos legislativos constantes) por medio 
de una formación continua  

RESPONSABILIDAD  

Adopta decisiones basándose en normativa y 
procedimientos establecidos, que pueden requerir 
cierta interpretación.  El puesto requiere contactos 
externos permanentes con los ciudadanos.   
Los posibles errores son detectables y podrán tener un 
impacto significativo en el desarrollo de las actividades, 
peligrando el resultado exitoso de las mismas, pudiendo 
incurrir en responsabilidades administrativas y penales. 
El puesto también requiere el portar armas de fuego  

CONDICIONES DE TRABAJO  

Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  El horario de trabajo estará sujeto a lo 
normativamente previsto, implicando “turnicidad 
siempre”.  
Está sometido a movilidad horaria y disponibilidad.  

FORMA DE PROVISIÓN  Concurso específico  

OTROS REQUISITOS  

Superar las pruebas físicas, psicológicas y/o de 
habilidades específicas en el manejo de los elementos de 
protección policial, así como el curso de formación 
específico que se determine, Reconocimiento médico 
obligatorio.  

FUNCIONES  
Funciones propias del tipo de puestos trabajo denominado “Policía”, pero circunscritas 
a las funciones especializadas de la Unidad de Guías Caninos  
 

k) Labores de adiestramiento y cuidado de canes.  
l) Colaborar con los grupos operativos y Unipol en materia de prevención.  
m) Colaborar con otras fuerzas y cuerpos de seguridad, previó requerimiento y 

programación. 
n) Patrullar áreas próximas a colegios e institutos de titularidad municipal y 

prevenir el tráfico y consumo de sustancias estupefacientes.  
o) Colaborar en materia de controles policiales en vehículos y cuando se precise 

en busca y detección de sustancias estupefacientes y drogas.  
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p) Patrullar zonas donde se produzcan grandes concentraciones humanas, 
colaborando en la prevención de delitos.  

q) Patrullar y hacer controles en aquellos lugares de la ciudad habituales en 
consumo y tráfico de drogas.  

r) Colaborar con la academia en charlas y/o exhibiciones en colegios e institutos 
sobre los efectos del consumo de drogas  

s) Control y denuncia del incumplimiento de las oomm, con especial atención a 
los animales potencialmente peligrosos, colaborando con Proteu. 

t) Otras solicitudes a determinar por la Jefatura. 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
La valoración de las retribuciones complementarias de los puestos “Policía/a Guía Canino” parte de la 
valoración de los puestos “Policía”, incrementándose el complemento específico por las especiales 
condiciones de estos nuevos puestos (funciones diferenciadas, y/o especializadas, disponibilidad, 
localización…). 

 
 NIVEL  PUNTOS  

PUNTOS:   864 

NIVEL DE C.D.:  19    
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Policía Instructor/a de Tiro Policial 
PUESTO SUPERIOR: Comisario/a y/o Subcomisarios/as 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 

PLAZA 
Escala: Administración Especial/Subescala Servicios 
Especiales/Clase Policía Local/ Policía 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Requiere la actualización permanente de los conocimientos 
para el desempeño del puesto (creación, cambios y desarrollos 
legislativos constantes) por medio de una formación continua 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones basándose en normativa y procedimientos 
establecidos, que pueden requerir cierta interpretación.  
El puesto requiere contactos externos permanentes con los 
ciudadanos.  
Los posibles errores son detectables y podrán tener un impacto 
significativo en el desarrollo de las actividades, peligrando el 
resultado exitoso de las mismas, pudiendo incurrir en 
responsabilidades administrativas y penales.  
El puesto también requiere el portar armas de fuego. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario de trabajo estará sujeto a lo normativamente 
previsto, implicando “Jornada Partida”. 
Está sometido a disponibilidad horaria 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico 

OTROS REQUISITOS 

Superar las pruebas físicas, psicológicas y/o de habilidades 
específicas en el manejo de los elementos de protección 
policial, así como el curso de formación específico que se 
determine. 
Reconocimiento médico obligatorio. 

 
FUNCIONES 

Funciones propias del tipo de puestos trabajo denominado “Policía”, pero circunscritas a las 
funciones especializadas de “Policía Instructor/a de Tiro Policial” 
 
Informar y asesorar técnicamente a la Jefatura de Policía sobre todas las incidencias que 
concurran en el área de Armamento y Tiro, así como de la idoneidad del material para el uso 
policial. 
- Llevar a cabo un seguimiento de las armas reglamentarias de los policías. 
- Mantenimiento de las armas de aire comprimido (pipper ball). 
- Control de las normas de seguridad en las manipulaciones y las prácticas de tiro con las armas 
de fuego (creación de tríptico con los pasos a seguir en las manipulaciones de forma segura en la 
Zona Fría). 
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- Contestar y canalizar cuantos informes de carácter técnico le sean solicitados por su Jefatura. 
- Proponer a través de sus respectivos Jefes/as la baja de material que proceda por caducidad, 
inoperatividad o cualquier otra circunstancia que no aconseje su uso. 
- Coordinar y dirigir cuantas labores sean necesarias para mantener operativas las instalaciones 
de tiro (Galería), así como los medios de seguridad pasiva para los/as agentes. 
- Sustitución, conservación y, si procede, reparación de piezas deterioradas de las armas de los/as 
agentes. 
- Planificar e impartir las prácticas según el plan de formación de tiro a todos/as los/as 
funcionarios/as del cuerpo de la policía local, incluyendo las armas de letalidad reducida 
(dispositivo electrónico de control). 
- Colaborar con otros cuerpos policiales y militares en formación. 
- Organizar eventos policiales (competiciones, seminarios, cursos,..) para el aprovechamiento de 
los policías locales de la jefatura así como aquellos interesados/as de otras plantillas policiales. 
- Encargados/as y responsables de la seguridad en las prácticas de tiro. 
- Encargados/as y responsables de la organización y gestión de la Galería de Tiro. 
- Expedición y Renovación de Tarjetas Municipales de Armas. 
- Revistas de Armas Reglamentarias y Particulares de los miembros del Cuerpo de la Policía Local 
de Santa Cruz de Tenerife. 
- Expedición y tramitación de Guías de Pertenencia. 
- Tramitación de Cartuchería Anual para las prácticas de tiro y de dotación de esta policía. 
- Depósito de las armas prohibidas incautadas en vía pública. 
- Gestión de las Armas de los miembros de la Policía Local. 
- Participación en Representación de esta policía en diferentes competiciones de tiro policial. 
- Entrenamiento y preparación del equipo de tiro de la Policía Local. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
La valoración de las retribuciones complementarias de los puestos “Policía/a Instructor de Tiro Policial” 
parte de la valoración de los puestos “Policía”, incrementándose el complemento específico por las 
especiales condiciones de estos nuevos puestos (funciones diferenciadas y/o especializadas, 
disponibilidad, localización…). 
 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 

 
814 

NIVEL DE C.D.: 19  
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FUNCIONES DE LOS POLICÍAS INSTRUCTORES/AS DE TIRO POLICIAL 

-Informar y asesorar técnicamente a la Jefatura de Policía sobre todas las incidencias que 
concurran en el área de Armamento y Tiro, así como de la idoneidad del material para el 
uso policial. 
- Llevar a cabo un seguimiento de las armas reglamentarias de los policías. 
- Mantenimiento de las armas de aire comprimido (pipper ball). 
- Control de las normas de seguridad en las manipulaciones y las prácticas de tiro con las 
armas de fuego (creación de tríptico con los pasos a seguir en las manipulaciones de forma 
segura en la Zona Fría). 
- Contestar y canalizar cuantos informes de carácter técnico le sean solicitados por su 
Jefatura. 
- Proponer a través de sus respectivos Jefes/as la baja de material que proceda por 
caducidad, inoperatividad o cualquier otra circunstancia que no aconseje su uso. 
- Coordinar y dirigir cuantas labores sean necesarias para mantener operativas las 
instalaciones de tiro (Galería), así como los medios de seguridad pasiva para los/as 
agentes. 
- Sustitución, conservación y, si procede, reparación de piezas deterioradas de las armas 
de los/as agentes. 
- Planificar e impartir las prácticas según el plan de formación de tiro a todos/as los/as 
funcionarios/as del cuerpo de la policía local, incluyendo las armas de letalidad reducida 
(dispositivo electrónico de control). 
- Colaborar con otros cuerpos policiales y militares en formación. 
- Organizar eventos policiales (competiciones, seminarios, cursos,..) para el 
aprovechamiento de los policías locales de la jefatura así como aquellos interesados/as de 
otras plantillas policiales. 
- Encargados/as y responsables de la seguridad en las prácticas de tiro. 
- Encargados/as y responsables de la organización y gestión de la Galería de Tiro. 
- Expedición y Renovación de Tarjetas Municipales de Armas. 
- Revistas de Armas Reglamentarias y Particulares de los miembros del Cuerpo de la 
Policía Local de Santa Cruz de Tenerife. 
- Expedición y tramitación de Guías de Pertenencia. 
- Tramitación de Cartuchería Anual para las prácticas de tiro y de dotación de esta policía. 
- Depósito de las armas prohibidas incautadas en vía pública. 
- Gestión de las Armas de los miembros de la Policía Local. 
- Participación en Representación de esta policía en diferentes competiciones de tiro 
policial. 
- Entrenamiento y preparación del equipo de tiro de la Policía Local. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

PUESTO: Policía 
PUESTO SUPERIOR: Oficial/a 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración Especial/Subescala Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Los conocimientos se adquieren por un período de academia 

según la Ley de Coordinación de Policías Locales de Canarias y la 
actualización permanente de los conocimientos para el 
desempeño del puesto (creación, cambios y desarrollo 
legislativos constantes) por medio de una formación continua 

RESPONSABILIDAD Adopta decisiones basándose en normativa y procedimientos 
establecidos, que pueden requerir cierta interpretación. El 
puesto requiere contactos externos permanentes con los 
ciudadanos. Los posibles errores son detectables y podrán tener 
un impacto significativo en el desarrollo de las actividades, 
peligrando el resultado exitoso de las mismas, pudiendo incurrir 
en responsabilidades administrativas y penales. El puesto 
también requiere el portar armas de fuego 

CONDICIONES DE TRABAJO Se encuentra expuesto a factores ambientales adversos, a 
situaciones de siniestralidad (humos, humedad, fuego, etc.) a 
factores emocionales adversos (recuperación de cadáveres, 
amenazas verbales y físicas, trato con accidentados) y situaciones 
conflictivas de carácter general, entrañando riesgos graves de 
accidentes de consideración con posibilidad de pérdida de la vida, 
así como agresiones físicas con resultado de lesiones, pudiendo 
llegar a ser de carácter grave y riesgo de contagio en el trato de 
enfermos portadores de enfermedades infecto contagiosas. El 
horario de trabajo estará sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
2/86 de 13 de marzo de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en la Ley 
6/97 de 4 de julio de Coordinación de Policías Locales de Canarias 
y en la Normativa interna de los Funcionarios de Santa Cruz de 
Tenerife. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Protege a las autoridades de las Corporaciones Locales. 
b) Vigila los edificios, monumentos, parques y jardines y todos los lugares y bienes que 

constituyen el Patrimonio Municipal.  
c) Ordena, señaliza, dirige y denuncia las infracciones con relación al tráfico en el casco urbano, 

en vías interurbanas y en las vías rápidas, de acuerdo con lo establecido en las normas de 
circulación, de la Ley de Seguridad Vial, del Reglamento General de Circulación, del 
Reglamento General de Conductores, del Reglamento General de Vehículos, de las 
Normativas europeas y de las Normativas de Transporte, colaborando y participando con los 
órganos técnicos de planificación y señalización del tráfico de otras administraciones. 
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d) Instruye atestados por accidente de tráfico dentro del casco urbano, en vías interurbanas y 
en vías rápidas. 

e) Vela por el exacto cumplimiento de las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones 
municipales, denunciando aquellas actividades que constituyan infracción a éstas. 

f) Presta auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando en la 
forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de Protección civil. 

g) Vigila la convivencia ciudadana, actuando en todas aquellas situaciones que produzcan un 
deterioro de la misma y colaborando en el mantenimiento de la seguridad ciudadana bajo sus 
propios mandos. 

h) Colabora con los Cuerpos de Seguridad del Estado, según se regula en el ordenamiento 
jurídico. 

i) Presta su colaboración y Auxilia a las Autoridades Judiciales en los términos que señale el 
ordenamiento jurídico. 

j) Coopera en la resolución de conflictos privados cuando sea requerido para ello. 
k) Coopera en los de representación corporativa. 
l) Realiza atestados de Tráfico y diligencias a prevención por faltas y delitos. 
m) Realiza funciones de protección civil 
n) Intervenciones en actuaciones relativas a la Ley Orgánica 5/2000 de 12 de enero, reguladora 

de la responsabilidad penal de los menores. 
o) Intervenciones en actuaciones relativas a la violencia de género. 
p) Intervenciones en actuaciones relativas a la Ley de Extranjería. 
q) Intervenciones en actuaciones relativas a la Ley de Ordenación del Territorio. 
r) Ejercer las funciones y someter sus actuaciones a las Leyes Estatales, Autonómicas y normas 

locales. 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 

 
670 

NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
PUESTO: Policía 
PUESTO SUPERIOR: Oficial/a 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración Especial/Subescala Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
DIFICULTAD TÉCNICA Los conocimientos se adquieren por un período de academia 

según la Ley de Coordinación de Policías Locales de Canarias y la 
actualización permanente de los conocimientos para el 
desempeño del puesto (creación, cambios y desarrollo 
legislativos constantes) por medio de una formación continua 

RESPONSABILIDAD Adopta decisiones basándose en normativa y procedimientos 
establecidos, que pueden requerir cierta interpretación. El 
puesto requiere contactos externos permanentes con los 
ciudadanos. Los posibles errores son detectables y podrán tener 
un impacto significativo en el desarrollo de las actividades, 
peligrando el resultado exitoso de las mismas, pudiendo incurrir 
en responsabilidades administrativas y penales. El puesto 
también requiere el portar armas de fuego 

CONDICIONES DE TRABAJO Se encuentra expuesto a factores ambientales adversos, a 
situaciones de siniestralidad (humos, humedad, fuego, etc.) a 
factores emocionales adversos (recuperación de cadáveres, 
amenazas verbales y físicas, trato con accidentados) y situaciones 
conflictivas de carácter general, entrañando riesgos graves de 
accidentes de consideración con posibilidad de pérdida de la vida, 
así como agresiones físicas con resultado de lesiones, pudiendo 
llegar a ser de carácter grave y riesgo de contagio en el trato de 
enfermos portadores de enfermedades infecto contagiosas. El 
horario de trabajo estará sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
2/86 de 13 de marzo de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en la Ley 
6/97 de 4 de julio de Coordinación de Policías Locales de Canarias 
y en la Normativa interna de los Funcionarios de Santa Cruz de 
Tenerife 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Protege a las autoridades de las Corporaciones Locales. 
b) Vigila los edificios, monumentos, parques y jardines y todos los lugares y bienes que 

constituyen el Patrimonio Municipal.  
c) Ordena, señaliza, dirige y denuncia las infracciones con relación al tráfico en el casco urbano, 

en vías interurbanas y en las vías rápidas, de acuerdo con lo establecido en las normas de 
circulación, de la Ley de Seguridad Vial, del Reglamento General de Circulación, del 
Reglamento General de Conductores, del Reglamento General de Vehículos, de las 
Normativas europeas y de las Normativas de Transporte, colaborando y participando con los 
órganos técnicos de planificación y señalización del tráfico de otras administraciones. 
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d) Instruye atestados por accidente de tráfico dentro del casco urbano, en vías interurbanas y 
en vías rápidas. 

e) Vela por el exacto cumplimiento de las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones 
municipales, denunciando aquellas actividades que constituyan infracción a éstas. 

f) Presta auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando en la 
forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de Protección civil. 

g) Vigila la convivencia ciudadana, actuando en todas aquellas situaciones que produzcan un 
deterioro de la misma y colaborando en el mantenimiento de la seguridad ciudadana bajo sus 
propios mandos. 

h) Colabora con los Cuerpos de Seguridad del Estado, según se regula en el ordenamiento 
jurídico. 

i) Presta su colaboración y Auxilia a las Autoridades Judiciales en los términos que señale el 
ordenamiento jurídico. 

j) Coopera en la resolución de conflictos privados cuando sea requerido para ello. 
k) Coopera en los de representación corporativa. 
l) Realiza atestados de Tráfico y diligencias a prevención por faltas y delitos. 
m) Realiza funciones de protección civil 
n) Intervenciones en actuaciones relativas a la Ley Orgánica 5/2000 de 12 de enero, reguladora 

de la responsabilidad penal de los menores. 
o) Intervenciones en actuaciones relativas a la violencia de género. 
p) Intervenciones en actuaciones relativas a la Ley de Extranjería. 
q) Intervenciones en actuaciones relativas a la Ley de Ordenación del Territorio. 
r) Ejercer las funciones y someter sus actuaciones a las Leyes Estatales, Autonómicas y normas 

locales. 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 

 
620 

NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

PUESTO: Oficial/a de 2ª Oficios Varios 
CÓDIGO: L189; L191 y L192 
PUESTO SUPERIOR: Comisario/a 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
POLICÍA LOCAL 

 
REQUISITOS 

GRUPO V 
PLAZA Oficial de Segunda. 

TITULACIÓN La propia del Grupo 
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren conocimiento y experiencia en un oficio, con cierta 

especialización 
RESPONSABILIDAD Toma decisiones operativas siguiendo las indicaciones de su 

superior/a jerárquico/a. Los errores no son importantes y pueden 
ser rápidamente advertidos y subsanados. Tiene responsabilidad 
por el material de uso propio 

CONDICIONES DE TRABAJO Habitualmente se encuentra expuesto a factores ambientales 
adversos. Ocasionalmente puede estar expuesto a accidentes de 
trabajo. Riesgo moderado de lesiones. Requiere el uso de 
uniforme. El horario de trabajo es de 6:00 a 14:00 horas (a 13:00 
horas en horario de verano) 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Realiza labores de acondicionamiento, limpieza y desinfección de los vehículos adscritos a la 
Policía Local, así como todas aquellas labores de mantenimiento no especializadas y elementales 
que se le asignen dentro de las funciones del Servicio 
b) Realiza todas aquellas tareas que no requieren cualificación dentro de su profesión. 
c) Sirve de personal de apoyo a los/as encargados/as de mantenimiento de vehículos. 
d) Ejecuta, según las instrucciones establecidas, los trabajos que se le asignen. 
e) Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría, dentro de las funciones propias del 
Servicio. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Realiza labores de acondicionamiento, limpieza y desinfección de los vehículos adscritos a la 
Policía Local, tanto del interior como del exterior de los vehículos. Esto supone una exhaustiva 
desinfección del habitáculo anterior y posterior del vehículo (tapizado, mampara protectora, 
lunas, etc.).  
b) Elabora partes diarios de los vehículos que se han acondicionado. 
c) Sirve de personal de apoyo a los/as encargados/as de mantenimiento de vehículos: cambio de 
ruedas, aceite, etc. 
d) Realiza labores de mantenimiento y limpieza de los materiales y maquinaria disponibles en el 
Garaje de la Policía Local: 

 Engrase y mantenimiento de la máquina de lavado de coches. 
 Limpieza y mantenimiento básico de maquinaria y herramienta del garaje. 

e) Realiza todas aquellas labores de mantenimiento no especializadas y elementales que se le 
asignen dentro de las funciones del Servicio, tales como: 
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 Pintura. 
 Reparación de mobiliario (sillas, mesas). 
 Montaje, desmontaje y/o traslado de mobiliario dentro de las instalaciones del 

Servicio. 
 Realiza labores manuales de cierta especialización en tareas de reparación y/o 

instalación de pequeño mobiliario (soldar, taladrar, etc.). 
 Recogida y evacuación de residuos propios del Servicio. 
 Traslada paquetes y materiales en las dependencias del Servicio (cajas de folios, 

botellones de agua, y en general cualquier material de un peso no excesivo y que no 
tengan una naturaleza tóxica o peligrosa que llegue al servicio).” 
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DIRECCIÓN GENERAL  

DE MOVILIDAD Y 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Director/a General de Movilidad y Accesibilidad Universal 
CÓDIGO: D22 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO Grupo A/ Subgrupo A1. 
Grupo A-I 

PLAZA 

Escala Administración General – Administración Especial – 
Habilitación de Carácter Nacional/ Técnica – Técnica Superior/ 
Personal laboral fijo de la Administración Pública Estatal, 
Autonómica o Local que pertenezca al Grupo A, Subgrupo A1 y 
Profesionales del sector privado con titulación de doctor, 
licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto o títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración indistinta y profesionales del sector privado. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas públicas 
que son competencia de la Subdirección a que está adscrito, 
con criterios de eficacia, eficiencia y calidad, y con un único fin: 
la mejora del servicio público. Para ello resuelve problemas de 
organización y funcionamiento y de carácter técnico 
complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar y 
supervisar el trabajo de grupos multifuncionales; asumiendo 
asimismo la supervisión de la Subdirección que se encuentra 
bajo su responsabilidad. Al representar a la Subdirección en su 
ámbito ejecutivo, su titular tiene contactos externos de 
relevancia, tanto como representante como experto/a 
altamente cualificado/a. Los errores pueden comprometer al 
Ayuntamiento, tanto económica como judicialmente, y, a su 
vez, perjudicar seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 
No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el puesto 
requiere una mayor dedicación y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

  FUNCIONES 
GENERALES: 
- Determinación de los objetivos de las unidades administrativas jerárquicamente dependientes y 
traslación al Plan de Acción Municipal 
- Dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga adscritos, integrando la seguridad, 
salud y bienestar del personal en dichas funciones. 
- Elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne, así como evaluación 
de los servicios prestados por las unidades administrativas bajo su dependencia jerárquica. 
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- Planificación, seguimiento de programas y evaluación de resultados a través del Plan de Acción 
Municipal 
- Diseño y propuesta de la política de distribución de los recursos humanos y materiales que se le 
asignen. 
- Emisión de informes relacionados con el ámbito material en el que desarrollan sus funciones. 
- Las funciones que le puedan venir atribuidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto o en 
cualesquiera otras normas generales. 
 
ESPECÍFICAS: 
- Coordinación con el resto de órganos directivos, los Servicios municipales, los organismos 
autónomos y entes instrumentales para garantizar la accesibilidad universal a los servicios públicos 
prestados desde el Ayuntamiento y asegurar su consideración en los diferentes canales de 
interacción con la ciudadanía que se habiliten. 
- Representar al Ayuntamiento a nivel operativo en las reuniones de trabajo en materia de 
accesibilidad universal y movilidad que se mantengan con responsables de otras Administraciones 
y con las entidades y colectivos sectoriales. 
- Representar al Ayuntamiento a nivel operativo en los órganos colegiados que formalmente se 
constituyan para fomentar la participación ciudadana en materia de movilidad y accesibilidad 
universal. 
- Liderar en el ámbito técnico la estrategia municipal en materia de movilidad, que deberá 
plasmarse en el Plan de Movilidad Sostenible del Ayuntamiento. 
- Impulsar, coordinar, supervisar y realizar un seguimiento de las acciones contenidas en el Plan de 
Movilidad Sostenible del municipio, velando por su efectiva implementación. 

 
DIRECTRICES A CONSIDERAR EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS 

- Se deberá impulsar e implementar la perspectiva de género en el diagnóstico, planificación, 
gestión y evaluación de sus actuaciones, con la finalidad de eliminar las discriminaciones directas 
e indirectas por razón de sexo. 
- Deberán programarse las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos marcados, 
coordinadamente con los responsables de las unidades que dirige; procurando la consideración 
transversal de criterios de diversidad, sostenibilidad y accesibilidad universal. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

  
NIVEL PUNTOS 

PUNTOS: 30  
NIVEL DE C.D.: 

 
1566 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio  
CÓDIGO: F1457 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Movilidad y Accesibilidad Universal 
SERVICIO: Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Escala Administración General-Especial / Subescala Técnica-

Técnica Superior/Técnico/a Administración General- 
Arquitecto/a-Ingeniero/a  

TITULACIÓN Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a, Arquitecto/a, 
Ingeniero/a o títulos de Grados correspondientes, atendiendo 
al marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN  Indistinta  
DIFICULTAD TÉCNICA Se requieren formación especializada acerca de las materias 

del Servicio y formación de prevención de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia y 
gran iniciativa. Las tareas de gran innovación o excepcionales 
dentro del Servicio quedan normalmente asignadas a este 
puesto 

RESPONSABILIDAD Representa el último escalón en la jerarquía administrativa 
asumiendo la máxima responsabilidad en cuanto al impulso 
de expedientes y proyectos a desarrollar por la Corporación 
en las materias propias del mismo, así como la dirección y 
coordinación del personal a su cargo. Toma decisiones 
técnicas y complejas, cuyos errores son difícilmente 
detectables, pudiendo afectar a colectivos externos y 
provocar pérdidas económicas o desaprovechamientos de 
recursos. 
Las funciones frecuentemente exceden de la gestión 
ordinaria; habitualmente combina la gestión estratégica con 
la gestión operativa en el desempeño de sus funciones, 
disponiendo para ello de autonomía. 
A menudo impulsa proyectos o procedimientos de especial 
trascendencia con capacidad de decisión. 
Participa usualmente en la definición, implementación y 
gestión de programas y proyectos cuya ejecución deberán 
adoptar los órganos políticos correspondientes. 

CONDICIONES DE TRABAJO Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere una 
mayor dedicación y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso Específico  



 

1055 
 

FUNCIONES 
 
GENERALES: 
 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados de 
las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento de 
sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones técnicas 
dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a los 
principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el ámbito 
del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 

correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 
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- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que tenga 
bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de sus 
competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación administrativa 
del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la tramitación 
administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del Servicio, para 
conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté asignada 
expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria para 

el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del Servicio. 
 

d) Materias específicas 
- Aprobación, tramitación y actualización de los planes de movilidad a desarrollar por el 

Ayuntamiento. 
- Elevar a los órganos competentes la aprobación de medidas para facilitar la movilidad en 

el término municipal de Santa Cruz. 
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DIRECTRICES A CONSIDERAR EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS: 

-Se deberá impulsar e implementar la perspectiva de género en el diagnóstico, planificación, 
gestión y evaluación de sus actuaciones, con la finalidad de eliminar las discriminaciones 
directas e indirectas por razón de sexo. 

 Las propuestas, proyectos de ordenanza, reglamentos y bases específicas que se eleven 
para su aprobación deben garantizar el respeto a la diversidad afectivo-sexual y facilitar la 
accesibilidad universal a los servicios e infraestructuras municipales 

 
VALORACIÓN DEL PUESTO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 

Subtotal:  790 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS:  960 
NIVEL DE C.D.: 28  
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SECCIÓN DE  
SOPORTE ADMINISTRATIVO 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección. 
CÓDIGO: F485 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal  
SECCIÓN: Sección de Soporte Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA Escala Administración General / Subescala 
Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en 
Economía, Licenciado/a en Administración y 
Dirección de Empresas, Licenciado/a en Ciencias 
Políticas y de la Administración, Intendente/a 
Mercantil o Actuario/a o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de 
prevención de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y 
organizativos complejos y elabora informes que 
requieren capacidad de abstracción, sobre una gran 
variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito 
a de la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, 
Servicios, Organismos y/o Empresas por temas 
técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden 
causar perjuicios económicos y tener  
consecuencias organizativas graves al 
Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido expuesto/a a condiciones de 
penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la 
evaluación de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto 
de trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
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a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación 
técnica, derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el 
cumplimiento de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos 
de la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado 
el personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, 
requerimientos, citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se 
generen en la Sección, salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a 
subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con 
el público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F496 y F1497 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal  
SECCIÓN: Sección de Soporte Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1.  
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 



 

1063 
 

e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F499 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal  
SECCIÓN: Sección de Soporte Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso  
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e) . Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico.  
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k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F1490 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal  
SECCIÓN: Sección de Soporte Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 

PLAZA 
Escala: Administración General  
Subescala: Administrativa 
Plaza: Administrativo/a 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 
como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en las actividades. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 

asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos; realización, verificación o comprobación de liquidaciones; y 
realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta de complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  390 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F27; F198; F507; F615; F618: F619 y F1414  
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal  
SECCIÓN: Sección de Soporte Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Tramitación de los asuntos del Servicio. 
b) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al público, 
atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas 
relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos del 
Servicio. 
d) Redacción de actos administrativos de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento 
tenga encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
e) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, presupuestos y, en general, tareas 
administrativas de carácter presupuestario (imputación de gastos, comprobación de asientos, etc.) 
en procedimientos simples y repetitivos. 
f) Realiza todos aquellos trabajos encomendados por su superior jerárquico y que correspondan a 
su categoría. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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SECCIÓN DE TRANSPORTE  
Y PLANIFICACIÓN DE LA 

MOVILIDAD 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1459 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal 
SECCIÓN: Sección de Transporte y Planificación de la Movilidad 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala 

Técnica/Técnico/a Superior/ Ingeniero/a de Caminos, 
Canales y Puertos. 

TITULACIÓN Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos o títulos de 
Grado correspondientes, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN  Indistinta  
DIFICULTAD TÉCNICA Se requiere formación especializada acerca de las materias 

de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 

 
  



 

1074 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos 
CÓDIG: F1471 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal 
SECCIÓN: Sección de Transporte y Planificación de la Movilidad 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1  

PLAZA Administración Especial, Subescala Técnica/Técnico 
Superior/ Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos o título de 
Máster correspondiente, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios 
de su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples 
proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Seguimiento de proyectos y obras que se le encomienden, efectuadas por esta 
Administración, otras administraciones públicas y/o operadores privados, cuya gestión 
corresponda al Ayuntamiento, en aspectos relacionados con las nuevas infraestructuras que 
vayan a ser incorporados al patrimonio municipal. 
j) Redacción de proyectos y dirección de obras. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS: 
 

635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas 
CÓDIGO: F1506 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal 
SECCIÓN: Sección de Transporte y Planificación de la Movilidad 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico Medio/ 
Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área. 
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 VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Técnico/a Auxiliar 
CÓDIGO: F1507 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal 
SECCIÓN: Sección de Transporte y Planificación de la Movilidad 

  
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 

PLAZA 
Escala de Administración Especial/ Subescala Técnica/ 
Clases Técnicos Auxiliares/ Técnico/a Auxiliar de Servicios 
Públicos. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requiere conocimiento de ordenanzas y normativa, así 
como la capacidad para interpretarlas de forma básica, 
adquirida por la experiencia en el oficio. 

RESPONSABILIDAD 

Emite valoraciones e informes que son supervisados y 
aprobados por su superior. Los contactos externos son 
principalmente con el público. Los errores cometidos son 
detectables antes de que sus consecuencias sean 
importantes, pero pueden dar lugar a perjuicios a terceros. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad 
derivados de labores que realiza, y su actividad está 
sometida a condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. 
El horario de trabajo es normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso.  
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del permiso de conducción clase B. 

 
FUNCIONES 

GENERALES: 
a) Ejecuta campañas y actividades de inspección por indicación de su superior, conforme a unas 
directrices previamente establecidas en el Servicio. 
b) Prepara las inspecciones para lo cual estudia detalladamente la normativa y reglamentación 
al respecto. 
c) Realiza la inspección sobre el terreno o bien en las dependencias municipales. 
d) Elabora el acta o informe de la inspección realizada, en la forma indicada por su superior y 
en el plazo previsto. 
e) Realiza la comprobación y seguimiento de la reparación de las anomalías detectadas. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Conduce vehículos de propiedad municipal para realizar las inspecciones que lo requieran. 
b) Inspecciona y denuncia cualquier anomalía que afecte al patrimonio municipal (calzada, 
alumbrado, alcantarillado, edificios municipales, parques y jardines, señalización, semáforos, 
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etc.) o prestaciones de servicios públicos dependientes del Servicio (Estacionamientos 
subterráneos públicos, taxis, etc.), realizando el apoyo a los técnicos para los informes de 
necesidades. 
c) Redacta partes e informes de las denuncias efectuadas o de las solicitudes trasladadas por 
los/as técnicos/as responsables del Servicio, archivando dichos documentos, comunicándolos 
a los servicios a quienes les compete la denuncia a través del método establecido al efecto, y 
realiza el seguimiento y/o comprobación de la correcta ejecución de la incidencia. 
d) Realiza fotografías de los objetos o hechos que provoquen denuncia, completándolas con 
cuantos datos le sean solicitados o se estimen necesarios. 
e) Comunica las incidencias sobre anomalías que exijan la intervención inmediata y directa de 
los servicios de la Policía Local, Servicios de urgencias, etc.  
e) Maneja programas y herramientas informáticas de seguimiento y control de los servicios 
públicos municipales. 
f) Hace mediciones, bien de obra, o de cualquier otro tipo, bajo la supervisión del Técnico/a 
competente. 
g) Visita, por orden del Servicio, los barrios, detectando y tomando notas de las incidencias, 
para su posterior tratamiento. 
h) Colabora con todas aquellas tareas administrativas que se le encomiendan relacionadas con 
las funciones en materia de servicios públicos municipales, tales como la redacción de 
documentos varios (solicitud de información a otros Servicios, remisión de la información 
solicitada, etc.), todos ellos supervisados por el personal técnico. 
i) Asesorar a la ciudadanía en general y a otros organismos o Servicios municipales. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO    

E.-REPERCUSIÓN 4 50 
Subtotal:   355 

F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO    

H.-PENOSIDAD 2 20 
J.-JORNADA    

K.-DEDICACIÓN 2 20 
PUNTOS:  445 

NIVEL DE C.D.: 18  
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SECCIÓN DE SEÑALIZACIÓN 
VIARIA, REGULACIÓN 

SEMAFÓRICA Y CENTROS DE 
CONTROL 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F616 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Movilidad y Accesibilidad Universal  
SECCIÓN: Sección de Señalización Viaria, Regulación Semafórica y Centros de Control  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1-A2 

PLAZA 
Escala Administración Especial / Subescala 
Técnica/Técnico/a Superior/ Ingeniero/a de Caminos, 
Canales y Puertos. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos o títulos de 
Grado correspondientes, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior 
y contenidas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente izado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   

K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS:  790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos 
CÓDIG: F1415 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal 
SECCIÓN: Sección de Señalización Viaria, Regulación Semafórica y Centros de Control 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1  

PLAZA Administración Especial, Subescala Técnica/Técnico 
Superior/ Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos. 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos o del título de 
Grado correspondiente, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios 
de su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples 
proyectos simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está sometido condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Seguimiento de proyectos y obras que se le encomienden, efectuadas por esta 
Administración, otras administraciones públicas y/o operadores privados, cuya gestión 
corresponda al Ayuntamiento, en aspectos relacionados con las nuevas infraestructuras que 
vayan a ser incorporados al patrimonio municipal. 
j) Redacción de proyectos y dirección de obras. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS: 
 

635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas 
CÓDIGO:F1472 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal 
SECCIÓN: Sección de Señalización Viaria, Regulación Semafórica y Centros de Control 

 
  REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2.  

PLAZA Escala Administración Especial /- Subescala Técnico 
Medio/Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas 

TITULACIÓN 

Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área. 

 
 VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Tráfico 
CÓDIGO: F617 y  F1169 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal 
SECCIÓN: Sección de Señalización Viaria, Regulación Semafórica y Centros de Control 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO B-C/C1 

PLAZA 

Escala de Administración Especial / Subescala Servicios 
Especiales/Técnicos Especialistas/ Delineante 
Escala de Administración Especial / Subescala Servicios 
Especiales/Técnicos Auxiliares/Delineante 

TITULACIÓN Delineante o ciclo homologado correspondiente. 
ADMINISTRACIÓN Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requiere conocimiento de ordenanzas y normativa, así 
como la capacidad para interpretarlas de forma básica, 
adquirida por la experiencia en el oficio. 

RESPONSABILIDAD 

Emite valoraciones e informes que son supervisados y 
aprobados por su superior. Los contactos externos son 
principalmente con el público. Los errores cometidos son 
detectables antes de que sus consecuencias sean 
importantes, pero pueden dar lugar a perjuicios a terceros 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad derivados 
de labores que realiza, y su actividad está sometida a 
condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
El horario de trabajo es normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso  
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Realiza labores de delineación y proyección de planos de propuestas y proyectos, a instancias 
del superior. 
c) Realiza tareas de apoyo administrativo al servicio al que pertenece 
d) Toma medidas en la calle para la confección de planos y realiza el seguimiento de las obras de 
las empresas subcontratadas cuando se lo indica la Jefatura de la sección. 
e) Redacta informes de complejidad media. 
f) Mantiene el archivo técnico de la ciudad y de la información sobre la señalización vial de la ciudad, 
recabando información de otros organismos. 
g) Maneja ordenador y software de sistemas gráficos. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
i) Apoyo, en función o de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 3   60 

Subtotal:   

F.-ESF. INTELECTUAL   375 
G.-ESF. FÍSICO 3 50 
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     

K.-DEDICACIÓN  1 10  

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Técnico/a Auxiliar 
CÓDIGO: F1508 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Negociado 
SERVICIO: Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal 
SECCIÓN: Sección de Señalización Viaria, Regulación Semafórica y Centros de Control. 

  
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 

PLAZA 
Escala de Administración Especial/ Subescala Técnica/ 
Clases Técnicos Auxiliares/ Técnico/a Auxiliar de Servicios 
Públicos. 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requiere conocimiento de ordenanzas y normativa, así 
como la capacidad para interpretarlas de forma básica, 
adquirida por la experiencia en el oficio. 

RESPONSABILIDAD 

Emite valoraciones e informes que son supervisados y 
aprobados por su superior. Los contactos externos son 
principalmente con el público. Los errores cometidos son 
detectables antes de que sus consecuencias sean 
importantes, pero pueden dar lugar a perjuicios a terceros. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad 
derivados de labores que realiza, y su actividad está 
sometida a condiciones de trabajo muy incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. 
El horario de trabajo es normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso.  
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del permiso de conducción clase B. 

 
FUNCIONES 

GENERALES: 
a) Ejecuta campañas y actividades de inspección por indicación de su superior, conforme a unas 
directrices previamente establecidas en el Servicio. 
b) Prepara las inspecciones para lo cual estudia detalladamente la normativa y reglamentación 
al respecto. 
c) Realiza la inspección sobre el terreno o bien en las dependencias municipales. 
d) Elabora el acta o informe de la inspección realizada, en la forma indicada por su superior y 
en el plazo previsto. 
e) Realiza la comprobación y seguimiento de la reparación de las anomalías detectadas. 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Conduce vehículos de propiedad municipal para realizar las inspecciones que lo requieran. 
b) Inspecciona y denuncia cualquier anomalía que afecte al patrimonio municipal (calzada, 
alumbrado, alcantarillado, edificios municipales, parques y jardines, señalización, semáforos, 
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etc.) o prestaciones de servicios públicos dependientes del Servicio (Estacionamientos 
subterráneos públicos, taxis, etc.), realizando el apoyo a los técnicos para los informes de 
necesidades. 
c) Redacta partes e informes de las denuncias efectuadas o de las solicitudes trasladadas por 
los/as técnicos/as responsables del Servicio, archivando dichos documentos, comunicándolos 
a los servicios a quienes les compete la denuncia a través del método establecido al efecto, y 
realiza el seguimiento y/o comprobación de la correcta ejecución de la incidencia. 
d) Realiza fotografías de los objetos o hechos que provoquen denuncia, completándolas con 
cuantos datos le sean solicitados o se estimen necesarios. 
e) Comunica las incidencias sobre anomalías que exijan la intervención inmediata y directa de 
los servicios de la Policía Local, Servicios de urgencias, etc.  
e) Maneja programas y herramientas informáticas de seguimiento y control de los servicios 
públicos municipales. 
f) Hace mediciones, bien de obra, o de cualquier otro tipo, bajo la supervisión del Técnico/a 
competente. 
g) Visita, por orden del Servicio, los barrios, detectando y tomando notas de las incidencias, 
para su posterior tratamiento. 
h) Colabora con todas aquellas tareas administrativas que se le encomiendan relacionadas con 
las funciones en materia de servicios públicos municipales, tales como la redacción de 
documentos varios (solicitud de información a otros Servicios, remisión de la información 
solicitada, etc.), todos ellos supervisados por el personal técnico. 
i) Asesorar a la ciudadanía en general y a otros organismos o Servicios municipales. 
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VALORACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO    

E.-REPERCUSIÓN 4 50 
Subtotal:   355 

F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO    

H.-PENOSIDAD 2 20 
J.-JORNADA    

K.-DEDICACIÓN 2 20 
PUNTOS:  445 

NIVEL DE C.D.: 18  
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SECCIÓN DE  
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1460 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal 
SECCIÓN: Sección de Accesibilidad Universal 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala 
Técnica/Técnico/a Superior/ Arquitecto/a- Ingeniero/a 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a, Ingeniero/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Indistinta  

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las 
materias de la Sección y formación básica de prevención 
de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Arquitecto/a Técnico/a 
CÓDIGO: F1323 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal 
SECCIÓN: Sección de Accesibilidad Universal 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/ A2 

PLAZA Escala: Administración Especial / Subescala Técnico 
Medio/ Denominación Arquitecto/a Técnico/a 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico/a o del título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por 
el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios 
de su cualificación profesional, así como 
administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y 
organizativa, así como la capacidad para trabajar en 
múltiples proyectos simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y 
en su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación 
de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente izado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, de 
forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación 
con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Director/a General de Políticas Sociales 
CÓDIGO: D23 
PUESTO SUPERIOR: Excmo./a. Sr./a Alcalde/sa o, en su caso, Concejal/a Delegado/a 
correspondiente 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO Grupo A/ Subgrupo A1. 
Grupo A-I 

PLAZA 

Escala Administración General – Administración Especial – 
Habilitación de Carácter Nacional/ Técnica – Técnica Superior/ 
Personal laboral fijo de la Administración Pública Estatal, 
Autonómica o Local que pertenezca al Grupo A, Subgrupo A1 y 
Profesionales del sector privado con titulación de doctor, 
licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

PLAZA 

Licenciado/a o títulos de Grados correspondientes, atendiendo 
al marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos (RUCT) o equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Administración indistinta y profesionales del sector privado. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas públicas 
que son competencia de la Subdirección a que está adscrito, 
con criterios de eficacia, eficiencia y calidad, y con un único fin: 
la mejora del servicio público. Para ello resuelve problemas de 
organización y funcionamiento y de carácter técnico 
complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar y 
supervisar el trabajo de grupos multifuncionales; asumiendo 
asimismo la supervisión de la Subdirección que se encuentra 
bajo su responsabilidad. Al representar a la Subdirección en su 
ámbito ejecutivo, su titular tiene contactos externos de 
relevancia, tanto como representante como experto/a 
altamente cualificado/a. Los errores pueden comprometer al 
Ayuntamiento, tanto económica como judicialmente, y, a su 
vez, perjudicar seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 
No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el puesto 
requiere una mayor dedicación y plena disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
- Determinación de los objetivos de las unidades administrativas jerárquicamente dependientes y 
traslación al Plan de Acción Municipal 
- Dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga adscritos, integrando la seguridad, 
salud y bienestar del personal en dichas funciones. 
- Elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne, así como evaluación 
de los servicios prestados por las unidades administrativas bajo su dependencia jerárquica. 
- Planificación, seguimiento de programas y evaluación de resultados a través del Plan de Acción 
Municipal 
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- Diseño y propuesta de la política de distribución de los recursos humanos y materiales que se le 
asignen. 
- Emisión de informes relacionados con el ámbito material en el que desarrollan sus funciones. 
- Las funciones que le puedan venir atribuidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto o en 
cualesquiera otras normas generales. 
 
ESPECÍFICAS: 
- Ejercer las funciones propias de la Gerencia del Organismo Autónomo de Atención Social, si así 
lo contemplan sus Estatutos. 
- Coordinación con el resto de órganos directivos, los Servicios municipales, los organismos 
autónomos y entes instrumentales para garantizar la consideración de la perspectiva de género y 
la diversidad afectivo sexual en las actuaciones municipales. 
- Representar al Ayuntamiento a nivel operativo en las reuniones de trabajo en materia de 
educación, juventud, igualdad de género y diversidad afectivo sexual que se mantengan con 
responsables de otras Administraciones y con las entidades y colectivos sectoriales. 
- Representar al Ayuntamiento a nivel operativo en los órganos colegiados que formalmente se 
constituyan para fomentar la participación ciudadana en materia de educación, juventud, 
igualdad de género y diversidad afectivo sexual. 
- Liderar en el ámbito técnico la estrategia municipal en materia de igualdad de género, que 
deberá plasmarse en el Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
(PIOM). 
- Impulsar, coordinar, supervisar y realizar un seguimiento de las acciones contenidas en el PIOM, 
velando por su efectiva implementación 

 
DIRECTRICES A CONSIDERAR EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS 

- Se deberá impulsar e implementar la perspectiva de género en el diagnóstico, planificación, 
gestión y evaluación de sus actuaciones, con la finalidad de eliminar las discriminaciones directas 
e indirectas por razón de sexo. 
- Deberán programarse las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos marcados, 
coordinadamente con los responsables de las unidades que dirige; procurando la consideración 
transversal de criterios de diversidad, sostenibilidad y accesibilidad universal. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 30  

NIVEL DE C.D.: 
 

1566 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio  
CÓDIGO: F1235 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Políticas Sociales  
SERVICIO: Servicio de Igualdad, Diversidad Afectivo Sexual, Educación y Juventud  

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA 
Escala Administración General – Escala de Administración 
Especial / Subescala Técnica (Opción Jurídica) - Subescala 
Técnica (Opción Económica) – Subescala Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Indistinta  

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren formación especializada acerca de las 
materias del Servicio y formación de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia 
y gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales dentro del 
Servicio quedan normalmente asignadas a este puesto 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía administrativa 
asumiendo la máxima responsabilidad en cuanto al 
impulso de expedientes y proyectos a desarrollar por la 
Corporación en las materias propias del mismo, así como 
la dirección y coordinación del personal a su cargo.  
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos errores son 
difícilmente detectables, pudiendo afectar a colectivos 
externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones ocasionalmente exceden de la gestión 
ordinaria; puntualmente combina la gestión estratégica 
con la gestión operativa en el desempeño de sus funciones, 
disponiendo, en estos supuestos de autonomía en la 
gestión. 
Impulsa, de manera puntual, proyectos o procedimientos 
de especial trascendencia con capacidad de decisión. 
En alguna ocasión, participa en la definición, 
implementación y gestión de programas y proyectos cuya 
ejecución deberán adoptar los órganos políticos 
correspondientes 

CONDICIONES DE TRABAJO No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad 
y peligrosidad.  
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Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere 
una mayor dedicación y disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados 
de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento de 
sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones técnicas 
dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a 
los principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el 
ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación  de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
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- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 
correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 

- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación administrativa 
del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la tramitación 
administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del Servicio, para 
conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del 
Servicio. 

 
ESPECÍFICAS:  

- Promover y apoyar planes, programas y acciones formativas dirigidas a diversos 
colectivos ciudadanos. 

- Colaborar con la red de centros docentes del municipio para el desarrollo de actividades 
extraescolares e implantación de programas transversales sobre hábitos de vida 
saludable. 

- Impulsar la participación de la comunidad educativa y asumir el apoyo y secretaría del 
Consejo Escolar Municipal. 

- Colaborar con programas preventivos específicos en el marco de las competencias 
municipales. 

- Dinamizar y promover iniciativas de desarrollo comunitario como estrategia educativa 
en el ámbito municipal. 

- Prevención e intervención en los centros educativos del municipio y en los núcleos 
familiares en materia de absentismo escolar. 

- Detección de demandas y necesidades de la población juvenil del municipio en el 
ámbito de sus funciones y formulación de propuestas de intervención. 



 

1111 
 

- Planificación, seguimiento y evaluación de resultados de los distintos programas y/o 
proyectos de juventud, así como la coordinación de la actuación municipal en este 
campo. 

- Impulsar políticas transversales de juventud en las diferentes áreas municipales. 
- Coordinación y desarrollo de programas de iniciativa municipal en materia de juventud, 

en colaboración con otras áreas municipales, Administraciones y los diferentes 
colectivos implicados, así como prestar asesoramiento técnico sobre directrices y 
nuevas metodologías en el desarrollo de estos programas. 

- Coordinación e impulso de las actividades de formación y divulgación de los programas 
de juventud. 

- Fomento de la participación y el asociacionismo juvenil y colaboración en la 
implantación y seguimiento de programas y proyectos desconcentrados. 

 
 

VALORACIÓN DEL PUESTO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 

Subtotal:  790 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS:  960 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F36 y F1423 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Igualdad, Diversidad Afectivo Sexual, Educación y Juventud 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala: Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o de los títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento 

 
 
 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a en Educación y Juventud 
CÓDIGO: F1340 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Igualdad, Diversidad Afectivo Sexual, Educación y Juventud 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2  

PLAZA 
Escala: Administración Especial / Subescala Técnica 
Medio/ Educador/a Social- Trabajador/a Social-
Maestro en cualquier especialidad. 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Trabajo Social, Diplomado/a en 
Educación Social, Diplomado en Magisterio en 
cualquier especialidad o de los títulos de Grados 
correspondientes, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados 
propios de su cualificación profesional, así como 
administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y 
organizativa, así como la capacidad para trabajar en 
múltiples proyectos simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, 
y en su caso causar retrasos en proyectos importantes 
o perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación 
de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación 
técnica, derivados de las funciones propias del Servicio. 
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b) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta, y ejecución de los problemas o situaciones planteados 
por su superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al 
que está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en 
las especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el 
más cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a 
otras unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Planificar, realizar el seguimiento y evaluación de resultados de los distintos 
programas y/o proyectos en el ámbito de educación y juventud 
j) Coordinar y desarrollar los programas de cooperación, en colaboración con otras 
administraciones y con los diferentes colectivos implicados. 
k) Coordinar e impulsar las actividades de mejora y actualización en materias de 
organización, procedimientos, métodos de gestión y calidad en relación con las 
atribuciones del Servicio.  
l) Asesorar sobre directrices y nuevas metodologías en relación con los programas de 
educación y juventud 
m) Coordinar e impulsar las actividades de divulgación y formación en materia de 
educación y juventud  
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 60 

Subtotal:  420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  525 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F1406 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/ a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Igualdad, Diversidad Afectivo Sexual, Educación y Juventud 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1. 
PLAZA Escala: Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así 
como de herramientas ofimáticas y de aplicaciones 
informáticas corporativas, necesariamente de los programas 
de contabilidad y presupuestos.. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa. 
Ocasionalmente, puede requerir atención al público. 
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir. 
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían 
causar retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios, realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para la contabilización del ingreso. 
e) .Gestión de compras y  relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas.  
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
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k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 

C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 

E.-REPERCUSIÓN 3 50 
Subtotal:  375 

F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   

J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  

 
 
  



 

1119 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F483 y F1395 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Igualdad, Diversidad Afectivo Sexual, Educación y Juventud 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

 
 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

 
 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado 
o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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SECCIÓN TÉCNICA  
DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD 

AFECTIVO SEXUAL    
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F1152 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio 
SERVICIO: Servicio de Igualdad, Diversidad Afectivo Sexual, Educación y Juventud  
SECCIÓN: Sección de Igualdad y Diversidad Afectivo Sexual 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/ A1/A2 

PLAZA A1/A2. Escala Administración Especial / Subescala Técnica Media-
Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Psicología, Diplomado/a en Trabajo Social o los 
títulos de Grado correspondientes, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias de la 
Sección y formación básica de prevención de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos complejos y 
elabora informes que requieren capacidad de abstracción, sobre 
una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera fundamental en 
decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, Organismos 
y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar perjuicios 
económicos y tener  consecuencias organizativas graves al 
Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo puede 
requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
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h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento de 
los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de la 
sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la asunción 
personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, salvo 
los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o instrucciones 
recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 

  
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Trabajador/a Social 
CÓDIGO: F482 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Igualdad, Diversidad Afectivo Sexual, Educación y Juventud  
SECCIÓN: Sección de Igualdad y Diversidad Afectivo Sexual 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2. 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica 
Media/Trabajador/a Social 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Trabajo Social o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados 
de las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i)  Asesorar y asistir técnicamente al Consejo Municipal de la Mujer. 
j) Colaboración con los dispositivos públicos de protección y atención a mujeres víctimas de 
violencia de género. 
k) Diagnóstico, valoración, elaboración de planes de intervención, seguimiento y cooperación 
en relación a casos de violencia de género o su supervisión, en su caso. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 60 

Subtotal:  420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  525 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a Medio/a de Programas 
CÓDIGO: F476 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Igualdad, Diversidad Afectivo Sexual, Educación y Juventud  
SECCIÓN: Sección de Igualdad y Diversidad Afectivo Sexual 

-  
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2. 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Media 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Educación Social, Diplomado/a en Trabajo 
Social o títulos de Grado correspondientes, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero puede 
orientar o supervisar el trabajo de personal de inferior 
categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en su 
caso causar retrasos en proyectos importantes o perjuicios 
económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
  

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados 
de las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 4 60 

Subtotal:   420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  525 
NIVEL DE C.D.: 22  

 

  



 

1128 
 

 
 
 
 
 

ORGANISMO AUTÓNOMO 
INSTITUTO MUNICIPAL  

DE 
 ATENCIÓN SOCIAL 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Subdirector/a General de Atención Social 
CÓDIGO: D11 
PUESTO SUPERIOR: Director-Gerente/a del Instituto Municipal de Atención Social 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO 
Escala Administración General – Administración Especial  - 
Habilitación de Carácter Nacional/ Subescala Técnica – 
Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Planifica, coordina y dirige los programas o políticas 
públicas que son competencia de la Subdirección General 
a que está adscrito, con criterios de eficacia, eficiencia y 
calidad, y con un único fin: la mejora del servicio público. 
Para ello resuelve problemas de organización y 
funcionamiento y de carácter técnico complejos. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones directivas o estratégicas. Debe planificar 
y supervisar el trabajo de grupos multifuncionales. Al 
representar a la Subdirección General en su ámbito 
ejecutivo, su titular tiene contactos externos de relevancia, 
tanto como representante como experto/a altamente 
cualificado/a. Los errores pueden comprometer al 
Ayuntamiento, tanto económica como judicialmente, y, a 
su vez, perjudicar seriamente la imagen del mismo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es normal, pero el 
puesto requiere una mayor dedicación y plena 
disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Libre designación. 
 

FUNCIONES 
Funciones generales de los órganos de dirección del Ayuntamiento: 
- Dictar instrucciones y órdenes de servicio, así como el impulso de los procedimientos y 
expedientes administrativos. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos, convenios y la formulación de 
propuestas, así como dictar Resoluciones respecto de las materias de su competencia. 
- Elaboración de los estudios, informes y proyectos que le encomienden el Alcalde o Concejales 
de las Áreas de Gobierno correspondientes. 
- Emitir informes dentro de su área de competencia y en el marco de sus conocimientos 
profesionales, sin que los mismos puedan sustituir aquellos que son preceptivos por normas de 
rango legal o reglamentario. 
Con carácter general: 
- La dirección y coordinación de los recursos humanos que tenga directamente adscritos, 

ostentando su jefatura inmediata. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de las 

materias de su ámbito de funciones. 
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- La elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne. 
- La evaluación de los servicios de su competencia. 
- Elevar propuestas de resolución y dictar Resoluciones en el ámbito de sus competencias. 
- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de sus 

competencias. 
- Las que le deleguen los demás órganos municipales. 
 
Con carácter específico: 

 
- Dirección técnica de los Servicios Sociales Básicos Especializados. 
- Asesoramiento al Concejal competente en materia de Atención Social y a la Gerencia del 

Instituto Municipal de Atención Social, sobre los asuntos específicos relacionados con la 
materia social. 

- Asesorar, diseñar y planificar la política de Servicios Sociales en el ámbito del municipio.  
- Asesorar y participar en la elaboración del anteproyecto de Presupuestos del Área de 

Atención Social y de la Memoria Anual de los Servicios Sociales. 
- Realizar estudios y análisis de las necesidades sociales en el municipio, dirigiendo los 

estudios sobre intervención de los Servicios Sociales. 
- Asesorar en la elaboración de los plantes, programas y proyectos de Servicios Sociales, 

dirigiendo su posterior ejecución y control. 
- Coordinar la actuación de los Servicios Sociales del Ayuntamiento en su relación con otros 

agentes sociales. 
- Coordinar el Consejo Municipal de Servicios Sociales, así como sus Comisiones Técnicas 

Especializadas. 
- Coordinar el proceso de respuestas a la Oficina de Quejas y Sugerencias y a los Grupos 

municipales.” 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
  

NIVEL PUNTOS 
PUNTOS: 30  

NIVEL DE C.D.: 
 

1329 
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DEPARTAMENTO 
 DE 

 CONTROL INTERNO 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Departamento  
CÓDIGO: F42 
PUESTO SUPERIOR: Director-Gerente/a del Instituto Municipal de Atención Social 
SERVICIO: Instituto Municipal de Atención Social 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica (Opción 
Jurídica) 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Resuelve problemas técnico-jurídicos complejos y elabora 
informes que requieren gran capacidad de abstracción, sobre 
una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Toma decisiones principalmente de carácter técnico, basándose 
en opiniones de su equipo. Supervisa el trabajo técnico y 
administrativo del Departamento. Se relaciona ocasionalmente 
con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, Organismos y/o 
Empresas por temas técnicos. Algunos errores son difícilmente 
detectables y con consecuencias graves, tanto económicas como 
legales y organizativas.  

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo es el habitual, pero el puesto 
requiere que, con frecuencia, se trabaje un número de horas 
superior a las establecidas. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento de 
los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de la 
sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la asunción 
personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, salvo 
los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o instrucciones 
recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  

 
IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F7 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/ a de Departamento  
SERVICIO: Instituto Municipal de Atención Social 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 
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DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e) . Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
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F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Departamento  
CÓDIGO: F369 
PUESTO SUPERIOR: Director-Gerente del Instituto Municipal de Atención Social 
SERVICIO: Instituto Municipal de Atención Social 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica (Opción 

Jurídica) 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias de la 
Sección y formación básica de prevención de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos complejos 
y elabora informes que requieren capacidad de abstracción, 
sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera fundamental 
en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento de 
los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de la 
sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la asunción 
personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, que en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, salvo 
los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o instrucciones 
recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio.. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F370 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Departamento  
SERVICIO: Instituto Municipal de Atención Social 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al público, 
atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas 
relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado o 
a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos del 
Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas de 
carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o tareas 
análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del puesto de 
trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Servicio 
CÓDIGO: F371 
PUESTO SUPERIOR: Director/a General de Políticas Sociales 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 

PLAZA Escala Administración General-Especial / Subescala 
Técnica-Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Licenciad/a en Psicología, Licenciado/a en Sociología, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/a o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN  Administración Indistinta 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
del Servicio y formación de prevención de riesgos laborales. 
Resuelve problemas técnicos y organizativos complejos, y 
emite informes técnicos para los que se exige experiencia y 
gran iniciativa.  
Las tareas de gran innovación o excepcionales dentro del 
Servicio quedan normalmente asignadas a este puesto 

RESPONSABILIDAD 

Representa el último escalón en la jerarquía administrativa 
asumiendo la máxima responsabilidad en cuanto al impulso 
de expedientes y proyectos a desarrollar por la Corporación 
en las materias propias del mismo, así como la dirección y 
coordinación del personal a su cargo.  
Toma decisiones técnicas y complejas, cuyos errores son 
difícilmente detectables, pudiendo afectar a colectivos 
externos y provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamientos de recursos. 
Las funciones ocasionalmente exceden de la gestión 
ordinaria; puntualmente combina la gestión estratégica con 
la gestión operativa en el desempeño de sus funciones, 
disponiendo, en estos supuestos de autonomía en la 
gestión. 
Impulsa, de manera puntual, proyectos o procedimientos 
de especial trascendencia con capacidad de decisión. 
En alguna ocasión, participa en la definición, 
implementación y gestión de programas y proyectos cuya 
ejecución deberán adoptar los órganos políticos 
correspondientes 

CONDICIONES DE TRABAJO No está sometido expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
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Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario de trabajo es normal, pero el puesto requiere una 
mayor dedicación y disponibilidad. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso específico 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
Efectúa tareas de gestión, redacción de informes, propuestas, estudios y proyectos derivados 
de las funciones propias del Servicio, así como la responsabilidad de su ejecución, que se indican 
seguidamente: 
 
A)Gestión, planificación, coordinación y dirección: 

- En coordinación en su caso con la Dirección general y el resto de Órganos Municipales, 
establece planes, programas y proyectos en relación con materias de su competencia, 
determinando los objetivos y asumiendo la gestión administrativa del Servicio. A su vez, 
define propuestas para optimizar las actividades propias del Servicio.  

- Dirección de las actividades de su ámbito de actuación para el efectivo cumplimiento 
de sus funciones y objetivos programados; emitiendo las órdenes u orientaciones 
técnicas dirigidas al personal. 

- Colaboración con la Dirección General, en su caso, en el desarrollo de las funciones de 
seguimiento de programas y la evaluación de resultados. 

- Colaboración con el órgano o unidad administrativa correspondiente en materia de 
organización y gestión de sistemas de calidad.  

- Impulso de las actividades de mejora, actualización en materias de organización, 
procedimiento, métodos de gestión y calidad. 

- Coordinación y supervisión las actividades de documentación, comunicación e 
información 

- Realización y actualización de los estudios que se le encomienden, en el ámbito de sus 
competencias y en las especialidades en las que está destinado/a, al objeto de ofrecer 
siempre el mejor y el más cualificado servicio. 

- Coordinación de acciones para la elaboración del programa de actuación de la Dirección 
General, en su caso, y su integración con el resto del Área de Gobierno, atendiendo a 
los principios de la programación general, así como su seguimiento y evaluación. 

- Elevación de propuestas en materia de: gestión de recursos humanos, administración, 
gestión económico-contable, información, comunicación y documentación, en el 
ámbito del Servicio. 

- Elaborar el cuadro de mando del Servicio y su memoria anual. 
- Propuesta de regularización de procedimientos administrativos y del diseño de los 

procedimientos y flujos administrativos. 
- Incorporación de la perspectiva de género en el diagnóstico e implementación de sus 

actuaciones. 
 

b) Gestión de personal: 
- Dirección y coordinación de las unidades que se organizan bajo su dependencia. 
- Control y evaluación del trabajo del Servicio, de los resultados obtenidos y de los costes 

de funcionamiento. 
- Propuesta de adscripción y traslado del personal a su cargo entre los puestos que 

correspondan a su categoría y nivel y dentro de su Servicio, exceptuando aquellos que 
deban ser cubiertos por concurso. 
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- Tramitación administrativa relativa a la gestión de personal del Servicio cuando se 
encuentren condicionadas a las necesidades de servicio (licencias, horarios, vacaciones, 
destino y traslado del personal, servicios extraordinarios, prolongación de jornada,…). 

- Fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y horarios de todo el personal que 
tenga bajo su dependencia directa. 

- Control de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo integrando en sus 
actuaciones  la seguridad, salud y bienestar del personal. 

- Dictar las instrucciones y órdenes de servicio que considere necesarias en el ámbito de 
sus competencias. 

- Colaboración en el diseño y/o elección de cursos de formación y reciclaje del personal 
adscrito al Servicio. 

 
c) En relación con la administración y gestión económico-financiera: 

- Jefatura de las tareas administrativas, de gestión contable y coordinación 
administrativa del Servicio en general, asumiendo la máxima responsabilidad en la 
tramitación administrativa de los expedientes relacionados con las funciones del 
Servicio, para conocimiento y resolución de los órganos decisorios 

- Elaboración de la propuesta del presupuesto, seguimiento de su ejecución y control 
presupuestario anual del Servicio. 

- Autorización de pedidos de material, facturas y actas de recepción, salvo que esté 
asignada expresamente a otro órgano o unidad del Servicio. 

- Inventario, control y administración de los medios adscritos al Servicio.  
- Gestión, coordinación y control del registro y distribución de la documentación del 

Servicio.  
- Responsabilidad material en la organización y gestión del archivo y biblioteca del 

Servicio. 
- Prestación a la Dirección del Servicio Jurídico de la colaboración que resulte necesaria 

para el ejercicio de la asistencia y defensa jurídica sobre las materias propias del 
Servicio. 

 
ESPECÍFICAS:  

- Supervisión y control de las unidades competentes en materia de la  Sección de Gestión 
Administrativa, de la Sección de Servicios Comunitarios, y  de la Sección  de Programas 
Sectoriales. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 6 50 
E.-REPERCUSIÓN 7 200 

Subtotal:  790 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 5 70 

PUNTOS: 
 

960 
NIVEL DE C.D.: 28  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Cooperación Internacional y Nueva Vecindad 
CÓDIGO: F473 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala de Administración Especial/Subescala Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos  
Resuelve problemas técnicos y organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren gran 
iniciativa. Emite juicios de valor que exigen una experiencia 
dilatada en el campo de los servicios sociales 

RESPONSABILIDAD 

Decisiones normalmente técnicas. Se relaciona 
frecuentemente con técnicos de otros Organismos e 
Instituciones, y ocasionalmente con el público. Ejerce la 
supervisión municipal sobre concesionarios de servicios 
complejos. Algunos errores no son fácilmente detectables 
y podrían afectar a colectivos externos o provocar pérdidas 
económicas o desaprovechamiento de recursos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso  
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
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h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Gestión, estudio, informe y propuesta en materia de cooperación internacional y cooperación 
al desarrollo, entre otras en las siguientes cuestiones: 

 Tramitación de actuaciones relacionadas con la cooperación al desarrollo y la 
cooperación internacional. 

 Gestión de la ayuda humanitaria a terceros países en situaciones de emergencia. 
 Colaboración y financiación de programas de cooperación al desarrollo y apoyo y 

financiación de programas y proyectos de cooperación internacional para el 
desarrollo, ejecutados por instituciones públicas locales o asociaciones sin ánimo 
de lucro de los países de destino, organizaciones no gubernamentales para el 
desarrollo españolas y demás agentes de cooperación legalmente constituidos y 
colaboración, promoción e impulso de acciones de sensibilización de la sociedad 
para paliar los efectos de catástrofes o emergencias humanitarias. 

 Fomento y coordinación de la cooperación técnica que el Ayuntamiento pueda 
prestar a instituciones locales homólogas de países empobrecidos. 

 Establecimiento y desarrollo de programas de atención social para lo población 
inmigrante. 

j) Gestión, estudio, informe y propuesta en materia de nueva vecindad, entre otras en las 
siguientes cuestiones: 

 Fomento de la participación de la nueva vecindad a través de mecanismos de 
promoción de la convivencia intercultural. 

 Desarrollo e impulso de proyectos específicos de integración. 
 Promoción de la participación activa de colectivos en organizaciones cívicas. 
 Colaboración, promoción e impulso de acciones de sensibilización de la sociedad y 

otras acciones de fomento de la participación y la convivencia. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 1 20 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Economista 
CÓDIGO: F1499 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio  

SERVICIO: Servicio de Atención Social 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1. 

PLAZA Escala Administración Especial/ Subescala Técnica-Técnica 
Superior/Economista 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Economía, Licenciado/a en 
Administración y Dirección de Empresas o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

ADMINISTRACIÓN Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples 
proyectos simultáneos. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES:  
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 20 
E.-REPERCUSIÓN 4 80 

Subtotal:  510 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 25 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  

 
  



 

1153 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Programas Servicios Sociales 
CÓDIGO: F383 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1-A2 

PLAZA 
Escala de Administración Especial/Subescala 
Técnica/Técnico Superior o Técnico Media/ Psicólogo/a/ 
Trabajador/a Social / Educador/a 

TITULACIÓN 

Licenciado/a Psicología, Diplomado/a en Trabajo Social, 
Diplomado/a en Educación Social, Diplomado/a en 
Pedagogía o títulos de Grado correspondiente, atendiendo 
al marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos  
Resuelve problemas técnicos y organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren gran 
iniciativa. Emite juicios de valor que exigen una experiencia 
dilatada en el campo de los servicios sociales 

RESPONSABILIDAD 

Decisiones normalmente técnicas. Se relaciona 
frecuentemente con técnicos de otros Organismos e 
Instituciones, y ocasionalmente con el público. Ejerce la 
supervisión municipal sobre concesionarios de servicios 
complejos. Algunos errores no son fácilmente detectables 
y podrían afectar a colectivos externos o provocar pérdidas 
económicas o desaprovechamiento de recursos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso  
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Planificación, realización del seguimiento y evaluación de resultados de los distintos 
programas y/o proyectos en el ámbito de los servicios sociales. 
j) Coordinación y desarrollo de los programas sociales de iniciativa municipal, en colaboración 
con otras administraciones y con los diferentes colectivos implicados. 
k) Coordinación e impulso las actividades de mejora y actualización en materias de 
organización, procedimientos, métodos de gestión y calidad en relación con las atribuciones 
del Servicio de Servicios Sociales. 
l) Asesoramiento sobre directrices y nuevas metodologías en relación con los programas de 
ámbito social. 
m) Coordinación e impulso las actividades de divulgación y formación en materia de servicios 
sociales 

 
VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:   505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Auxiliar Administrativo/a de OAMR  
CÓDIGO: F81 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio  
SERVICIO: Servicio de Atención Social 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Tramitación de las demandas propias de la Oficina, en cuanto a peticiones de los/as 
ciudadanos/as y orientación a los/as mismos/as. 
i) Transmite a el/la ciudadano/a la información que genera la organización, a la vez que debe 
transmitir las sugerencias y quejas de todo tipo a su superior/a. 
j) Desempeña sus funciones de forma polivalente, previa la adecuada formación. 
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k) En atención presencial y telefónica: 
a) Información sobre los procedimientos, trámites, requisitos, documentación necesarios 
en la presentación de solicitudes relacionadas con las competencias municipales. 
b) Información sobre el estado de tramitación en que se encuentran los expedientes 
administrativos en los que el ciudadano/a tenga la condición de interesado/a. 
c) Recepción, clasificación, registro y distribución de los escritos, solicitudes, documentos 
o instancias que presenten los ciudadanos/as. 
d) Registro de salida de documentos: clasificación y remisión de las notificaciones, 
comunicaciones, citaciones, emplazamientos u oficios. 
e) Tramitación y resolución de los actos administrativos que sean susceptibles de 
respuesta inmediata en procedimientos normalizados. 
f) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades del Sector, así 
como las quejas y reclamaciones en relación con el funcionamiento de su servicio. 
g) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades de los 
restantes Sectores, así como las quejas y reclamaciones en relación con el 
funcionamiento de sus respectivos servicios. 
h) Cobro de las Tasas por la prestación de los distintos servicios municipales. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:   330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN  1  5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 16  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Subalterno/a 
CÓDIGO: F141 Y F128 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO E 

PLAZA 
Escala de Administración General – Escala de 
Administración Especial/ Subescala Subalterna – Subescala 
Servicios Especiales 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo  

DIFICULTAD TÉCNICA 
Los conocimientos técnicos o experiencias no son 
relevantes para el desempeño del puesto.  
Pueden ser adquiridos en un periodo muy breve de tiempo. 

RESPONSABILIDAD Carece de autonomía en la toma de decisiones. Requiere 
contactos frecuentes con el público. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad, y su 
actividad está sometida a condiciones de trabajo muy 
incomodas.) 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
Requiere el uso de uniforme y uniforme de gala, cuando se 
requiera.  
El horario de trabajo es de mañana o de tarde. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
OTROS REQUISITOS Estar en posesión del permiso de conducción Clase B 

 
FUNCIONES 

a) Atención y orientación a las personas que acuden a las dependencias municipales. 
b) Admisión y distribución de documentación o materiales, elaborados o gestionados por los 
Servicios, ya sea para otras dependencias u órganos externos. 
c) Realización de funciones de ujier en actos oficiales y protocolarios del Ayuntamiento. 
d) Efectúa salidas y recogida de documentación, correo, talones y paquetes de peso reducido 
para su distribución,  
e) Guardia y custodia en general de inmuebles, instalaciones y materiales de las dependencias 
a las que está asignado/a, realizando la manipulación y traslados de material, mobiliario y 
enseres que fueran necesarios.   
f) Apertura y cierre de instalaciones, si fuera necesario.  
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 1 100 
B.-ESPECIALIZACIÓN 2 50 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 20 

Subtotal:  270 
F.-ESF. INTELECTUAL 1 20 
G.-ESF. FÍSICO 3 50 
H.-PENOSIDAD 3 25 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  370 
NIVEL DE C.D.: 12  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección. 
CÓDIGO: F1182 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a del Servicio 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa 

-  
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente/a Mercantil o Actuario/ o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Administración General 
CÓDIGO: F372; F373 y F374 y F1355 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Técnica 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Derecho, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Intendente Mercantil o Actuario o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos 
avanzados. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 3 20 
E.-REPERCUSIÓN 4 80 

Subtotal:  510 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 25 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Arquitecto/a Técnico/a 
CÓDIGO: F1359 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnico Medio 

TITULACIÓN 

Arquitecto/a Técnico/a o título de Grado correspondiente, 
atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo de 
Educación Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
i) Verificación del cumplimiento de sus obligaciones por parte de las empresas contratistas y, 
de forma especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta 
relación con el público. 
j) Redacción de Proyectos Técnicos y Estudios de Seguridad y Salud, así como la dirección de 
Obras que se le asignen de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
k) Supervisión y aval de las certificaciones de las obras contratadas por el Ayuntamiento en los 
que intervenga, así como la facturación derivada de la prestación de los servicios dependientes 
del Área. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Gestor/a Administrativo/a 
CÓDIGO: F438 y F115 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN Las propias del Grupo /Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, necesariamente de los programas de contabilidad 
y presupuestos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Supervisa el trabajo de otros administrativos y auxiliares 
administrativos, e imparte indicaciones a seguir.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones derivados de las 
funciones propias del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos o formularios; realización, verificación o comprobación de 
liquidaciones; y realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Preparación, modificación, seguimiento y ejecución del presupuesto de gastos, realizando tareas 
de preparación de pagos, elaboración y seguimiento de documentos contables, y gestión de 
presupuesto de ingresos realizando tareas de preparación como la aprobación de cargos y 
elaboración de datas para a contabilización del ingreso. 
e) . Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Control y seguimiento del gasto y registro de facturas. 
g) Puestos de jefatura inferior que implica distribuir el trabajo a los administrativos y auxiliares, 
supervisión y resolución de problemas operativos que le planteen los mismos. 
h)  Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio, ejerciendo el control de los 
procedimientos administrativos. 
i) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
j) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
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k) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 90 
D.-MANDO 2 10 
E.-REPERCUSIÓN 3 50 

Subtotal:  375 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 10 

PUNTOS:  435 
NIVEL DE C.D.: 19  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Administrativo/a 
CÓDIGO: F212; F440 y F441 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C1 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Administrativa 

TITULACIÓN La propia del Grupo/subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos jurídicos administrativos, así como 
de herramientas ofimáticas y de aplicaciones informáticas 
corporativas, 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones operativas basándose en procedimientos 
establecidos, un marco jurídico o normativa.  
Ocasionalmente, puede requerir atención al público.  
Los posibles errores, normalmente detectables, podrían causar 
retrasos en la resolución de los asuntos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas y resoluciones en la gestión de los 
asuntos del Servicio. 
b) Atención al público, manejo de aplicaciones informáticas corporativas, manejo de herramientas 
ofimáticas y tareas análogas correspondientes a la gestión de asuntos del servicio. 
c) Cumplimentación de impresos; realización, verificación o comprobación de liquidaciones; y 
realización de operaciones aritméticas o cálculos de cierta complejidad. 
d) Tareas de ejecución del presupuesto, tales como preparación de pagos, elaboración de 
documentos contables y seguimiento de los mismos. 
e) Gestión de compras y relación con proveedores. 
f) Tramitación y colaboración en la gestión de los asuntos del Servicio. 
g) Control y realización, en su caso, de operaciones de archivo y registro de expedientes y 
documentación. 
h) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
i) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:  335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   

K.-DEDICACIÓN 1 5 
PUNTOS:  390 

NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F171; F445; F452; F455; F457; F460; F462; F466; F469 y F1269 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Gestión Administrativa 

 
REQUISITOS 

GRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F381 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Servicios Comunitarios 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1-A2 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Superior – 
Técnica Media 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Psicología, Licenciado/a en Sociología,  
Diplomado/a en Trabajo Social, o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de la 
Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias organizativas 
graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de trabajo 
puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
  

GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, salvo 
los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Negociado 
CÓDIGO: F384 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Servicios Comunitarios 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Media 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Trabajo Social o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de 
prevención de riesgos laborales  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren 
iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de 
relevancia 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
  

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECIFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en el Negociado y, 
cuando proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal del Negociado  
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal del Negociado. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección. 

 
VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO  

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 2 30 
D.-MANDO 3 30 
E.-REPERCUSIÓN 4 90 

Subtotal:  500 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  605 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Atención Domiciliaria  
CÓDIGO: F388 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Servicios Comunitarios 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Media 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Trabajo Social o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos  
Resuelve problemas técnicos y organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren gran 
iniciativa. Emite juicios de valor que exigen una experiencia 
dilatada en el campo de los servicios sociales 

RESPONSABILIDAD 

Decisiones normalmente técnicas. Se relaciona 
frecuentemente con técnicos de otros Organismos e 
Instituciones, y ocasionalmente con el público. Ejerce la 
supervisión municipal sobre concesionarios de servicios 
complejos. Algunos errores no son fácilmente detectables y 
podrían afectar a colectivos externos o provocar pérdidas 
económicas o desaprovechamiento de recursos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
  

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
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g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Colabora en el diseño de la planificación estratégica y desarrolla y ejecuta la operativa, en 
materia de atención domiciliaria, realizando, así mismo tareas de seguimiento y evaluación de 
los correspondientes programas, proyectos o actividades. 
b) La propuesta de organización del trabajo y su distribución, en su caso, entre el personal de 
la Sección implicado en el desarrollo de funciones en materia de atención domiciliaria. 
c) La dirección técnica y coordinación de las actividades de la Sección en materia de atención 
domiciliaria. 
d) Mando operativo del personal de la Sección adscrito o destinado a funciones en materia de 
atención domiciliaria y la transmisión de órdenes e instrucciones recibidas de la Jefatura. 
e) Supervisión del resto de los trabajos desarrollado por el personal de la Sección adscrito o 
destinado a funciones en materia de atención domiciliaria. 
h).Las atribuciones que expresamente de delegue la Jefatura del Servicio o la de la Sección de 
Servicios Comunitarios. 

 
VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO  

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN  90 

Subtotal:  450 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  555 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a de Cooperación Social y Voluntariado  
CÓDIGO: F390 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Servicios Comunitarios 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Media 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Trabajo Social, Diplomado/a en Educación 
Social, Diplomado/a en Pedagogía o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos  
Resuelve problemas técnicos y organizativos de cierta 
complejidad y elabora informes que requieren gran iniciativa. 
Emite juicios de valor que exigen una experiencia dilatada en 
el campo de los servicios sociales 

RESPONSABILIDAD 

Decisiones normalmente técnicas. Se relaciona 
frecuentemente con técnicos de otros Organismos e 
Instituciones, y ocasionalmente con el público. Algunos 
errores no son fácilmente detectables y podrían afectar a 
colectivos externos o provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamiento de recursos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
  

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
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g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Colabora en el diseño de la planificación estratégica y desarrolla y ejecuta la operativa, en 
materia de cooperación social y voluntariado, realizando, así mismo tareas de seguimiento y 
evaluación de los correspondientes programas, proyectos o actividades. 
b) La cooperación con la Jefatura del órgano del que dependa en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
c) La propuesta de organización del trabajo y su distribución, en su caso, entre el personal de la 
Sección implicado en el desarrollo de funciones en materia de cooperación social y voluntariado. 
d) La dirección técnica y coordinación de las actividades de la Sección en materia de cooperación 
social y voluntariado. 
e) Mando operativo del personal de la Sección adscrito o destinado a funciones en materia de 
cooperación social y voluntariado y la transmisión de órdenes e instrucciones recibidas de la 
Jefatura. 
f) Supervisión del resto de los trabajos desarrollado por el personal de la Sección adscrito o 
destinado a funciones en materia de cooperación social y voluntariado. 
g) Las atribuciones que expresamente de delegue la Jefatura del Servicio o la de la Sección de 
Servicios Comunitarios. 

 
VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN  90 

Subtotal:  450 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  555 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Educador/a Social  
CÓDIGO: F400 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Servicios Comunitarios 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Media 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Educación Social, Diplomado/a en 
Trabajo Social, Diplomado/a en Pedagogía. o títulos de 
Grado correspondientes, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios 
de su cualificación profesional, así como administrativos  
El puesto requiere una especial habilidad analítica y 
técnica para emitir informes y valoraciones de cierta 
complejidad. También requiere gran capacidad de 
iniciativa y de acción. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos/as de otros 
organismos e instituciones, así como con el público por la 
prestación del servicio. Requiere especial habilidad para 
las relaciones personales y tratamiento de situaciones 
conflictivas. No tiene personal bajo su mando directo. Los 
errores son normalmente detectados antes de que 
produzcan consecuencias serias. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
h) Desarrollo e impartición de los programas educativos de carácter social. 
i) Realización de visitas domiciliarias a familias y/o ciudadanos como seguimiento de las actuaciones 
que se realicen en el Servicio. 
j) Realización de actividades de promoción social por indicación de su inmediato superior. 
k) Redacción de informes de actuaciones realizadas siguiendo los procedimientos establecidos al 
efecto por su superior. 
l) Realización de  otras labores de tipo administrativo en función de las necesidades y su 
disponibilidad. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Trabajador/a Social 
CÓDIGO: F405; F409; F410; F411; F412; F413; F414; F415; F416; F417; F418; F419; F420; F421; 
F422; F423; F424; F425; F426; F427; F428; F429; F430; F431; F477; F1239; F1240; F1241; F1242; 
F1243; F1244; F1325; F1326; F1327; F1328; F1329,  F1330, :  F1373; F1374, F1375, F1376, F1377, 
F1378 y F1379. 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Servicios Comunitarios 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica 
Media/Trabajador/a Social 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Trabajo Social o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios 
de su cualificación profesional, así como administrativos  
El puesto requiere habilidad analítica y técnica para 
emitir informes y valoraciones, así como una gran 
capacidad de iniciativa y de acción. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos/as de otros 
organismos e instituciones, así como con el público por la 
prestación del servicio. Requiere especial habilidad para 
las relaciones personales y tratamiento de situaciones 
conflictivas.  
No tiene personal bajo su mando directo. 
Los errores son normalmente detectados antes de que 
produzcan consecuencias serias. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más cualificado 
servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
h) Realización de los estudios pertinentes y sus correspondientes informes sobre colectivos sociales 
con el objeto de detectar las necesidades económicas, sociales, personales y culturales. 
i) Realización de las visitas domiciliarias a cualquier punto del municipio, con el fin de detectar las 
necesidades económicas, sociales, personales y culturales de los/as ciudadanos/as. 
j) Proposición de las acciones que considera necesarias para cubrir las necesidades detectadas, 
elaborando, junto con los/as técnicos/as que componen el Servicio, los planes y programas de 
actividades a realizar. 
k) Realización de memorias de las actividades desarrolladas para efectuar un seguimiento de las 
mismas. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Animador/a Social 
CÓDIGO: F442 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Servicios Comunitarios 

-  
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO B/C1 
PLAZA Escala Administración Especial/Técnicos especialistas  

Animador Sociocultural/ Técnico Auxiliar Animador Social. 

TITULACIÓN FP Técnico superior en actividades socioculturales o ciclo  
superior homologado correspondiente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

El puesto requiere una especial habilidad profesional para 
relacionarse y negociar con personas y colectivos en riesgo 
y/o exclusión social.  
Debe resolver problemas organizativos y operativos en el 
desarrollo de actividades, con inmediatez y gran capacidad 
de adaptación a cambios imprevistos. 

RESPONSABILIDAD 

Debe adoptar decisiones operativas durante el desarrollo de 
actividades, sin posibilidad de supervisión. 
Mantiene contactos frecuentes con técnicos de otros 
organismos e instituciones y con los usuarios en la prestación 
del servicio.  
Requiere habilidades relacionales y capacidad para afrontar 
situaciones conflictivas.  
Los errores son normalmente detectables antes de que se 
produzcan consecuencias serias. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es de mñana o tarde, en función de las 
necesidades del servicio.  

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
c) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
d) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
e) Estudia, identifica y valora necesidades y potencialidades de distintos entornos comunitarios 
o de grupos sectoriales, para el desarrollo de acciones de promoción social. 
f) Realiza el diseño y desarrollo operativo de programas, proyectos y actividades de prevención 
e inserción, tanto comunitarios como sectoriales. 
g) Aplica técnicas e instrumentos propios de su especialidad en sus intervenciones profesionales. 
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h) Presta asistencia técnica al diseño y desarrollo de proyectos de la iniciativa ciudadana, 
favoreciendo la formación y fortalecimiento del tejido asociativo. 
i) Presta asesoramiento en su especialidad a otros profesionales del servicio que lo requieran. 
j) Ejerce, en el nivel operativo del desarrollo de actividades, la coordinación con otros agentes, 
públicos o privados, implicados en las acciones. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 3 150 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 4 80 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:   335 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA 2 25 
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  415 
NIVEL DE C.D.: 17  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a de OAMR 
CÓDIGO: F117, F444, F451, F456,F458,F459,F468 y F1332 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Servicios Comunitarios 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
ADMINISTRACIÓN  Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Tramitación de las demandas propias de la Oficina, en cuanto a peticiones de los/as 
ciudadanos/as y orientación a los/as mismos/as. 
i) Transmite a el/la ciudadano/a la información que genera la organización, a la vez que debe 
transmitir las sugerencias y quejas de todo tipo a su superior/a. 
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j) Desempeña sus funciones de forma polivalente, previa la adecuada formación. 
k) En atención presencial y telefónica: 

a) Información sobre los procedimientos, trámites, requisitos, documentación necesarios 
en la presentación de solicitudes relacionadas con las competencias municipales. 
b) Información sobre el estado de tramitación en que se encuentran los expedientes 
administrativos en los que el ciudadano/a tenga la condición de interesado/a. 
c) Recepción, clasificación, registro y distribución de los escritos, solicitudes, documentos 
o instancias que presenten los ciudadanos/as. 
d) Registro de salida de documentos: clasificación y remisión de las notificaciones, 
comunicaciones, citaciones, emplazamientos u oficios. 
e) Tramitación y resolución de los actos administrativos que sean susceptibles de 
respuesta inmediata en procedimientos normalizados. 
f) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades del Sector, así 
como las quejas y reclamaciones en relación con el funcionamiento de su servicio. 
g) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades de los 
restantes Sectores, así como las quejas y reclamaciones en relación con el 
funcionamiento de sus respectivos servicios. 
h) Cobro de las Tasas por la prestación de los distintos servicios municipales. 

 
VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:   330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN  1  5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 16  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F453; F454; F461; F467; F1333 y F1334 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Servicios Comunitarios 

 
REQUISITOS 

GRUPO C/C2. 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 

 
 

VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
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FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a de OAMR 
CÓDIGO: F1380, F1381 y F1382 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección  
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Servicios Comunitarios 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 

PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar / 
Auxiliar Administrativo/a 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 
ADMINISTRACIÓN  Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto requiere atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían 
ocasionar retrasos en los procedimientos 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al 
público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
tareas análogas relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 
encomendado o a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos 
del Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas 
de carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o 
tareas análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del 
puesto de trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
h) Tramitación de las demandas propias de la Oficina, en cuanto a peticiones de los/as 
ciudadanos/as y orientación a los/as mismos/as. 
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i) Transmite a el/la ciudadano/a la información que genera la organización, a la vez que debe 
transmitir las sugerencias y quejas de todo tipo a su superior/a. 
j) Desempeña sus funciones de forma polivalente, previa la adecuada formación. 
k) En atención presencial y telefónica: 

a) Información sobre los procedimientos, trámites, requisitos, documentación necesarios 
en la presentación de solicitudes relacionadas con las competencias municipales. 
b) Información sobre el estado de tramitación en que se encuentran los expedientes 
administrativos en los que el ciudadano/a tenga la condición de interesado/a. 
c) Recepción, clasificación, registro y distribución de los escritos, solicitudes, documentos 
o instancias que presenten los ciudadanos/as. 
d) Registro de salida de documentos: clasificación y remisión de las notificaciones, 
comunicaciones, citaciones, emplazamientos u oficios. 
e) Tramitación y resolución de los actos administrativos que sean susceptibles de 
respuesta inmediata en procedimientos normalizados. 
f) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades del Sector, así 
como las quejas y reclamaciones en relación con el funcionamiento de su servicio. 
g) Recepción de las iniciativas y sugerencias en relación con las actividades de los 
restantes Sectores, así como las quejas y reclamaciones en relación con el 
funcionamiento de sus respectivos servicios. 
h) Cobro de las Tasas por la prestación de los distintos servicios municipales. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 2 30 

Subtotal:   330 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN  1  5 

PUNTOS:  385 
NIVEL DE C.D.: 16  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Sección 
CÓDIGO: F382 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Servicio. 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Programas Sectoriales 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1-A2 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica 
Superior – Técnica Media 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Psicología, Licenciado/a en Sociología, 
Diplomado/a en Trabajo Social o títulos de Grado 
correspondientes, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requiere formación especializada acerca de las materias 
de la Sección y formación básica de prevención de riesgos 
laborales. 
Resuelve problemas técnico-jurídicos y organizativos 
complejos y elabora informes que requieren capacidad de 
abstracción, sobre una gran variedad de temas. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de gran relevancia.  
Organiza y supervisa el trabajo del personal adscrito a de 
la Sección.  
Se relaciona con técnicos/as de otras Áreas, Servicios, 
Organismos y/o Empresas por temas técnicos.  
Los errores son difícilmente detectables y pueden causar 
perjuicios económicos y tener  consecuencias 
organizativas graves al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal, pero el puesto de 
trabajo puede requerir especial dedicación. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
  

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECÍFICAS: 
a) Cooperación con la Jefatura del Servicio del que depende en orden a facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del Servicio. 
b) Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo entre los diferentes puestos de 
la sección, responsabilizándose de la ejecución del trabajo. 
c) Dirección y coordinación de las actividades de la Sección mediante las oportunas órdenes, 
instrucciones y orientaciones al personal. 
d) Supervisión de la dirección de proyectos asignados a los/as técnicos/as de la Sección y la 
asunción personal de esa dirección cuando las circunstancias lo requieran. 
e) Visado de proyectos, estudios, dictámenes, certificaciones, valoraciones y del resto de 
actuaciones, qué en el ejercicio de su respectiva competencia profesional, hayan elaborado el 
personal de la Sección. 
f) Autorización, mediante firma o visado, de todos los actos de gestión, oficio, requerimientos, 
citaciones, comunicaciones, emplazamientos o notificaciones que se generen en la Sección, 
salvo los casos en que hayan sido expresamente delegados en algún/a subordinado/a. 
g) Mando directo del personal de la Sección y la transmisión al mismo de las órdenes o 
instrucciones recibidas de la Jefatura del Servicio. 
h) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
i) Las atribuciones que expresamente les delegue la Jefatura del Servicio. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO  
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 6 150 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO 5 40 
E.-REPERCUSIÓN 6 150 

Subtotal:  650 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 3 40 

PUNTOS: 
 

790 
NIVEL DE C.D.: 26  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Psicólogo/a  
CÓDIGO: F376; F377; F378, F379, F1511, F1512 y F1513 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Programas Sectoriales 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A1  
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Superior 

TITULACIÓN 

Licenciado/a en Psicología o del título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos. 
Se requiere una especial habilidad analítica y organizativa, 
así como la capacidad para trabajar en múltiples proyectos 
simultáneos 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía. 
No suele tener personal bajo su mando directo, pero 
puede orientar o supervisar el trabajo de personal de 
inferior categoría profesional.   
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de trabajo 
incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 5 300 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 120 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 75 

Subtotal:  505 
F.-ESF. INTELECTUAL 5 100 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 30 

PUNTOS:  635 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Negociado de Mayores  
CÓDIGO: F385 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Programas Sectoriales 
NEGOCIADO: Negociado de Mayores 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Media 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Trabajo Social o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de 
prevención de riesgos laborales  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad media y elabora informes que requieren 
iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de 
relevancia 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
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e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECIFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en el Negociado y, 
cuando proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal del Negociado  
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal del Negociado. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 2 30 
D.-MANDO 3 30 
E.-REPERCUSIÓN 4 90 

Subtotal:  500 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  605 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Negociado de Acogida 
CÓDIGO: F386 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Programas Sectoriales 
NEGOCIADO: Negociado de Acogida 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Media 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Trabajo Social, Diplomado/a en Educación 
Social o título de Grado correspondiente, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de 
prevención de riesgos laborales  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad  y elabora informes que requieren iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de 
relevancia 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECIFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en el Negociado y, 
cuando proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal del Negociado  
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal del Negociado. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 2 30 
D.-MANDO 3 30 
E.-REPERCUSIÓN 4 90 

Subtotal:  500 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  605 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Jefe/a de Negociado Infancia y Familia 
CÓDIGO: F387 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Programas Sectoriales 
NEGOCIADO: Negociado de Infancia y Familia 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Media/ 
Trabajador/a Social / Educador/a 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Trabajo Social, Diplomado/a en Educación 
Social o título de Grado correspondiente, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos avanzados acerca de las 
competencias del Negociado y formación básica de 
prevención de riesgos laborales  
Resuelve problemas técnicos-jurídicos  organizativos de 
complejidad y elabora informes que requieren iniciativa. 

RESPONSABILIDAD 

Sus valoraciones y decisiones son normalmente técnicas, 
influyendo de manera fundamental en decisiones de 
relevancia 
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
organismos y con la ciudadanía.  
Tiene personal a su mando. 
Los errores pueden ser difíciles de detectar a tiempo, y en 
su caso causar retrasos en proyectos importantes o 
perjuicios económicos al Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito, a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
 
ESPECIFICAS: 
a) Organización del trabajo y su distribución entre los diferentes puestos en el Negociado y, 
cuando proceda, grupos o equipo de trabajo.  
b) Mando directo del personal del Negociado  
c) Supervisión del resto de trabajos desarrollados por el personal del Negociado. 
d) Verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todo el personal y, de forma 
especial, de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y de la correcta relación con el 
público y con los compañeros. 
e) Las atribuciones que expresamente le delegue la Jefatura del Servicio o de la Sección. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 5 100 
C.-EXPERIENCIA 2 30 
D.-MANDO 3 30 
E.-REPERCUSIÓN 4 90 

Subtotal:  500 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  605 
NIVEL DE C.D.: 24  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a en Discapacidad 
CÓDIGO: F389 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Programas Sectoriales 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Media 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Trabajo Social o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos  
Resuelve problemas técnicos y organizativos de 
complejidad y elabora informes que requieren gran 
iniciativa. Emite juicios de valor que exigen una experiencia 
dilatada en el campo de los servicios sociales. 

RESPONSABILIDAD 

Decisiones normalmente técnicas.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos de otros 
Organismos e Instituciones, y ocasionalmente con el 
público. Algunos errores no son fácilmente detectables y 
podrían afectar a colectivos externos o provocar pérdidas 
económicas o desaprovechamiento de recursos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
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g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
 
ESPECÍFICAS 
a) Colabora en el diseño de la planificación estratégica y desarrolla y ejecuta la operativa, en 
materia de discapacitados, realizando, así mismo tareas de seguimiento y evaluación de los 
correspondientes programas, proyectos o actividades. 
b) La cooperación con la Jefatura del órgano del que dependa en orden a facilitar el 
cumplimiento de los objetivos del Servicio. 
c) La propuesta de organización del trabajo y su distribución, en su caso, entre el personal de la 
Sección implicado en el desarrollo de funciones en materia de discapacitados. 
d) La dirección técnica y coordinación de las actividades de la Sección en materia de 
cooperación social y voluntariado. 
e) Mando operativo del personal de la Sección adscrito o destinado a funciones en materia de 
discapacitados y la transmisión de órdenes e instrucciones recibidas de la Jefatura. 
f) Supervisión del resto de los trabajos desarrollado por el personal de la Sección adscrito o 
destinado a funciones en materia de discapacitados. 
g) Las atribuciones que expresamente de delegue la Jefatura del Servicio o la de la Sección de 
Servicios Comunitarios. 

 
  



 

1215 
 

 
VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN  90 

Subtotal:  450 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD  10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  565 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Técnico/a en Drogodependencias  
CÓDIGO: F391 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Programas Sectoriales 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 
PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica Media 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Trabajo Social, Diplomado/a en Educación 
Social o título de Grado correspondiente, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados propios de 
su cualificación profesional, así como administrativos  
Resuelve problemas técnicos y organizativos de 
complejidad y elabora informes que requieren gran 
iniciativa. Emite juicios de valor que exigen una experiencia 
dilatada en el campo de los servicios sociales. 

RESPONSABILIDAD 

Decisiones normalmente técnicas. Se relaciona 
frecuentemente con técnicos de otros Organismos e 
Instituciones, y ocasionalmente con el público. Algunos 
errores no son fácilmente detectables y podrían afectar a 
colectivos externos o provocar pérdidas económicas o 
desaprovechamiento de recursos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de 
riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
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FUNCIONES 
GENERALES: 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio, derivados 
de las funciones propias del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que 
está adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
 
ESPECÍFICAS 
a) Colabora en el diseño de la planificación estratégica y desarrolla y ejecuta la operativa, en 
materia de drogodependencia, realizando, así mismo tareas de seguimiento y evaluación de los 
correspondientes programas, proyectos o actividades. 
b) La cooperación con la Jefatura del órgano del que dependa en orden a facilitar el 
cumplimiento de los objetivos del Servicio. 
c) La propuesta de organización del trabajo y su distribución, en su caso, entre el personal de la 
Sección implicado en el desarrollo de funciones en materia de drogodependencia. 
d) La dirección técnica y coordinación de las actividades de la Sección en materia de 
drogodependencia. 
e) Mando operativo del personal de la Sección adscrito o destinado a funciones en materia de 
drogodependencia y la transmisión de órdenes e instrucciones recibidas de la Jefatura. 
f) Supervisión del resto de los trabajos desarrollado por el personal de la Sección adscrito o 
destinado a funciones en materia de drogodependencia. 
g) Las atribuciones que expresamente de delegue la Jefatura del Servicio o la de la Sección de 
Servicios Comunitarios. 
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VALORACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN  90 

Subtotal:  450 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  555 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Educador/a Social  
CÓDIGO: F393; F394; F395; F397; F399; F401, F402, F1514, F1515, Y F1516 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 

SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Programas Sectoriales 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica 
Media / Educador/a 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Educación Social, Diplomado/a en 
Trabajo Social, Diplomado/a en Pedagogía o títulos 
de Grado correspondientes, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados 
propios de su cualificación profesional, así como 
administrativos  
El puesto requiere habilidad analítica y técnica para 
emitir informes y valoraciones, así como una gran 
capacidad de iniciativa y de acción. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos/as de 
otros organismos e instituciones, así como con el 
público por la prestación del servicio. Requiere 
especial habilidad para las relaciones personales y 
tratamiento de situaciones conflictivas.  
No tiene personal bajo su mando directo. 
Los errores son normalmente detectados antes de 
que produzcan consecuencias serias. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la 
evaluación de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Desarrollo e impartición de los programas educativos de carácter social. 
i) Realización de visitas domiciliarias a familias y/o ciudadanos como seguimiento de las 
actuaciones que se realicen en el Servicio. 
j) Realización de actividades de promoción social por indicación de su inmediato superior. 
k) Redacción de informes de actuaciones realizadas siguiendo los procedimientos establecidos 
al efecto por su superior. 
l) Realización de  otras labores de tipo administrativo en función de las necesidades y su 
disponibilidad. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:   425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Educador/a Social  
CÓDIGO: F392; F396; Y F398 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 

SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Programas Sectoriales 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO A/A2 

PLAZA Escala Administración Especial / Subescala Técnica 
Media 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Educación Social, Diplomado/a en 
Trabajo Social, Diplomado/a en Pedagogía o títulos 
de Grado correspondientes, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados 
propios de su cualificación profesional, así como 
administrativos  
El puesto requiere habilidad analítica y técnica para 
emitir informes y valoraciones, así como una gran 
capacidad de iniciativa y de acción. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos/as de 
otros organismos e instituciones, así como con el 
público por la prestación del servicio. Requiere 
especial habilidad para las relaciones personales y 
tratamiento de situaciones conflictivas.  
No tiene personal bajo su mando directo. 
Los errores son normalmente detectados antes de 
que produzcan consecuencias serias. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la 
evaluación de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  



 

1223 
 

d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Desarrollo e impartición de los programas educativos de carácter social. 
i) Realización de visitas domiciliarias a familias y/o ciudadanos como seguimiento de las 
actuaciones que se realicen en el Servicio. 
j) Realización de actividades de promoción social por indicación de su inmediato superior. 
k) Redacción de informes de actuaciones realizadas siguiendo los procedimientos establecidos 
al efecto por su superior. 
l) Realización de  otras labores de tipo administrativo en función de las necesidades y su 
disponibilidad. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO     
E.-REPERCUSIÓN 4 60 

Subtotal:   420 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO     
H.-PENOSIDAD     
J.-JORNADA     
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  525 
NIVEL DE C.D.: 22  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

PUESTO: Trabajador/a Social 
CÓDIGO: F403; F404; F406; F407; F408; F435; F436; F437; F1267; F1268, F1331, F1517 Y 
F1518 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Programas Sectoriales 
 

REQUISITOS 
PLAZA A/A2 

GRUPO/SUBGRUPO Escala Administración Especial / Subescala Técnica 
Media 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Trabajo Social o título de Grado 
correspondiente, atendiendo al marco establecido 
por el Espacio Europeo de Educación Superior y 
contenidas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) o equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados 
propios de su cualificación profesional, así como 
administrativos  
El puesto requiere habilidad analítica y técnica para 
emitir informes y valoraciones, así como una gran 
capacidad de iniciativa y de acción. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos/as de otros 
organismos e instituciones, así como con el público 
por la prestación del servicio. Requiere especial 
habilidad para las relaciones personales y tratamiento 
de situaciones conflictivas.  
No tiene personal bajo su mando directo. 
Los errores son normalmente detectados antes de 
que produzcan consecuencias serias. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de peligrosidad y su 
actividad puede estar sometida a condiciones de 
trabajo incomodas. 
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación 
de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal. 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Realización de los estudios pertinentes y sus correspondientes informes sobre colectivos 
sociales con el objeto de detectar las necesidades económicas, sociales, personales y culturales. 
i) Realización de las visitas domiciliarias a cualquier punto del municipio, con el fin de detectar 
las necesidades económicas, sociales, personales y culturales de los/as ciudadanos/as. 
j) Proposición de las acciones que considera necesarias para cubrir las necesidades detectadas, 
elaborando, junto con los/as técnicos/as que componen el Servicio, los planes y programas de 
actividades a realizar. 
k) Realización de memorias de las actividades desarrolladas para efectuar un seguimiento de 
las mismas. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 
FACTORES NIVEL PUNTOS 

A.- TITULACIÓN 4 250 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 100 
C.-EXPERIENCIA 1 10 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 4 65 

Subtotal:  425 
F.-ESF. INTELECTUAL 4 85 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD 2 10 
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 2 20 

PUNTOS:  540 
NIVEL DE C.D.: 22  

 
  



 

1228 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Auxiliar Administrativo/a 
CÓDIGO: F463; F464,  F465 Y F1519 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
FALTA SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Programas Sectoriales 

 
REQUISITOS 

GRUPO/SUBGRUPO C/C2 
PLAZA Escala Administración General / Subescala Auxiliar 

TITULACIÓN La propia del Grupo/Subgrupo. 

DIFICULTAD TÉCNICA 
Se requieren conocimientos de herramientas ofimáticas, 
aplicaciones informáticas corporativas, así como jurídico 
administrativos básicos. 

RESPONSABILIDAD 

Adopta decisiones que son supervisadas por su inmediato 
superior.  
El puesto puede requerir atención al público.  
Los posibles errores son detectables, aunque podrían ocasionar 
retrasos en los procedimientos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la evaluación de riesgos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso. 
 

FUNCIONES 
a) Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, registro, manejo de máquinas, atención al público, 
atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas 
relacionadas con los cometidos del puesto de trabajo  
b) Redacción de actos administrativos, informes, propuestas, resoluciones, escritos y demás 
documentación, de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado o 
a petición expresa de su superior jerárquico. 
c) Manejo de aplicaciones informáticas corporativas, correspondientes a la gestión de asuntos del 
Servicio. 
d) Comprobación y realización de operaciones aritméticas, y, en general, tareas administrativas de 
carácter presupuestario (Tramitación de facturas, expedición de documentos contables o tareas 
análogas), en procedimientos simples y repetitivos, relacionadas con los cometidos del puesto de 
trabajo. 
e) Tramitación de los asuntos del Servicio 
f) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior jerárquico. 
g) Apoyo, en función de las necesidades del servicio, de forma temporal y justificada, a otras 
unidades del Servicio o del Área de Gobierno. 
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VALORACIÓN PUESTO DE TRABAJO 
 

FACTORES NIVEL PUNTOS 
A.- TITULACIÓN 2 125 
B.-ESPECIALIZACIÓN 4 75 
C.-EXPERIENCIA 5 100 
D.-MANDO   
E.-REPERCUSIÓN 2 25 

Subtotal:  325 
F.-ESF. INTELECTUAL 3 50 
G.-ESF. FÍSICO   
H.-PENOSIDAD   
J.-JORNADA   
K.-DEDICACIÓN 1 5 

PUNTOS:  380 
NIVEL DE C.D.: 14  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 
PUESTO: Educador/a Social  
CÓDIGO: L109 
PUESTO SUPERIOR: Jefe/a de Sección 
SERVICIO: Servicio de Atención Social 
SECCIÓN: Sección de Programas Sectoriales 
 

REQUISITOS 
GRUPO/SUBGRUPO II 

TITULACIÓN 

Diplomado/a en Educación Social, Diplomado/a en 
Trabajo Social, Diplomado/a en Pedagogía o títulos 
de Grado correspondientes, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación 
Superior y contenidas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o 
equivalente. 

DIFICULTAD TÉCNICA 

Se requieren conocimientos técnicos avanzados 
propios de su cualificación profesional, así como 
administrativos  
El puesto requiere habilidad analítica y técnica para 
emitir informes y valoraciones, así como una gran 
capacidad de iniciativa y de acción. 

RESPONSABILIDAD 

Su valoración e informe técnico influye de manera 
fundamental en decisiones de relevancia.  
Se relaciona frecuentemente con técnicos/as de 
otros organismos e instituciones, así como con el 
público por la prestación del servicio. Requiere 
especial habilidad para las relaciones personales y 
tratamiento de situaciones conflictivas.  
No tiene personal bajo su mando directo. 
Los errores son normalmente detectados antes de 
que produzcan consecuencias serias. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No está expuesto/a a condiciones de penosidad y 
peligrosidad.  
Los riesgos son los que se determinan en la 
evaluación de riesgos del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife.  
El horario del trabajo es el normal 

FORMA DE PROVISIÓN Concurso 
 

FUNCIONES 
a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación técnica, 
derivados de las funciones propias del Servicio. 
b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los proyectos u objetivos del Servicio. 
c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los problemas o situaciones planteados por su 
superior, siendo responsable de la decisión adoptada.  
d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación de nuevas técnicas, sistemas o 
procedimientos. 
e) Colaboración con su inmediato/a superior en la planificación y gestión del Servicio al que está 
adscrito a los efectos de mejorar el servicio prestado. 
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f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en los estudios que ha realizado y en las 
especialidades en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre el mejor y el más 
cualificado servicio. 
g) Cualquier otra tarea propia de su categoría profesional encomendada por su superior 
jerárquico. 
h) Desarrollo e impartición de los programas educativos de carácter social. 
i) Realización de visitas domiciliarias a familias y/o ciudadanos como seguimiento de las 
actuaciones que se realicen en el Servicio. 
j) Realización de actividades de promoción social por indicación de su inmediato superior. 
k) Redacción de informes de actuaciones realizadas siguiendo los procedimientos establecidos 
al efecto por su superior. 
l) Realización de otras labores de tipo administrativo en función de las necesidades y su 
disponibilidad. 

 
 


